
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MÉXICO 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
Instituto de In\'estigaciones Sociales 

Centro de Investigaciones sobreAméricD. del Norte 
Centro de Investigación Multidisciplinaria 

Facultad de Estudios SuperioresAcatlán 

"COMISIONES LEGISLATIVAS Y RECEI'fIVIDAD EN 
LA NUEVA INSTITUCIONALIDAD DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS. LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, LX LEGISLATURA" 

TESIS 
QUE PARA OBTENER EL GRADO DE: 

MAESTRO EN ESTUDIOS POLÍTICOS Y SOCIALES 

PRE S ENTA: 

SERGIO ARTURO BÁRCENA JUÁREz 

TUTOR: 
DR. LORENZO ARRIETA CENICEROS 

CIUDAD UNIVERSITARIA, MÉXICO, n.F. 20Il 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



 

Agradecimientos. 

La finalización de este trabajo de invesligación no e~ de ningún modo un logro personal 

sino que es el esfuerLO conjunto de \'a rias personas. Esta tes is as; como mi paso por las 

aulas de la UNA/I.·[ no hubieran ocurrido de no ser por el apoyo de quienes le lIan dado luz a 

mi recién iniciado camino por la academia. As í, cada párrafo, cada Hnea y cada coma. les 

pertencx:en a estas personas más que a mi. 

Gracias a mi madre, a esa admirable mujer que ha es tado a mi lado en todO!! mis logros y 

mis tropiezos y que ha mantenido vivos mis sueños con su cariño y su alegria. Gracias a mi 

padre que ha sido mi maeslro en la vida, en~eñnndome el valor de la disciplina y 

motivándome con su ejemplo" no rendirme nunca. Grac ias mi hermano por la fuer"," que 

me ha transmitido con su sonrisa, ~ u genialidad creativlI. su compañ ia y ~ u ami~tad, que me 

han levanlado en los momentos más difíeile~ de mi vida. Grdeia~ a mi olra a la. al nngel que 

le da sentido a mi existencia. porque es a ella y asu sensibilidad más que artís tica a quien~'S 

les debo mi felicidad. 

Grneias a toda mi familia, a los que aun me acompañan y 3 los que se han ido dejándome 

oomo legado el ejemplo de su vida. A mis amigos Victor Olivera, Horueio Rubio, Victor 

/l.l ontailO, Katya Puga, Rodrigo Bautista, Diego V'¡zqu!:2, Daniel Aranda, Lctieia Ram irez, 

Javier 1\·lartin C"i;, Ernesto y José Luis Lam:, y particularmL"11te a Gustavo Urbina, quien ha 

sido mi guia y mi más importante apoyo en el ,;mbito intelectual. 

Gracias al I\-Iacstro Jose Luis Sánchez Barragán por haberme ,,",eibido y orientado ~"11 la 

Cámara de Di11utados con una cordialidad inigualable. Grac ias sobre todo a mi tutor. el 

Doctor Lorenzo Arri.:ta p·orqu.: sin su orientación, sin su amistad y sin la entrega que puso 

en cada 111 om':lIto d.: mi formaci ón, la culminación de este trabajo no hubiera sido posibl.:. 

Gracias a la Doctora Luisa Béjar que desde que me penn itió pertenecer a su proyecto, 111e 

mot ivo pm-a seguir el camino de la academia COn su brillante eaITCro como ejemplo. 

Agrudezeo muy especia lm ente a mis lectores. el 1)octor José Luis Ve1aseo, el Doctor 

Gustavo López y el1\·lacstro Khemvirg Puente. pues con la mayor omabilid,d y paciencia 

me ayudaron o mejorar este trubajo mediante sus consejos y sus lúcidas obsc"'\'lIC iones. 



Comisio nes legislativas y receptividad en la nueva institucionalidad de la 

Cámara de Diputados. La Comisión de Desarrollo Social, LX Legislatura. 

índice. 

Int roducción .................................................................................. . . ............................... 3 
Junificación .................................................................................................................. .................................. 8 
~ropuest~ teórico me todoIÓgic.. . 11 
Hipótesi s. ......................................... 1S 

1.- Conceptualización .. . ....................... ... .. .. ... .. ... ..... . 18 

1.1.- Nuevo institucionalismo ....................................................................................... ............... ................. 18 
1.2- Representación pol ítica. ..... . ... .... ............. .......................... ................ ........ . . .. ............. 20 
1.2.1.- El proceso represen tativo ................................................ ..21 
1.2.1.1.- Receptividad en el proceso representativo .................................................................................. 23 
1.2 1.2.· Teorí .. del ~gente · principal ............ .............. ............. .... ....... ......... .................................. ........... 26 
1.2.1.3.· Los partidos políticos e n las legi$latur~s y la teorÍil del partido cartel .......................................... 28 
1.22.· Y representación formal ... .... .............. ......... ............. ....... .............. ............ ... ...... ............ ........ 30 
1. 3.- Comisiones legislativas ......................................................................................... ................................ 34 
1. 31.- Un marco de aná lisis para las comisiones legisl¡¡ tivas ........... ......... ............. ......... .............. ........... 38 
1.4.- Teo ría de la ambición. ................................................................. . ............ 43 

2.- Las comis.ione-s legislativas de la Cámara de Diputados en e l pre-sidencialismo mexicano. .._ .. ... 46 

2. 1.- Efectos de la inestabilidad posrevolucionaria en la Cámara de Diputados ....................................... .. 46 
2.2.· El PNR Y el ali neamiento de la practica legislativa de los diputados .............................................. .... 47 
2.21.- El reglamen to de 1934. Un primer marco institucional para la Cámara de Diputados en e l 
periodo posrevolucionario ........................................................................................... ................................ 49 
2.3-los cimientos corporat ivos del presidenci<l lisffiO y el control presidencial de 105 procesos polit ico_ 
electora les ............................................................. . ............................................ 52 
2.4.- El papel del Poder Legi$la tivo e n el presidenciali smo mexicano ........................................................ 56 
2.4.1.-Las comisiones legislatÍ\las en el régimen presidencial ..................................................................... 58 
2.5.- Co misiones y pluralismo e n la Cámara de DiputadO$ ......................................................................... 6S 
2.51.· Pluralismo y represent~ció n política en comisiones du rante e l régimen presidencial ............. ....... 66 
2.5.1.1.- Diputados de partido en la reforma constitucional de 1963 ............. ............................................ 69 
2.51.2.-la refo rma de 1977 y su relevancia e n el funcionamiento de las comisiones legiSI¡¡ tiv¡¡S ............ 72 
2.5.1.3.-l iderazgos partidistas como orientadores de la representación politica ...................................... 75 
2.6.- Regulación del sistema de comisiones legislativas. El tránsito a la institucionalización y a la 
democracia pluralista ..................... ..................................... ......... .................................. .......................... 78 
2.7.- Rece ptividad y comisiones legisla tivas e n el periodo autoritario ....................................................... 8S 



 

l.- Funciones y desempeño de Iils comisiones legislativilS en el r~gi~n democrátioo ................................... 90 

l. l. - Rep re~entaci6n legislativa y el reto de la acción co lectiva en la nueva institucionalidad de la 
Cámara de Diputados ............................................................................................................................ 90 
l.l.l.- Pluralismo efect ivo y el fortaledmiento del lidera~go partidista en la nueva instilllcionalidad ...... 9l 
3.1 2.-las reglas formales del Congreso. Inodencia partidista en la representación ................................ 96 
l. 1.l.- Dispersión, competitividad e independencia de los legis ladores en la nueva iruti tucionalidad ... 100 
3.14.- Negocia<:ión de agendas, el modelo de representación en el nuevo orden del Congreso 
Mexicano .................................................................................................................................................... 104 
l.2.· El rol de las comisiones legis lativas en la nueva instítudonalidad de la Cámara de Diputados ........ 106 
3.2.1.· Contribución de las comisiones legislativas a la legitimidad democrática y al funcionamiento del 
sistema político .......................................................................................................................................... 111 
3.2.2.· Alcances y limitaoones de la influencia partidista en comisiones ................................................. 116 
l .23.- Incentivos para el involucramien to de lOS representantes en las tareas coleetNas de comisión .. 123 
3.2.4.- Desempei'ío de Iils comisiones legisliltivils en los gobiernos sin mayorias ..................................... 126 

3.2.4. 1.- Apertura en reuniones de comisión ............................................................................................. 126 
3.2.4.2.· Eficiencia de las comisiones de un congreso sin mayorias ............................................ ............. 129 
3.2.4. 3.· Incremento del volumen de iniciativas y eficiencia en los procedimientos de las comis iones 
legislativas. B5 

4.- La Comisión de Desarrollo Social en la nueva in.titucionalidad de la Cámara de Diputados ..... ... .. ..... ... . 140 

4.1 - Desarrollo socia l y democracia en México. El papel de la COmisión de Desarrollo SOcia l en el 
sistema pol itico contemporaneo. 140 
4.2.- Pluralismo. participación y negociación en la Comisión de Desarrollo SOcia l ................................... 144 
4.2.1.· Pluralismo y la construcción de la agenda en la Mesa Directiva de la Comisión de Desarro llo 
Socia l. 154 
4.2.2.· Diversidad y pluralismo intra·partidista en la Comisión de Desarrollo Sodal ................................ 157 
4. 3.. Participación de funcionarios, especialistas y cabildeo en la Comisión de Desarrollo Socia l. ........... 161 
4.4._ Eficiencia legislatNa de la Comisión de Desarrollo SOcia l y su impacto en la legit imidad 
democrat ica 166 
4.4.1. - Principales desafíos y so luciones operat ivas para la consecución de un procesamiento eficiente 
de las iniciativas en la Comisión de Desarrollo Social ................................................... . ............ 170 
4.4.2.· Ajustes programát icos al desarrollo social a tra v~s de iniciativas de los representantes de la 
Camara de Diputados ................................................................................................................................. 174 
4.4.3.· Efidenoa representativa y profesion ali~ación de los legisladores e .. la ComisiÓn de Desarrollo 
SociaL............. ....•...... .......................................... .............• .. ........ . .......................... H8 
4.4.4.- Contribución de la Ley General de Desarrollo Social a la eficiencia de la comisión ....................... 189 
4.45 ._ Representación politica y eficiencia presupuestal en la ComisiÓn de Desarrollo SOdal ............... 192 
4.5.- Equilibrio representatNo en la Comisión de Desarrollo SOdal ............................................ ............. 194 
4.6.· Procesamiento de iniciativas en comisión y sus efectos en el régimen democrático ....................... 200 

S.- Condu~iones. .. .. .. ... .. .... ... .. . . ..... 217 

6.- Bibliografía y hemerograflil ..... . 222 

7.-Anexos ..... .. ... .. .. ... . . .. ... . 238 

¡ 



Introducci6n. 

Las profundas transfonnacioncs en la estructuración )' en el ejereicio del poder público ocurridas en 

¡".féxico desde finales del siglo XX, nos permiten afirmar que nuestro país atraviesa por un momento 

político instituQional s in precedentes en su historia . La aparición de gobiernos no mayoritarios, el 

pluralismo partidista, la Qompetitividad electoral a nivel federal, la fragmentación del poder político, 

así como el renovado papel del Congreso)' sus comisiones legislativas en la definición del rumbo del 

pais, son sólo algunos rasgos de es te aQomodamiento institucional que sera analizado a 10 largo de la 

presente inves tigación. 

Durante el periodo autoritario las condiciones políticas del sis tema politico permit ieron que el 

Ejecutivo fuera el centro articulador de la representación institucionalizada, dejando en las 

k gis laturas los encargos de aprobar el programa presidencial y de proveer espacios para la 

negociación entre sectores)' facciones del partido hegemónico, según seílala Javier Hurtado.] A pesar 

de que el Congreso no fue el más importante espacio de representac ión formal en !l. léxico durante la 

era presidencial , se debe mencionar que, conforme al esquema conceptual de Stephan Haggard y 

Mathew l\1cCubbins, el comportamiento institucional de las legislaturas produeia una ven taja 

organizaeional para las Cámaras pUC$ incentivaba la acción colectiva de los representantes 

permitiendo l1 <.-'l<Ir a cabo reformas o ejecutar programas de gobierno sin mayor dificultad_1 

De acuerdo con Silvia Gómez Tagle, tras la eros ión del arreglo autoritario, e l sistema politico 

mexicano se vio obligado a llevar a cabo una reestructuración de sus contenidos institucionales para 

mantener su funcionamiento y consolidar su proceso de democratización. l Algunos autores como 

Lorenzo l\leyer, Juan ¡"·Iolinar, Jcffrey \Veldon y Benito Nacif, coinciden en que una vez que el 

' J~ , i", IItI"., t". El ""umn I"P,.id",r"'¡ nu_,imlH" M "~j,,,, _ FY:E. 2(WI1, 
1 ""~I'ha" llasg~nl ) .\l~, l",,' M,-.f."hh'.",_ P,,,,ill .. ,,,,,. P"di"mp"," ,,,,J P"¡"y. N" .. ,. ~'o,l , r..",h.',IS". 2<MH_ 

El "''''''''''''a,l" , ;" '.",a ,1 .. i" .... " ' ,, .... " 'Kh~ c", .. ' .u',I" ....-.h .... "" c""i"" ' " ,1 .. """,I ,c ,,,,,," f"'li' ;"K' e"""" 1).1,."" , ..--.1 
1'",. ,<I .. " .. ,. t l' 1'"""1;",,, <I~ t .. , ,.,,,,,,, I'"ti" ... , ,t .. t"" "'1'''''''''''.''''. _ "',,"'. 't" .. tle ,.h" " u,'" r"",ó" e" l ,~ 1", 
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Presidente de la República dejó de ser el centro gravitacional dc la representación politiea, la 

alenc ión de las demandas ~oe iales y el fu ncionamiento del régimcn pasarcm a ser rt$JXmsabil idadc$ 

cQlllpartidas entre distintQ$ partidQ$. poderes y órdenes de gobicrno.4 

Carlm Sirvent , JQ/¡t: Woldenbcrg, ~' laríD del Carmen Nava ~. Jorge Yáñez, SQ/¡ tienen que tms el 

vuelco electoml de finales del siglo XX (que práct icamente quitaba al Ejecutivo e l mlmopolio del 

proc<:so reprl"Sentati \"o y que además dCJX.>Sitaba en mlÍS de un partido la responsabilidad de di rigir el 

gobicmol e l P(xk.,. Legislativo comen;o;ó a funcionar como un relevante espacio públicQ de 

negociación entre distint Q$ podert$ popularmente respaldados , recayendo ahora en el Congreso la 

tarea de tomar las más importantes decisicmes públicas en nom bre de 10$ mexicanos.6 De es te modo, 

coinc idimQ$ con la postura de Jacqueline Pesehard, respaldada tambi¿n por Lorenzo Arrieta, que 

sQ$ tiene que la ruptura del esquema autoritario abrió paso a modelQ$ de toma de decisiones más 

abiertQ$ e incluyentes pero a la vez mas eomplej Q$ . Junto con estos autores cons ideramQ$ que en su 

nuevo y más importante papel en la politica nacional, las legislaturas se han visto obligadas a ajustar 

su funcicmam icnto interno para segui r produciendo decisiones politicas en el nuevo equilibrio del 

poder político.' 

Por todo lo anterior. b culmin~,ción del presidenc ialismo puedc scr inte'l'r<:t"da CQlllO un 

enorme reto para la Cámam de Diput"dos. El renovado p"pcl de 1"$ Ieg i$ I~,tur,<s en el sis tema y sus 

nuevas conformaciones plurales han llevado allcgislati\"o trnnsfonnar sus reglas, proccsQ$, prácticas 

y ru tinas a fin de reducir la incertidumbre en las inlL"racciones y lograr aS; decisiones públicas 

eficientes, sólida~ y sensibles al sentir popular . 

• Lo ... ",o M .. ) .... ·· La ... ;,;. <Ir! p,,..;,t,·,,.-;" t,,,,,,, ""~"'" n" _ tl .... "I"",,, .. ;:;,, ~.p'''' ''''ula,) ,.""t. ~" , ,,.,,,,,,,J, I'.IH2· 
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Respecto de lo unterior, Luisa Béjar considera quc el temor de IIIS éli te~ politieus dc que lu 

aclual configuración congresional (plural y tendiente 11 111 di~per.ÚÓn ) derive en una ineap.1eid.,d del 

órgano legislativo para tomar decis iones, ha hecho que el actual marco institucional del Congreso 

conceda mayores facultades a los liderazgos partidistas .8 Apunta la autora que si bien este 

fortalec imiento de los lideres p.,rtidistas puede solventar los acuerdos e incentivar la cooperación 

entre los legisladores, también aumenta el riesgo de que sc impongan cargas a la representación, 

derivando L"fI un posib le alejamiento de l proceso representativo de las dL'mandas de l electorado. ~ 

este modo si los partidos políticos sc ll egasen 9 conve rtir en las agenc ias de representación? más 

importantes en e l Congreso, el proceso podría volversc altamente selectivo, s icndo principalmente 

sensible a los intereses pa rt idistas. 

Sobre el renovado papel del Legislativo tras el eambio politico en ¡"·Iéxieo, Karla Valve rde 

sos liene que el más importante desafio para las Cámaras Congreso ante la consolidación de l régimen 

demoorntico es la producción de acuerdos encaminados a atender áreas d e vital importancia para el 

bienestar colecti vo. El desarro llo s<x: ial eS para la autora una de las áreas estratégicas más relevantes 

para la conducción de l país en tanto que pennitc procurar las condiciones de equidad necesarias en 

un n"ig imen legítimo. 10 

Sigu iendo los Mteriores phmteillnientos. es te trabajo pretende e."{plomr cómo el actua l aparato 

po litieo institucional incide en el descmpcfto dc la Cámara de Diputados, particulannentc e n una de 

s us más importantes comisio nes leg islativas , la de Desarrollo Socia l. A lo I""go de la investigac ión 

nos enfocaremos principalmente a analizar cómo es ta comis ión se ve influenciada por e l escenario 

po litico instituc ional contemporáneo y cómo la mencionada comisión contribuye (a travt.':!; de sus 

fun ciones y procedimientos) al fortak"Cimien to del Poder Leg is lativo en s u búsqueda por eonvert irse 

e n un espacio fundam ental de delib~.,.aciÓn cncam inada al bienestar social ~' de legitimación 

d emOCrlÍti ea. Del mismo modo, atenderemos las principales criti cas n:al izadas a la representación 

, t.. rr'¡~" "~ t_g,"I~"," _d .. ,, ' .. ,wli,la M",~. I "''''j,,,,M ,1,· • .,.."'" ... ) ,1 ...... "'" ... '1"" lo. "'1'''""'"'''' '' '''' ... ~Ii ,a" 
d,·oo ,..; d_1 r ... ,'i""". E,,~, ao"¡"",,, ¡"d~)~" 'a,,'" l. ~, ¡ I¡<a"¡('" ,1< "' .... a";,,'"o. fM'"' ¡"" M,u" a"~¡ ~""" ,,~ P"" " .a, 
.. " I~> "gt~II"I""' . 
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politiea en jI,'lé"iC(l po~ la via legislat iva. las c"alc~ parecen centrdrse Cn el argumento de un 

s istemático debilitamiento del vinculo .-cprtsentat ivo entre el circuito gubernamental y la sociedad. 

El desarrollo de la presente investigaci6n )' ~obre todo su s u.~tcnto empírico fue.-on posible~ 

grneias a la utilización de la base de datos p.-ovista por el proyecto PAPllT "El Poder Legis lativo en 

Mé"ico en d{)$ gobiem{)$ di vidid{)$" dirigido por la Dra. Luisa Béjar Alga:;:; . Esta base que C(lnfonna 

el pilar empírico de este trabajo, incluye infornll,ei6n sistemat izada y sel~'Cc i onada mediante 

eonsiderneion<,s teó~i cas previas L"fl tomo a iniciativas , perfi le!; biogrlÍfic{)$)' principale!; actividades 

del Congreso Me"ieano desde el año 2000. Otras importantes fuentes fueron el arch ivo de la Cáma~a 

de Diputados, una serie de entrevistas rea lizadas a los diputados Héctor Hugo Olivares Venturn , 

Pablo Leopoldo Arreola y al asistente téeniC(l de la Comisión de Desa1TOlIO Social, el "'·¡aestro José 

Luis SlÍnchez Barragán, as; C(lmo una encuesta que se le practicó a 12 integrantes de la Comisión de 

DeslllTOlIo Socia l duran te sus funciones en la LX Legislatura. 

En el primer capitulo de est" invL"Stigaei6n ~e presenta un" conceptualización que ~LTá utilizada 

a manCTa de instrumental teórico para estab1ceCT c"tegoriall de análi ~ is y marcos inte'Pretativos en 

tomo a la representación política. las comisiones en las legislaturtls y los p",tid{)$ politic{)$ en el 

Congre~o. A t..,vés de dieh" conceptu"lizaci6n se pretende enmare~,~ el proceso de invest igación pam 

dotar al t..,bajo de un rigor teórico y eOlleept",,1 que pcnn ita est"bleeer relaciones eauS8le~ entre 

fenómenO!! como la institucionalidad), la práctica legislativa dc los representantes. 

El capitulo segundo de la tesis C(lnsis te en una revisión histórica enfocada a reinlL''Prctar el 

papel del Poder Legislativo)' de las comisiones de la Cámara de Diputados en el sistema político 

durante el pres idencialismo. Para la realización de este capitulo hemos partido del principio de que 

los pilares ins titucionales del actual funcionam iento de la Cámara de Diputados)' de sus comisiones 

legis lativas se pueden e"plicara a través de continuidades )' discordancias con e l modelo construido 

durante el autoritarismo en r.1é"ico. 

Autores C(lmo 1\·lari" Amparo Casar. Juan Pablo Moli llar. Alonso Lujambio. Benito Nacif y 

Jeffrey Weldon suelen $O!.I tencr que a lo la~go del arreglo ~lUtoritario del /I,·[é"ieo posrevolueionario, 

las comisiones legislativ"s func ionaron como apéndices de la estructura ejecutiva. s iendo oficialías 
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de partes al euidudo de la agendu presidenciul cn cudu uno de sus ámbit~.1I Este argumento 

comúnmente est" acompañado de la ide" de quc si bien 1"$ comisiones estaban dotad.'$ de ciertas 

facultades instituc ionales. és tas fueron compartimentos legislativos poco útiles debido a su debilid.,d 

operativa, a la existencia de un poder hegcmónico y a su escaso nivel de institucionalización. No 

obstante , en esta investigación demostraremos que a pcsar de no ser espacios de negoeiación y 

discusión inter-partidista, las com isiones legis lativas fueron órganos de muy alta relevancia pam el 

fun cionamie1lto del régimL .... y la est"bilidad del sistema politico. 

En eltereereapitulo introducimos una descripción del entramado institucional que actualmente 

opera en la Cámara de Diputados buscando puntualizar cómo el nuevo mareo institucional del 

Congreso es tanto un avance como UR reto para la consecución de esquemas representativos 

eficieRtes. Explicarem~ también cómo las com isiones legislativas han ido adquiriendo un mayor 

peso en los más importaRtes procedimientos de la Cámara, reflejando a su vez mayores niveles de 

institucionalización. En el mismo capitulo dem~trarcmos que ante este escenario de fm gmentación 

del poder político en donde coexis ten divCTS~ elem~'1ltos Ilue pueden orientar la práctica legis lativa 

de los representantes, éstos últim~ tienden a optar por el elcctOJ"ado (en sentido amplio y abstracto) 

como su principal preocupación al mom~'1lto de realizar sus acciones en el Congreso. 

El c"pitulo fin"l dc este trab~,jo consiste en un análisis dc la Comisión de Desarrollo Social cn 

la LX Legislatura. A través de este estudio de caso intentamos hacer una descripción detallad., de 

eómo las reglas , rutinas y pr:icticlI$ surgidas tms la democr"ti l.ación del sistema politico incentivan 

e iertos C{) mportamientos. Defendemos que la Comisión de Desarrollo Social logró genL-rar lazos de 

solidaridud e1ltre los legisladores y contribuyó a que hubiera alt/)!; niveles de ConSe1lS0 que se 

tradujeron en un modelo eficiente de torna de dL'C isiones L .... torno a la legislación soc i,,1. Veremos que 

esta solidaridad lograd" e1l el debate de iniciativas tendió a debilit"n;e al momL .... to de tratarse ternas 

relativos a la repartición presupuestal en dondc se dieron más altos niveles dc C{)nfrontación entre los 

intereses partidistas. regionales y grupales de los diputados. Rcsaltamos también la relación entre la 

11 """"L,. ~t,,;~ '\"'r~"'" C •. , aL "L~ .• ha"". !",t;,;co ;",'; ' "~;o,,. t ... del I""t" I.,." .,i,t."~;at e .. . \t h;~o". e .. N.c'C. 
B"",,, ) Et"'.-.a,l" .\h)., .S'e,,~. C. d .... ("""n!;..). L_'"m. ",J.,.., _1 ,,".m~;~ 10J";'" N' .11.:...;("(> • .11':"';"'. FCElC1DE. 
~(~I~. rr . .lJ ·711; ,\l. .. ,.,..., L"j.,,,bio. F_<l",'¡;""", )" c.~'g"'" ". el ,,,,"~;o !"-J";,,,, <1_ .111"""., Ilr;lAM, 1"";''''0 ,t. 
1 ",~.,;g..cio,l<O • .I",¡,tic" , M~"iN>. I?,)ú, B,,,i,o N.rif. "Et ,;,.,,,,, . ,t. ~",,,;"io,,..,. po·tu •• , ... " ,.". .. " t~ ("..lÍ'''' ' ' ,t,· 
Dir"'.'¡".:·.'" P,; ...... ' ,...",,,¡n) M>r,í" ... . I",o"i. (N)M<I,. ). lA '.Ama,a d, Dil'",,,d,,,, '" Mh~,," LVJI Vgi.J"",,,, 
d_ 1" C.í",,,,o d_ V'I",,,,dM del 11 . C~"gr_"" d_ 1" rJ"'6fl. F .. c"h •• ¡ L." "o.",."o.". ,t. Ci.",;", s,....,. t.". (FLACSO) ) 
Mig" .. 1 .\"g.·t Po""a. Mó,.,,,. ~(~~'. Pt..:l:I,~',) .Iua" Moti"a,) .krr,...) \"I·,·t'¡O!L Ú,,< """"'¡'mi .. ",,,.< 1'!'.<Jmi,,,,' .. ,, 1" 
Cáma", ,le [);/"""d,,-, . ~1".,iN>. 1'0""". t(~~). 

7 



pertenencia partidista y el ni"el de involucramiento de los legisladores en temas del desarrollo ~oc ial 

así como el earncter político de las dec is iones que finalmente se toman en tomo a la justicia 

redistributiva. Argumentaremos en este capitulo que la práctica lcgislativa de los diputados en la 

comisión está detcnninada por un conjunto dc factores político institueionalcs entre los cuales 

destacan sus expectativas futuras en torno a sus carreTaS políticas, su ecrcanía con las élites 

partidis tas y el principio mediante el cual fucron dedos para ocupar su asiento legis lativo. 

justificación. 

El hecho de que las legislaturas ratifiquen las más importantes decis iones públicas de una nación, las 

convicrtc en componentes fundamcntalcs de la vida política como lo apunta John Carey.IZ Por su 

parte, I'hi11ip Norton ha insistido en la relevancia de los cuerpos legis lativos en el funcionamiento de 

las democracias eootcmporáneas argumentando que los primeros se han convertido espacios 

naturales para el desenvolvimiento de la representación institucionalizada, siendo instrumentos 

vitales del acuerdo democrático l)Or su principio e lectivo popular.u En atención a estas 

consideraciones respecto al papel de las legis laturas en los sistemas democráticos contemporáneos, 

reconoccmos que para hacer un anális is robre la fonna en que ocurre y se desarrolla la representación 

política cn el actual contexto político de nuestro pais , es imperante es tudiar la dinámica leg is lativa. 

Ya que los congresos alienden un gTlln númLTO de necc$idade$ y deben responder" demandas 

muy diversas. los órganos legislalivos modernos han prioriUldo un arreglo org1mi1.alivo que se 

anlicip" como la fonna mlÍS racional de reali1.ar sus larelL$. Según 1\·11IIcolm Shaw)" John Lees, dicho 

arreglo consiste en la confonnación de comisiones Iegislalivas. 14 Toda vez que las comisioncs se 

plantean desde la teoría parlamentaria de Kaarc Stroem como espacios funcionak'S altamente 

relevantes para la realización de las funcione s legis lativas, podemos esperar que en e llas se 

desarrollen procesos vitales de la representación política en 1\·I¿xico. 1j 

Il .J~tlll c.",). ··C.n Il' l"liu@ I',i,,<"il'at.. l' ... ti, ... ~l 1 1I"li ' '' l i~,,;..alll l I'a") Hui l) i" l -g¡¡.la , i __ \ ' '' l iug-. '1' 
A m .... i,' m ./",,, .. ,,1 .1 /',Ji,;r,,1 "rir"r~ N". 1, \ ' 0 .. ; 1. 21K17. 1'1'. '2·1 11 7. 
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Alfredo Cogeo menciona que desde la fundación dd E~ t.ldo Rcvolucionario, la justi~ia ~oc ial 

Cn ~,Ié l< ioo ha ~ ido considerada como un" directriz gubc:mamcnt;,1. 16 No ob~tantc, el tmb.1jo 

especializado del Poder Legislativo en e$ta área es bastante reciente, pues la conformación de una 

comisión legislativa encargada del desarrollo social se dio hasta comienzos dcl s iglo XX!." Al 

parc<:cr de Rolando Cordera, desde su creación en la LIX Legis latura, la Com isión de Desarrollo 

Social ha adquirido una gran TCSponsabilidad cn la legitimación del rCgimcn democrátioo ya que sus 

decisiones impact"n a la población y detenninan gran parte de la contribución del Legis lativo al 

bienestar de la sociedad mexicana. ls 

En el presente trabajo, la Cámara de Diputados mexicana será es tudiada a partir de la LVIII 

Legis19tura dado que esta es la primera legislatulll inaugurada bajo un diseilo institucional (expresado 

en la nueva Ley Orgánica del Congreso de 1999 y en cicrtas reformas constitucionales) que articula 

la plural idad democrática del órgano. Analizar las leg islaturas que han operado bajo la es tructura de 

incentivos de una nueva hechulll político institucional más plural y abierta , ayudará a establecer 

comparaciones entre la operación de las viejas reg las del congreso con el nuevo entramado 

dcm<Xlrático, el cual se espera que incentive mayon:s niveles de inclusión, deliberaciones de mayor 

calidad y d(Xli siones políticas tendientes 11 procurar el bienestar colectivo. 

En el año 2Qoo se registra en México el primer gobicrno cn el cual ni el pmlido en c l Ejecutivo 

ni ningún otro partido cuentan con una mayoría en el Congreso, generando un equilibrio partidista y 

de pod(,rcs completamentc distinto al que hubo duranle muchos años en el siSh,ma polilico. Esto 

anlici!", la e.~islencia de una nueva lógica dc negociación para 1" toma de decis iones públicas como 

lo conlírma Rosa Maria MiTÓn.19 As imismo, las tTllnsformaciones en e l a!",rato instilucional del 

Congreso que son c laramenle observables a partir de la LVIII Legislalura, han hecho que I"s 

com isioneslegislaliv8$ cumplan, según Cecilia ¡",Iora y Khemvirg Puente, con funciones renov"da~ y 

más relevanlcs tanlo en el Congre~o como cn el sistema polílico, pues ahon, sus facultades formales y 

'. Alf""ln r..-.gM. M ¡r¡~Il' R",trig~~, V~,g~, ) J"'l!~ ,\I ¡-"'"" I·~ .... , eru,. '·Un ~1I:í 1 ;,;, d. la í'"tí , "'~ ,,,,,,,,1 ~Il M~>."," ~ 
' rd' lo;. ,I~ to;. rM~rd "'~' ;',,¡>I_"'."ld,to;. í'''' t. S.c ... ld ';~ .1. n..d,,,,II,, S""¡d l ) ;'u ... I .... ¡h" cM ta ,I,,""'" ' ,a]¡'dc¡h" ,l. 
fuuri"" .... , uu~ Il,i ... da ."' .. 1. 1" I"r~r'. '1' //w"'¡'-um. R" ;"d ,t~ ei.ur id' ::;'-"'iat .. ,t. la [1"i , "" i, la,I]¡-"'Ma,",,io'a,,~ . 
. \ Ji" V, N". ,. E"",,·,lu,,¡" ,1 .. 2010, pp. I ':~;. 
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su posic ión de privileg io en el proceso de elaoomeión de ley, las colocan como ~ ujctos centrales de 

estudio para el anál isis del proceso rtprc$entativo en /l.-léxico. 

Ahora bien, la justificación dcl estudio de caso de la Comisión de DesalTo llo Social en la LX 

Legis latura se sustenta en que ,;sta es la primera legislatura en que la c{)misi(¡n es fonnalmente 

reconocida como un espacio institucional especializado para el tratamiento, gestión y mejoramiento 

de la justie ia social. Por otra parte, la LX L"S la primera legislatura en la quc la comisión dc DesalTo llo 

Social orienta sus operaciones leg islativas a través dc los lin eam ientos juridieos de una Ley de 

Desarrollo Social , lineamiento que según Karla Valveroc se ha erigido como un punto natural de 

re ferenci a para la procuración de la justic ia social desde e l ámbito legis lativo y cuyo impacto en la 

j ustic ia social merece ser analizado con detenimiento. ro A su vez, la decis ión de hacer un estudio de 

la Com isión de DesalTollo Social se desprende de las s iguientes razones histÓTico·políticas: 

• Esta es una comisión altamente relevante al momento de considerar la efect ividad e l rég imen 

dem ocnitico del ¡mís. pues ti ene a su cargo las lareas de abatir la pobrc"¿a, redueir la 

de$ igualebd. vigilar cl cumplimicnlO de los objetivos de la políti ca socia l, "si como de vigilar 

el buen uso de los recUnlOS de los programas ~oe ial es. evitando su uso político y elientelar. De 

esta manCTa. la Comisión de l)csalTo llo Social contribuye al fortalecimiento dc la dcmocracia. 

cntcndieb como un sislcma de vieb compromet ido con el aVanCC ~"Conómico, social y cultural 

de un pueblo. 

La CQmisión ti ene e l encargo de impulsar la politiclI social a traves de la "-1>3rt ieión de bienes, 

tanto cole<:tivos como grupales, respondiendo a demandas de naturaleza diversa y 

provenientes de una gran cantidad de e lementos del sistema politico. 

• En tomo a un tema prioritario de la política nacional como el desarrollo social, scrá po~ ible 

obseT'var la fonn a en que $e organiza una comisión legislativa para representar los intereses 

de l pueblo mex icano. 

Hahc:r seleccion ado el es tudio de una comisión cQmO vía para aprQ.x imamos a un mayor 

conocim iento de la nueva insti tuc ionalid.lld en la Cámara de Diputados tiene tambi,;n una 

10 Kart~ Vat, .... I .. ) Erila Patma. ··¿C" ,,,pt .... t ..... "8,..."".,..." la, t .. ) ... 'tu .. p ..... t" ..... ? El ra"" ,t .. t. V ) ' ,..." .. ra t ,t .. 
D ... "",ll" S""", t ~" ~Jh i .... ··,"" E,.p¡,,.., .. ~ T"t" ¡,, R ic~,.,t,,) \t' .. t. l"o, J .. rr ... ). ¿p",,, 1"; ,;" .. ,.¡ p,.,¡" L~;.JM;''' ? 
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justifi~aeión ana[itica que amerita ser detallada. Mediantc el estudio minucioso de [as prineipa[cs 

reg[as, prácticas y opcrileioncs que se llevan" c"oo en un" comisión, es posib[e conocer el grado de 

institucionalización de[ órgano legis lativo toda vcz que a [a Comisión de J)csarrollo Socill[ se [a 

puede considerar como un suoorgano deliberativo, detcnninado por un arreglo institueiona[ 

detenninado. Ya que [as comisiones legislativas reproducen y acatan un mínimo de reglas escritas 

dcntro de[ Congreso, se hace nccesario analizar [a fonna en que una dc estas partes del entramado 

genern[, inlerprela, cumple O lransgrede las n{)rn1as a fin de desarrollar sus principales procesos en la 

larea de represenlar ala sociedad me.~ ieana. Con eslO buscarnos conseguir un esquema punlual sobre 

cómo la inSIÍlueionalidad que se es la generando en la Climara, "feela de modo real la pr:i.clica 

represenlaliva de un espacio de loma de dec is iones. Bajo eS le enlendido. cQnsideramos que 1" 

Com isión de DCliaffi)llo Social podrá re fl ejar algunos aspeclOS importanles del punlO en el que se 

encuenlra eS le proC<."So de in.~lilueionH[i;¡;a¡¡iÓ n . 

Debemos agregllr que entendemos [a institucionalización como un proceso dual en el cu1I1 [as 

sub-partes de unll orgllnizlleión reflejan y a la vez contribuyen a consolidar una red de normas y 

prácticas [egislativas. 

Finalmente, la viabil idad analítica de es te es tudio de c"so es eoncedid" por la profundidad que 

se busca consegu ir. Dado que el objeto de estudio no excede en dimensiones la e"p',ei¡J¡,d explicativa 

de este proyecto, tenemos un universo de variables, categorías e instrumentos relativamente 

manejable. Esla venlaja de focaliza. el esfuC1">:o investigalivo busca lrnll$fonnarse en una oportunidad 

para conocer con la mayor precisión posible el funeionami{,nIO de un espacio de loma de decisiones. 

Propuesta teórico metodol60ica. 

La influencia de [as ins tituc iones en el desempcfto de las legis laturas ha sido estudiada por diferentes 

autores entre [os cuales destacan George Tsebclis. heneth Shepsle y Nelson Polsby.ll Dichos 

pensadores coinciden en que tanto [os procedimientos como [os resultados que produce una 

legislatura están fuertemente dctenninados IlOr el contcxto institucional que los enmarca. El uso de la 

l' G ..... '8- T,_h_I", •. '\",.,"<1 Cam,",. RmiMIa/ Chai,... i" (".(>m/""mi,' p,,/i/i ... BerL_t_). I ¡oi,~,"i l ) nr ("."tir"",i" 1',..."",. 
I~.JII, K.oo.'!' SI"I"" I. ) ~h,L n ...... ¡,.L. L", p .. ",,,¡n, de la I',J;'i'n: i".,i,,,,i,,,,,,,. m .. ian"/id,,d )" ''''''r'''''''';'''''''' 
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n 



tcoria n<XI institucional como pilar dc la prescntc investigación se debe: principalmcnlc a que pcTTllite 

estudiar a 10ll actores pQlítieOll y sus comportrunicntOll dentro dc rnan:OlI es tratégicOll de acción que 

contribuyen a que el proceso representativo pueda desarrollarse aún en instancias gubernamentales 

cohabitadas por elementos cOn intereses opuestos. A través de los conceptos centrales de esta teOlia 

se explicarán las relac iones ent re el eompQrtamiento legislativo y e l entomo institucional que 

inecntiva determinados resultados. La teoría noo institucional a su vez nos permitirá es tablecer un 

mareo de análisis para catalogar el comportamiento del Congreso me.xicano en term inas de efic iencia 

y rt."cept iv idad, dando visos sobre la calidad de la reprt."sentación legis lativa antes y después del 

acuerdo dcmocrático. 

El enfoque mclodológico empleado en e l presente trabajo, es el de estudio de caso. Siguiendo 

la propues ta de agenda de investigación de Juan Pablo Luna, se ha considerado ¡x.."TIinente la 

ut ili zación de es te método, debido sobre todo, a la creciente necesidad de construir un cuerpo de 

conocim iento focal izado }' profundo en tomo al funci onamiento de las instituciones legislativas de 

los nuevos regímenes en América Latina, s iendo de especial inkn:s en la agenda académica, estudiar 

la fonna en que estas instituciones sc vinculan con la ciudadania.21 

En estc anál is is b"sado en la metodología de es tudio de caso conside rnrern O$ pucs, ,"ari"bles 

institucionales y p:lI1idislas corno l"s reglas pa .... el proceso dc elaborac ión de ley, las normas 

elec torales, la sclección de candidatos y las reglas parn la competcneia partidista. ru imismo 

involucraremos variables para estudiar e l ámbito individual de los legisladores como trayectorias 

políticas, experiencia parlamcntaria, etc. Es te cuerpo de variables sera s istematizado y anali;o;üdo a 

partir de tablas de frt."euencia y correlaciones es tad isticas a fin de detenn inar su impacto tanto L"fl los 

procesos como en los res ul tados que genL"Tala Comisión de Dcsarmllo Social en la LX Legis latura de 

la Camara de Diputados . 

Part icularmente en las sociedades modernas y en las democracias en proceso de consolidación , 

el dcsalTOllo social constituye uno de los pilares mas re levan tes del desenvolvimiento de una 

colectividad. A través de la gestión de desalTOllo social , se potencia. según Huntington, \Veale y 

¡"·Iorlino, cl crec imiento multidimensional de las naciones, se consolida el compromiso de la esfera 

gubernamental COn la Justicia rcdistribut iva, y se puede legitimar la vocación democrática de un 
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pai~Y Por 10 antcrior, la Comisión de Desarro llo Social (que forma parte de esa eshuc\urd 

institucional cneargada dc velar por- d fomento de l"s condiciones dc igualdad pan, la sociedad 

mcxicana). C!l considerada corno un órgano crucial dentro del desenvolvimiento y eQllsolidación de la 

democracia en /I.'léxieo, 

En función de lo anlL'rior, elaborar un estudi" de caso de la Comisión de Desa1TQll0 Social , 

tiene una pert inencia t ~>órico metodológica fundada en e l argumento de que ésta es un espacio erueial 

de C4nst rucción de la representación política, una arena dc legitimación democnitica y un órgano 

encargado de conseguir mclas comunes, 

De acuerdo con Km][, analizar a fondo la~ espccificid<Lde$ de los prQcesos. regla.~, interacciones 

y ruti""$ que se verifican en el interior dc la Comis ión dc Des"rrollo Social, significara entender la 

dinamica dc uno dc 10$ c ircuitos neunilgicos de 1<L demoeraci<L rcprescntativa corno un caso 

específiC4, corno un d emento integrado dentro dc un sistema que posce patrones de conduet<L 

eonmensumble~ . l~ L" Comisión de ))csarrollo Social cons tituye en sí mi~ma una unidad de análisis 

ya que cs un órg<Lno con un prop6!!i to y un enc<Lrgo concretos. que produce sus resul tado~ y dCS<Lrroll<L 

sus procesos en una red de normas, s ignificados. criterios, procedimientO$ e incentivO!i propios. 

Es preciso agregar que la finAlidad del pTCsente estudio de caso es principalmente intrinseea. E$ 

decir, el propósito que persigue e l trabajo es aleAnUlr una comprensión profundA del fenómeno 

representativo que se deSArrolla en el interior de la com is ión más no propone dcsa1TQllar una 

construcción teórica sustcnt<Ld<L en 1O!i hallazgos de la investigación . No obs tante , se utilizará como 

referente, un instrumental teórico conceptual que sera constantemente contrastado con los resultados 

que arroje la investigación a través de sus d1tos empiricos. En es te sentido proyectaremos este trabajo 

como un es tudio de caso configurativo-ordenado que intenta interpretar patrones de los elementos 

que conforman la comisión (diputados, partidos, reglas , rutinas y procedimientos) fundamentados a 

partir de postulados teóricos y de conceptos genera les , lo cual excluye toda posibil idad de desarrollar 

teonas generalC!l o argumentos aplicables a la legislatura en su conjunto. 
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Para la n;:alil..ac ión de es te estudio de caso, se emplearon técnicas cuantitativas y cualitativas 

pues C(>mo lo $e;;1I111 Howllro Oc;:ker, e$ recomendable pllra la viabi lid.1d )' b consistencia 

metodológica que loo es tudioo de caso utilicen)' combinen estas téenieas.l.l La infonnaeión p.va la 

realización del estudio cuantitativo scrá cxtraida de una serie de bascs de datos y referencias 

numéricllS que pennitirán comprobar las hipótesis de la investigación. A través de la codificación de 

la infonnaeión referen tc a las iniciativas, los perfiles biográficos y el trabajo en las comisiones Se le 

otorgaran consideraciones numéricas al estudio del congreso. Asimismo, nos serán de mucha utilidad 

las cntrevistas a profundidad corno partc de la maquinaria cualitlltiva del trabajo, pucs C4n c llas sc 

pretendc incremcntar e l grad(l de penetrac ión en el entendimiento de la est ructura dinlÍmica y dc toma 

de dccisiones de la C4misiÓn. 

Por su parte, el método histórico comparativo se ajusta a uno de los propósitos de esta 

investigación (que es conocer la evolución institucional del Poder Legislativo y de sus C(>misiones a 

través del tiempo) es tableciendo como d(ls espacios temporalcs con caractcrísticas político 

institucionales propias, e l period(lautoritario y el arreglo dcmocnitico C1\ l\·léxico. 

Hemos resuelto cmplear este método dc análisis debido a que compartimos la pcrcepción de 

diwfflos especial istas en el tema C(>molnnal\.Jéndez, Carlos Sir"en! y Lorenzo Arricla. Estos autores 

sos tienen que la Cámara dc Dipu!ados registró un punto de inflexión veri ficable Cn los últimos años 

del s iglo xx.u; El propósito dc hablar de una nUeva institución a partir de una coyuntura política en 

e l país , sirve fundamentalmente para encontrar aque llas di\"ergcneia~ y continuidades que muestra la 

Cámara de Diputados a lo largo dcltiempo. Las categorías de análisis íntcr-temporales planteadas en 

este trabajo serán la institucionalización de las comisiones legislativas, las reglas fonnales del 

Congreso, e l pluralismo part idista en el interior de la CámllTll y las funciones de la legislatura en el 

s istema politico mexicano. 
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Hipótesis. 

Basándonos en la tipología de /I.·lichael /l,lezcy para e l análisis legislat ivo, mientras e l poder politieo 

en i\'léxico permaneció centralizado generando una estructura de incentivos que motivaba a la 

disciplina de los legis ladores hacia su part ido, la Cámara de Diputados describió el comportamiento 

de una legislatura marginal, altamente sensible a las demandas e intereses del Poder Ejeeutivo.27 A su 

vez, durante el periodo autoritario, bajo los términos de Haggard y l\-IcCubbins, la Cámara tuvo altos 

niveles de "decisividad" para resolver los asuntos (Iue le eran confiados, aprobando con celeridad 

altos poreentajes de proyectos de ley provenientes del Ejeeutivo.28 Empero ante el Qambio 

democrático que les otorgó a las legislaturas un renovado y más importante rol en el s istema político, 

al Congreso en /<'·Iéxico se le presentó la oportunidad de dejar de ser una institución marginal, 

teniendo todas las posibil idade~ de determinar su propia agenda y de realizar sus funciones 

representativas de manera autónoma aunque en un contexto más complejo y de mayor confrontación. 

Sarah l3indcr y David />" Iayhew apuntan que cuando sc presentan gobiernos sin mayorías , al 

haber asambleas autónomas que albergan cantidadL'$ considerables de interescs, la complej idad 

organi 7.8 tiva del órgano par1amL"fltario se elL"\'a considerablemente, reduciendo la capacidad de las 

legislaturas paru dictaminar los asuntos que son pues tos a su considerución.l"\I Ernesto Calvo agrega 

que los altos nivdes de disciplina partidista en Lat inoamerica, aunados a una dinamica de "bloquL"Q 

de agendas" de los partidos mayoritarios en los congresos, tienden a generar bajos niveles dc 

dictamcn en las 1cg is1aturd.~. :tO No obstante, dcbemos señalar que es tas mismas características que 

pueden reducir la eficiencia legislativa y detener los procesos de creación dc ley. también puoocn 

producir mayores niveles de "resolutividad" en las decis iones publicas como 10 seilalan Haggard y 

/I.-IcCubbins.11 En vista de las anteriores consideraQiones podemos esperar que en la Cámara de 

Diputados mexicana la eficiencia (en términos de dictamen y reso lución de asuntos) será 

rdativamente baja, Humlue suponemos que el mismo escenario plural y la necesidad de negociación 

entre actores y agencias de ""'presentaeión, pueden originar decisiones estables y leg itimas. 
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Teórieo~ como Gcorgc T~ebeli ~, Kenneth Shepsle, Gary Cox y ~,¡"¡thew ~"'¡ cCubbins. coinc idcn 

en que un cQntexto leg i~ [ati vo caracterizado por el pluralismo puede genera r mayor incertidumbre 

tanto en los intereambios y salidas [egislativllS como en las carTeras de los representantes,J! por lo que 

es esperable que [os tomadores de decisiones busquen aproximarse a los más importantes elementos 

del sistema po[ítico 11 través de estmtegias de vincu[lIeión de tipo programático como [o mencionll 

Herbcrt Kitehelt .lJ En es te mismo sentido, Rona[d Inglehart sugien: que en contextos de democracia 

post-trllns ieiona l. como el caso me;.: ieano, este reparto programlÍtieo de bienes tendrá un referente 

directo en los valores y necesidades de las sociL-dades .J.l Consideramos por es to, '1ue a partir de las 

eonformaeion e~ no mayoritarias de la ClÍmara de Diputados se puede esperar un considerable 

ine.-cmento cn los esfuenos de los representan tes por apro.~ im aIliC al s istema polít ico a tra"és de la 

iniciación d", leyes y presum imos '1ue mientras mayoT'C$ sean [os niveles de cQmpctitividad electoral. 

ma~ intcrés tendrán los ["'gisladorcs ",n es tablecer vínculos progrnmatieos cQn ~cgmcntos es tratégicos 

del s istema po[;t i",o 

Los planteamientos teóricos de Lllwrenee Longley, David Olson r William Cro\\1her para el 

estudio de [as comisiones legis lativas indican quc en un eontcxto de dcmocratizllción, el peso 

especifico de las comisiones en [a represcntación po[itiea r en e l sistema, tcndera a incrementarse 

junto con e[ nivel de institueionll[izllción dc [as mismas. JI A su vez, ¡"·[aleolm Shaw r John Lces 

afinn an que lIt no hllbcr un partido hegemón icQ que detennine su funcionamiento r sus resultados, se 

espera que las comisiones legis lativas ejerzan su capacidad de veto COlnO guardianes del proceso 

legis lativo salvaguardando derechos de propiedad que les penniten a las agencias de representación 

promover sus intereses po[ít ieos r repartir bicnes cn árcas foca[i 7.adas dc la ]1O!itiea nacional. En 

atención a eslas consideraciones nonnativas podemos esperar que a partir dcl cambio democrático ~'1l 
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Il'Ié"ieo, las comisiones legislativas adquicron más relevanc ia en el pll')Ce~o rcprcsenllltivo, que sean 

los centros de liberativos formales má~ importantes de l s istema y que aumenten sus nivd es de 

institucionalización C()IItribuycndo D mcjorar el proccso representativo. 

En el caso de la Comisión de Desarrollo Social podemos cspcmr que el plural ismo, la 

fragmentaciún, la cQmpctilividad )' la consiguiente necesidad de establecer negociaciones entre 

partidos e intereses, se traducirán en constantes tensiones entre partidos y representantes, las cuales 

podran derivar en una baja eficiencia de la comisión para dictam inar iniciat ivas y real il.l1r OIras 

tareas. Del mismo modo, presumimos que 19 innuencia de los liderazgos partidistas sobre la práctica 

legislativa de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Social detenn ina rá gran parte de los 

procesos y resultados producidos en es te subórgano legislativo. Finalmente, basados en los hallazgos 

de Charles Finooohiaro, presumimos que dada la re levancia electoral , política y social de los temas 

que se atienden en la comisión, habro un alto grado de confrontación entre las agencias de 

representación al mom ento de rec lamar el crédito por las decisiones políti cas en torno a la legis lación 

producida por la comisión.M 
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1.· Conceptualización. 

1.1.· Nuevo institucionalismo. 

De acuerdo con G uy PeteTll. las instituciones son un conjunto dc reglamentac ioncs. rutinas. supu C$tos 

y pn)Cedimicntos capaces de inccnti\'1Lr tanto los comportamientos como las actitudes de quienes 

eonfonnan un órgano gubernamentaLJ7 I'etcrs .-cconoce que las instituciones posccn la capacidad de 

moldear la conduela individual y de los grupos gracias a que genc.-an una ~C1"i e de regularidades en 

los procedimientos y en el comportamiento de los actores políticos. De este modo IIllj instituciones 

fac il it,m la toma de d<x:is iones colectivas reduc iendo la incertidumbre y minimiumdo los eostos en 

los intCT'Cambios en tre aelores pol íticos o entre el gobierno y la socicd1d. 

Debido a la complejidad y al conte . ..:to de alta incertidumbre Cn quc se dL~9!TOlla la vida política 

(particularmcnte en el 3mbito legisla tivo), las instituciones se convierten en dispositivos n¡."cesarios 

paTa la efectiva gestión y rea lización de procedimientos gubernamental es. De es te modo ayudan a 

que los procesos políticos sean más efi caces, en tanto que IlTOIXlreionan Un orden procedimental y la 

información necesaria paTa eficientizar los procesos de toma de decisiones. 

Según Gretchen Helmke y Ste"en Lev itsky, 10$ actores pol íticos que $C desenvuelven dentro de 

un órgano gubcmamcnt!LI responden a una combinac ión de reg las formales e in fOlmale$. Atendiendo 

este planteamiento eonsidcramos que sería incorrecto centrar nuestro !U1:ilis is imieamente en las 

nonnas escritas que detelminan el juego político dentro del Congreso me¡¡ icano. J8 Para aclarar este 

punto. es prt:c iso definir que las instituciones fOlmale$ sc carnc!e ri zan por estar contenidas en códigos 

escritos mientras que las infOlmales (que son ''reglas socialmcnte compartidas generalmentc no 

escritas) se crean. se comunican)' sc establccen fuera dc los canales ofic ialmente saneionados ... J~ 

Ag.-cgan loo autores que estos dos tipos de instituciones se relacionan ent.-c $; de divcnlas maneras. 

En ocasiones puede haber Opollie ión, en otrns completo O bien se puede darse el caso dc 'Iue se 

sustituy,m las reglas fOlmales por las infonnales. 
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J)entrQ de los distintos enf(¡(l"es comprendidos Cn la teoría nco institucional, hemos cstimado la 

cQITÍentc histórica, pmticulanncntc la propuClIta dc Sven Stc inmo. Stc,"cn Krasncr. Kathlcen Thelen y 

"' mnk Longstreth. La vertien tc his tórica del nuevo institucionalismo considera quc a pesar de que las 

instituciones sufmn transfonnac ioncs a lo largo del tiempo, las fonnas institucionales p.,sadas 

plasman su huella o ejercen cierta influencia sobre los fonnat os que opCTan actualmente, a lo que 

Krasncr denomina como dependencia del rumbo . .w En es te sentido, es probable que las instituciones 

de una legislatura muestren cierta cOlTespondL"fIc ia (de continuidad) con respec to de las que 

antL"riormente funcionaban . 

El nuevo institucionalismo histórico tiene su base argumentativa en dos premisas al parecer de 

I( rasnCT y Steinmo. La primera (y tal vez la más importante), es que los acontecimientos políticos 

sucedcn dentro de un determinado conte.xto histórico c l cual impacta de manera importante en los 

resu ltados de las decis iones políticas. Entiéndase es to como la influenc ia de las coyunturas politicas 

en los procesos de toma de decisiones. Otro pi lar argumentativo de este enfoque es la capacidad de 

los acton:s políticos para aprender de experiL'1lcias previas. Según Krasner, s i bien los actOf"CS pueden 

generar cierta memoria, también los órganos y las instituciones tienen la capacidad de aprender y 

desarrollar conocimientos a lo largo del tiempo. 

Como indican Thclcn, Steinmo y Lonstrelh. el nuevo institucionalismo h istórico supone un" 

dualidad en el estudio del comportamiento de los actores políticos. Esta dualidad se obscrva por una 

parte en e l deseo de los actol"CS por satisfacer necesidadL~ propias y por Qtm parte en el h"eho de que 

los actQI"CS son generalmente n!spe tu OSO$ de las rcg l a~ que operan en su ámbito de acción. Así, las 

dccis iQnes políticas mas s i gnifíca tiva~ dentro de un r¿gimen cOlTesponden a una conjunción entre las 

normas, el conte.xto y los in tereses de los propios tomadQres de dec isiones. Bajo es ta lógica podemos 

advertir que la nueVa institucionalidad de la Camara de Diputados mantiene a lgunos msgos e 

influencia de la anterior instituciona lid:id a pesar de haber sufrido un proceso dc adaptac ión iniciadQ 

con el ctclTUmbamicnto del "lTCglo autoritario . Es decir. la ruta que ha seguido el dcsarrollQ 

insti tuc ional de 1" Camam y del sistema político. ti cne un refcrente directo en las formas 

insti tuc ionales que fueron cimentadas a lo largo del periodo autoritario . 

.., El ..... ,,~ .. p'" ,t .. J_¡"""J"",;,, J"I 'umh .. ... r. .. ,. .. ~ _tu .. h~ ) ,¡ .. ,," i" .. ,...¡~ ' tu ....... ", tu, .. ~ 't',.. b, i",'¡' u,i"" ........ n .. j .. " 
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Dado que nuestm investigac ión con~idera a las comisioncs legis lativas como partc de ~ u objeto 

de C$tudio, hcmos considerlldo la aplicación dc C$tos argumcntos al e~tudio de la~ comis ioncs. Esta 

aproximación de David 0 150n y Wi11 iam Crowther es tima que uno de 10$ factores formativos dc las 

comisiones legislativas es e l Icgado del pasado. Según estos autores, el legado dc un partido 

hegemónico en e l sistcma aunado a la cxistencia de comisiones poco ac tivlls dentro dc Icgislaturas 

débilmente institucionalizadas, supone grnndes retos p.1ra la dcmocratización de la TClll"<-""Scntación 

política . Los autores exponen que ciertos pat rones de comportamiento en las institucionL"$ tienden a 

perman L"Cer en el ti empo y que las comisiones deben superar una serie de obstáculos derivados de su 

pasado cn 1011 reg imencs autoritarios.41 

1.2. - Representación política. 

Como idca y como pnictic.a gubernamental. el ~ ign ifi cado de la rcpre~cn taci6n ha mcreeido un la rgo 

debate a lo largo de la historia del peMamiento politico.4? Si bien es cierto que el cs fuerJ;O por dotar 

de valores y s igni fi cados a la representac ión politica C$ de gran relevancia para comprender este 

concepto, la presentc investigación propone analil.ilr cómo la represntación se desarrolla en el mareo 

institucional me¡;ieano.43 La anterior consideración se desprende del pensamiento de teóricas como 

Jane 1I-lanshridge o Melissa Williams, quienc~ argumentan que para construir una idea completa de 

representación, é~ta debe: u:r analizada desde un ángulo ins tilucional en conexión con las nc;;es idades 

y ellraeteri~ tiellS de sis tema~ sociale~ detcrminados.44 En estc sentido reconocemos (Iue " tra"é~ del 

estudio de las instituciones es posible hac;; r un diagnóstico inlegral de la representación polit ic<I por 

.. Da,i,t 01,,,,,) Wi lli~Il' C"'w , lo~,. · ...... """i ll~ .... i" N." a", l E"abl ... lo.'¡ D~"''-''',a,i .. I'."¡iatll~'"'' I", l i<"a ' ''''' nf 
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lo que en lo sucesivo nQS referiremos a la representación como un fenómeno que se desarrQlla 

inminentemente (",,"que no de manera eselusivlI) en el ámbito in~titue iona[ legisla tivo y 'lue pam ser 

operativamente efect iva, debe traducir cl respa ldo popular en un descmpeño eficientc logrando 

decisioncs democráticas y justas. 

Al hacer un estudio semontiCQ de la representación, Hanna Pitkin pmponc una div isión del 

conoepto en cuatro dimens ionL'!; , la fm"Jnal , la descriptiva, la sus tantiva)" la simbólioa. La dimcnsión 

formal de la repn:."SL"lltac iÓn c<.msiste L"ll la conformación del mandato, fundada sobre un CQnjuntQ de 

reglas y procedim ientos que autorizan a los representantes para ocupar sus cargos. El aspecto 

descriptivo dc [a representación se refiere a la semejanza que exis te entre los representantes y sus 

e lec torados bajo el entendido de que los miembros cada grupo en la sociedad poseen las 

características y [a sensibilidad neccsarías para abogar por los intereses de sus grupos. La dimensión 

sus tantiva de la representación consiste en la ItCtivación de los órganos publicos y se materializa en 

las acciones de [os representantes en [os espacios de toma de decis ión. Por último, el aspecto 

s imbólico dc la rcpres<:ntación está vinculado a [a in tcrpretación que los representados realizan en 

tomo a sus representantes. 

Too" vez 'luC uno de [os objetivQ$ ccntm[es de la presente investigación es e~tudiar cómo ["S 

institucione~ ,,[e<:tan t"nto el comport~,miento con,o los productos lcgis ["tivo~, nQS cnfocm"Cmos a 

dcscribir la mancra en quc se articulan los ámbitos sustantivo y fonnal de [a representación política 

en la Comars de DiputadQS tras el cambio dcmocrotico en ~·Iéxico. 

1.2.1.- El proceso represen/alivo. 

P~"d opemciona[izar el cone~"pto de represent"eión sustantiva de Hann" Pitkin, retomaremos la 

noción de proceso representativo de Laura Valcneia.4
.l El proceso represcntativo se define como el 

conjunto dc aetivid.,des que realizan [as legislaturas para atender y resolvcr las necesidades dc una 

nación .4!i Esta noción ticne un claro referente en la represcntación sustantiva en tanto que describe a 

las legislaturas en acción, enfocándose cn [a fonna en que los mecanismos internos de las asambleas 

., I,.u<~ V"I,,,e ;" .. ",roe .. ~ .. le e,,,,,,, .. f""e;.\" "'1''''''''''"';' ~.. s;" ,,,,h" '((o " ........ , ...... 1""'00< 1"01"""'0 ..... ;, ,, ;, ,.1 
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generan respuestas a las diferentes dcma'ICms emanadas del proceso politicQ social a lra "~-s de 

movimientos concretos. 

En vista de que el proceso representativo es expresado por Lauro Valencia en términos de una 

secuencia vinculatona entre el espacio de toma de decisiones públicas y las preferencias de la 

sociedad, nos serviremos de los conceptos de representaoión anticipatoria y representación 

girosc6pica, elaborados por Jane /I.<la nsbridge. Tales conceptos serlÍn de uti lidad para conocer las 

diferentes etapas func ionales que comprende e l proceso representativo. La representaci6n 

anticipatona se refiere a cómo los represen tantes se adelantan a las prefen."1lcias de sus e1cctores 

analizando qué tipo de dec isiones públicas y acciones de gobierno les generarán mejores 

recompensas en elecciones futuras. La representac i6n girosc6pica, por su parte, se concentra en cómo 

los representantes usan sus propias experiencias para realizar sus tareas reprcsentalÍvas.4J Como 

podemos ver, la representac ión anticipatoria y la giroscópica se refieren a una etapa previa a las 

acciones visibles de los legis ladores y nos s itúan en e l momento en el cual los representantes 

interpretan al sistema po lilico detectando o bien anticipando las necesidades de la colectividad para 

planear los cursos de acción 1cgislativa que serán útiles tanto para su futuro político como Imra el 

bienestar de los representados. 

Un scgundo momcnto del proccso representat ivo (posterior a la pl'IIleaci6n en las acciones 

anticipatorias y giroscópicas) ocurre cuando los representantes realizan un conjunto de aco iones o 

esfuL'T"i;os tangibles. En este caso, consideramos dentro de la etapa tangible del pr<.>C1."$o a aquellos 

esfuL'T"i;os realizados por los representantes en func ión de sus atribuciones formales y que 

comúnmente se malL"Tialil.an en la presentación de inic iativas, el trabajo en comis iones, la votaci6n 

plenaria e incluso las vis itas a los distritos, según lo afirman Jenn iffer Piscopo, Les lic Schwindt 

Baycr y Guillermo /I.-Iollinolli .48 

Ya que hemos dividido al proceso represen tativo en etapas procesales, JlTOlxmemos llegar más 

a fondo en su estudio mediante la utilización de criterios de medición que nos pennitan caracterizarla 

en su efic iencia realidad . 
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Salah Binder sostiene que la eficiencia de un órgano represcntativo gUlIrdu una cstreeha 

relación con su cllp',cidad p"r" Crear slIlidas O solucioncs program'¡tica~ " demandas ciudadanas y " 

problemas de carácter colcctivo . .f9 Jay Jennings y Katharine lavian, denominan a esta cap.1cidad de 

respuesta de los congresos como productividad legislativa y la relacionan con la existencia de 

gobie rnos unifieados. so En tomo D es te concepto, Phillip Norton y ¡"Iichclle Taylor-Robinson apuntan 

que las legislaturas capaces de crear oportunamentc las más importantes piczas de legislación y 

gal1lntizar que ,;st"s sean adopt"das C()mo dL"Cisiones vinculantes en un s istema (no obstante las 

condiciones adv"",,S que pueda presentar el sistema) pueden considL"rarse es¡mcios eficientes de 

reprc$entación po lítica. ~ 1 Finalmente, Luis ¡"·lcdina considera quc la efic iencia legislativa sc debe 

estimar también en torno a l equilibrio dc estos cucfllOS cn la rea li zación dc sus diversas funciones cn 

e l sistema politieo toda vcz que sus tareas van mas allá de l cg i s lar ~l 

1.2.1.1.- Receptividad en el proceso representativo. 

Heinz Eulau y Paul Karps consideran que a lo largo de l estudio politológico de la representación, el 

análisis de la calidad representativa ha implicado un alto grado de complejid.1d metodológica, 10 cual 

ha dificultando su entendimiento.~J Los mismos autores apuntan que anal izar la calidad de la 

reprc$entación en un determinado contexto amerita la utilización de conceptos teóricos integrales y 

sos tienen que la receptividad (reslxlIls iveness) se ha constitu ido cOmO la noción más apropiada ¡mra 

el es tudio de la calidad de la representación . .$.! 
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La solidez CQnceplua[ y la claridad leóriea de[ 1mbajo de Hanna Pilkin hacen de El Conc~plO ck 

Rcprescnlación uno de [os textos más innu)'ente~ en el e~ ludio de [a represenlac ión po[íliea dc 

nueslros tiempos. No obs tante, a[ lratar [a ealidad representativa, Pitkin es ambigua a[ connotar [a 

reeeptivül.,d como una propiedad de simetría en [a colectividad quc se c¡.;prcsa [a idca de ·'que [a 

nación está prescnte en [as acciones dc Su gobicrno".ss Esta abstracta descripción de Pitkin ha dado 

pie a di versos intentos por concretar c[ ténnino receptividad a un plano operativo. All í por ejemplo, 

Verba y Nie la def"int-n CQmo la concurrencia enlre los ciudadanos y los líderes de la comunidad que 

se observa en la sim ilitud cntre 1lL~ ag~'f1dlL~ leg islat ivas y las preocupaciones de los representados.U 

Los autores que presentan [as nociones más avanzadas para la carncterización de [a 

receptividad son Heinz Eu[au y Pau[ Karps . Estos pensadores entienden a [a receptividad como un 

fenómeno complejo, asumiendo que la relación entre representantes r representados es cognoscible a 

través de un sistema de calegorías inlerdependienles." Para es tos autores la rc:x:eplividad legislativa 

comprende las calegorías de reparto de bienes, provisión de serv icios y participación de [os 

representantes en e[ Congn:so. A continuación explicamos cada uno dc eslos ámbitos de la 

receptividad legislativa. 

La rc:x:epli"idad en el reparto de bienes (poliey rcsponsi\"eness) gira Cn lomo a [" fo rm" en que 

los rcpresent~,"les y [os rcpre ~cnladO$ inlernc1ú"n en [" clabornción de programas dc gobierno o 

po[ilicas públicas. Al exis lir cone¡.; ioncs cvidcntes enlre las preferencias de [os electorados y [ag 

salidas programóticas de las legis latu ras se d" la condición de congruencia que caractcriu. a la 

receptividad en el reparto de bicncs. 

La re.;:eplividad en la provisión de servicios (se!Vice responsiveness) se refiere a [as alenciones 

que [os represenlanles ofrecen a electorados particulares. A menudo los esfu erLOS que caracterizan 

esta calegoría de la receptividad se concrelan en reuniones de los legisladores con grupos o personas, 
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o en [a atención de demandas muy concretas, n(IJma[mente relativas a p.-c<!eupaciones de electorados 

[oca[cs. Esta forma de reecptivid~d se dcsalT(>[[a entonecs eomo una relaeión del n::pre~entante con 

segmentos muy foc:a[i¡'1dos del sistema polít ico mediante acciones del [cgis[ador que no involucran 

el reparto de bicncs. 

Por último, la receptiv idad distributiva (alloca tive respOMiveneu) se relaciona con la 

participación de los represen tantes en las aetividad~"$ y espacios de las legis laturas en fun ción de sus 

intereses de rt-parto de bienL'$. Es te IÍmbito de la receptividad se enfoca en cómo los legisladores se 

conducen en [as distintas áreas de decisión parlamentaria con el objeto del repartir benefieios a sus 

elec torados. Una de [as fonnas más comunes para e[ estudio de esta vertiente de la receptividad es [a 

pertenencia a comisiones. Se considera que [os legisladores buscan pertenecer a aquellas com isiones 

que atienden asuntos de interes pam electorados prioritarios, en tanto que al ser integrantes de una u 

o tra comisión, los legisladores quedan habilitados pam solucionar problemas específicos y establecer 

nexos con detcrm inados elcmentos de l s istema. 

Adcmás dc descomponer el concepto de ree~-ptividad, Eulau y Ka'l's "ñaden que el estudio de 

ésta debe tener en cuenta que [os [egis ladon::~ presentan difcrentcs manCrdS de inlc'P",tar su relación 

con la eiud~,dania . Ka'Ps y Eulau consideran que algunos legisladores puedcn percibir $ U 

compromiso representativo medi,mte diversos e riterio~, Los que se orient,m medi,mte un crilcrio 

gcográfico del electorado, enfocarán todos los aspectos antes mcncionados dc la receptividad a 

reso lver problemáti ca~ de sus distritos o de aquellas regiones que eonsideren prioritarias . Otro 

eriterío inte'l'retativo es el referente grupal en el que los representantes orientarán su práctica 

leg i s l8tiva~ por una so lidaridad de adscripc iones soc i opolit i ca~ O idl.'QlÓgieas C(lmo sindicatO$, 

gru pos religiosos, etc. Hay t"mbi!!n e i ~"11OS repreS~"Iltantes que puedL"Il guia r su pnictica legis lativa 

mediante un criterio p<."fflonalizado de la representac ión, destinando su receptividad hacia individuos 

como los prcs i dent~"$, gobernadores o ineluso amigos. En oposición a esta postura, hay leg isladores 

con nocion Cli amplias sobre la natura[eza del electorado y consideran que su principal tarea C(lmo 

representantes populares es so luc ionar grandes problemas eSlructura[ Cl< .~ 
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1.2.1.2.- Teoría del agente-principal. 

De acuerdo con el concepto de receptividad analizado en líneas previas , la representación polí tica es 

una re lación vinculantc entre cl cuerpo legislativo y las preferencias ciudadanas. Sin embargo, John 

Carey demuestra que en la práctica, los representantes no responden únicamente a las demandas de 

la ciudadania s ino (tue concomitantemente at ienden los in tereses de otros elementos del sistema 

politico (nonnahnente elementos que pueden in nuir en el destino del legislador).60 Junto eon Carey, 

Roderiek Kiewet y I\'[allhew I\ lcCubbins defienden que tanto la naturaleza de dichas relaciones 

como el grado dc innucncia dc los d iferen tes actores sobre el comportam ien to de los representantes 

están determinados por las condie ione~ polít icas y por el diseño instituc ional del sistema.61 
A trav(;s 

dc la teoria del agentc-principal, es posible entender las intereone"iones establccidas entre los 

representan tes y los distintos elemcntos del s istema pol ítico. 

Un principal es aquel componente del sistema (partidos, ciudadan os, gru pos, etc.) que delega 

autoridad en sus reprcsentantes.6Z Este acto de delegación pennite a los principales demandar lealtad 

de sus representan tes en los órganos de ejereicio del poder publico. Por o trn parte, los agentes (que 

aquí seran los legisladores) son aque llos ciudadanos que ... ,e ib<.."f1 la autoridad por medio de de los 

principales para poder tomar decis iones a nombre de estos últimos. En es te punto cabe añadir que los 

agentes no son conducton.:s mec3niC(>S de las demandas de sus princ ipales. En tanto que los agentes 

poseen preferencias y motivaciones propias, habrá oeas ion c~ en las que sus acciones no responde rán 

fielmentc a las peticiones del principal. Por 10 anterior. ¡\ ndreas Schcdler comenta que la relación 

entn; agen te~ y principales se da bajo condiciones de as imetría refi riendo que es pnicticamente 

imposible para los principales monitorear a sus agenles o contar con la información de la que 

disponen los agentes para rea lizar su práctica leg islativa.M 
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La rendición de cuentas intenta atenuar esta situHeión de disparidad anticipada por SehedlcL 

Implica que los agentCll dcben infonnar (voluntaria u obligatoriamente) a ~us principale~ sobre sus 

acciones. Asimismo, la posición de inferioridad del principal que evideneL1 Sehcdler puede ser menor 

cuando ciertos principales cuentan con r«ursos que les permiten premiar o castigar las acciones de 

los legisladores. En este sentido, John Carey subraya que cada principal posee distintos medios p.1ra 

innuir en las decisiones del legis lador. Dichos medios , continúa Carey, dependen del entramado 

instilucional y de las condiciones políticas que enmarCan al procCllO rcprescntativoM 

Atendiendo a Shaun Bowler, la gran mayoría de las legislaturas modernas tienen una estructura 

organizativa basada en los partidos políticos. Tanto Bowler como Kiewet y /l. lcCubbins, reconocen 

que el hecho de que las legislaturas se organicen en fracciones partidistas o grupos parlamentarios, 

hace que la toma de dccisiones del órgano (y IlOr consiguiente su capacidad para generar respuestas y 

producir IlOlitieas publicas) dependa de las negociaciones es tablecidas entre part idos.6l A su vez, 

Kiewet y McCubbins revelan que el hecho de que los partidos presenten amplias plataformas, reduce 

la posibilidad de Ilue los representantes reclamen ereditos por los productos legis lativos centrando 

aún más el juego legislativo en la interacción partidista. 

Debido a la importancia de las fracciones parlamentarias en 1 .. eslructum organizat iva de los 

congresos, Carey argumenta que los líderes partidist", deben control .. r un .. serie de reCUr1l0S Pl.ra 

garantizar la cohcsión del grupo. incentivar la disciplina de los legisladores y promover la aceión 

eolecliva en las legislaturnsM La.~ condiciones políticas que generan es ta fuer"¡;a de los IídlTCS 

partidi s ta.~ generalmente se dan en sistemas donde hay concentración del poder en las éliles, bajos 

niveles de competitividad electoral y un acotado pluralismo partidista. 

A IJoesar de que ¡(ie,,"et y ¡\'lcCubbins consideran a los partidos COmO los principales '"naturales"' 

en la re lación agente-principal , Carey indica que algunos sis temas pueden incen tivar la existencia de 

o tros elementos capaces de controlar la toma de decisiones de los agentes. A menudo Carey piensa en 

el electorado como otro principal con una fuerte call.!lcidad de innuencia, aunque por 10 general hay 
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m;i,¡ de do~ principalc~ cn posición dc oricnlar cllrabajo de los agcnlc~.6' John Carey dcnomina e~lo 

como "principalcs Cn competcncia" y su ap.~riciÓn liendc a reducir l,mlO la cohcsión dc los partidos 

cn las legis laturas como la disciplina de los legisladores hacia sus liderazgos part idistas. 

Siendo quc la c;< igtene ia de múltiples prinoipales en disputa resulta Cilmún a los sis temas 

políticos plurales , la representación se enfrenta al reto de no inclinarl;e a favor dc un interes 

particular, pues esto significada la producción de resultados legis lativos facciosos , impareiales y por 

consiguiente ilegítimos. El mencionado con llicto, previsto por 1I.-Ielissa Wil1iams, puede resolvL"ffle a 

través del equilibrio procedimental en el proceso representat ivo.~ Esta es una condición operativa 

que se consigue cuando los intereses y fuerLas del sistema politico (potcnciahncnte contradictorias 

entre si) son efect ivamente annoni7.aoos y articulados tanto en los procesos como en [os productos 

legislativos. 

1.2.1.3.- Los partidos polfticos en las legislaturas y la teorfa del partido cartel. 

Oc acucrdo con Gary Co;.: y a ,\-Iatthcw MeCubbins, 10$ parlidos políticos son un refc",ntc nccc~ario 

para el estudio de los congresos. La postura que John Aldrieh, Shaun Bowler y John Carey asumen 

para justificar la relevancia de los partidos en las legislaturas es que éstos sirven p-1ra resolver los 

problemas de acción colectiva que comúnmente enfrentan las asamb[eas.~ Dado que en escenarios 

de competitividad y dispersión los representantes tienden a orientar su trabajo median te una 

racionalidad individualista (y toda vez que los Cilngresos son órganos coleg iados que necesitan de la 

cooperación entre sus miembros para dL"$empeñar sus funciones) los partidos ayudan a resolver este 

dilema al Ser referentes idL"(Ilógicos y programaticos que sintetizan las negociaciones a posturas 

claramente identificables. John Aldri ch apoya este argumento sobre la idea de que los partidos 

reducen potencialmente la cantidad de actores en negociación yel número infinito de opciones de 
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políticas públicas. estableciendo plataf(lmlas que comunican la JXl!i ic ión dc 1(>$ partidos a 10$ votantes 

ya otrQS partid(>$. 'O 

En atención a 1(>$ prinuipios de Barbara Sinclair, las dcm(>Cracias CQntcmpomneas requieren de 

los pru1idos políticos en sus legislaturns para llevar a cabo el prQCeso representativo. Al plantc,,"e 

como grnndcs receptC>TCs de demandas, los partidos lubrican los pT(!Ce$(>$ de toma de decisiones en 

t,,"to que puedL'" llevar d iferentcs peticiones ciudadanas al espacio público y negociar n'Spuesta con 

o trQS part idos. 71 Shaun Bowler menciona que al buscar rendimientos electornles y un may()r a rraigo 

en la sociedad, los partidos son los únieos actores de l Congreso capaces de fonnular poli ticas 

públicas omnicomprensivas, enfocadas a conseguir el bienestar general basándose en grandes planes 

o platafonnas con contenidos ideológicos. J2 

Para que lo~ par1id(>$ pucdan orien tar eficazmcnte la dinlim iea de las le gi~ l"tur8$, Cmey 1", 
demostrado que él;t(>$ deben conseguir prcdictibilidad en la~ accioncs de sus legisladores. L(>$ tres 

indicadores mlÍS importantes de la p",dictibilidad en el comportam iento legis lativo son la cohesión, 1" 

disciplina y el control de la agend.1. D<Lniela Giannctti y l\.fichael Laver delinen la cohesiÓn como el 

comportamiento coordinado de 1(>$ legisladores dc un" fracción parlamentaria que sc consigue 

eU<Lndo el p.1rtido PrQporcion ~, los suliciente~ incentivos para que 10$ legisbdores annonieen sus 

deci~ iones con una linea ideológica y prngrnátiea dctenninad". La disciplina se reficre a la n:spucst" 

dc 1001cgisladores hacia 10$ premiO$ y castigos administrados por líderes del partido, mientras que el 

contro l de la agenda sup<me que los esfuer.>;(>$ de los represen tantes se lim;t"rón a la prom(>Ción de 

aquellos tcma~ prioritarios para el partidon 

En escenarios legislativO$ caracterizados por altos niveles de disc iplina partidista y bajos 

porcentajes de aprobación de inic iativas de ley, la teoria del partido cartel puede resultar 

espcdalmcnte útil para explicar la lógica congresional según lo manifiestan I'inocehiaro, Johnson, 
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Jones y Hwang.14 Los partidQs cartel son dcfinidQ!¡ p<".Ir Cox y ~·leCubbin$ corno dilc~ que emplean 

pwcres negalivO!! de agenda bloqueandQ aquella$ iniciativas O programas pQtcncialmentc nocivO!! 

para lO!! intereses del part ido. ' l Esta tarca es a menudo delegada en legisladores que han mostrado su 

lealtad al partido, que son relativamente CeT"Canos a los liderazgos partidistas y que ocupan posiciones 

estratégicas en los procesos de toma de decisiones. Al parecer de Cox y McCubbins los partidos 

eartcl aprovechan su condición mayoritaria en las leg islaturas para construir un orden procedimental 

que favQn:7.ea la puesta en maruha de sus propias agendas y programas gubernamentales p<".Ir lo que 

son ek"fTI~"f1to!! ccntrules tanto ~"f1 el proceso legislativo como en la producción de las reglas que lo 

enman::an .76 

TomandQ en cuenta los costos que un modelo de partidos fuertes y disciplinados puede imponer 

a la representación inclinándola hacia el interes partidista, Juan Linz opina que la lógica 

parlamentaria debe ser entendida como una constante tens ión entn:: los lid...--razgos partidistas y las 

acciones emprendedoras de los lcgisladorcs. l1 A pesar de que hemos visto cómo los partidos pueden 

contribuir a la toma de dccisiones, Laver y Gianneui concluyen que la p<".Isibilidad de que los 

legisladores expresen sus posturas como individuos o como miembros de facciones también puede 

enriquecer y democratizar al proceso representativo siempre y cuando se tcnga en cuenta el sentir 

popular. 78 

1.2.2.- La representación formal. 

Corno señalamO!! previamente. la representación formal según Hanna Pitkin eonsi~te en un" sLTie de 

rcg las y procedimientos institucionales quc permiten la elección de los reprcsentantes sosteniendo la 

eonfonnaeión del mandato. La representación formal se concentra pues, en normas concretas que 
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regu]"n la elc<:eión de 10$ leg i ~ ladores como un contr .. to ex anl~ cnlre el ciudadano y $ US 

rep.-esentanles. '9 

Los ~ i s tema s electornles son oonsiderados C{)mo una de las más importantes manifestaciones de 

la n::pre~entaci6n formal como lo ~ u g ien:: /l. lanon Tremblay.W Para Dieter Noblen, un sistema 

electoral es un conglomerado de reglas y procedimientos sistematizados cuyo diseño impacta tanto la 

composic ión (repres~"f1tuoión descriptiva) C{)mo e l d~"$empeño (rt."pr<."$ntaciÓn ~ ustantiva) de las 

legislaturas al regular la competencia polit ico instituoionalizando el proceso de transformación de 

votos en asienlos legislativos.S¡ Douglas Rae pnx: isa en decir que los sistemas electorales se encargan 

de regular continuamente "el proceso por el que las preferencias electorales se articulan en votos }' 

por el cual estos volos se traducen en la distribución de la autoridad gubernamental (¡ipicamente en 

bancadas parlamentarias) enlre los partidos políticos en compctencia .,.lI.l 

Warrcn Miller y Sus"n Sloke~ antieip"n que 11I~ rcgla~ elec\ornles son dc\ermin1'"te~ parn la 

representación sustantiva pues determinan 13s actitudes y comportamicnto~ de los repTCl;ent"ntes en 

el órgano legis l"livo.&J Atendiendo esto, dive"lOS autores nco ins litucionalistas como Sim()n Hi,., 

formulan que los s istemas elector .. les conforman una primera eslruc\um de incentivos p"ra los 

legisladores moldeando 1M relaciones que é ~tos e~ tab1ccerán con el res to del ~ is lema politico a Iravc:."$ 

de su práctica legis l"tivu.$4 

Del mismo modo que l-1i", 13ri"n Crisp apunta que el principio electivo de los representantes 

puede in!lu ir en el lipo de relac iones que los legisladores es lobl cc(."f1 con los componentes de un 

s istema políl ico. Crisp analiza los sislemas ele<;:tornles en las democracias modernas a partir de las 

categorías inlra e inler-part idisla. La dimensión intra-partidista se refiere a la compelencia interna que 

se da en los partidos por la cons~ución de una coalición dominante8.\ y por el acceso a las 
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eHndidalu ... ~, punlo que ~erá anali l.l1do en líneas posleriOr<:S. La d imensión inlcr-JX<rlidiSla en el 

análisis de Crisp es lima el número de opciones partidistas (bipartidj,¡mo O multipartidismo) y el 

modelo de rep.1rtie ión de escaños o lipo de s islema clcx: lornl (representación proporcional , mayoría 

s imple O mixtos).u 

Dado que en !I.·léxico tenemos un sistema mixlo con predominante mayoritario en la repartición 

de eSCJIilos (eon 300 diputados eleclOS por mayoría relativa y 200 de representación proporcional ), 

o rientaremos e\anlil isis a las eonsidL .... acionL"$ para s istemas mi.xtos en Crispo El autor menciona que 

el mcjor de los mundos es en el quc los legisladores electos mediante e l principio de representación 

proporcional (Rl'), buscan representar intereses nacionales que vayan de acuerdo con las lineas de sus 

partidos y no con UR segmento territorial del elcx: torado. Por otra parte se puede esperar que los 

diputados electos por mayoría relativa (!I.·IR) sean mas individualistas y orienten su práctica 

legislativa a la satisfacción de demandas de sus electorados distritalesY No obstaRte, Crisp est ima 

una serie de e lementos "contaminantes" que matizan el desarrollo de la pnictica congresional de los 

dos lipos de Icgis ladoretl, generando comportamientos que pueden tener motivaciones más allá de su 

principio electivo y en los cuales un diputado electo por un método podrá mostrar los 

comportamientos esperados de los diputados electos por cl otro mélodo.8S 

1\·lanuc! Alclintam y Fhovia Freidcnbcrg enfocan los procesos de selección de eandiw,tos como 

o tro importante segmento procedimental de la reprcsentaeión fonnal que puede detcnninar el 

comportamiento de los representantes al detcnninar su cercania o lejanía con d ifL'TCntes prineipales.!r9 
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Para Reuv"n Huzan y Gideon Rahat los proccSQs de nominación de eundidatQS ~Qn guiadi.>s por 

"s"lectoradQS" 'IUC pucden scr grupos O individuQS 'Iue tienen a su cargo la elección de "andidatoo " 

ocupar puestos de elección popular. Hazan y Rahat sugieren una primera categoría de anál isis de los 

seletorados y mencionan que es tos pueden estar conformados por la misma lista de electores 

(selectorados incluyentes), ° bien pueden consistir únicamente de ciertos miembros del partidi.> 

(seleetorados exeluyC11tes).90 La eC11tralización en la selección de candidatos es una segunda categoría 

de "nlÍlisi$ presenlada por los aulores que se refiere 9 qué lan CQncL"fllrado eSlá el proceso eleclivo, 

lanlo en lé rminos seclorialL-s, CQmo lerriloriales. En eSIC senlido, un p ...... ceso lerrilorial y 

seclorialmenlc eenlralil.ado es aquel en el que la elccción dc los candidalOS depende dc una 

o ligarquía partidisla nacional y en el quc las candidaluras eSlán rt:$ervadas a miembros de ciertos 

grupos (sindical{)lj , elc. ).91 Finalmenlc. la designación de eandidalO~ por vOIO y por nombramienlO 

direclo CQnfOTTlla la ultima calegoría analíl ic" al planlearse como dQS e;.;lrCmQS de eSle proceso de 

selección. En el primer caso. 10$ a5piranle~ a una eandid"tura ~e enfrenlan enlre s; en conliL"fld"s 

dirimidM medi"nte sufmgios. mientras que en d scgundo caso, e.x istc una fuerte injerencia por parte 

de las diles partidislas para determinar quienes serán los candiw,tos. n 

Para tener una mejor compn;nsión de la representac ión formal y su interrelación con la 

n:presentaeión dcscriptiva n:tomaremos la teoria del agentc·prineipal. El argumento de John Carey al 

n:speclo de la selección, es que en aquellos casos en que los lideres partid istas e laboran las listas dc 

candidatos y éstas últimas no pueden ser alteradas por el eleelorado, el principal más importante para 

el legislador será su partido esperándose que éste presente iniciativas, vote y se desempcfte en 

función de las peticiones del liderazgo partidista. En el caso contrario, cuando los pre-candidatos 

compiten entre sí lmra ganar el apoyo ciudadano, una vez que se eonvicrtC11 en legisladores tiC11cn 

incC11tivos para cultivar una buena reputación en su distrito a través de un trabajo sensible a las 

demandas de sus elec torados locales.91 
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En cuanto al cfcdo de I{)$ s istemas electorales cn el comportamiento legislativo. Carey ~ ustenta 

que al habe~ , istemas de mayoría relativlI y allos nivcle~ de cQmpctitivid.,d eledoral, la disc iplina 

partidis ta tiende a redue il"$C en el pleno y sobre todo en comisiones. Carey cree que en estos 

escenarios los legisladore, tienen un amplio abanico de posibles prineip.,les, situación que coloca a 

los primeros en posibilidad dc hacer una selección es tmtégica dc sus activid.,des Icgislativas p.,ra 

establecer relaciones con aquellos segmentos del s istema quc as u juicio les ayud.,rán a escalar o bien 

permllnL"Ce~ en la esfL'"ru g ubemamenta1. o¡.¡ 

1.3. - Comisiones le9islalivas. 

De acuerdo con Abel Rivera, partc importantc dc la literatura cn tomo al es tudio de las Icgislaturas 

parece coincidir en quc tanto el rol como la fuerza de una legislatura en un sistema politieo, dependen 

de la posición que guardan las comisiones cn los arreglos institucionales de la legis latura. Un fuerte 

s istema de comisiones parece ser la principal característica estructural pam el fortalecimiento de una 

legislatura dentro del s istema político.91 

Esta afirn,ación puede at~ibuirse en g~an medida al hecho dc que las legislatu~as modernas 

requieren una estructura funcional y operativa que les pcrmita dcs"hoga~ la fuerte ca~ga de 

responsabilid.,des que las democn<cias les at~ibuyen. Los sistemas de C(>m i ~ioncs legislativas ~on 

precisamente una de esta~ respuestas c~tructumle~ que los CQngTC'lOS C~Can ante ~ u~ crecientes 

deberes. I'o~ ello. KlIlIrc SI~QCm defiende que "el trabajo en comisiones esta dentro de las mas 

s ign ificativas Cllraetc~isti clls organi¡o;aciona1cs dc las l egis latu~a s modcmas·.96 

El fortalecim iento de las comisiones legis lativas parece ser Ull fenómeno g lobal en la e~1I 

contem¡x>mnea de la evolución dcrnQcr.itica ~egún lo apunta Lawrencc Longley. Las legislaturas han 
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tl ,\h .. l R;' ..... d. " L~, eo,,,;,,;,,,,~, .. " h" l" g;"L., u,,"" '" p~p .. 1 ~" t." I"'l ; , ;e~, p,."I;,.,·· .. " P,,!i<,«, )" e,J.' .. ",,,. '01. 'o. 
No. 2. __ Bu",lo ,..""", .... ,1 .. I!l'JIl. I'P. :,(,:¡·.';(.I: <;, ,, .. ,, S",; lI, ) CI""" ' ''I'Io .. , O""';"g. c.."""',, ..... '" r:,,,,~,,,,,. 
'1"1' • • 10;"10' ''''' O.C . . r ... "g ...... ;"".l Q.,a,"rI) 1, .... 1'.1'.17: ~blc"l", Sto ... . "r'"rI;a",c,"ar~ e""",,'; ll """ A " Ioha l 

P .. ".p'Cl;"~.'" Lo"gt. ). L~,,''''''''''') D~';''''''Q . 1I0g'" (e .... "L..). Th .. ," .. ". Rol,. "1 P",¡;"" ... ",,,')· '..,mm''''.· •• 
Lo",t,.., .•. r ... , .•. I!I'JIl. l .p .2Z" ·2.~2: .~,I,.;~,,~ ti ..... . ·"(" .... ' '''';0''6 )' ( ..... 1;,.;.,,"', l"gL, ¡", ;,~,"."" U~j,,,. t ,,; ... . ( ........ ,,1.) . 
Q"I h"""" ,,,, '"!!,<I"d"",,, c" MI ........ ~J h;N>. tlN .\M If'o",ia. 2(MI'.I. 1'J'.I6I.IH7: )' M;d, .... 1 ,\I ..... ~ r",mp""'¡;'''' 
L'"l"'''''' ''''' D",I,~u<. D"l~ 11,, ;, ...... ;, ) P"' ..... , 1'17'.1 . 
.. Kaa,... <; " ..... "1. "Parl;a"","a,) e .... "H"i".,..,. i" E"'''I"all D.·",M"'."', ·· ... " Lo"g6·) . Lo",...lle ... ) Da,jol",,,. Ros"" 
(,","'nI,.). The x .. ,,· R,J .. ,{ I'n'¡;""''''''at)" c.,mm;l/e., •. LoooI, .... Ca, •• I!I'JIl. p .. '>.';. 

" 



tendido a delegar cado V¡;'i; más importancia y caracidadc~ funcionales en las comisioncs. y '-stas 

últimas "han em<:rgidQ como instituciones centrales de ["s legislaturas democrnticas de hoy, y han 

eQlllenzadQ a definir "uevQS y más relevantes roles por si mismas· .91 

En palabras de StrQem, las eQlll isiones legislativas $on "subgrupos de legis ladores, a los que 

normalmente se les confinn tareas organizaeionalC$ eSf>Ceifiuas [ ... [ .... 1 igual que otras arenaS 

I ~g i slat i vas, L'StlÍn diseñudns para proteger el mandato de las mayorías , pcro también (»Ira proteger los 

dcn,ehos de las minorias. En ~ste sent ido, corno en muchos otros, las comision<.'S le8islativn$ son 

microcosmos del parlamento .,.93 Entre las principales tareas de las comisiones destacan la realización 

del trabajo pn.-paratorio que el pleno requiere para legislar y controlar las a la burocracia 

gubernamental asi corno la (»Irticipación en la fiscali7.Dción del uso y repart ieión del presupuesto. 

Sigu iendo a St rocm, podernos ver alas comisiones corno eomp1,rtimentos o paneles legislntivos 

ereadQS bajo el principio de divis ión del trabajo, que ayud,,,, al anális is y e~tudio preciso de las leyes 

e iniciativas; que articulan bajo cri terios inst itucionales las pQStunl$ e intereses dc represcnlanles. 

facc ion~-s y (»IrtidQS; que posibililan la rccepción de demMdos de la socicdud; y que contribuyen a la 

consecución de un efectivo control sobre el gobierno. 

COIDO lo advierte Sha\\'. algunos r3sg0$ eOIDu"es de los sistemAS de comisiones son la div isión 

jurisdiccional de las comisiones en áreas concretas de la politica nacional (generahnenle empatadas 

con las agencias ejecutivos), la ex is tencia de reg las para la toma de decis iones y la realización de sus 

procesQS y tareas principales; y un cQnjunto de competencias y facultades atribuidas a través de 

marcos juridicos.\l9 Puesto que cada comisión posee jurisdicción e infonnación especifica sobre 

ciertos temas, está conformada por un conjunto de legisladores a los que se les as ignan asuntos para 

su Iratamiento y la poslerior generación de políticas públicas . Al respecto, Kenelh Shepsle y Mark 

l3onchek lOlO sostienen que si la selección de políticas cae en la jurisdicción de una comisión y (por 

natura leza) la comisión tiene el monopol io de deliberar en lo que respecta a esa jurisdicción. se 

genera un eqrlilibrio inducido por lo eSlmr:wra. 
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AsimismQ. $trocm eQnsidem que las comisiones legislativas n::nejan en términQS p.-áctieos y 

objetivos el plumlismo polít ico y la diversidad en la n::prc$Cntaeión política nacional; contribuyen a 1" 

especialización de los legis ladores en ternas determinados incrementando la legitimidad de sus 

decis iones e intervenciones en cl pleno; s irven como esp.,cios de intcrlocueión entre el Poder 

legislativo y los diversos grupos dc interés; captan y redistribuyen ingresos del presupuesto de 

egresos para fines concretos de la política naciona1. lo1 

])e acuerdo con O lson y CrQwther, un pn::rrequis ito para el buen funciQnamiento de IlIS 

com isiones legis lat ivas es la institucionalización de sus procedimientos. Es decir, las comisiones 

requieren de un marco referenc ia l de reglas y prácticas que les permita alcanzar sus objetivos 

principales. Estas reglas y practicas deben permitir que todos los miembros de la comisión tengan 

peso en las decis iones fundamentales, que agentcs espccializados (dentro o fuera del congreso) 

puedan contribuir al enriquecimiento de la toma de dec isiones, y sobre todo, que incentiven un 

trabajo coordinado, autónomo, profcsional)' objetivo de la com isión. /I.-his adelante presentaremos un 

esquema pllra.:l estudio de la inst itucionalización de las comisiones legis lativllS. 

En atención a las ide"li de Kaan:: $trocm. las comis iones legis lativas generalmente no apa,,:<:en 

como euelJX>S eonstitucionalment<: reconocidos, s ino qu<: son parte de un IUTCglo int<:mo con el que 

las lcgi~laturas ~c comprometen pam poder ejecut~lr sus funciones y respon~abilidades <:on mayor 

cficiencia. Existen, según estc autor, diversos sustentos organizativos para la existencia de las 

eQmi$Íones en un congreso. Dichas func iones es tan agrupadas en tres perspectivas O enfoques: el 

distributivo, el infonnativo y el partidista. A continuación nos delL"n drt."Ill OS para explicar IlIs 

fun ciones que sustentan la confQrmaeión de l a~ comisiones eQmo órganos fundam enta les de IlIs 

a_~amb l eas legislat ivas_un 

La economia en las operaciones se sustenta en el hecho de que la división del trabajo en las 

legislaturas permite que las asambleas puedan atender diversos asuntos s imultáneamente, sin que 

todos sus miembros es ten concentrados al mismo tiempo en una sola tarea. As im ismo, este principio 

dc divis ión de tareas permite que los miembros de las comisiones obtengan un conocimiento 

cspecializado de temas concretos de la politica, convi rtiéndose con el pliso del ticmpo, en expertos 
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capacitados parn emiti ~ juicios y opiniones de ~u tema g ~aci as a la e,,;pO'l ieión constante a debates y 

dcliberaeionCl;. Por el hecho de tenc~ una ju~i~dicción definida y al atende~ únicamente ciertos 

asuntos. las comisionCl; lcgislativlIS generan para los diputados una competencia e,,;trnordinaria en 

temas detcnninados. IOJ 

Las gananci(l$ en el intercambio parten de la supO'l ici6n de 'lue (por su carácter pluml y 

divL""O;o), las legislaturas nonnalmente enfronlan dificultades para generar consensO!;. /I.·lediant" las 

com isiones es posible limitar e l caos que significa tene~ un órgano colegiado confonnado por 

Icgisladores quc representan los más divCfSos in tereses (tanto en una dimensión regional como 

grupal). Pero cuando es tos representantes fonnan parte de cuerpos con objetivos claramente definidos 

y con derechos de propiedad sobre asuntos estratégicos de la polít ica nacional, es posible evitar los 

ciclos de improductividad e incentivar a los legisladores a la cooperación y al trabajo colectivo. I04 

Por 10 anterior. cs común (c incluso necesario) que I"s comisiones goccn dc alguna prcbcnd" 

insti tucional que contribuya a que los represcntantes que la~ confonnan , tengan incentivos para 

destinar esfuertOS a su dcsempcño en comisión. Algunos dc estos incentivos se eneucntran Cn 

ventajas institucionalcs como podcro~ de proposición, dc gua~dia en el proecso, o 1" po!!ibilidad de 

hacer rcfonn/lS y el control sobre otros poderes, ctcY)l 

Por otra parte, Slroem habla de que e l papel de las comisiones gira Cn tomo a lA cApacidad de 

almacenamiento y procesamiento de información . ESla premisa (que es otro faclor que empodera a 

las comisiones) parte del principio de que 10'l resultados - políticas públic/lS fundamenlalmenle

que se obtienen después de los procesos legislativos, dificilmente se parecen a los planes iniciales de 

los legisladores. Para reducir eSa distancia entre las preferencias iniciales y los resultados finales, la 

in formación juega un papel de suma importancia. Mediante la especialización de sus miembros, las 

com isiones pueden lograr beneficios colectivos como leyes más efectivas. A diferencia del enfoque 

anterior, la po!!ición de ven taja de una comisión deriva no de no de un conjunto de derechos de 

propiedad establecidos institucionalmente, sino del lugar que le otorga cl congreso en general para la 

realización de un buen trabajo lcgis lativo. 
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La (¡oordinación partidista permite que los partidos políticos puedan encontrar en el trabajo de 

sus miembr!» en comisión, un e~pac i o mcnQS rígido y complejo que el pleno, para introducir y 

gestionar iniciativas que se traduzcan en beneficios electorales. Para C()Ilseguir eso, las estructuras 

partidis tas cuentan con diferentes m~anismos de control (como la remoción del cargo cn la 

com isión, la expuls ión de l partido, la negación de la posibilidad de que el legis lador realice una 

eampaila futura, cte.) sobre los Icgisladorcs.H.IIS 

1.3.1.· Un marco de análisis pora las comisiones legislotivas. 

Corno lo hemos apuntado, la influencia dc una legislatura dentro dc la act ividad del sistema politico. 

guard., una cstrc<:ha relación con el funcionamiento de su sistcma de comisiones. ¡"Iientras más fuertc 

sea el sis tema de comisiones, mayor posibilidad habni p.,ra que las legis laturas formen parte 

fundamental en la construcción de decisiones gubernamentales y de programas polit icos. 

El relevante trabajo p"r3 e l es tudio de las comisiones de ¡"·Ialeolm Shaw, propone un 

acercamiento a estos subórganos como un sistema concatenado de espacios inter-p"rlam ~"TItari os eu)'a 

natura1e1.a varia de acuerdo a las fu nciones que les son asignadas. a su grudo de influencia en las 

decisiones legislativas), a su estructura interna. El marco presentado por estos autores , se concentra 

en ver a los sistemas de comi~ione~ corno el conjunto de interncciones. regla~ del juego y dem,;s 

alTCglos cnfocadQS a dcterminar las relacioncs de unas com isiones con otras, dc las comisiones con 1" 

legislatura )' de las com isiones con todos los elementos del sistema poHtico (poderes públicos. 

partidos políticos. sociedad. eto. ).101 

El modelo mcncionado resulta n::levllIlte para el presente trabajo de invest igación toda vez (tue 

permite establecer comparativQS entre legislaturas de distinta~ latitudes del mundo y cn legislaturas 

de un mismo país pcro en distintos momentos en el desarrollo del s istema político. 

Los s istemas de comisiones, según Shaw, pueden ser margin"le$ o activos. Los primeros se 

caracwrizan porque las comisiones carc<:en de independencia en su actuación con respecto de otros 

1001 K~"n" Si....,." .. ··p" .t;~""" ,,, .) , (".0"'''';11''''';'' Emop.a" o,..",o~",e "'-.'" to,,~I.). L~"n""e.) I)~, ;,1",,,. lIog" . 
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poderes, otros órganos le g i ~ lati vos O del pleno. En este tipo de s islcmas IIllj com isiones están 

débilmente institue ionali :Gad"s y of.-ceen pocos incentivos pan! 'Iue sus miembros $e espc;:ialieen y 

dediquen grandes esfuen:os a su trabajo dentro de comisiones. Asimismo, oc:up."m un lugar 

secundario en la toma de decisiones tanto de la Cámara como del sis tema político. 

Por olro lado se I,ncuenlrnn los sislcmas de oomisiones aelivos en los cuales las com isiones 

I~gi slal i vas d ~"$~ mpc:ñlln un papc:l fundamenlal en la loma de deoision~s públicas, promueven el 

inleroambio de punlOS de viSla de sus divrnos miembros ). de Olros ek·rrwfllOS del sislema polilico, 

están altamente institucionalizados y pueden actuar con aulonomia. I08 

Según se ha podido comprobar Cn la e.~pc rienci" europea (sobn; lodo efl los regimenes pos l

eomufliSlas), h:,y una Cercan" relaciÓfl enln; la fuerJ;n e iflSliluciOflali1.aciÓn de Ufl s iSlema de 

comisiones y la democ:mli1.aeiÓn del régimen. /I,·lienlT3S mas cOfl~o l idados y aUlónomos SOfl los 

s istema~ de comisiones, mayores ifldices democrálicos suelen tCflcr 10$ regimcnes.l ()\I 

Por esto, contar con un sólido sis tema de comisiones legislati vas pareciera ser un requerimiento 

compartido por las organizaciones legislativas alrededor del mundo. Y en cierta manera, esta 

tendencia es lógica, pues de no ser por estos sistemas que dividen los trabajos, asignan jurisdicciones. 

reparten IIL infonnlLeiÓfl , generan diálogos enlre poderes públicos, representantes )' plLrtidos, los 

congresos simplemente no podrian mantcnel"l\C como estrnctUNL$ de poder público eapaccs de dlLr 

respues ta a las flccesidades de la compleja realidad político-social impernflte. 

Abora bien, existen di"ersas variables polilico-institueionales en las legislaturas)' en los 

mismos sistemas políticos, que detenninan qu': tan sólido puede ser un sistema de comisiones. 

l\-la lco lm Sha\\' estima que una de las principales variables que eondicion"n e l comportamienlO y 

fuen.a de las comisiones legislativas, la constiluyefl los partidos polilicos en las lcgislalurasH o 

Dado que las comisiones tienden a reproducir la presencia numérica de los partidos en la 

legislatura, y debido a que los liderazgos partidistas genera lmente influyen tanto en la confonnación 

de las comisiones como de sus mesas di.-cetivos, es imposible dejar de tener en cuenta que los 

partidos son parte fundamental de la dilHimiea interna de estos subórganos. 
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La:¡ com isioncs. scgún Shaw. suelen ser más fuerte~ cuando se cumplen dos cond ieioncs 

cscncia lC$: si no hay un p<,rtido mayoritario Cn la Cám"ra (o hegcmó nico Cn el ~istcma político) y si 

sc registra un débil contro l pm1idista sobre sus micmbros cn el Congrcso. Indica el autor que 

"cuando los partidos ejCTCcn un control débil sobre las comisiones. éstas son libres para desarrollar 

una vida propia y dc contribuir sól idamcnte a los resultados que produccn las legis laturas. La falta de 

control Imrtidista puedc dcbersc a cicrtas earaetclÍstieas del sistema de partidos como una débil 

cohesión o al m u lIipartidismo"". 111 

As imismo. Shaw introduce como elemento substancial la fuerLa del Ejecutivo. C uando el 

Ejecutivo es fuerte (en sistemas presidenciales). el sistema de comisioncs comúnmente cs débil. 

Finalmente, la dis tancia ideológica entre los partidos que conforman las comisionC$ es crucial. En 

aquellas comisiones donde hay mucha distancia ideológica entre partidos, resu lta mas complicado 

e()J1seguir decisiones eficientemente, debilitando al s istema de eomisiones. llz 

Junto con la variablc partidista, el d iseño eon~ti tue ional cs también un elemento a considcrarse 

cuando se analizan los sistemas de com isiones. Al pareccr de Shaw, Cn los sis tcmas presid~"T1cia les 

(con una más clara división de podcres y eon legis laturas más indepcndienh:s) las comisi()J1es pucden 

scrv ir como e lementos de <x>nstreñimicnto para la burocrilci" gubernamental haciéndo~e más fuertes 

quc en otros tipos de arreglos eons titueio n"les corno el modelo británico. llJ 

Por último, el f"etor de 1" inSlitucionalización ayuda a detenninar qué t"n fuerte puede $ .. "1" un 

s istema de comisiones Toda Vt:'L que Shaw no presenta un aná lisis del imilado sobre la 

institucionalización de las comisiones legislativas, utilizaremos el modelo propuesto por Olson y 

Crowther, (Iuienes se concentran en mostrar cómo un subgrupo considerable de valÍables 

operacionales describen, afectan y reflejan el nivel de instituc ionalización que puede observarse en 

un s istema de comisioncs. 
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La in stitucionali~aci6n dc las comisioncs e$ definida en "la medida en que la organiUl~i6n y 

activid.,d de las comisiones se consolidu dentro de lus legislaturll$ ,,1l4 e ineluy~ la diferen~iación de 

las comisiones con respecto de la lcgislatura y del ambientc, la complejidad funcional, yelmo de 

criterios un iversales para la conducción de sus lIS untos. Cabe advertir quc cl cstudio de la 

institucionalización ha sido construido un criterio de comparac ión basado en episodios de desarrollo 

que tienen que ver con las características del sistcma y del régimen po lit ico. Asimismo, los aut Ol\..'"S 

describen a este fL"fI ómeno eomo un pll)Ceso dual en e l que la~ eomisiones pueden con tribuir O limitar 

la institucio na lización de una legis latura, y que '::-s ta última ejeree el mismo efecto sobre las primeras . 

Finalmente, los procedimientos regu lares y la actividad de limitada por reglas, genera poder 

para las comisiones, no sólo porque les pennile generar decis iones sólidas , negociadas y 

tccnicamente fundada s ante el pleno, sino pOl"<lue también las posibilita para ganar presencia en el 

s istema politico como órganos altamente especializados en un área determinada de la política 

pública. Para complementar esta noción de l poder de los procedimientos, consultaremos la propuesta 

de Stro<:m, que ha creado un mareo de anális is sos teniendo también que los procedimientos dicen 

mucho sobre los principios organizativos de las legislaturas y particularmente hablan sobre cl nivcl 

de institucionalización de sus comisiones. 

La a$ignacion de Icgisladorcs a comisiones supone eont iendas entre los partidos que 

confonnan la legislatura en tanto que los diferentes grupos p.,rlmncntarios busean posic ionar a sus 

diputados en comi.~ ione$ es tratégicas. As imismo, esta repartición ti ende a generar competición dentro 

de los partidos ya que la pertenencia a ciertas comisiones "es un premio para los miembros I"a[es y 

trabajadores del part ido·· ll s u.,s legisladores pers iguen pues tos en comisiones que le pennitan 

repartir beneficios a sus e lL'Ctorados locales, mantenerse L"fI L"$as comis iones para crear redes en ese 

asunto d" [a políti ca O que 1<."$ generen una ventaja para dL"$pu'::"$ ocupar otro puesto polít ico. A pesar 

de quc esta a~ignación supone cierto grado dc C<)nfrontaci6n entre partidos por colocar 3 sus 

integrantes en eomisione$, C()múnmente las legis laturas cuentan con mecanismos de consenso que 

consisten en repartir pues tos de acuerdo 3 la fuen;3 del partido en la leg islatura, en C<)nccntrdr estas 

decis ione$ en lideTC$ dc partido$ para trner un "mbiente reducido de gente que decide a qué 
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comisiones van l()!j diputados O bien mediante un mandato constitucional que especifique cómo se 

deben repartir. 

La fuena de l()!j purtid()!j de C,!p(!sición se puooe ver en este pmccso_ Si a l()!j legisladores de 

est()!j part idos se les as igna a comisicmes sin relevancia , la oposición es débil , pcm si ganan acceso a 

com isicme$ importantes, entcmoesla C,!p(!sición está má.~ fuCr1e y reccmC,!Cida Cn el sistema político_ 

La asignación de puesros direcri,·os en comisión puede hacerse JX'I' votación adent ro de la 

comisión o bien puede venir desde el cuerpo gubernamental de la legislatum. Se puooe incluir en la 

asignación un critcrio prop<m:ional (de acuerdo a la fuerza del partido en la legislatura) o bien puede 

ser m"yoritario L"Tl donde sólo los partidos fuertes _ Esta asignación es im p<)rtante porque pertenecer a 

la /I.·les" Directiva de una comi ~ ión gamnt iza acceso" la daborución de 1" agcnda de la misma_ U"jo 

el criterio de Olson y Crowther, 1" a~ign"ción de mesas medi,,"tc principio proporcion,,] es 

eumderisti eas de lcgislatums institucion"lizada~_ 

La publicidad de las reuniones se puede ana lizar desde di\"ersQS puntQS. ]>()\" ejemplo, cuando 

las reuniones de comisión scm privadas, los miembros de la comisión tienen infonnación mas 

privilegiada porque nadie más la ecmoce. Si scm ab iertas, hay más posibilidades de que la gente 

e()n07,Ca el trabajo de cada legislador, el es tado de eierto tema o bien para que los liderAzgos 

partidiUM monitorecn la ac tuación de sus miembros en la C4m isión_ También al ser abiertas se 

facilita el eredil c!aiming pt:,rscmal o partidista porque si son ccrrndas, el resultado se le atribuye a la 

com isión O al presidentc_ SegÍln Olscm y Cr<"'1her, Cn las C4misioncs mas institucionalizadas, las 

reuniones tienden H ser abiertas penn itiendo la inclusión de diferentes ac tores de l sistema no sólo 

como especÚldores, sino como parte del debate del pleno de la comisión. 

L()!j reporles de minarías constituyen otro aspecto relevante en la naturale~.a procedimental de 

las C4misiones_ Penn itir" los miembros de partidos minoritarios de una C4m isi6n, pasar infonn"ci6n 

al pleno o e_x temar sus puntos de vis ta para ineluir1()!j en I"s rc$olucione$ de C4misión, C4n_~ titu ye un 

incentivo para que todos los integrantes de una comisión participen activamente en l()!j proCC:S()!j maS 

importantes)' ayuda a la profesionali1.ación del 'órgano en general. A$im ismotiende a fortalceer las 

decis iones grupales bajo el en tendido de que se cons igue con~enso con cada representac ión partidist" 

prcsente en la comisi6n. 
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El papel de las comisiones en el proceso legisloli",) dc\elIDina la importancia de las comisiones 

en el sistema político)' dentro de la leg i~ latura, Si la etapa de análi, is previa ,,1 debute plenano se 

lleva a eabo en comisiones. entonces tenemos que las comisiones son fuertes porque eta es " la parte 

c rucial del proceso legislativo". Si el pleno no puede tratar nada que no haya sido analizado en 

com isiones. las comisione son fuertes. Esto es otro incentivo para que los legis ladores se 

profes ionalicen y ayuden a que los productos de la comisión salgan de acuerdo a sus agendas o las de 

sus partidos. 

1.4. - Teoría de la ambición. 

Si bien la representación politica ti ene un fuerte referente institucional al desarrollarse dentro de las 

legislaturas corno espacios discftados para la toma de decis iones eokdivas y la vinculación del 

órgano legislativo con la c iudadan ía, existe también, un referen te individual que merece ser tenido en 

cuenta al anal izar el fenómen o de la representación. 

Para Joseph Schles inger, pertenL"Cer al ámbito gubernamental supone una serie de ventajas para 

los ciudadanos, En primer lugar los cargos públicos garant izan el acceso a la loma de decisiones 

colectivas, generan cierto $tatus dentro de la sociedad, pelIDilen generar redes medianle el contaclo 

con grupos socia 1e~, políticos y econÓmicOll. ademas de quc proporcio n'Ln una remunemción 

económica, Todo lo anlerior, hace del servic io público una opción atrnctiva 1l6 

La ocupación de cargos gubernam~nta le s, ~n el caso de los partidos políticos, es una pulsión 

muy relevante, pues de esto depcndera su grado de innueneia ~n la política estatal , su capacidad de 

negociación, sus posibilidades para movilizar a la sociedad, los recursos que tendran disp·oniblcs e 

incluso su ~ upcrv ivcncia como org'Lniza~ iones. l t7 

El desCi) de ocupar cargos en la es truClura gubernamental ~'$ el molor de las cal'TCTas políticas 

de los representantes)' de gnln parte de I"s es fUC1'";'Oll organi l.ati\'Oll de los partidos políticOll a decir de 

Schlesinger. En el caso de los primeros puede reproducirse una ambicion efím era s i el politico no 

desea mantenL"M;e en e l ámbito gubemamL"fltal después dc su encargo presente. La ambición es 
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estática en caso dc quc el político tenga el deseo de desurrollunlc sólo dentro de la cstructurd de un 

orden de gobierno (ej. só lo haccr carrera municipal). O bien, puede , ~T una "mbieión progresiva en 1" 

cual $e describe una trayectoria más O menos dinámica entre órdenes de gobierno y cargos dentro del 

sector público. liS 

Ahora bien, dcntro de las legislaturns los representantes ejercen sus funciones motivados por 

darle una oricntllción detenninlldll a su carrera polít ica en función de sus posibil idades y sus descos 

propios . Dumnt", sus cnc"rgos, los legislado .... "!; pueden generarse cierto tipo de expectativas sobre el 

futuro de sus carreras, )'a sea portlue a través de su función legislativa pueden definir sus 

competencias, o bien, porque al estar en contacto con otros actores del sistema, pueden crear redes 

que les garan ticen puestos en otros lugares del ámbito públ ico. Del mismo modo, es posible que 

mediante sus aeciones legislativas, puedan alcanzar sus metas deseadas (presentando incitativas de 

cierto tipo, trabajando en dictámenes de comisión o realizando labores que les pennitan aproximarse 

a sus metas dentro de l ámbito público). 

Estas acciones le g i ~ lativas cnc"min..cllllj al dcsarrollo de una trayectoria pública. dependen, 

desde luego, de cicrtos factores institueionalcs como la posibilidlld de reclamar cl crédito. la 

perm is ión/prohibición de la reelección, l~, CCTcunía del representante con el liderazgo partidist", y la 

importancia dc los elementos del s istema político al momento dc definir sus futuros. 

Por lo anteriormente descrito, en legislaturas en donde los liderazgos partidistas centralicen 

decisiones eomo la nom inaeión de eandidllturas, es probable que los representantes quieran contribuir 

a lograr objetivos colectivos, apoyando a sus partidos en empresas comunes; mientras que, en las 

legislaturas con estructuras institucionales tendientes a la descentralización, o ante la existencia de 

muchos polos de poder capaces de detenn inar el futuro político de los representantes, se darán 

comportamientos más individualistas, pucs la carrera futura de los politicos dependerá , en gran 

medida, de sus habi lidades para alcanzar sus metas en el ámbito público. 

Debido a la forma en la que son elegidos para realizar sus funciones representativas. los 

legisladores son responsables de un conjunto dc elementos que en t"rminos generales se pueden 

denominar electorados"9 Un curso dc acc ión (que los di putados sigucn para complacer a los que 
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dclcm,inan $1.1 futuro político, para procurar el bicne~tar nacional, clo.) que Shcpslc y Bonchek 

ob$erv,m cn 10$ lcgi~lad()T"(;$, e$ trabajar p.1rn con~cguir cualquier tipo de beneficio para $U 

electorado. 12o EmpCTO, debido a que 10$ electorados son distintos, los diputados trabajarán con una 

heterogeneidad en sus prcfCTeneiM, lo cual complica el análisis de los diputados al momento de 

tomar decis iones y ejercer su práctica legislativa. 

'l'l "' .. "" •. Il, SII,p. l.-.) MarL D","h,~. Ur., ¡"'m"lq .• '/i> lo /H,¡¡,i..,,: i".<I""ri",.,. .•. ", .. k",~/idqd)" nHn/",,.u,,ni,,,,,, . ~U""'''. 
Ta ur"". ~(~6. 



2.' L.as comisiones legis lativas de la Cámara de Diputados en el preside ncialismo 
mexicano. 

2.1.' Efectos de la inestabilidad pos revolucionaria en la Cámara de Diputados. 

Durante buena parte del s iglo XX, el sistema Jlolítico mexicano funcionó a partir de los lineamientos 

institucionales del presidencialismo. lll un régimen caracterizado, segun Jorge Carpizo y L.uis 

L\kdina. por su acotado pluralismo político. por una movilización social regida bajo un formato 

cOlJl'OTalivo del Estado y por el predominio del Ejccutivo en ¡"S esfL"Ta$ del gobierno.lll Jd'frey 

We1don ugn:ga que e l reg imen presidencial sc cs tructumba " p .. rtir de un Ejecutivo que asumía el 

proceso representativo al ser el lider del partido hegemónico y cuya influenci .. y capacidad de 

moviliv,ción cruzaban transvcnmlmcnte l¡y.¡ poderes del f.:Slado controlando las vill~ formales dc 

participación política. 1ll 

El régimen presidencial mexicano mantuvo su vigencia durante casi setenta allos gracias a la 

estabilidad que proporcionaba para e l funcionamiento del s istema politieo. En este sentido, Lu is 

Medina apunta que el 10STO más importante de este régimen fue su capacidad para dar un aspecto 

demO<lratico a sus proccdimientO$ y decisiones sin perder el c<)ntrol $obrc lo que ac<)ntecia en la 

esfera piLbliean4 Que el COnSTeSO y sus comisiones dctermin!loran la agenda politica del Presidente. 

que se facilitara a los partidos minoritarios el acceso a las Cámaras y que se permitiera que el 

Congreso creara su propia nonnatividad, fueron meras estrategias pensadas para proporcionar 
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eredibilidud al .-égimen haciéndolo parecer dcmo<;rático sin poner en riesgo la est..bilidud dcl .-égimcn 

p",sideneial ni amena:Gando ,,1 funcionamiento del , istcm" bajo su form"to autoritario.m 

Luisa Béj ar sostiene que altenninar la Revolución '\,Ie;.:ioana, el panorama politico del país era 

fragmentario, con un gron número de polílicQs pragmáticos sin afiliac iones partidista.<; evidentes y s in 

proyectos de largo plazo dispersos a lo largo y ancho del pais. Así se conformó una primera clase 

gobernante a base de militares y burócratas de fuerte amligo loeal sin un vL .... dadero compromiso con 

el bienestar nacional y sin propuestas programáticas reales.126 

Siguiendo a Jeffrey \Veldon tenemos <t"e en este escenario de la posrevollleión temprana, las 

decis iones dc la Cám"ra de Diputados erHn fragiles y los proccsos p"ra cQoseguirlas eran poco 

institucionalizados. No existían incentivos p'tra generar vínculos es tables entre los diputados con sus 

partidos. con un liderazgo O con cunlquicr pro),eeto de largo plm:o. No habí" alicientL"$ para construir 

acuerdos en tre las distintas fuer'.lI$ repl'C'lentadas en la Cámara, y t"mpoeo e;.: istían rcgl¡¡~ 

reconocid1S y respc1¡¡dll$ por todos los 1.c10rc$ politicos para conSeguir resoluciones vineul¡¡nt C$.1l7 

Todo csto impidió quc durantc los primeros años pos teriores a la Revolución, la Cámara de 

Diputados pudiera ser un espacio conc iliatorio entre las distintas facciones e intereses surgidos del 

movimiento re,·ol ue ionario. Por ello, la asamblea no pudo fun gir como aquel órgano representativo 

del interes nacional en donde se plantearan, deliberaran e instrumentaran los grandes acuerdos 

nec<:sarim para sanear los devastadores efectm de la Revolución . 

2.2. - t:J PNR Y el alineamiento de la práctica leoislaliva de los diputados. 

En su trnbajo seminal sobre el alineamiento de la política posrevolucionaria en ,\,I¿xicQ, Luis Javier 

Garrido sosliene que el remedio para es te conflict ivo escenario políticQ en el país fue la creación de 
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un partido de alcance nac ional. capaz de ecntralizar el podcr político y de institucional izar 

procedim ientos de toma de decis iones en el Congrcso. llS 

En 1929 se fundó el PNR, partido que se convertiría Cn el m:i§ importante espacio de 

negociación y conseMO entre los actores politicos organizados. Siguiendo a Garrido, con la 

fundación del I'·NR la nueva élite política nacional, ve rtida en un gran espacio partidista, tendría la 

tarea de de echar a andar un s istema que p<."rn1iliera conseguir estabi lidad a través de dL"C isiones 

legítimas y nOlIDas respetadas por todos los actores involucrados ~"f1 los pnx:esos. 

La si tuación de fragmentación que se vivia en la C:imara de Diputados (reflejo de la 

atomización del poder político nac ional) era adversa para la consecución de aeucrdos y la toma 

deci~iones sólidas cn función del bienestar nacional. Pero después dc la fundación del PNR. esta 

s ituación comenzó 1L traMfOlIDarse. Por SCT" é§tc el único pmtido dc alcancc nacional que presentaba 

eandid1Ltos de manCra consistente en los distintos distritos y por su capacidad de movilizar al 

electorado, desde sus primcros años el PNR pudo cQnfOlID1Lr mayorías en la Cámara lo cual le 

pelIDitió impulsar refOlIDas y programas gubcmamcntale~ quc dieron fOlIDa a l()$ comicn~os de un 

s istema politico vertical dc acucrdo a los apuntes de ¡"·Iaria Amparo Casa r. lll> 

A decir de Benito Nacif, mooiante un conjunto de refonnas a la Constitución, en 1933 el PNR 

buscaba reduc ir la posibilidad de una re.fragmentación de la ¿l ite política y estabilizar la Cámara dc 

Diputad()$ nonnali7.ando I()$ procesos legislativosUO Esta reforma contribuyó a consolidar la 

docilidad de los legisladores hacia el partido pues en adelante e l liderazgo partidista seria el punto 

hacia el cual confluirían las acc iones de los representantes en la Cámarayl Una \·ez prohibida la 

reelección inmooiata, cuando los mandatos constitucionales de los legis ladores llegaban a su fin , el 

futuro de sus carreras políticas dependía de los premi()$ (nuevDs candidaturas, puestos en la 

burocracia estatal o partidista, prebendas, etc .) que los lideres del partido estuvieran dispuestos a 

otorgarles. En atención a este p lanteamiento Weldon añade que el poder del CEN, materializado en 

su capacidad para castigar a sus legis ladores ya fuera e:\"Vulsándolos, transfiriéndolos o 
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removiéndolos dc sus puestos, cra un fuertc elemcnto disuasivo quc desact ivaba toda intención de 

emprender cu"I<luier acción individu"l ista en la C'-,m,ord y reducía la po:sihilid"d dc acciones 

legislativas contrarias al partido 11 la vez que limitaba cualquier impulso de los representantes Imm 

buscar apoyo político en la ciudadanía o en otro elemento del sistema político fuera del I'NR 132 

Oc acucrdo a los plantcamicntO$ "nteriores, podcmO$ vCr que la representación sustantiva (o las 

aec ionL'$ t"ngiblcs de los n-presentantL'$) oomenzó a verse dL1erm inada por la presencia de un part ido 

centrallucrte que se conv irtió t." el prinoipal de los legisladores al erigir$c como la única maquinaria 

política capaz de garan tizar el acceso a los puestos de toma de decisiones públicas. Según la teoría 

del agente-principal, los diputados tenían muchos incentivos para orientar su práctica legislativa de 

acuerdo a los requerimien tos part idistas. Así, el PNR garantizaba la disciplina en el Congreso a través 

del poder del CEN para premiar y castigar el comportamiento de los legisladores. 

La fundación de un nu,;vo pl,rtido y la creación dc un conjunto de regla~ son el cl"ro ejemplo 

de cómo un mareo de representación formal fue pensado en fu nción de impactar en 1" represcnt"ción 

sus tantiva haciendo que las acciones de los leg is ladores se viemn aeotad~s por las reglas form"les (no 

reelección, ccntralizaeión dc procesos electorales , cte.) e infom,ales del régimcn (un partido central 

fucrte y pos teriormcnte un ejecutivo con diferentes atribuciones rnetajurídicas). 

2.2.1.- El reglamento de 1934. IIn primer marco institucional para la Cámara de 
Diputadas en el periodo pasrevolucianaria. 

El ReglamL'IIto para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos ~·[exicanos 

(RGIC) de 1934 fue una continuación del csfucrl:O iniciado en 193J (con la prohibición de la 

reelección inmediata) para regularizar la dinámica de la politiea nac iOnal y dar una coherencia interna 

a los proceso» mas importantes del sistema, particularmente a la toma de dec isione$ legislativas. 

Junto oon Cecilia r-,·lartine1., C{)ns idcrnmos que el reglamcnto de ]934 buscaba consol idar la 

p",em inL."cia del Pl\'R en la toma de decis iones políticas a nivel nac ional aprovechando su creciente 
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poder que se lradueía en mayorías eongrcsionales. lJ} Asimismo, el reglamenlo puede inle'Prelar.¡e 

como un inlenlo por-lrasladar los procesos de loma de dcc isión Despacios pe<lueños Y manejables (l ru¡ 

comisiones) con el objelo de geslionar los inlereses del partido y sobre todo para solucionar posibles 

eonflielos entre facciones (de un partido que no estaba completamente unificado) para poder llegar a 

acuerdos formales reconocidos por todos los actores involucrados en el proceso político, buscando 

así minimizar los efedos disruptivos de la latente amenaza de rcfragmentación de la élite 

posrevolueionaria. 

El RGIC de 1934 le otorgó a las comisiones e l privilegio insti tuc ional de que toda iniciativa o 

propuesta sería dictaminada por éstas antes de pasar al pleno para su votación. m Como lo indica 

Luisa B¿jar, es ta regla convirt ió a las comisiones en guardianes del proceso legislativo dado que de 

ellas dependía <Iue cualquier proyecto pudicra convertirse cn programa de gobierno. ll.\ Las 

com isiones quedaron así reconocidas como órganos colegiados cuya función era examinar e instruir 

el despacho de los negocios de las Cámaras hasta ponerlos en es tado de resolución.1l6 

Al haJ.x" adquirido las comisiones un lugar tan imporbnte en la gesl ión de la agenda nacional y 

en el proceso de loma dc decisiones formales, el PNR requería quc las n:solueiones de ~"$I3l¡ fueran 

favorables D sus intereses. Pam logmr este objetivo era neeeurio que las comisiQne$ didaminamn 

favorablemente los más importantes proyedos del partido. En este sentido, el RGle establecía que 

para que pudiera haber un dictamen que posteriormente p.1sara al pleno, se requería la firma de la 

mayoría de los miembros de la comisión.m Previendo esta c lausula que obligaba la existencia de 

mayorías para lograr decisiones políticas, el reglamento creó la Gran Comisión cuya tarea más 

importante o:ra defin ir la conformación de las com isiones, es decir serlalarqué legis ladores formarian 

parte de qué comisiones. Más adelante veremos que a l hacer e$la labor, la Gmn Comisión intentaba 

s iempre garan tizar que el partido ofic ial tuviera la mayoría necesaria para cristalizar su agL'nda 

gubernamental s in mayor dificultad. As í, la Gran Comisión funs iría como la bi~agra institucional 
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entr-c las op<:ra¡;iones del Ejecutivo, el parido oficial y la Cámara. /I,'ledianlc la natumleza de la 

inlcgnoción de la Gmn Comisión )' a t",v':s de su tarca de eonf(lrnOar a 111$ comi~ i one~ en cad" 

legislatura, aseguraba que las posturas y decisiones del partido oficial prevalecerían en el Congreso 

ga",ntizándolc las mayorías cornisionalcs neccsarías pa", aprobar sus proyectos.m 

Podemos C{)ncluir que la necesidad de un nuevo maTCi) de reg las para e l Congreso se hizo 

vis ible cuando la C{)ncenl",oión del podL"f" político requirió de un Congreso estable y dóci l para que se 

pudiernn legitimar las decis iones del partido s in oontraticmpO$, dcsaetivando toda pos ibi lidad de que 

en comisiones se t",taran intereses ajenos a la agenda partidista . Una vez estimulada en los 

legisladores la cereanía a los liderazgos partidistas a t!"aves del impedimento de la reelección 

inmediata, la doci lidad lealtad hacia el partido, se buscó consolidar la disciplina y e l tratamiento de 

los intereses del partido en las comisiones legislativas. Desde la teoría del agcnte--prine ipal , Carey, 

G ianelli y Laver definirían esto corno la Cal)8cidad de control de agenda que nuevamente refuerza al 

partido corno e l principal que los legis ladores atienden en su práctica represen tativa.1l9 

A travé ~ del RG1C $e insertaron, pucs, incentivos en la vida íntima de las comisiones pard 

ev ita:/" quc é ~tas se alejaran del liderazgo part idista y de la representación maniohmda desde el 

partido, impidicndo as í que inici"tivas distintas a las presidenciales O intereses ajen"" al p"rtido $e 

convirtie rnn en progmmas de gobierno. Con esto daba inicio un" tarea eentml dc las oomisiones 

legis lativllS la cual sc mantendría vigente hasta muchos Mios despu':s: funcionar como espacios 

iD$titucionales reservados para la negociación enlre grupos del partido ol,oial y erigirse como pUL'1Iles 

eomunicalivO$ enlre el Presidenle y su Congreso. 
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23.' /.,os cimientos corporativos del presidencialismo y el control presidencial de los 
proce.Ms político-electorales. 

Al parecer de Amaldo Córdova, a pesar de que la reforma de 1933 centralizó el poder, las luchas 

entre faceiones posrevolucionarias reaparecieron en el interior del p1"-'R.I~O Para tenninar con esta 

condición de confrontación se debió rees tructurar al partido y a la sociedad fusionando las figuras de 

" lider partidista" y de "Pres idente de la República". Con esta fus ión de los poderes derivados del 

liderazgo partidista y aquellos que le eran conferidos cons titucionalmente al Pn:sidentc, se culminó la 

institucionalización del pres idencialismo m.:xieano.I ~ 1 

La .:onden~ación del podcr politieo n"eio",,1 iniciada con la fundación del I'NR Y .:on 1" 

pos terior conformación de los gobicrnos unificados, adquirió un nucvo scntido cuando ell'residcntc 

fuc el líder indiscutible del partido oficial, el árbitro dc los procesos políticos nacionales y el 

ordenad()T del proceso representativo. Según el diagnóstico de Alonso Lujambio, el Ejecutivo 

encabezaría una dia rquía sustentada en sus poderes partidariO$ y constitucionales la cual tendría una 

influencia directa L"1l el dcsempeilo legisla livo en tanto que e l partido lograria sus decisionL'S sin tener 

que buscar acuerdos con los partidos politicO$ ajL"1lOS a la coal ición rcvolucionaria. 141 

La mayoria penerreana en las Cámaras y la disciplina de los legisladores minimizaron el papel 

del Congreso en la toma de decisiones políticas. Esto abrió la posibilidad para que en el Presidente 

recayera la atribución no escrita de actuar como el centro de la representación política. Sin embargo, 

atender cada una de las diversas demandas de la sociedad hubiera sido una tarea imposible para una 

sola persona. Para sis tematizar, j erarquizar, interpretar y dar formato a estas demandas, fue necesario 

idear una hechura politico social que le pennitiera al Presidente comunicarse con sus gobernados a la 

vez que garantizaba su centralidad en el sistema político. 
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En el año de 1936, Cárdenas llevó a cabo una .-c<:structuraciÓn del l'NRl4J y del sistema 

político, transformando a "-s te último" un modelo CQfpQmtivo que determinab.1 la " id.1 colect iva del 

pais mediante categorí as ocupacionales, Cando la sociedad se alincó a este modelo, se pudo 

consolidar el poder politico del Pres idente y de su partido a decir de Luis Javier GalTido,l44 

Una ,'e7. que el sistema politico se amoldó al fonnato oorporativo, el proceso representativo se 

eonoretó principalmente en 18$ negociaciones del Presidente oon los sectores (grand~'S grupo$ capaces 

de movilizar segmentos partioulares de la sociedad me.x icana). Las demandas hacia el gobierno 

llegaban a través de los líderes sectoriales, eran interpretadas y analizadas por el Presidente y su 

partido, y debían pasar por las Cámaras para seguir el proceso que las convcrt iría en políticas 

públicas, 10 cuallcs otorgaba legitimidad de illt"e.145 As imismo, Hurtado anticipa que las decisioocs 

ejecutivas derivadas de las negociaciones entro e l Presidente y los S<Xltores, llegaban a [as Climaras 

coo c ierto grado de legitimidad defacto, pues sa tisfacían algunas de las demandas mas importantes 

de [os actores corporativos representando [os intereses de grandes grupos de la sociedad.146 

En c~te sentido, la dimensión aimbóliea de la rcprc~~"IItac ión política quedó determinada por un 

esquema proccdimental determinado. Los lideres defendian la idca de que s i el gobierno real izaba sus 

dec i ~ iones atendiendo las reglus de un proceso legislativo, la pcrcepción dc la ciudadania hacia I"s 

deci~ iones cmanad"$ de ese proceso, sería fa"omb[e, y en efecto, a decir de Ga lTido, esta percepción 

favorable se consiguió. 

La ún ica instancia que los c iudadanos y los actores organi'l.ados tenían entonces para que sus 

intereses fueran procesados en el sistema polít ico, era e l Presidente. Y la única vía para hacer que sus 

demandas llegaran a él, eran los sectores. Esta rees tructuración del sistema político en función de la 

s implificación del proceso representativo seria no solamente necesaria sino eficaz para concentrar el 

poder político y para concentrar los procesos de toma de decisiones. 
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Por otra parte, euando el Presidente $e eQnvirtió en el1idcr del partido, en él recayó la facultad 

de determinar el futurQ político dc lQ$ legislad<>rcs. As í, las bases para un" diseiplin" férrea de IQ$ 

diputados hacia el Ejecutivo qucdaron asentad.'IS desde la Legislatura XXVII (1937- 1940). La 

mayoría partidista en las Cámaras, la disciplina dc los legisladores y la ccntralidad del ejecutivo en el 

s istcma corporativo, contribuyeron a que el PrC!lidentc tu"iera la atribución infonnal de ac tuar como 

el centro dc la representación política. Lorenzo Amcta y Luisa Béjar coinciden al indicar que P.1f3 

s istematizar, jerarqu izar, inte'l'retar y dar fonnato .. las demandas del sis tema que llegaban hast .. el 

Ejecutivo, 1 .. hechura sectorial le p"",,itió al Presidente CQmunicarse con sus gobernados 

eficazmcnte.147 

Al,ora bien, duran te el arreg lo autoritario, los procesos electorales cumplieron con dos 

funciones primordiales: institucionalizar la movilidad de las élites políticas otorgando al Presidente la 

facultad nO escrita de premiar o castigar a los distintos actores del sis tema; y otorgar cierta 

legitimidad al s istema de partido hegemónico reproduciendo su control mediante los comicios. 

L .. ccntralid.,d que adquirió el Ejecutivo en e l prQ<:eso representativo y Cn el control de los 

PrQeesos políticos substanciales, se vio complementada en 1946 con una reforma a la reglamentación 

electoml. CQn la Ley Electoral dc 1946, el partid<> hegemónico busc"b;, edific"r un régimen en el que 

la princip .. l fuente de legitimación del poder polít ico fuer"n las elecciones, arraigando así la 

institucionalización dc la lucha política a ni"el federal por la vía democrático partidista. Los 

lineamicntQ$ de es te nucvo oonjunto de nonnas clec torales, por su parte, contribuyer(¡n a que el 

partido mayoritario asegurara su preeminencia en el sistema politico a la vez que ampl iaban el poder 

pres idenc ial a la esfera electornl. 148 

Gracias a la estabilidad política y la confianza propiciadas por e l régimen presidencial , el 

partido mayoritario permit ió la represcntación de intereses fuera de la éli te revolucionaria, abriendo 

espacios para otros grupos polí ticos en las arenas fonnales del gobierno. El único TCquisito para que 

un grupo pudiera Illlrticipar en los procesos electorales (y posterionnente en el ámbito institucional de 

toma de decisiones), era que debía confonnarse como partido politioo nac ional. Por un lado, esta Ley 

acotaba el cauce de la confrontación politica al incentivar que la lucha ins titucionalizada por el poder 
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se descnvolvería únicamenlc por la v ía partidista. Y Jl'OT" ot", partc. ponía scri as restriccioncs pa", la 

creación y dcsarrollo dc loo partidoo políticos como vcrd.~dcras fuer¿as opo~itoras al gobicmo. 149 

El poder pres idencial se forta leció con esla reforma ya quc la Ley Eleclora l preveía la creación 

de un organismo que dependía del Potk .. Ejeculivo y que poseía amplias capacidades en lérminos de 

orgun ización, dcsaTTQllo y cQnlrQl de lodo proceso clec toral ()C urrido Cn e l pais. UO 

A través de esta ley se consolidó e l s istema de p.1rtido hegemónico en ¡'vlo!:xico, el cual se 

tradujo en un fonnato unipartidista para la Cámara de Diputados consolidando al régimen 

presidencial en tanto que las el<x:ciones se admi tían como principal fuente de legitimidad además de 

que In oposición partidista apa~eia corno un elemcnto regular de la lucha inst ituc ion"li l.l1da por el 

poder. No obst"nte. corno lo comentl' C<x:ili" ~-lartine¡o;. la presencia de la opos ición en el $i$lem" de 

partidos cra una mCra ficción en tanto que In capacidad de Olros partidos para ganar eleccioncs y 

p~~cntar legi~ll,dOl"C$ a I"s Cámaras. se vc ín muy reducida graci,,~ a los blOtluCOS y lim it"cione~ con 

los que opcrab" la ley electoral de 1946. 

En este caso, se puede observar cOmo un conjunto de n::glas perten<x: icntcs al ámbito formal de 

la representación política, afectaban la confonnación del órgano legislativo pues dificultaban el 

acceso a los partidos minoritarios y garan tizanan la preem inencia del partido hegemónico. Estlls 

reg la.~ para 111 creación del mllndato determina rQn la conformación dc 10$ órganos de representación o 

mejor dicho, determinaron la representac ión descriptiva s<.:gún los términos de Hanna l'itkin.lSl 
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Z.4. - t:l pape/ de/ I'oder Le9islativo en el presidencialismo mexicano. 

La estructuro corpcutiva del sistema [Xllitico mexicano generó un ciclo de concentración del poder 

Tanto los actores fuera de la estructura corporat iva como los sectores reconocían que la única 

instancia capaz de atender sus demandas, era el Ejecutivo. Como lo defienden Weldon y Molinar, el 

Presidente se debía asumir como el centro gravitacional del sistema político, el encargado de 

mterpretar el proceso político y de solucionar las demandas y connictos derivados de éste . I!l 

Para mantener la estabilid'ld del sistema, el Ejecutivo utilir.ó su Incult.'Id constitucional que le 

p<:l1l1itía pre~cntar proyectos de ley, que es, ~egún lo ~eñala Leslie Schwindt_Bayer, una de las fomla.~ 

más sólidas para llevar a cabo la representación sustantiva en un sistema.')} El siguiente gr:í.fico 

muestra cómo a partir de la fundaCión del partido oficial y con la estructuración del corporativismo, 

la presentación de miciativas.. fue una acción programática easi exclusiva del Ejecutivo. Esto habla de 

la relevanc\a de l Presidente de la República como centro de art iculación y negociación en la política 

nacional. Asimismo reneja el cauce institucional del sistema con un Ejecutivo que constantemente 

bu.~caha crear programa.~ de gobierno para satisfacer las demand'l.~ de los sectores y a.~í mantener la 

estabilidaddcl sistema. 

Gnifico 2.0. Imcladores de Proyectos de Ley. Porcentajes. 1917-1964. 
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Si bien el Presidente de la República se asumía como el eje de la política nacíonal y motor de la 

repTC$enlación, las reglas de los c ircuitos fonnale, del gobierno no le pennit ían realiUlr por s í sólo 

ésla fun ción. Para que sus decis iones pudiemn convcrtirse en s "lida~ institucionales , I,, ~ reglas 

procedimentalcs de la estructura gubernamental dclcnnin"ban que las dc;:is ione, pres idenciales 

debían sometcrsc a considemeión y ser aprob"dus por elPodcr Legis l"tivo. 

Para rea lizar de manera eficiente $U labor en e l $istema y llevar a cabo un proccso 

repTC$cntat i,-o efica z, el Ejecutivo rc<¡uería de Cámaras que apoyaran sus dc.::: ision es. Por un lado csto 

era un proceso neccsario y por olro, conlribuía con la legitimidrul del régimen en dos sentidos. 1) 

Porque cumplía con el mandalo coMtitucional pU C$ segun lo explicita el articulo 70 de 1" 

Conslituc ión Política de los Es tados Unidos Mc." icanos (CPEUI\'!), '10da resolución del Congreso 

tL'fldni camcter de lel'o decreto" 

Así, de acuerdo con Pablo González, las Cámaras contribuian con ulla legitimación juridica de 

las decisiom:s presidenciales mientras que el Ejecutivo respetaba los lineamientos jutídicos del 

proceso de creación de ley; Y 2) 81 sancion"r la ~ dL", isiones del Pres identc medianle e l proceso 

legislativo. las Cámaras. electas libre y periódiemnentc por la ciududanía. les OIorgarnm a est"s 

deci , iones pres idenciales " una validcz y un" fundamenl"ción dL'TfIocrátiea Cn la quc el pucblo 

form"ba parte del aClo leg islativo,· l~ 

El gobicrno unificado, la doci lidud de los legisladores y el contro l de los procesos e lcctora les. 

no pareeian ser condiciones que por si mismas garantizarall por completo el ':xito de las illiciativas 

del Presidente en la Cámara de Diputados. El Ejecutivo debió buscar tanto en las reglas del Congreso 

como en la confonnaci6n sc.:::torial del s istema, instrumenlO$ para garantizar su injerencia en el 

proceso legis lativo y asegurar que sus iniciativas serian apoyadas en el congreso al parecer de Benito 

Nacif1SS 

'>& l'al>l .. " .. ,,<,;t_< f .... a" .. , a. f, a ,[.m, ........ ia "" .1/; ....... ". M"~¡..,-" E"" 1% 5, p.:n 
", n,,,iI" Na~ir. "La ,'" ,..,I , ..,~¡r,"I,·g"'l" l i' a . D ',~ip liua ,1 .. [larti,I,,) . uh"nlil .... ¡r,".1 Ej,~u , i," ", la f""ja ra ,k 
Dir Ul~,I"" d, Mh.,,,", '" lJi41,'I!"Y '/"¡"'''' 3,ln 1, Nn. ~,ju li" ·'~rl ",'jjb ... ,I~ 1\>'7. 
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2.4.1.-J.,ns comisiones legislalivns en el régimen presidencial. 

Con el priv ilegio institucional que lcs fuc confcrido cn el RGIC dc 1934, las comisiones se 

convi rtieron en guardianes del proceso legislativo. En comisiones se real izaban tareas legislativas de 

vital importanc ia para la legitimidad del rCg imen, como discutir y aprobar las iniciativas 

presidenc iales para su posterior \'otae ión en el pleno de la Cámara. 

D11do que el Ejecutivo fue el centro articulador de la política me" iellnll y el m,;s importante 

creador de leg islación dumnte el presidencialismo. fue necesario que las C,;mams eontamn con 

comisiones leg islativ"'l capaces de garan tizar que sus iniciativas de ley (las cuales llevaban ya un 

proceso de negooiación implícito y por tanto tenían el objeto de mantener la estabilidad del régimen y 

del sistema) que se dictaminaran con celeridad y sin mayores modilieaeiones al pleno. I~ En pocas 

palabro.s , el Ej ecutivo requería que la incertidumbre en los procesos y los resu ltados de las 

comisiones, sc redujera al ma"imo para cvitar contratiempos Cn su programa de gobierno. 

El RGIC dc 1934 mcncionaba que para que sc emitiera un dictamen, C:'Ste debería ser finnado 

por la mayoría de los indiv iduos que componían la comisión dictaminadora.' S1 De acuerdo a este 

mandato, p.1ra que sus iniciativas pudieran ser dictam inadas, el Ejecutivo tenía que garantizar que los 

diputados de su partido serían mayoría en las comisiones (al menos en las más importantes). Esto 

s ignifica que el Presiden te otorgaba especial atención tan to al proceso de confonnación de las 

comisiones legis lativas como a las negociaciones que se llevaban a cabo en ellas. 

De acuerdo con la leoria del partido C<lrtel, la fun ción antes meneion"rnl resulta de v ital 

importancia p<tra que el partido mayoritario en el Congreso pueda crear las leyes y lo mar las 

dccis iones a su conveniencia. Es decir, a traves de las mayorías en las comisiones y mediante la 

asignac ión de lideres partidistas fi eJes a cargos importantes en las comisiones de mayor relevancia, el 

partido ofici al podia bloquear aquellas iniciativas o programas potencialmente nocivos para sus 

1'" El ",,;'-,,1 ... 117 del ¡¡ .. lC ~.l ;pu l~h~ 't". l .... b ...... .., ;.""" ,I. h'a P"'''''' I,,,d 'Na, ,,.'' 41.,,1 .... ,1,- 1"" e,,,eo ,I,a' "@"''''' ''' 
. 1,1 .. t. [ .... h .. " '1"" 1 ..... h"h"" ,..o;b;,I .... E,l" 1'1 •• " ,1 .. 5 ,ti., ...,." l ..... ' l.h. O"" t ..... 15,1 ... '1" .... 1 ""g.I. ,,, .. ,,,,, . "1"";"" 
(,l. 1 ~~7) """0",1;" • ¡", eo..,"'''''''''' P'''' 1 .. . 1..h...,..o ;¡;" ,t .. "" ,1,0'''''''''' 
," llGIC. A" "'uln lIIl 
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intereses y así producir. scgún Cox y lI.kCubbins. un o.-den p.-ocedimental que favoreeiera la puesta 

en marcha de su program" gubernament,,1. 'lS 

ReC{).-dcmos que en su busqueda por regulari1)1r la vida inlerna de las Cámaras y consolidar la 

fuerJ)I del PNR en la legislatura, el RGIC de 1934 previó la existenei" de un órgano llamado "La 

Gran Comisión", cuya C{)mpetencia, según el artículo 74 del RGIC era proponer el personal de las 

comisiones permanentes. Desde luego, las regllls pllra formar las C{)misiones favorecían al Pllrtido 

ma)'oritario, pues la Gran Com isión se C{)mponía de diputaciones estatales. Al habe,,- un SOlO partido 

eon presencia en todos los es tados, la membreda de la Gran Comisión era casi una exclusividad para 

los miembros del PRI. 

A través del trabajo de la Gran Com is ión, c1l'residente a~egurnba las mayorí"s que requería en 

comisiones p1Lra la aprobación dc sus iniciativM. Con,o se observa en el siguientc cuadro, mientras 1" 

p",~cncia de partidos ajenos al ofic ial fue limitada en la Clima,-,,_ cl trnoojo de la Gnm Comisión fue 

relativamenlc sencillo pues las mayorías priis ta$ estaban pr:idie<lmcnte garnnti l.ada~ . tl9 

Cuadro 2.1. Relación entn: cundes y Diputados en com isiones. Pon:enlaj<:s, Legislaturas XL· 
XLV. 

Curul"" d~1 PRI 1)i fM' llIdos Curul~s d~ Diputados 
.... iísllls r n .... rtidos minoritarios (' n 

Legislatura eomi"'onl'" minoritar io" eOlllisin" "" 

XL( 1946-1949) 94.40% 92% 5.60% 7.6O'li-o 
XLI (1949·1952) 96.6O'l6 97% 3.40% 2.70% 
XLII (1952-1955) 94% 93% 6.2~" 6.50'!'Ó 
XLIII ( 1955- 1958) 9-1-% 97% 5.50% 7.40% 
XLIV (1958-1961) 96% %'--, 5.50% 4.90% 
XLV (1961-1964) 97% 97% HO% 3.25% 

Fue,,'« ,,,,ei lia MarI;",· •. 1. ... 1"i.,lau,m,' I>"~u"ij"". I... """i"ej,~" ,M ';"'ma ,/e "',mi,;""", -" fu ('Ámam d. [J;I'Ufad"" 
,/, '\/hi"". ¡H14·!:tI/I/I. T"", ,1,' lie .. "ei. ' ... r~. Mhie". lT,\M. 1,'IlI. [1 ,1 5'1. 

" . (;U) W. r .... ,. ) ,11. ,1 .. " ~1,Cubbu". o9."i,o;, ,, .. Ap-,uia: ¡¡"'I'M,iM. 1'''''.1' C",·""""", i" Ih. flS 11 .... '" ,1 
¡¡ .. ¡m·"''''''';,· .... N" .. , a y",~. , .. ",h,;dg" 11";, .. ,,,;, ) P"",-,. Z(~I.' . 

,,. Para 1 ,:r¡. I~ (;,~" ..... "'''';01" ... """'-'''lr'I;,. ;",eg""la p'" """"li".,I"",. ,1 .. ,lipU I~e;"" .. , .. ". ,~I.,.) ,1 .. 1,.. "''1''''''''. 
E<~ p",,;.¡¡,b l"" .. 11i,1.., ,1 .. 1 grop" I"'<bm .. ntu ;" ,1 .. 1 1'.";,1,, .. (;,,,,1. lo ¡"legr-.';oI" ,l. l. (;,." ' ... ",;,.;.\" /" .. "". 
¡, ..... "'''' ' tU~ p,.-" .. "i. ,1 .... 1 ... IWJ7. E" 1"" a"i"ul"., 72 al 77 01,,1 Rr. IC "" ,,,,,,,"i""8ha ,.tul l "lO ,,1 {""" a' " ,k 
,.""/",,,, , rioln ,1 .. 1 oIrg."" ~"¡ e"",,, "u" (u"ei"""," ). 1',..-, .... ,1"" i .. " ,,,,,. 
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J)uranl<: el periocf<¡ mO!! trado en el euadro anterior, la Gran Comis ión no se vio en la neees id,d 

d e v iolar deliberadamente ¡" propore ionulidad cn lu conformación de l;os com isiones. e incl us ivc $e le 

d io cierto apoyo a los part idos mino ritarios otorgándoles un ac umulado de 2. 7% m ás d e los puestos 

e n comis iones de lO!! que su poreentaje en la Cám ara les hacia merecedores. 

Por su parte , los presidentes de las comis iones cumplían CQn un im portante quehae<::r . Como lo 

mandaba e l articulo 83 del RG IC, ellos e ran los ... '$ponsables de lO!! e);pt.-d iente$ y asuntos que 

llegaban a sus comis iones. En ellos , recaia la responsabi lidad de coordinar el trabajo d e lO!! mi~"fTlbros 

de las com is iones citándolos a reunión para d iscuti r tem as, votar iniciati vas, etc. l~ Los presidenles de 

com is iones eran piezas importantes para la legilimación del régimen, en tamo que ellos pastoreaban las 

in iciativas pres idenciales hasta el p leno a la vez que ejereerian una fun ción de vigilancia cuyO!! 

resultados hacian ver all'res idente y los miembros de la burocracia como fun cionarios efici entes, que 

tomaban decis iones dcmocniticas y óptimas en el área de competencia supervisada por la 

eom is ión.161 

A pc$aJ de no contar con muchos datos refcrcnte~ al pro<:cso de asi!P"'ción de comisiones, pQ<lcmos 

suponer, con base en la teoria del partido cartel , que lO!! legisladores mas pnh imO$ al círeulo de influencia del 

ejecuh \'o O pertenecienles a las fa cciones más poderosas del partido hegemónico, lenian cierta preferencia 

para o;;upar cargos en las comisiones más importantes. Se debe resaltar que además de -.ornisioncs 

naturalmenle relevanles eomo las refcrcmes a la hacienda, el tratamien to cons titucional o los egresos, la 

relevancia de las comis i one~ l egislati va~ guardó cierta relación con las prioridades de cad. gesti ón 

presidencial . 

Asimismo, creemos que la pe rtenencia a comisiones no consideradas como al!amente relevantes, era un 

a~unto normalmente nego<:iable entre el legislador prii sta y la Gran Comisión que no de mandaba grandes 

esfUCT20S ni recursos de nego;;iacíón de los diputados, sabiendo que las comisiones legislativas más bien 

funcionaban para resol .-er di ferencias entre facciones partidistas rrui s que como instrumentO:s de vigi lancia o 

legislación propiamente di cha. 

160 nGr("~ ,\'-I ... "to H5. 
L~ c~ f"'c;,ta,l ,1 .. N>",""aI M;a ,1 .. 1,.. p"...¡,l .. " , .. , ,'" .. ,~ p"",' a a pr" .. h~ " ,,,,,,,",10 ,!a,lo '1"" la .... Ir""" ... d ,1" 
,,,,, .. ,,,, . ..... ,1 .. 1 pul" lo g~ ,"" " .~ h~ ' t" .... " l~, ' .... "'0" .. ',.... j",,, ~,",, """ d .. la ,,', ' a,l (50%+ 1) ,1 .. 1 ..... ,l'pu, ... l ..... ' t" .. 
.. ~ ;g¡~..J fi Gle '" '" ~" ;(,,lo ~/] p~ '~ p",ln ,1;",,, ,;,) .. bho,~ , ,¡¡Clh, .. " .. , . 

'6' 1': , 1", " ..... tt .. , ~ ~ co,,";,t ... ~, '1'" t",. p, .... ;, t .. " , ... ,t .. I~> NO"';";""" ",a> ;U'P"""", .... pam .t p .... ;,r .. " I .... " ',Ir,," 
, .. " ", ,, tu,," ,..b ,;r,,, , l;",c, ~ """ l. f."" ;o\,, p",,;,l " '~ ,1"[ Ej"" ';' o ' t U~ "r. ' t"; .. " "p",l,. b. l., li." . , ,t" '1""" "'" ,..,¡." 
p",. ;,j .. ", ... ,1 .. """;.;0".,,... 
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En los ~iguientC$ gr~fiC(>S podemos ver que en la C~mam, !OC hacía un tmtamicnto cuidadoso de 

las iniciativas pre~idcncia les habiendo lUl alto porcentaje de aprobaciones. Al haber mayorialf del 

partido del Presidente en el pleno y al tencr garantizado el voto favorable de estc para sus iniciativas, 

los gráficos indican que las comisiones legislativas desahogaban efioicntcmente las inioiativas 

prcsidcnoiales que llegaban a sus jurisdic.:ioncs, elaborando dictámenes para lUl enonne porcentaje 

de éstas. 

Gnífioo 22. Resultado de Iniciativas de Ley del Ejecutivo, (po.-ccn taj e~) 191 7.1 964. 
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Gnífico 2.3.· Iniciadores de Proyectos de Ley Aprobados. (porcentajes) 191 7~ 1%4 . 
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Desde que se adoptó un modelo sect<)T"ial para el funci(lnamiento del s istema político. las 

e(lJJ1 is iones legislativas se transfcnmar(>n en un s ignifica tivo C$p.~cio de negociación entre el 

P res idente y los liderazgos eOf'JX'rativos. Puede prcsumirse que las comisionC$ funcionaron como 

importantes canales de interacción institucional, a los cuales llegaban las demandos de los sectores 

que postcrionnente eran comunicadas al Presidente de la Rcpubl iea. 

A partir de la administración cardenista, los SL'C tores se incrustaron en la estructura partidista y 

pQ:Sterionnente ganarcm acceso a espacio¡; gubernamentales estratégici.lS como la Cámara de 

Diputados, la Gran Comisión y las mismas c(lJJ1is ioncs. Que e icr10s miembros de los sectores 

accedieran al órgano legis lativo, significó una ven taja tanto para el Ejecutivo como para las 

corporaciones. El Presidente ganaba acceso al Congreso y se fortalecía como el centro de la 

representación política a la vez que encontraba al)O)'o para su agenda legislativa en la actuación de 

los diputados sectoriales. Por su parte, las corporaciones podían tener presencia en el proceso 

legislativo para impulsar iniciativas propias has ta el pleno, para fortalecer sus vínculos con el 

Presidente a través de una práctica leal al Ejecutivo y a su partido, y para comunicar sus demandllS 

hacia cll'residcnte con mayor eficacia. 

El 'lue 10$ $edores adquirieran presencia en la legislatura (ue generando una cxtraoroinari" 

injerencia de é$to~ en el trab"jo legi~lativo. I'.-onto, una buen" cantidad de comisi(lnc~ legislativus 

funcionaron como foros de debate y espacios de negociación de intereses corporativos, asi como vías 

(onnales de com unicación entre ';stos y el Presidente en tumo. De este modo, lQ:S sec tores Se 

integraTOn ala vida congresional con e l obje to de fonnar parte de la~ decisiones políti cas. 

A partir de que las legislaturns se sostuvieron sobre un andamiaje de representaciones 

sec toriales, comenzaron a funcionar como espacios institucionales reservados para la negociación 

entre grupos del partido ofic ial a la vez que se erigian como puentes comunicativos entre el 

Pres idente, la sociedad yel Congreso. 

Los partidos estaban adentro del I'Rl. la pluralidad estaba adentro. AÍln pcrten~iendo al 
mismo partido lo que era comÍln en la Cámara era que despues de jurar respetar a la 
Constitución, los distintos bloquC"S juraban lealtad a un grupo, una facción o sobre todo a un 
sector. yeso era 10 que preservaba esTe ejercicio de equilibrios, de abun<l.1ncia en el deb.1Tc y 
de diálogo en comisiones.'O> 

'6:1 En"'''' ¡", ~ at Dil'. 11" .. ,,,, lI"g" Oti, ".," ,,~oo"c~. 2t ,1 .. ~bút ,t .. 2t ~~J. JI. r""I,,~r~ ,t .. Di¡,",",l"". 
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La dimensión descriptiva de la representación parecía estar garantizada mediante la presencia 

de integrantes de diferentes grupos en la Cámara. Con esto se podía esperar que por ejemplo, los 

líderes campesinos introdujeran en la agenda del Congreso preocupaciones del campo. A pesar de 

que pudiera defenderse la idea de una representación descriptiva comprensiva e integral, que abarcara 

las más importantes divisiones de la sociedad mexicana, ésta no podía traducirse fácilmente en 

representación sustantiva toda vez que las acciones de los legis ladores y sus decisiones en espacios 

de negociación estaban detenninadas por las órdenes de los altos jerarcas del partido oficial 

Los siguientes gráficos estiman la presencia de los sectores en las comisiones legislativas El 

alto porcentaje de miembros de corporaciones que accedieron al órgano legislativo, fortalece la 

afinnación de que un importante segmento de la vida de las comisiones, estaba detenninado por la 

dinámica sectorial. 

Gráfico 2.4. Presencia de miembros de corporaciones en la Cámara de Diputados. Porcentajes, 

1937-1985. 

C1M 
Porcentaje 12.4% 

• Diput~dol que f~ rm&ron 
p~rte de un~wrpor~i6n 

• Diputadol*nol ~ I! 
e ;tru¡;turHorpora~va 

OIROS 
8.4% 

F .. ute: Elaboración propia con base en loa datoa de Roderic Ai C~, Biog7(lfi(l$ d€politicOJ mexioonOJ (1935-1985), 
M~xico, FCE, 1992 
Nota lLtooJ.oló~.: El ¡:rállco 2.4 u realizó con datoa del trab ajo d. Rodecric Carq> . É.u ... el. único docuznento que 
conti~ .. datoa acerca de 1 .. bioErafí .. d. Dipuudoa lnO'xicanoa du de 1935, El trabajo de Camp utiliza un criterio de 
inclu~ión ~ustenudo en el. pnsti¡:io político de loa p l'r!!onaj a. P ara la realización de ... te Erállco, fueron con~iderado~ 
1.Ul total de 867 Diputados del PNR-PRM-PRI, de la XXXVII a la LII Legislatur .. En todas las Legislaturas, el 
tarrtAño tn1~¡¡tral alcam:a 1.Ul nivel. d~ confiam:a d~ al ~o. 95 % 

El uso que el Ejecutivo le dio al sistema de comisiones es tul último aspecto a considerarse en 

torno al papel de éstas en el mantenimiento de la estabilidad del sistema político y la legitimación de 
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ré8imen presidencial. Alno existir una re81a que nonnativizam la cantidad, y las jurisdicciones de II\.'! 

comisiones entre una le8islatura y otra, el Presidente en tUl1l0 podía modificar al s istema libremente. 

Como lo muestnl el s iguI~nte gráfico, hubo una tend~ncia de los Presidentes por ensanchar el 

sistema de comisioncs a mitad de sus 8obiemO$. Crear comisioncs, le proporcionaba al Ejecutivo en 

tumo, más presidencias, secretarias y membrecías que repartir. Es to fortalecía la capacidad del 

F.jecutivo par!lne8ociar con los sectorcs. Se puede observar también cómo los Presidentes ajustaban 

la es tructura del s istema de com isiones, muy posiblemente con la intención de eonsolid.1r foros de 

atención le8islativa en temas prioritarios. 

Gráfico 2.5. Comisiones Creadas }' Desapllr~ciJas por Periodo PresidencIal. POll:entajes, 1937-
1988. 
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De acuerdo con Lowenbcr8, Polsby, Olson y Cro\\1her, la IlellTla.neneia. de IIIS comisiones a. lo 

lar80 del ti empo (cs tahilidad), se rela.ciona directa.mente con su ni\'c] de institueiona.liUlciÓn. LI\.'! 

cumigiuncs en eungrcsos institucionalizados tienden a tcncr una pennanencia eunstante en cltiem]lO 

y oon una mIsma Jurisdicción que es gen~nllmente afin a la es tructura de secretarias ejecutiVIIS. ' 6l 

," C",h.rd Lo,.-enh<r«- ~ t""it"tio".li .. ti"" of p.rtiamrnt M

• en Konwcrs. AU." . (~oo,d .). L",,;.I~run. in 
Qon'l"'m'i"" I'~,..p«ti"". Nu ..... \ ' ork. MoKa}', 1913. pp. 142·1$6, Unid Oloon y William Cro,,~he' ~Conlmil\ <fl in 

Ne ... a"d E, .. bli, hrd Demottati<: Parli.omrn" ; I"dioat" ... of I"'tituti",,.li .. ti,,"'". I .. boj" pr'Ck "tad o P'" el 
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El hecho de que loo Presidentes hayan JX>dido hacer nwdificacioncs di~creeionales al s i ~tema 

de comisiones O que simplemente sólo unas cuantas cQm isiones fuemn cQnstantes a lo largo del 

tiempo es Un elaro rasgo de escasa institucionalización en la legislatura, el cual es atribuible a un 

s istema de partido hegemónico que cm capaz de establecer modificaciones a la estructura legislativa 

de acuerdo a Un cri terio pmgmátieo de rcquerimientoo de cada administración presidencial. 

2.5. · Comisionesy pluralismo en la Cámara de Diputados. 

Desde la perspectiva de FranciscQ GQnzalez, el rugimen presidencial tUVQ un Ej L"C Uti vQ fuertc, ""paz 

de ",ticular las deci$ iQnL'!; pQlitieas cruc iales y dc dL'!;envolverse CQmQ e l Qrquestador del prQCeSQ 

representativQ, dandQ respuesta a las demandas de loo actQres del prQCCSQ pQlítieQ, atendicndQ sus 

requerimientQS a través de acc iQnes fQrmak'!; (presentación de iniciativas) c infQrmalcs (cQmo la 

negociación de candidaturas pam SL"CtQres, la premiación eQn eargQS gubernamentales, etc.). Para 

desurTQllar el prQCC$Q representativQ pQ1" la via fQrmaL el Pres idente requería de un CQngresQ '1ue nQ 

Qbstru)'~TlI $U agenda de gQbiernQ.16-1 

Durantc el presidencialismo, la participación de los diputados de partidos minoritarios en los 

pro,..;:sos representativQs de la Camara y en comisiones, tuvo Un impacto muy reducidQ en 11\8 

decis iones pQl itieas no sólo por las eonfQrmaciones mayoritarias dc la Camara y por cl csfucrzo de [a 

Gran Comisión por mantener esas mayorias priistas en comisiones, s ino p·or las practicas y rutinas 

que se daban en el órguno. Haciendo referenci .. a e~ta s ituació n, un diputado que llegó a desempeñar 

sus actividades bajo estas reglas cQIllcnta: 

Los diputa<k$ rninori tariQS no tenian ml1\':hQ margen de acción y casi siempre '1",--daban en 
comisiones secundarias. Lo más que podían hacer en comisión era pedir la oportunidad de 
subir a la tribuna)' expresar su desacuerdo por al gím dictamen o alguna decisión tomada por la 
comisión. En el pleno se les dejaba lIablar, pero nunca se cambió o se p3ró un dictamen 
pQrquc uno de e$lOS diputadQS eXpreSara su dcsacucrdol~ 

Nor'~ ,t~ C.,ol¡,,~. "'~)" :10 .. j,"'¡" ;l ,t~ I~JH: ) N~ t,...,,, Pol,h) · ·I ""¡ , ,,,¡,,,,~ t ¡., .. ,¡,,,, "r ,h~ liS 110""" of 
ll~l''-'''''''¡' ...... ~" A,,,,,,; .. ,,,, P~I;,;""I S,,~""" RM·;, .. ·• 1'1 .. ",- M. 1'.1(>11. pp . Hl·](>II. 
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A pesar de que eslc modelo congres ional logró c<rnsolidar un funci(¡namienIO más O menos 

d i cienle del s islema polílico, la sociedad comenzó a criliear la exclusión de olnos fuer¿as polílicas así 

como 10$ ese!lSO$ niveles de democracia que e:-;: iSlian en 10$ procesos de toma de dec isiones. 

Según Luisa Rejar, tanto el desarrollo ee<rnómico del país (derivado del modelo de 

industrialización de las décadas anl<:riores) como la iTT1Jpción de diven;8s C{)mcntcs idCQlógic!lS , 

contribuyeron ala proliferación de nuevas demandas hac ia el gobierno, e" ig iendo mayon-s niveles de 

eompetL"fIc ia política, pluralidad en los órganos del Estado, más espacios de e"pres ión panl la 

ciudadanía y una represen tación más sensible ante demandas ajenas a las de la mecánica sectorial del 

presideneialismo. '66 

Las ap]"stantes muyorílL~ ¡>riist"s en las Camuras empcl.l1ron a generar serioo cues tionamicntoo 

sobre qué t,m democrático Cm un régimen en el cu,,1 el Poder Leg isla tivo no pod¡" funei<rnar C{)mo un 

verdadero contrapeso de las decisiones dd Ejecutivo, con un Congreso diseñado e"clusiv"menlC parn 

aprob<,r lo previamente decidido en la ofi cina presidencial y para negocior entre loo inlereses de uno 

rígido élite polítiea. '67 

2.5.1.- Pluralismo y representaci6n política en comisiones durante el régimen presidencial. 

En c<rnoordaneia con 105 planteamientos de Paul Karps y Hcinz Eulau, la e" istencia de grupos, 

facciones y corrientes en e l interior de 105 partidos, sugiere la existencia de una dimensión de la 

representatividad más allá de las adscripciones partid istas de 105 legisladon:s. Los autores han 

sugerido que algunos legis ladores pueden ]lereibi r su compromiso representativo mediante una 

solidaridad de adseripci<rnes sociopol itieas.'j.8 Es decir, además de su pertenencia partidista, 105 

representantes pueden tener v ínculos con causas, grupos O n:giones espccífic"s. Es tas preferencias a 

su vez, pueden llegar a manifestarse en la práctica legis lat iva de los representantes haciendo que 

éstos o rienten esfuerzos y decisiones a beneficiar dichos intereses. 

, .. L""a I:I<'jo •. f; ¡ I'od" l-"'é'¡~ú,v>,~ ,l/hi"". t ... d;J'u,~d", d, I","id", ~11"i"''' ''¡''¡''¡'J d"¡ ,nml>i". ~l ~~",,_ IINA.\!. 
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Si bien e$ ~ierto que el presidencialismo $C carade~i ;:6 por la preeminencia de un part ido 

hcgemóni~o que e .... ig ia que sus demandas en el Congn::so $~ situarlÍn por en~ ima de ~u"l'Iui~T otro 

interés de los representantes, también lo cs que los diputados que accedían a su cargo legislativo 

tenian la oportunidad de representar diversos tipos de intereses, corno por ejemplo grupalcs, 

regionalcs e ideológicos, pero sobre todo, sectoriales. 

El o~i gen y desarrollo h istóri~o del partido hegemónico en !l. lé .... ico cs tal vel. e l e lemento más 

imporhnte para sos tener '1ue dumnte el pLTiodo pres iden~ i"l del s istema político exist ieron las 

condiciones necesarias pam el plumlismo intra-partidista. 

Dado que el P"t\TR-PRM-PRJ na~i6 y se desarrolló corno una ~onfcdera~i6n de partidos 

reg ionalcs, L"S pos ible considerur '1uc el componentc local se mantuvo fue rt emente arraigado en la 

estructura partidista. Las diputa~ion es es tatales eran las v ias institucionales de los estados para ha~er 

l1ega~ sus demandas has t" el ~ ircuito leg islativo. f\ travél! de éstas $e programaban y llevaban ,, ~abo 

las estrat~g ia s regionales en la Cámara. Dichas diput1,ciones sirv ieron pam respondcr problemas 

lo~al C$ a 1" vel. que consolidaban el vín~ulo de loo representantes con sus cI~dorndoo est3tale5.'69 

Por otra parte, la estructura corporativa que adoptó el partido desde los años 30 , h izo que los 

distintos sectores tuviemn cuotas Icgislativas a cambio de la anuencia de sus diputados con el 

p rograma pre s idcn~ ial y dc su capacidad de movi li ~aeión tanto en ti cmpos electorales corno durante 

las administra~iones gubernamentales. Las cuotas se~torial es se convirtieron en dispositivos que 

eomuni~aban las necesidades de los s indi~atos y demás grupos organi~ados de l partido con las 

decis iones políticas más trascendentales a nive l nacional. 

Tanto el aspecto reg ional corno el se~torial dimens ionaron el espectro representativo más allá 

de las demandas del Ejecutivo. En este sCTLtido s~ dio movilidad al juego leg islativo abricndo espa~io 

para las negQCia~iones del iberativas entre intereses que podían lI ega~ a confrontarse ~ntre si a pesar 

de es tar abrigados por una misma bandera partidi.~ta. La representac i6n congres ional por su parte 

tuvo sCTLtido a pesar de que el Eje~utivo concentrara el proceso represcntativo. pues el pluralismo 

intrd-¡h1rtidista agregó ci ~rta in ~~rtidumbn: al j ucgo legislativo ha~ i endo necesario el s~guimicnto dc 

, .. .\ ¡>",,, ,I. tn, ~¡, ..... ,,; ,.t~, ,t. " oll rdt ;,ac;¡'o, Lo ..,. .,Unurd [ .. t.,at ,t . t , ..... 1., ¡>~I ', ;cn.". t ¡»" ,,,c~,, , ;, >h" a 't". 
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una serie de n(muas informales que se arnigaron fuerte mente durante el presidencia lismo y que 

estructuraron la negociación ""tre interese$ diver1lO$.I 7(I 

Por lo general, estas dcl ibcracionC$ intrpartidiUa.~ se llevaban a cabo en las C()m isiones, 

espac ios a los cuales los miembros del partido hegemónico lenian un acceso privilegiado, pues al 

poder ellos mismos construir I a.~ agendas de comisión, Ienían la capacidad de se leccionar los lemas 

que requerian negociación y acuL""ftio. Postcriom,ente, los resultados de estas negoc iac ion ~"S pasaban a 

la olíc ina pres idenc ial O al pleno de la Camara para eonvertir1le en dL"C isioncs olíeiales. 

Podemos en tonces considerar que en las comisiones legis lativas se dirimían las diferencias 

entre la$ dive"las facciones del partido y sobre todo se aC()rdaba la repartición dc reCUr1l0S a los 

estadoll. A~i, la representac ión polít ica en C()m i ~ i ones no dejó de tener un componente parcial y de 

facciones que al se r sumadas y por abarcar ca~i todo el abanico de la sociedad mexicana, pcnnitían 

un" rcpre~entación politica amplia 

A pesar de que los datos electorales que van desde 1929 hasta 1963, permiten ver que 

e: .. istieron otros partidos además del PRI representados en la Camara, la presencia de estas 

agrupaciones políticas tendió a ser muy poco re levante , tanto en términos representativos como en 

capacidad para influir en decis ioncs públicas. 

La misma estructura corporativa que abareaba una gran cantidad de ciudadanos, limitaba la 

exis tencia dc otros partidos politieO$ en el país , dado que la gran mayoría de los intereses se 

eneontrab.1n represcntados dentro de las corporaciones o bien, Ct1contmban eabid1 en las diputaciones 

estatales del partido hegemónico. En e l sentido de lo anterior, no pam:ieron existir e livajes 

s ign ilíealivOli que ameritaran la C<)nstruccóón dc maquinarias políticas afuera de la cstructura priiSla. 

No obs tante, sí se pueden idL"Tllilícar cierta.~ diferencias que marcaron el origen dc a lgunos partidOli 

politiC<)!¡ ajenos al PRI. 
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Así, por cjemplo, en pc r1ipeetiva de Soledad Loaeza, el PAN, fuc un partido fundado como un 

in\cnto de reprc$entaeión instituc ional izada de los interc$e$ emprc$arialcs con e l objeto de defender 

en instancias públ icas la libre empresa y la restricción a las acciones estatalcs en la eCQllomíayl 

Otros partidos oomo el Comunis ta i\'lcxicano, se crearon alrededor de intcreses ideológiCO!! que se 

oponían al PRI por ser una maquinaria política eopada por una burguesía posrevolucionaria que 

concentraba los recursos políticos y económicos impidiendo la movilídad s()C ia l y el desarro llo de 

una verdadera ideología campesina y ob.-.. ... ". 

Los part idos (Iue se desen\"olvieron fuera de la es tructura pr iista, oomenzaron a requerir 

ventajas institucionales para fortalecer su representación en el Congreso, pues sus posibi lidades para 

ganar elecciones en los diferen tes d istri tos eran limitadas ya que los procesos y las reglas e l\X:torales 

estaban diseiladas para que el PRI reprodujera sus mayorias legislatura tras legislatura como lo 

apunta C\X: ilia ,,,lartínez. 1n 

2.5.1.1.- Diputados de partido en la reforma constitucional de 1963. 

En 1963 se echó a andar una refonn3 con sti tuc ional que buscaba una reconfígumr la democracia 

reprc$entativa con los dipulado$ de partido. In La ref{)rn1a afinnaba que las demandas de 1a~ minorías 

e.xeluidas de la est ruclura de negociación del p.1rtido hegemónioo, merecían scr respaldadas en arenas 

fonnales del gobierno por aCIores polít icos institucionalizados Asim ismo buscaba refrescar el ónimo 

participal ivo Cn la polít ica inc luyendo cierta competenc ia eleclOml para ailadir leg itimidad al 

rég imen. 

Reconociendo a los partidos minori tarios como instancias fonnales para representar los 

in\creses dC$atendidos por el partido hegcmón ioo, el gobierno cons truí .. un .. v ía institucional para que 

la oposición se manifestara en las Cámaras. Luisa Béjar advicrte qlle la noción dc los diputados dc 
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partido que surgió como expresión institucional de las minorías, tuvo cuidado de no fragmentar de la 

representación política y de conservar el sistema de toma mayoritaria de decisiones. 174 

Las reformas constitucionales se tradujeron en la presencia de más partidos políticos en la 

Cámara y para la XL VI legislatura (inmediata posterior a la reforma), los partidos minoritarios 

incrementaron su participación de un promedio de 4 .93% a 16.600/0 diputados. 175 

Gráfico 2.6. - Presencia de partidos minoritarios en la Cámara de Diputados antes y después de 

la Reforma de 1963. Porcentaj es . 
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FlIente: Elaboración propia con ba ie en 10i datoi de Cecilia Martínez, La¡ letidatura¡ pequeñru. L a evolución del 
¡i¡¡tema de comi¡¡ione¡ en la Cámeua de D iputado¡ de M éxico , 1824-2000, Teiii de licenciatura, México , IT AM, 1998, 

Como el RGI C ordenaba la existencia de mayorías en las principales funciones de comisión, 

los partidos pequeños incidían poco en el proceso legislativo. Además, entre 1964 y 1979, la Gran 

Comisión hizo una conformación de comisiones benéfica para el PRl . 

174 Luisa Béjar. E l P oder L eti¡/atWo en Mético. L o¡ diputado¡ departido: el primer ed abón del cambio, México, UNAM , 
Gemika, 2004 
175 En 1964, los partidoli mnoritarios contendieron en 93% de los dilitrito ii coniiiguiendo 16,9% de 101i asiento li en la 
Cámaro, Javier Patiflo , "Las d eccione; de Diputado :;, su significado político , jurídico y estadístico , en Gond lez 
Casanova. Pablo L as decciolU!$ en M éxico woluáón y pe' spoctiva$. México , Siglo XXI, 1993, pp,21S-231 
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Cuadro 2.1.- Relación entl\: euru1cs y DiputadOli en comisiones. Porcentajes. Legislaturas 

XLVI-L. 

Curul"" del PRI l)ifM'tados e urules d~ lliputados 
priistas en p¡lrtidos minoritarios en 

Ll1lislatllra comisione,.; minoritariO!i eomisiOlws 

XLVI ( 1%4-19(7) 83% 88% 16.60% 12.20% 
XLVII ( 1967- (970) 83% 75% 16.50% 25.50% 
XLVIII (1970-1973) "" . ., 83% 16.40% 17.30% 
XLIX (1973-1 976) 81.8o<ló 84 . .w% 18.10% 15.70% 
L (1 976-1979) 82.30% 92. 10% 17.70% 7.7o<ló 

Fuo" • ., .... ,.i l .. ~I~" in~ •. lA. l~jJaI""'" ¡"'qu,íja,. lA ,.,"'¡u,.iJu ,M ' .... "m .. ,1<- ,."mi,iN'" '" / .. Gimara 4, lJi¡,urml,,, 
4, .l/;xó,.". 11l;:4_2IJIj;), T~, .. , I~ I;",u";. , ,.,. , Mh ....... IT.\ M, 190ft, p. I(¡I!. 

Hay que señalar que por ~u pJt:$encia mínima en comisiones. las decis iones. punlOli de viSla o 

inlereses de 10$ partidos minorilariO!! no podían scr incluidos dentro de lO!! dictámenes o bien. emn 

minimil.lldOli en lO!! dcbate$ y a l querer reali zar acciones de eonlll)l y vigilancia sobre el gobierno. 176 

Juan r-,'lolinar sos tiene que la aparición de nuevas fuerzas políticas en la Cámara de Diputados 

no necesariamente se tradujo en un congreso mas permeable ante las nuevas demandas de la 

cole<:tividad o dc grupos antcrionncnte excluidos. Algunos partidos minoritarios oomo el I'ARM 

"cran organizacioncs fundadas con la única intcnción de apoyar a candidatos espccífíoos, casi 

s iempre desprendidos de ta propia elite revolucionAria" 117 Asimismo, el equilibrio representativo en 

10$ procedimientos legislati\"Oli (."fa inhibido por las mayorías prii s ta.~ y por la e;< iSlencia de prócticas 

que limitaban Ia.~ acciones legislativas de los dipulados minoritarios. 118 
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' 7l .1 " .. " ,\1" 1, ,, ••. E/'i""'l'" d. 1" I~ ilimid"d. ~;¡IW ;o" .... "" 'OáMá.m"." d'''''''' Mi .. '" ,lIt .. i,.". ,\Ih'Nl. (" .. 1 ) .~ ... " •. 
I~) I . 1'.:111. 
," E" ,""",,,,¡,,,,,, •• 1", pr .... " l.n '~h ar ... glaban tD' j""'D' ,l. ,"",,,;,,01,, ,¡. ,. 1 ,,,,,,lo '1'" {""ra ¡'''p"",bl" pD,a 1"" 
, 1 ,p" ,~, I"" ,l. p'''¡'¡'''' u"nM"o r,,,,, ~,¡,. " ,. " l .¡~n. nO '"{"'u,ah.,, a ~, ''''' ,1,1''' ,~ . l"" ,l • •• 1 ....... ""'0" ..... 
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En síntesis, la ",forma de 196.3 fue un am::glo formal que aceptaba la p",sencia de nuevas 

fuerao~ en el Congreso, g"r"nti~1ndo que el I'RI no perdería ni ~u rol como orgMizlKlor de la vida 

legislativa, ni su condición mayoritaria en el Congreso. 

La reeL-ptividad de l"s comisioncs y de 1" Cámara en genera l, sigu ió dándose Cn ["unción de las 

demand3§ e intereses del Ejecutivo y la representac ión de diversos grupos §Q<:iales sólo pudo av"nzar 

de manL·ra muy lenta pu~"Sto que las iniciativas presentadas por diputados de partidos minoritarios no 

podian ganar acceso al pleno al no sortear e l requis ito de un voto mayoritario de las C4m isioncs. 

Asim ismo, las opiniones de los partidos minoritarios para la elaboración de dictámenes era nulificada 

por las mayorías y las prácticas priistas. Incluso después de la reducción de los requis itos 

porcentuales para mejorar la s ituación de la oposición en 1972, no se logró una representación 

sensible ante intereses ajenos a la estructura del partido oficial.119 

2.5.1.2.- La reforma de 1977 y su relevancia en el funcionamiento de las comisiones 
leoislativas. 

En palabn,§ de Jorge Carpi :w. 1" reforma politica dc 1977 fue una respue~ta del gobierno a b,s 

necc~idadcs que prclient"ba el s i ~tema politiC4 hacia ese ailo. Su objet ivo era .-.:plantear el proceso de 

democratización del sistema e incentivar a la p',rtieipaeión política iMtitucionalizada.!80 

Una ,m:dida importante lmra conseguir tales fines, era e l fortalecimiento del Poder Legislativo 

que según esta reforma podía era asequible mediante una composición más plural y la part icipación 

,?O E" tH, ,·I ...... i .. ,,""" ,t,· 1~,7 ) InH algu" ..... pa";,I",, ",i,,<>ri'a,;"" "n . I".",a"''' ,·1 :!.5% ,1" , .. , ..... 'IU'. 1,,", OiglH la 
""[",,,,. ,l. 1%:1 . . \,¡" .,1. ,. 1., I"",,,,¡,;I> "'8" ¡' p,.."..n , .,]() ,1¡pu ,.,I",.. 1':"" .,¡,I." .. il> ' IU' 1,,,. p."i,ln, 1""1".,1',," 
" .... ..,.i' .b." ""i, [ ... ilid.,I..,. p.rd '''''1'<1 .. ,1 r..,,,g,...,.,,. EI ·I ,l. [.h",,,, ,l. 1~72" ,,".I¡,I> U". ",,,,l if,," . .. ¡I>,,.1 '''¡''u l" 
,,·1 """· , i,,, .. i",,al '1"'" "" luda . 1 m l""i",;."," ,l. ~.~ a I.~% 01. I~ ,,,,"~;h,, ,,,, .. ;,,,,,,1 ) '" "",,,"Ulara <1. 2U" :!.; ,·1 
"tU,,"'" ,I~ ,lipu'., I ..... 'IU~ p",li." , .. " .. ,1 .... ¡>a"i,l .... ",¡"",i' a ,¡"". A,u '''.'. '" 1~72 >~ ",,.,.,liCoNi.1 .. ,i, .. i" P",H l • 
... "" Ii'"eió" .1. 1.-.... dipu,.,I .... de p,,"i,t .... ~" " ... "" "- b eió,, ..... " .. 1 ''''al ,l. ,,,,"'"o ,i"",." .... Iaeió" .. "" 1"" ,Ie,,,~, 
.. a",li,Ia ,,,. ,1,·1 u,i,."" p."iol" ,.n ,,,,In . 1 1'";,,. 
'''' r ... ".1 "hjel" ,l. ,1""1.,, I~ "'.1".1 .. .. " .;" ,,.,,,~ '1"" 1'",1,.,.;" 1 ..... ,.C.e'". ,1 .. 1 ,""",i ' ,,,;,,,,,,, ..... "proM.l (, ,1,. 
di .. i,.",h", ,I~ 1~77. ,,,, ..... r,,"ua. 17 . ";e"I", r",c"i'uei"".b . Alg"""" ,l. 1", ." ........ ,1,.,,' ,.,. '[",. ,,,,,,i,.,,,,, ,.,., • 
..... ["n"~ [ .... "'" la' " .. ,., ~, ,I,.",",,,I~, '1"" ,,,,~i,.,,,,," p~tI;" ,1,. 1 .... '""" lI i .. ' ..... [.,,,, .. ~,,il,.,,,) " , ,,,I",,,i l. A;.i",i,,,," L. 
,,"r"n .. ~ fu,. i".p"I, .. b p'" la p ..... l i [,.,.~ .. iI,,, ,1,. patl i, l.-... ) g'UI''-'" p"1;'i ...... "" "Coeial", ) . .1,. .iwl ... ~ ,,,, _j"""" _ L. 
,.,lru""'''' ""'p"""¡' . '1U'· u" "p".h.. .. 1"j".1 ... """,1 .1.1 gnbi .. ",". r'", úhi",(), la .. ,;,,¡, .... ""1>,,, .... ,1,· In6 ... ,Iu;n L. 
"al'a .. ¡,I.,1 8"1 .. ",. "",, ,.1 ,l. , .... 1'" .... , . (a ","u'r. ,l. 1 ... ".Co .. i", ."'"h",i ...... ) . l. , ,I.",."d." , ... , ,, ,l. 1 .... gru",,' '1'" 
p,." .. ",. .. i~" a 1 .... , .... ,,,"'" ""'"'' ,1,. L. eiw b,Ia,,¡. "" _g."p.,L.." ~Ig""" ""'p".~ .. i'\u, P'" 1" .. ",,1. 1 g"bi",," "1',,\ 1'''' 
"r,.. .... "'")""" Di, .. 1 .... ,l. p."¡"i¡>a"il>" 1'"li';" •. Vi. ", .l"'8" (a'p;'n. ··La ,.,.["'ma 1'"li' i"a ",ni"au. ,I~ Inr, .. " 
A""Mi" J"Údi ... ,. N".6, .Ir""i"', I""i,u'" ,l. [,,, ""'8: ... ¡",,,,, .luTÍ,I¡ ... ,. IlN.\"-I . I W~'. pp. :!~·I(~I , 
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efectiva de nuevO$ actore~ (constitucionalmcntc reconoc idO$) en 10$ p",ecso~ de toma dc d"" isioncs 

legislativ lI$. Así $e podría haccr efectivo el principio democrático de pC$O\! y contrapesos, $e 

remarcaría la divis ión de podcres. y sobre todo, se proporcionarían cllnales de represcntación !h1rll 

gru po!! anteriormente marginados del sistema, evitando que la capacidad de respues ta institucional 

del gobierno fuera desbordada por la inereia de act ividad política que se veníll generando en j\·léxico. 

Esta reforma buscaba nutrir la representación politica a travL's de una reconfigurnción de la 

estructura )" la~ reglas del juego político entendiL"fldo sobre todo a la Cámara baja como un órgano 

democratizador de l rég imen y uno de los princ ipales engranes del Sistemll .ISI 

Las modifieacionL"li a diferentcs artículO\! constitucionales incentivaban. ent re otras COMS. 1" 

participación politica en la~ Cámaras a través de nuevas fórmulM electo rales de inclusiónl
8:!, de 

reconocimiento constitucional a los partidos en el congreso l8J y de apoyo económico a los partidos 

minoritarios Cn ~ u esfuen o por acceder al Congreso. Tanto 1" nueVa n:prcsentllc ión v i" 

propon;:iOMlidad dc votación como el apoyo financ iero " los partidos, buscaban integmr y sopes"r, 

con mll)"or importancia a los partidos pequeños. Con csto se pretendía detener el retraimiento de la 

sociedad eon respecto dc la C$fera política. 

En la LI Legislatura, (la primera conformadll bajo lO\! lineamientos de la reforma). el porcentaje 

de cundes ocupadas por partidos minoritarios se incrementó un 9 .4% con respecto del promedio de 

cundes que habían ocupado anteriormente y e l PRI ocupó el porcentaje más bajo de asientos 

legislativos desde su fundaci ón. ISI 

'1' La, 1I" ... lí(jl"a"i""e, " 1 ...... a" ío~ t", 5 I .. '>-:;'-",.,. , i, ~,.i",," l ..,. .... l~(j"ia" ~l ",,,,1 .. 1,, .1 .. ... p,... ... ,".I"ih" I"'li' il"a. 
lO' .~ pul "~ ,1 .. 1 ..... ,.. ",1., ..... al •• ' ¡I"~ l" '10 ,." ,,, , i l ~I" ;"'''al. '" ,u""ui~ " 1...,. ,I,p".ad ..... ,1 .. p.tl ' ,l" 1'''' '' '' ';" ' ''ma mj~ ,,, 
"" " p,,, I<> II, i,,.,, , . ma ~ ", i 'a ,i". (..,,, "n'a ... fMII, a. l. o""f""".";r,,, ,1., l~ (..HIII'rlO .l~ D'p" ' a.1"" ,...ti • • I~ .¡~~, .l il'~ l a.I, ... 
.. " ""al .• i .. ", l" .. 1 ~I" ,n. LOH ,,, ... liau ' .. .. 1 u ~,," p,iu"ip io ,1 .. "r ...... .. ,, ' a"ión l" opM"'onal . )' :! ~~, ~ [Fa' é • • 1 .. 1 l"i"I"ip'o 
, I~ ,,,a>,,,¡ .... I", ¡,. , 1'", . " r ...... 1 a., i .. "I" ~ I .." ... , ¡, ,, .. ;,,,,,. I ..""...,. I¡. "U r,,,,, ,, .. ¡a,,,¡.u 'o I'"h l¡.,... ¡S""I¡, a.¡,, l'"m 
1 ...... i>" " j.l ...... '" .t,,, .1 • • ·l ...... jón. 
,O> El • tI ;,-"I" .1 I """_,, j,,, .. i,, ,,,,1 "' .. "" ..... ¡" • 1..". 1''''' ;,1", """'0 .. ",¡,L"t.. ,1 .. , ,,, ..... , p,' b!j .. o .. " ,,,, r,,,,,, .... " j . .... ,,'o, ... 
1 .. r " "¡"¡r" .. ¡<I" .1 .. 1 r ,,,¡,1t> '" 1" , ¡,I .. ,I .. " ...... ,;' ¡ ... . .. "" , .¡h",. ~ 1" i" .. S .... ,.¡ñ" ,l. l .... r ...... " ' . .. ¡ñ" " .... " .. ,.1 ) ha .... 
r, ..... ,bl .... l a .... ."." ,1 .. 1 ....... i~,b,l • ., .... 11"'.1", p,¡b l¡ ..... . 
.. Si" 'l"harg<>. I"'""¡,,, "",,,,, ,,1 1'1'5 ) .. 1 I'.~RM , i .. .... " ,...,¡" .. , .Ia,~ p,..,.,'u .. ia .. u l~ Cá!U~"A .. " , e""i,,", 
r"""~" ' u. l,, ,la.lo ' l"~ p ..... la LI Lrg¡" l .. ~ ,a . ara ........ .... " ' ''''' "" .. ",. pa" i.l ..... ( .. 1 I'ST ... II'D~1 ) ~l PCAI) o .... , 1" 
""al •• l p' ...... ., 'aj .. ,1 .. , .. p,..., ..... " . .... ,h" ,1 .. 1 .... 1' ... ,,1 ..... 1' ... 1" .. '; ..... ,1 .10;. "'1"""""" ""''''' mi " "'-.,a '1'" " " .",. ... 1,<1 ..... " .. 1 
P,\ N '1'" i''''''''''''u, h n" 1 .... " ... "'8j~ ,1 •• Iip" ' a.l"" '" la Cá ll, a ,a . En ,,1 p ... i", ln a u' ... '''' a la ,...r",,"a "' , " U" pr",,, ... l'n 
,1 .. . 1 .. 9.-~\I% ) .1 .... p~ ¡." .1 .. l .... rMma ( .. " la Ll L.-g;"lat ura ) a ll,,, .. n, h" 1U.7~% . 
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Gráfico 2.8.- Presencia de partidos minoritarios cn la Cámara de Diputados antcs y después de 

la RefOTTlla dc 1977. Porcentajes . 

• P,_""IeCurule><Ie 
~ldo>m"'orit. r1o> 
1~~.t", ... XlVl-l1 

. '"",lesdo .. ";",," 
m_it,no.IU l"'ijl.t .... ) 

I'u""I., ELob"r, .. ¡rI" 1''''1'"- """ b~,...~" ,b,,,, rI~ , ..... ¡I"- M~"¡lI~'. lA,l,"!idmura, l""'Iu"'~,. lA p,",,/u,,¡'¡', ,j,.¡ 'ó,,,ma 
,/""m;.';,u". n, la Camam ,/~ J);/,ulada. d .. M,' ... ;"". IH2.'.2111I1J. T .. i, ,l. I;","n .. ;~'u"" .\I':~¡"", rrA~I . I 'I'JII. 

La refonna de 1977 buscaba consolidar la divis ión de poderes como fonna de contribuir al 

desarrollo dcmocrntico. Para esto, se asentó en el articulo 70 constitucional que el Congreso 

cxpediria la ley para regu lar su estructura y funcionamiento internos destacándose que la ley que 

creara el Congreso no podria ser vetada ni necesitaría de la promulgación del Ejecutivo Federal para 

tener vigencia, lo cual generaba cierta congruencia con la intención de dar autonomia al Congrcso. 

Atendiendo a esta facultad constitucional, las Cámaras crearon en 1979, la uy Orgliniea del 

Congreso General (LOCG). Para efectos de este estudio los aspectos fundamentales de esta ley 

fu eron : 1) e l reconocimiento de la participación de los partidos políticos minoritariO$ en los procesos 

y subórganos de las CAmaras ; 2) la regu lación del s istema de com is iones legislativas; 3) y la 

confirmación de la Gmn Comisión oomo órgano central en e l funcionamiento del Congreso. 

Según lo estima I ... laloolm Sha\\', la confonnación partidista de las comisiones legis lativas, es tal 

vez la variable más importante a considerar cuando se analiza el funcionamiento de estos subórganos 

congresionales. En su modelo, Sha\\' explica que al haber un partido mayoritario en la legislatura, que 

" 



tcnga una pO\i ición dominante Cn la politica nacional y quc además mucstre altos n i vcl e~ de cohesión 

legislativa, las cQmisiones legislativas ticnden" dcbilit;ullc.1S$ 

En el caso mexieanQ, e l PRl nQ $610 fue un partido que garnnt izó la docilidad de SU$ diput"do$ 

haci" a l liderm:go central del partido, sino tambi ':"" era la única fUCT"./:a po lítica real en la toma de 

decis iones políticas a nivel naciona l. I'QT lo anterior, las cQmis iones legis lat ivas no podian tener altos 

niveles de institucionalil.aciÓn mediante la rea lil.aeiÓn de pr()C<!sos autónomO\i , pues dependían en su 

eonfonnaeión de la Gran Comis ión dQminada por el PRI, }" a $U vel. tenian una considerable 

innueneia del Ejc.;utÍ\·o que a tra\'és dcl C()Iltrol de las CarreraS políticas de 1O\i Icgis ladores y de otros 

mecanismO\i de sujeción, garan tizaba que las comisiones legislativas ayudaran para facilitar su 

ges tión presidencial. 

E.~ importante consideror quc a pesar de quc p"ulatinamentc los partidos opositQrCS sc fueron 

incluyendo cQmo intcgrantes de las cQmisiones legislativas. cstos diputados eran generalmcnte 

eonfi n"dos 8 comisiones cuya~ j urisd iccioncs no estaban dcntro de las área~ más relevantcs de 1" 

política n"c ional, adcmá~ de que su participación en eQmisiones solía estar limitada por pnicticas no 

regulad."I$ que rea li ¡o;aban los miembrO\i del partido hcgemónico para impedir que el plur~lismo en las 

cQm is ionC$ se traduje ra en d ific ultades pan. la e;.;pcdita "probación de ¡" agcnd" pres idencial O pan. 

el cjc rc icio de unl! supervis ión e"hausti"a sobre la burocn.cia gubernamental. 

2.5.1.3.- Lideraz90s parOdistas como orientadores de la representaci6n política. 

~·Iientras el PRI mantuvo sus mayOJÍas en la Cámara dc DiputadO\i las legislaturas se QTien taban por 

los poderes constitueionales y partidarios del Ejecutivo. La ncgociación cntre eQrponIcioncs, el 

Ejecutivo y los grupos internos del partido ooupaba la agenda de la Cámara)' de las comis iones. Esta 

lógica legislati va impulsaba unl! función legis lativlI altamente eficiente para c<)n$truir de acuerd{)/¡ y 

proccsllr inicilltivas pues generaba prontas TC$o lucione$ basadll$ en el principio de obediencia 111 líder 

del partido hegemónico y j efe del gobierno nacionlll. l806 

1 .. ~hlc"I,,, Sl,~". ·"(" .... ,,""; Il~ .... ;0 L>~;, I~ , u"'"', ,.. ... 1; .. .1" en N",.,,,o, PI,;II;!'. (, ..... ,.,1.). /..og"'I",,,,.~., N"" a y",l, 
O~fo ... I IT,,;, .. "'¡I) P",,,", 1'1')0. Pl •. ZJ7·Z(,7. 
' 90 El !'''',u .. <I;'' <1 .. ;""';31;' 3> ]'"";, I .. ,,,.i31., l",,~ l i .. u,"> ,1 .. ,1 .. 1\02') ~ 3'" 19(.t, "" '" l"'ra .. 1 \0 %. 
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Tras los ajustes al sistema electoral de la refonna de 1977, el Presidente y su partido tuvieron 

que repensar la forma en la que lo~ parlidos minoritarios habrían de parlie ipar en el proceso 

legis lativo. Al introducirse un mayor número de agen tes en el proeeso legislativo, la Cámara adquiría 

el reto de conseguir acuerdos c impulsar acciones colectivas cn un cntomo de mayor pluralidad. La 

capacidad de la Cámara para aprobar con prontitud la gmn mayoría de iniciativas presidenciales 

podia VCfllC afectada y con"crliflle en un riesgo para la es tabil idad del sistema y la legitimidad del 

rég imen pres idenc ial. 

Ante la posibil idad de que los diputados de otros parl idos generaran un efecto d isrupti \"o en la 

lógica legislat iva que se venia desarrollando en comisiones desde los aftos treinta, la LOCO de 1979 

creó los grupos parlamentarios.18) Se pensaba que construyendo una estruc tura organizativa para el 

Congreso en su nueva faC<.o"1a relat ivamente plural , podrían alcanzarse acuerdos y llevar a callo la 

agenda del Presidente conci liando los distintos puntos de vista en la Camara. 

Con la cre'lción de agrup.1cioncs regulares e idcntificables de diputados, con evidente ccreaní'l 

a su liderazgo parlidista a través de los líd~TCs de bancadalll8, el Ejceutivo y su parlido en la Cámara 

baja, cneontrarian canalcs eficientes de comunicación cOn los demás partidos incluidos en el proceso 

legislativo. El mismo "rt ículo 43 de la LOCO reflejaba C$C intcrés del I'RI por mantener vías dc 

locución con otros partidos al mencionar ' Iue "el líder del grupo p',rlamentario mayoritario podrá 

'87 Et ~ "icul" :\H , t~ t. LOCG ,I.o"~,;"a¡'a a 1 ..... g,,'I ...... p.da"""'a";'" c .. """ (",.",~, ,l. ",ga"; .. e;oI,, '1'" p .... l¡a" 
.,1"1".,1"" ,1;1',,,.,1,,,, N." igu. l .mi ... iolo I'.,,¡,I;" ,. ¡»I' ...... li,., ,. ,... •• "'I ...... ti ... ' .. " [" C,¡,,,.,~. Lo, g'upo, ,.., 
.. ",.1",,,. "'g"".l . " "ul" :1:.1 ,l. la LOCG.l"'r .. """1),,,., N>n ~l p ....... _ 1-8"'[,, ' ;' '') [. e¡[i ,., l. p."ieipaeioln ,1_ t", 
,I;pu'a. l ..... ." la, 'a""" c~"'a'"l .... ,,- ,i,,.ula,,, l,, l. ["""a";oI" .1_ .. ,.; ,.,.; ....... "n'u" .... .,' la, .1;" .. "";",,,," J . l_l ;b.,.~c;""",". 

P.,. '1"" pu<li .. ra" ..... li,8r"''' 'a .... a'. 1 ..... 8'up'''' 1"',lalU." '. ,i ......... "'8rí.". <"0"1" 1" ""1'''''''''' .1 a"¡"ul" · I.~ ,1" la 
LOCG. """ ;", ' ala";"""'" . ,; <"O" ',, '"'' '"e""",,". p~,,..,.,,. l ) t ..... ~l.",~" ,,,, ,u .' ~,;al", "~"",a,¡ ..... . 
,. ¡\, I~,,,'¡, ,l. b ,,,n .. ~,,c¡,, '1''' ~j'n"¡a" 1", ra., ',I", .,.,h,....1 ""'''r'''''''''''''' '' ,l. 1". ,I,ru 'a,l .... p"'''''' b, ",,; .. a. ,¡". 
d~ ~e~"" ~ l r,,"'g .... ,..,. ,h,l. 1%:1. la .... (""'la al ",'""ul,, ·11 ,l. l~ r .... l,, ' ;' ur;hll I'"li,;c~ ,l~ 1 ..... E".d, .. Ha;,I,.,. 
M'~'ca .. '" (CI' loHM). "'''.-gah" .... ti",,,' .. ;a,"'~"'" "¡ .. ;,,, ,;,,,,, 1", 1""' ,,1 ..... p"I,' ; ....... ~" , i~",p'" .. 1.n".~ le.' . 1;" ", 
........ "' ...... " " ... 1'".',,1 ..... 1'''' .'[ 1;,I., •• ,,@" ..... " rd l ,1"", ,,,1 ,,1,, ,1_ ,,,., . I .. ,,~ .. , ..... ,l . c"" ' .... 1 .... h .... ~ .. "." p""a,"; .. "" .1., 
1 ........ 1' ........ ,,,,,, ..,. A"",; .... ", 1" ",~)"'¡a ,1,· 1<>. 1.8',1",1" .... ".',,","a.;"" 1I.g<\ " 1" f"''''.'. 1"" ... r"' ...... ' a"",,, 
pmp""""". l. to n, ,,l 1' .... 1'; .. ,01 , .. ,,, ,,,., ;o>j.,..."e;a ,1.1 1;. ler".W' ¡»I";,I;", ,, ." '" p,.~e" ca l_g;,. l", ;", pue, ,l. '<, 'a 
úh, ".a h.hi. ,1~¡><>",Ii,lo ". ".,'~.,, " ~o> .. 1 Co"~,.".,,,. 
F;"~l,,,~o>'''. la LOCG ,1_ 1:.1"):.1 e,...ab .. ro> 1 .... l;,t ...... ,l. 1 ..... ~,uP"'" p. tI .. " .... " .. , ...... '"'' e,.,,.... ,l. "'."uo;., .... ;oI" r" , ,.. 
1 ..... d,p,,'. ,I ...... I! la C'",a"~ J .1 l"l"",~" c.o"..l ,1.1 p. ""¡'" L ..... l¡.l_,...,. ,l. }¡a" .. a. la ~pn""""'O _1 ." ¡eul ,, H ,lela 
LOCr. e",u" ,"""d" .. ,,,, ,1,' 1", 1'." .. 10, I"'~ .... lilo< ,Ii ,,'''''' la .... ' .. " l . .... 'u"t ••. ~I .<l'&"" P"""" Il(I~, 
i,,,,,ilUei,,,, .. I,, .... ",,,,, l. p"'ih; I;,I.,1 ,1_ """""" 1_8i," ,I""", ,1_ M,u;,.; ... " ",1_ 'u "'.-g". 1",. l¡,l .. "" , l~ b.lle., I. , l~hi." 

N . .. ",I;"n la, a .... ;""'" ,l. , ..... ""p .. ';' a" ..... p.r. '1'" " aoopla'ao a la, ".,...,.;,la,l..,., <l~ ... ~.l(la" _ ;" ,~,...,.". .1. la, 
""p"la, 1'"" ;,1 .. _,,.,.. ,\'i",;',,,". 1 ..... 1¡,I.·,....., ,1 .. ha" ... ,l . ..... il.j ...... " .1 ",e.'8" "" [MII,.1 ,l~ ... ·"i, ...,,,,,, "",Ij,,,, ,k 
"""'UII;"'''¡¡¡'' .. ",,... .. 1 p."i,l" 111 . ) ",j,. ,in ) .. 1 li,l".·'g" .... ", ,.1 ,l. "ti, I""pin, paro "1,, ... 
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reun irse con los demás l i den:: ~ para eOll$ idcra.-, conj untamente, las acciones concreta,¡ que propicien 

el mcj o.- dc$arrollo de las labOf'C~ camarales"l$'!. 

Parte importante de la in fl uencia de los liderwgos de bancada sobre los miembros de sus 

fracciones parlamentarias, rndicaba On la capacidad de los primcros para nogociar On la Gran 

Comisión parn que ésta los repartiera a sus partidos ciertos espacios On ccmisioncs. No obstante que 

los partidos minoritarios fU L...-on enviados a comisiones poco re levantes por la Gran Comisión, y a 

pesar de que su participación en es tas comisiones se vicl1I obs truida por las mayoría~ pri istas , la 

pertenencia a comis iones era una oportunidad para Crear nexos con algún grupo social o político }' 

facilitarle Su tránsito hac ia otro puesto gubernamental a través de la cooperación con el partido ofic ial 

o bicn a través de la gestión de ciertas demandas muy foca1izadas del s istema. 

En ad ición a es to, se c reaba 1" Comis ión de Regl"mcnto, Régimen y Pnict ica~ Parlament"rias 

(CRRI'I')l 9\l. un espacio in ~ titu ciona l di SL-ñado [>'1111 la activación del diálogo formal entre los líderes 

partidi ~ ta~ de las Cáma.-a~ . Con est" tendencia a conccnll1lr las fu cr~.a$ de las Cáma",s en los 

liderazgos de bancada y de abrir un espacio pensado pa", la negociación in\cr-partidi ~ta, se ccrrobo.-a 

la neces idad dcll'RI de mantener vías de negociación con los dem!Í:i part idos politiCO$ a Iravés de las 

cúpulas políticas de é~tos. 

La LOCG de 1979 intentaba que los grupos parlamentarios desarrollarán una lógica legis lativa 

de en """iones ccloctivas organ izadas en fun ción de los intereses de sus lidcrazgos part idistas y asi 

poder permiti r que los representantes de partidos minoritarios in lL"rv iniernn On los procesos 

legislati vos s in el riesgo de que estos legis ladores tuvieran comportam ientos erráticos e 

individualistas que pudie ra n afectar la toma de decis iones co lectivas en el congreso. 

L" .\' I ¡ruln .l:¡ d~ la L~) O'g~o;'. d~ 1 r"""g"''''' ',...,,~,~ I , I~ 1 .... E.. 1~,I .... 11",,1 .... ~I .. " ... ~ .. .-" ,1 .. 1 ~7 ~. 
' 00 El arl",u ln ,tll ,1 .. l. LOCro I,a).[;, b~ ,1 ... la """f"""o";"''' ) fu" .. in" .. " ,1 .. ¡" t RRPt'. E, la ... ¡'u .. graha""u 2H ,¡., 1,.,. 
, l ;pU I~,I,-". ,l. U'~ )'" •. 'r."''''' ;~ l.gj,.I~I ; '~ . T ... ln, 1,-". gruJl'"l' i"' rb,,, .. n.ari,-,,. ' "'lían 'Iu ...... la r ..-p", ... ,ua,I",. 
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2.6.· Regulaci6n del sistema de comisiones legislativas. fl tr6nsito a la institucionalizaci6n 
ya la democracia pluralista. 

Desde 1934, las comisiones legis lativas quedaron facultadas como los principales circuitos de 

procesamiento congresional. En atención a su en el sistema politico, la LOCO propuso una 

reorgan ización del s istema de comisiones. 191 Sin embargo, la LOCO no realizó cambios sustanciales 

al procedimiento para la construcción de dictámenes y únicamente añadió un nuevo paso para la 

exprcsión de ineonfonnidad en las decis iones colectivas de las comisiones. 19l 

Una de las principales demandas de los partidos minoritarios al ercaT$e la LOCO fue poder 

fonn"r p.1rte de '" "pertura de la Gran Comisión. Sin emb"rgo, ést" se mantuvo en el rcglarncnto 

como el órgano que construir;" \a~ comisiones y eonduciria el trabajo le g i~lativo. y seguiri" es tando 

controlada por el partido mayoritariO. 19J Una de las razones pma la negativa de la mayoria p.1ra 

redaclar una LOCG que abriern la Gr"n Comisión a ol ros partidos, era la posibilidad de perder 

conlro l sobre 10$ procesos de las comisiones relevanles para e l Ejeculivo, lo cual hubiL"Ta amenll7.ado 

el orden congresional construido desde años alrós 

l.' E"" ~o"'L"iol '" t.. ,.,.,t"ccHl" ,t.t ,,,¡,,,,,o ,t. ~o,,,L,io,, .... J '" '''''I'I.""i,,''o a t.. ."".elu", Mp"ic. ,t. t. APF 
'tu,..[,.",lo U"ic,.,,,,,,,. 2Z ,t., h •. '>0 '1'''" l,,,,,,ia el 11(;[(: ,l. 1~:I1 (~,1. .'>·1 ,l. l. LO(:(;). L ... """'i ..... ,,~. ",' 
,,,[,,,,,,,,,0,,,,0,,. 17 ,,,,,,,,h,....,.. "i,. 'lu' ~o,,,,.,,. ~o" 1 ..... :1 'Iu' 1'",,,", .. 1 Rlf. ,l., I ~J'1 (." .. ;;.:; ,1 .. bLOC .. ). 
,\ "i",;"""o.,.. .... 'ahl .... ia 'lu~ u" ,lip" ,.,to ...... Ji. 1"'''''*''' ~ ,,,, ""i~i",o ,1 .. :1 """,i"io,,", (arO. ;.5. par. ~ .1. J. LOC"). 
,o, E" . u .""ul" 6-1. la LOC'" ",,, , .. ,,i. 'IU" 1,. ,l",i.io" .. , .. " ..... "';,.;<;" , ,, ,,,,,,.,i,,, pM "")M;. ,1 .. ,"o ..... ,1 .. 'u. 
",i .. ",b"" j ..... , i .. ", lo 'lu" . i h~b", 'UI .. "'l'a ' ..... l p,...,.¡,l .. ", .. ,J .. la """,i"A" ,,,,,,M.,, .. 1 ,"'" ,1 .. 'a li, la,l. A,.i",;,.",,, ... l 
.""" 1,, (,1.",.y .... S .. ",I" párrafo a¡¡rulaba ' Iy< .. " ,""" ,1,- ' IU" y" ",¡"",l ..... o" <,.,y,j..,a ,J, ",y~ ... I" "")j, _1 <1;",.","" 
"" ,I .. hia p' ...... ",a' 1"" ...... ,i '" .... , ap,..,..ia'io,,~". (,.Iil" '1"" a ,Iif ..... ",.i. ,1_1 RGIC ,1 .. , 1~:1"! .. 0 'Iu" ~,'a, al',.....i"'io" .... 
p","ha" ,I;n"'"" .. "" "1 oIrg""o ,l. ""hi.,,\o d. l. C .. ","",¡ .. , b LOC .. ,.. """,,,1., '1"" .... ,1",,,,,,,,, ,0 ,l,.hi" i, 
,li,iS_I" ,,1 li, l" ,1, .u S .... I'" 1'~,h""nO ~,;" M" ""pi. "1 p, ..... i, l~,,' .. d. l. ,o",;'iA" P"'" 't"" ,;,.,~ .. , "t., .. ," 1 .. 
I""'ihi lid"d ,t ... " .... g.d" a lo. Me",. Di .... "i,") ",-,,, ",,,l,;a. ,¡h ,,,,. , le~i"iol" ,t. 1'''0'' ° """ ,o,,,,i,l .. ,,,, i",, el 
d ..... u"'"",, ",.1 PI." .... 
' .. L. r.,a" [ ... ",;'iA" ... ,. .... a,.ia. "'Su" .. 1 ."i'uJ" ·t6 ,1 .. l. LOCr. ,1 h¡"',. u"a " .. )",¡. ah ... l" .. '" Lo Ci",.,.. 
E,'a'", ¡'''''g,..~,t. p'" 1 ...... ~ ..... "li, .. ,l" .... , ,l. ea,la ,t;pu'.c;"o ) ,.,.¡. p,..,.;,li,la 1"" .lli,l .. , ,1.1 ~"'I'" p.<la,u.",.,io 
",.)",¡,a,¡o. E," .... 'u,. fu"";",, .. ,. ,l.".",,,,, lo, ,1,- 1"01"''''' • 1", ¡", .. ~,.", <" ,l.- la, """';";"',,'''' ) la ,t. "".,1)",,,,. l. 
,...al¡,a,¡A" ,1 .. 1 .. fu"'i",, .... ,1 .. 1 .. ...,"'i.in" .... 
L. LOCr. ';g"ih ,1.",1" ... pario • ,l",f • ..." eo'n> .1 p" ...... ,,,.j .. ,t. ,lip",.,l", .. " la Ci",.,. ) '0 """'i, .... ,, .... L. le ) 
ú"¡'-a,,, .. oo. ,...nalaha ,-" "U "";"ul" .;;.'; 'IU" ... ,J,hi. 1''''''''''.' '1"" '" la, ,",,,i,¡",,,,", ,... ......... '" rara" .... I'''''''''''ada" ta, 
,I;",iu'", f" .. "., polio ic~ •. 
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A continuación harem QS un análisis del grado de institucionali1.ación quc el reglamento de 

1979 generó para las comisiones legislat i"II~, basándonos en las principales \'ariable~ propuc~ tas por 

O lson y Crowther.t\lol 

En e l articulo 50 del reg lamento de 1979 $e reecmoc<: el carácter permanente de c iertas 

com i$icme~ den(lminadas como "ominarias" O de dic tamen, lo cual supuso un paso impl)r1ante para la 

insti tucicmalización del s istema de comis iones. Parece haber en las j urisdicciones de las 22 

eomi$iones lcgisla tivas ordinari a$ c iL"f1o emparejamiento eon las Secretarias de Estado. De hecho, el 

art ículo ~6 reconoce que su competencia correspondería con las áreas de la Administrac ión pública 

Federa l. Sin embargo, es importante recordar que tanto las secretarías como las comisiones podían 

desaparecer fácilmente o modificarse de acuemo a las neces idades ejecutivas. En es te aspecto no es 

posible conocer s i el s istema de comisiones alcanzó Un mayor grado de inst itucionalización pues la 

discrecionalidad presidencial para la modificac ión de la estruc tura gubernamental y dc comisicmes 

impide hacer un recuen to constante sobre el paralelismo entre comisiones y sceretarías. Por otra 

parte, la cantidad de comisiones, excede por 2 al número más alto que Olson y CroI\"ther consideran 

dentro del parámetro dc la institucionalización. 

La conform"ción dc las comisioncs sc siguió ],,,cicndo bajo IQS t¿rminQS de 1" Gran Comisión, 

a pes"r de que 1" primera propuesta dc lQS micmbros de las comisiones se gcnerara desde el pleno. Se 

reconoce en el articu lo 55 dc la LOCG de 1979 que las comisiones estarían formadas por 17 

legisladores. Ambas consid{,racicmes caen dentro de la categoria de c(lmisiones poco 

inst itucicma lizadas a l permitir en primer lugar, cierto margen parn que un órgano mayoritario ( la Gran 

Comisión) confOmIarn a las comisiones. El hecho de que el ""glamento mencionara que se debía 

"procurar" quc en la Gran Comisión se encontraran presentes tooQS lQS líderes parlamentarios dio pie 

para que, mediante su fUL'"ri;a mayoritaria, los legisladores del PRI en la Gran Comisión des ignarnn a 

los diputados de partidos minoritariQS corno miembros de comisioncs p()C(> relevantes. El número de 

integrantes de la~ contis iones, s in cmbargo, cabe dentro de la categoría de eomisioncs 

insti tuc ionalizadas (menQS de 40). 

, .. \'~~o ..... t~ vJ O'g~ni~~ ,1.-1 , .... ,'fl..."... G_u_ral ,1_ 1 ..... E, .. ,I ..... IT"i,l"" M_~¡c .. ,,,,,. l'uh¡¡c~,I~ ,<,_1 Di,,, .... OW;.,1 ,1_ 
la f' ... l .. ",,¡ho .. 1 1 ~ .1 .. u,a)" ,1,' t'n,. D¡"p"uihl .... ,, : 
1" ' I':II""~ · ",· .dil'u 'a,I",,.goh.'JI.J L- )",Bil.I¡,.¡.hMll"'g..1 ~7WLOCG_nr¡g ..J.;'Jla) 7"l',1f, ) D",i,1 01;;0" ) Will;;,u, 
C,~" , Io",. "C"'m",i""" '" N_" ~o. l E,'.h l¡,I .... 1 D_",M"d"~ 1'" tI ... " .. ,,,>: l o.lic~,~ ", "r l ,""¡'u"",," I "~ ' ¡""'" ' ''dh.j ~ 

1',..,..", .<10 1'8' ... 1 MU8'_ ('""",mi",.,. ., i" "''f'' ami E.'Mhli . .¡, ... 1 DM""'m,i,,, : A" 11I""'aI~>IIs'¡ (;"'.p,'>, ..... 
G ...... ,"'ht>,,,. ITJli, .".i,la,1 ,1.1 Nnr,. ,l. C .. ",lioa, ,,,a)" :~ I . j",,¡(t 2 ,l. 1\1')11. 1'.:1:1 . 
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Dichas reglas para la eonfOTmación de la~ comisiones no estiman quc los legisladores dcben 

tCf1c r algún referente profesional o biográfico con lil$ eomi~iones a 1<18 que son enviados. En este 

sentido, la institucionalización dc las comisiones pudiera cata logarsc como reducida. 

En cuanto a la pertenencia, se reconQce {,n el segundo plÍrrafo del articulo 55 de la LOCG que 

los legisladores podrían ser integrantes de un máximo de 3 comisiones simultáneamente. El rango de 

membreeias para comisionL"$ institucionalizadas cs de I a 3, lo cual ind ica que la pertenencia a 

comisiones se puede considerar corno un acierto de la LOCG. 

Las reuniones de las comisiones ordinarias, segun 10 ordenaba el artículo 62, deberían de ser 

privadas, salvo que los integrantes de la comisión acordamn II cvarlas a cabo como juntas 

inform"tivas O audienci"s. En este nspecto, Shmv indica que cuando las n:uniones no son publiea~, 

las comisioncs pucden generar eicrta fortaleza a l mMtener información privad, como un recurso 

import,mte. Sin embargo, cQnsidemmQS que es ta adquisición de inform"eiÓn. no podia convertirse en 

un recurso valioso pa'" 1<18 comisiones en tanto que el dcbate en el pleno o en otras arenas dc 1" 

politic", las decis iones de comisión no emn m<Íl! rcll:\'"ntcs quc las del Pres identc de la República O 

de los secre tarios de Estado. A su vez, Q Ison y Crowther consideran que las eomisioncs poco 

institucionalizadas generalmente realizan sus rcunioncs como f(>rOS privados, lo eu,,1 nos 111:\'11 a 

eOll$idcmr que en este ámbi to, las comisiones legislativas quedaron como , ubórg'mos poco 

institucionalizados dc acucrdo al mandato dc 1979. 

A pesar de que el segundo plírrafo del artículo 56 de la LOCG mencionara las divt:n;as tareas 

de las comisiones ordinarias corno el estud io, análisis y dictamen de las in iciat ivas de ley así como 

participar en las deliberaciones en tomo a asuntos de la política nacional, el hecho de que hubiera una 

aplastante mayoría ¡m ista en cada comisión, hacia que en realid,d estas últimas cumplieran con la 

función de articular in tereses y demandas de actores dentro del partido para poder superar cualquier 

dificultad interna del partido. Asimismo, cumplían con la función de cuidar el programa 

gubernamental del Pres idente, para aprobarlo sin mayor retraso 10 cual nos perm ite identificar a estas 

com isiones dentro del rango de los órganos poco institucionalizados. 

La p<:r.l ibilidad de presentar reportes de minorías aparece en el conjunto de variables de QIson y 

Crowlh~"T como un aspedo importante. En los sislcmas institucionalizados, los partidos O legisladores 

minoritarios cuentan con ese recurso 'Iue además es eficaz para impedir que una resolución de 

comisión $alga sin haber s ido Hprobada por unanimidad. L" LOCG de 1979 reconQce esta figurd en 
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SU articulo 64. No obshmte. este recurso debia ser presentado pc.>r el legisladQr de la comisión a su 

líder parlamelltario y al presidente de su comisión. y éste úllimo decidiria ~i era eonvcnienlc h:occrlo 

llegar a la i\Iesa Directiva de la Cámara. Naturalmente este recurso CTa débi l puesto que los 

presidentes de comisión (en su mayoria priistas) difieilmente hacían llegar dichas peticioncs al pleno 

dado que nonnalmente serian medidas para impedir alguna de<:isión priista en comisión. 

Debemos tener en cuenta que en este reglllmento no se hace mención 1I espacios fís icos, 

recursos materiak-s o humanos disponibles para la$ com isiones ordinarias , lo cual resu lta un 

importante factor para la institucionalización que no es contemplado en la regla . Sin embargo, este 

ordenamiento preveía en su articu lo 49 un espacio físico y personal para e l desempeño de las tareas 

de la Gran Comisión. 

En el reglamento no se hace mención 1I la función O el prQCcso PlITa llcvlIr a c"be.> la tarea de 

super"l'i ~ión gubernamental. En ningún <trtíeulo se incluye como t"rea de las comisiones al de c itar 

funeion"rios o solicitar infonnes li las lÍreas gubemament"les de su ineumbeneilllo cual las convierte 

en subórganos poco inst itucional izados. 

Un elemento externo que debe también ser tenido en cuenta es la consistencia del sistema de 

partidos. A lo largo de este periodo diferentes partidos fUCTon participes intennitentcs en la ClÍmara. 

Es deci r, no hubo una continuidad en 10$ actores partidistilS que ocupaban a$nitO$ o que eran 

miembros de I"s comisioncs legislativas haciendo de estas arenaS institueionalm(,ntc débiles . 

Finalmente, cl que las comisiones siguieran siendo las arenas de debate previo al pleno fue la 

consideración. que les d io cierta fuerza institucional. Al seguir fungiendo como guardianes del 

proecso legis lativo. las comisiones no perdieron su impc.>r1<Lncia a pesar de que en la mayQria de las 

variables de inst itucionalización puedL"II quedar clasificadas eomo comis iones déb iles. 

Haciendo un anális is más profundo en tomo a la repartición depuestos de comisión, en el 

periodo de 1979 a 1997, la dis torsión entre los porcentajes de diputados en la Cámara y en 

comisiones fue más notoria que nunca. En un acumulado del periodo, el PRI obtuvo 33% más 

miembros en comisión de los que le correspondían, mientras que los partidos minoritarios fueron 

cas tigados con un balance negativo de ·37.20%. Conociendo estas cifras podemos afinnar que a 

partir de que los partidos minoritarios incrementaron su presencia en la Cámara, el PRI " .. ·quirió de un 
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mayor csfuert-o de la Gran Comis ión para co nstruir comis iones con mayorias del partidQ oficial en 

función de mantene r la estabilidad del s istema y el óptimo dc!¡arrollo del régimen pres idencial. 

Cuadro 2_9_· Cundes en la Cámara y DiputadQS en comisiones_ Porcentajes , Legislaturns LI· 
LVI. 

Curu l.,,; d ~1 PRI 1)i(Ml tados Curul~s d ~ Diputados 
priistas ~n [IóIrtidos minor itarios en 

L~islatura comi~on..,. minorita r ios comi, inD f'!! 

U (1979-1982) N % 72% 26.10% 28.40% 
U[ (1982-1985) 15% 81% 25.20% 19. 10% 
un (1985-1 988) 73% 77% 27.20% 22.90% 
UV( 1988-1991) S2% 62_90% 48% 37_10% 
LV ( 199 1-1994) 64% 72.50% 36% 27_50% 
LVI ( ] 99~] 997) 60% 61.60% 40"4> 38-"0% 

Fu"",« ' ..... ilia Marlí" .... lA; l'li.<la .. ,rn .• 1"" 1""""'" lA ",·,,¡,, .. j,S,, ,/PI .,i'Nma ,le ""mi,i"""." la ('..1m"", " , [Jil''''m/ .... 
,le ,11;"i,..,. IH14·1I1I¡;1. Te. ," ,l., I .... " .. i.' ... r~ . ~k, .. ". IT,\ ,II . t,:m. 

En t¿nn inos geneTllles, la LOCG de ]979 fu e una respuesta instituc ional ante la rc<: onfiguración 

de la representac ión politiea comenzada por la refonna de 1977. A través de la agrupac ión de las 

fuer.l3s part idarias en e l int~Tior de las legis laturas se planteaba la posibilidad de un nuevo orden en el 

CongTC!lo, cstableeiendo patrones y espacios reg ula res para la negociación entre élites p,1rtidistas. 

Que la Grnn Comisión renovara su vigencia, y que además fuera presid ida y eonfonnada por el 

part idQ mayoritario, s igni ficó que las comis iones no pud ieran desarro llar sus procesos en un ambiente 

d e negociación inter-partid ista potenciando sus capacidades de evaluar la es tructurll gubernamental y 

equilibrar la toma d e decisiones en su intLTior al elaborar dictámenes_ 

La refonn a de 1977 prometía una mayor apertura de l Congreso hac ia demandas e intereses 

diversos que antcrionncnte no en contraban cabida en los c ircuitos fonnal es del gobierno. As imismo 

se j ustificaba buscando facilitar el aeccso a la Cámara para diversos partidos minoritarios Cra un 

instrum cnto que el régimcn of.-ccia para ampliar e l abanico de representación cn el Congre~o. 

Sin embargo, el entrAm ado institucional (que generaba un ClAro sesgo pArtidistA grAc ias a [A 

fortaleza que la Constitución y la LOCG le Olorgaban a los liderazgos partid istas centrales y en la 

Cámara), apuntaba a que las demAndas de los actores del s istema d ebían antes ser aprobadas por [as 

c Ílpulas partidistas en fun ción de sus propiQS intereses electorales y leg islativos_ r:s ta intennediac ión 

" 



de los lidera z.go~ partidista~ en el proceso representativo derivó de la ecnhifugación dc las fuerzas Cn 

la Cámilra y determinaria cl rumbo de la represent"ción política, 

Por primera vez en toda la época posrevoluc ionaria las elecciones de 1988 no le proporcionaron 

al PRI los escaños necesarios pam consolidar una mayoria cal ificada. Esto reperoutiria en diversos 

aspectos de la vida intema de la Camara. Tal ve7. e l má.~ importante consiste en que a partir de esa 

conformac ión numérica de la Camam, se abrió un panorama distinto en térm inos de procedimientO!;)' 

legitimación de las dec is iones públicas, ahora sin un partido en el Congreso que pudi~"-a modificar 

leyes sin tener que considerar a otros actores para hacerlo. 

Lo mismo ocurrió en cuanto a las relaciones del Presidente de: la República CQn el Congreso. El 

primero se vio for;",do a negociar sus iniciativas no solamentc con las facciones internas de: su 

partido. s ino también con otros partidos políticos presentcs en la Cámara. La e"isteneia de fucnas 

ajenas a su partido representaba hasta cicrto punto mayor vulnerabilidad del Presidentc antc el 

Congreso d"do quc los partidos de opO!;ic ión (ahom con mayor peso e~pc:e ífieo Cn la Cámara) 

buscarían la manera de cjerecr las divcrsas f"cullades de la Cámam (de supervis ión, dc fisca li z.llciÓn, 

de control y vigilanc ia de la actividad gubernamental ) cOn c:1 objeto dc paul"linamcnlc mejorar su 

re["ción con c:1 electorado y tener unil mcjor posic ión de negociación frente al Ejcculivo. 

Para la historia del sistema de eom isiones, 1988 fu e un punto de ;nflc"ión pues cuando la 

oposición Comen z.Ó a represen lar má.~ peligro para el partido ofic ial , é$tc tu\'o que acceder a otorgar a 

los partidOli dc oposic ión algunos l.'$pac iO!; dc participación política)' una de las demandas más 

concretas de la oposic ión al respecto giraba en tomo a la posibi lidad de pres idir comisiones. As í, en 

1988 la Gran Comisión cedió la presidencia de 4 eomisiones (el9.~% del total ). Además de que la 

cantidad de comis iones parecía pobre, el camcter de las mismas no parecía tampoco sugerir grandes 

en la Cámara, aunque sí para los liderazgos de los partidos de oposic ión que a través de la posibilidad 

de repartir pUI."Stos de presidencias )' secretarías en comisiones, pudieron incentivar una mayor 

disciplina ent re los miembros del partido. l~~ 

Un" tendencia quc no se rev irtió en la LI V Legisl"tum fueron la~ estrn tegi"s de lim itación 11 la 

participación acti\"lI de la oposic ión en la Cámara. Protegido bajo el principio de reducción de 

lO> EII'AN p"",,, I,¡; I~, ."",;"",,", d~ F"",~",,, '''-'-'f'''" ' '''' J D"",l>u"¡;" , I~ B,~,,~, ,I~ ..... ,"'u,,,<>, ~I PAIBJ l. , J~ 

A"''''llú~ ,,) . 1 f'f"tRN la ,l. P~""a ...... ""a" ..... a . ... ' iJia ~Ju, í" .. <. w" l'l¡'¡"'''m" 1''"'1''';;0'. La .."J,,,;,s,, ,IN "'''"'0 
'J' ... m';""' .... "" Jn 'Ámnrn ,11> lJ'jlUlnd", dI> M,'..-'''''. IHU,:tOOO. IT ,\M, ~I~ú''', 1\I')ll. T ...... ¡" ,l. Li,. ... 'ia''' ..... p.J H\I. 
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incertidumbre, aee!el<le i6n de los proecsos y mantenimiento de la estabilidad del sistema. el PRI se 

mantuvo sobrerrepresentado por la Gran Comi~ión, con~ervó l o~ ruTCglos int",institucionalcs dc 

exclusión de la opos ición via comisiones y Pleno, incrementando el número de comisiones !h1rll 

minimiznr el papel de la oposieión 1
% e impidiendo (medillnte 111 mllyoría priista en las eom isiones y 

mediante un IIparato inst itucional poco democrático) que los presidentes de comisiones de 111 

oposición pudieran manejar su agenda de manera efectiva. 

En su C()njunto se pudieron obsclVar cambios que movieron al s istema polít ico :1 una nueva 

correlac ión de fuerLRS impulsada desde las trincheras electorales. Se vieron los primeros s ignos (no 

inducidos desde la oficina presidencial) de vida y lIutonomía del Congreso. Y las comisiones 

aparentemente se erigieron como espacios de expresión y aec ión de la oposición política, pero s in 

llegar a transfonnarse en paneles heterogéneos de deliberación especializndos en el tratamiento y 

pcrfeccionamicntode las leyes. 

La Gran Comisión seguía ten iendo la importante enC() mienda de mantener la fortaleza del I'R[ 

mediante la confonnaci6n de las com isioncs legislativas, pero después de 1988 se vio " estirada desde 

dos polos. I'or un lado tenía que integrar a la oposición al sis\cma de comisiones y por otro 

garantizarle resultados al Presidcnte".m Es ta enonne presión que e";1I sobre los hombro~ de 1" Gran 

Comisión se tradujo en un" importantísima modificaci6n ins titueion"l en noviembre de 199L 

Conociendo de la necesidad cada "ez mayor que el PRI tenia de contaT C()n [a anuencia de la 

oposición paTa [[evaT a cabo su agenda legis lativa, se creó la Comisi6n de Rcgimen Interno y 

Concertación Política (CRICP).t9$ Con este nuevo órgano que prácticllmente heredaba la mayoría de 

las func iones y facultades de la Gran Comisión, se establecía un espacio pluripartidis ta de 

cons trucción de consensos polilieosl99
. Entre otras cosas, la creación de la CRICP representó "un 
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reconocimiento c;.;prcso de la importancia que a C$tw¡ alturas hun adqui rido 1O!i grupos 

mino.-itarioo ',lOO. En este sentido. los artíficcs dc la ",forma a la LOCG se guiaron po.- 1" idca de 

"cstablecer un órgano de gobíerno que fungiem como enlace, apoyo, coordinación de 1O!i grupos 

parlamcntarios, a la \"ez que cn su integración reflejara la composición plural de la Cámara,·.:!{Il 

Una de l a~ virtudes de este acuerdo fue el apr(lvcchamicnto de un camino institucional 

anteriormenle impulsado pero no transitado aún: la presencia de los gru pos parlamenlarios (:(I mo 

actores cenlrak"$ de la Cámara. El que la CR1CP estuviera intesrada por los (:(Iordinadores de cada 

g ru po parlamentario y orros tantos del panido mayoritario, supuso la (:(Inclusión de un proceso 

encaminado hacia el empodcramiento dc los liderazgO!i partidis tas (:(Imo los más relevantes 

principales de los legisladores. Una vez que el coordinador del grupo parlamentario se convirt ió en el 

responsable de la colocación de sus copartisanos en las com isiones y en el or<l ues tador del partido en 

el Congreso, se pusieron en sus manos una buena cantidad de recursos. Es to ins inúa el com ienzo de 

una nueva institucionalidad vinculatoria de los legisladores que ahora debían responder antes que a 

nadie , a las órdem:s de sus líderes de bancada. 

Se dcbe ag"'gar que a pesar de que la CR1CJ> fue un órgall() inminen\cmcnle de concertación 

pluri p',rt id ista, "íon mantenía n cgoci ac ion e~ de~igualcs pues 10$ otros tantos miembrO!i de la CRICJ> 

quc venian nombmdos dc~de 1" Gran Comisión (y por consiguiente cran micmbrO$ del I'Rl) 

inclinaban la balanza de las negociacioncs a favor del I'RI. 

2.7. - Receptividad y comisiones legislativas en el periodo autoritario_ 

La lógica del presidencia lismo mexicano, enfocada en articu lar un esquema representativo a través de 

la negociación del Ejecutivo con 1O!i principales actores políticos o.-ganizadO!i, consiguió altO$ niveles 

de gobernabilid.1d y moldeó al Congreso como una institución mayoritaria, con una fuerte 

concentración de fuerzas cn tomo al liderazgo central del p-1rtido hcgemÓnico. 
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Por la pi.lsiei6n que les otorgaba cl proceso político formal. las comisiones legislativa,¡ de la 

Cámara de Diputados jugarcm un papel funm,mental en el mantenimiento de e~te régimen, aun'lue su 

eQl1tribución con la receptividad fue limitad., debido a que el proceso representativo se eQl1eentraba 

en el Presidente de la República. 

Este argumento de la imp<l11ancia de las comi$icmes parn e l funcionamiento del sistema y su 

eSCMa contribución a la recL"ptividad, Se fortalece al suber que las comisiones no emn canales 

formales de vinculación entre 1M demandas sociuk-s y el c ircuito gubernamental; Se consolida a su 

vez sabiendo que los procesos que se desarrollaban en su interior estaban claramente influenciados 

por las preferencias del Presidente o de los sectores que las lideraball. Aunque puede hablarse de que 

existía cierta diversidad en las comisiones dado que albergamm a miembros de facc iones, sectores y 

regiones con intereses distintos. 

Sobrc todo despué~ dc la introducción de los partidO$ minoritarios en 1" Cámara el Ejecutivo se 

interesó en quc l"s comisiones mlÍS impi.lrtantes estuvie",n controladas por su p"rtido, y3 fuerd 

mediante una cQnfonnación mayoritaria O gracill'l al trabajo de los pres identes dc comisión. As í, 

PrQcesos de las comisicmes eran excluyentes y tendian a responder a los intereses de los miembros 

del partido hegemÓnicQ. 

En e l siguiente gráficQ podemos ver cómo la Gran Com isión reAlizó lA tarea de gANln ti zarle al 

Presidente 1M mayorias en comis iones que resultaban tan necesanas para legitimar al rég imen 

político a través de la aprobación y apt>yo a su agenda legislativa. Nótese que la sobrerreprescntación 

delPRI en comisiones se agudiza después de las reformas de ]%3 y 1917, Y su crecim íento es aún 

mayor después de 1988. 
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Gráfico 2.1 O.' Balance acwnulado de presencia partidsta en comisiooes. Porcentajes, 1946· 
1997. 
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La importancia de las cOOlisiones en el régimen presid(llcial se comprueba empíricamente al 

obselVar los altos niveles de sobrerrepresentación de los diputados prisitas. El hecho de !:pe la Gran 

Comisión se haya mantenido como el más impoctante órgano de gobierno de la Cámara y que además 

haya hecho lUl trabajo sistemático para garantizar que los priistas dominarían las comisiones, nos 

hace pensar que lUla de las piezas fundamentales del funcionamiento del régimen descansaba 

precisamente en la capacidad de las comisiones para apoyar los programas presidenciales y legitimar 

las decisiones ejecutivas en su paso poc el proceso legislativo. 

Durante las legislaturas analizadas en este capítulo, la cOlÚocmación de las cOOlisiones 

legislativas se rigió mediante un criterio mayoritario. A través de la Gran Comisión, el partido 

hegemónico garantizaba su predOOlinio en comisiones aún cuando la pluralidad comenzó a 

incrementarse en la Cámara. Este criterio de coofonnación, es, según lo plantean Olson y Crowther, 

caraclerísti co de legislaturas poco institucionalizadas:O:l 

Antes de la LOCO de 1979, habla lUla clara condción de asimetría a favor de las demandas del 

Ejecutivo en comisiones. La sensibilidad hacia las demandas del Ejecutivo debía ser mayor pues éste 

:¡al D. vid Oloon y Willi. m c,.owthor. "Committ ... in No,.. . nd En.hli ,hod Domoen de P u li. monto' l ndiel.lorl of 
h utitutionali.ntion", trabajo p:re.entado para el congre. o Ca",,,,itt • ., in N"", and E.tabli.sh. d D.",acmá..,; An 
¡ .. t .... oti ... a! C.nf ..... c., Grooruhoro, Univ.,..id.d dol Norto do CaTolina, m. yo 30 . junio 2 do 1998. 
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Cm la pieUl del sis tema que marcaba el ritmo de la política nacional mediante su control directo sobre 

10s legi~ladQJ'C$ y ¡"S comisiones. A través de ¡" es tructura dc incentivos construida por la LOCG, los 

liderazgos de los partidos minoritarios adquirieron la eap.,eidad de influir en la práctica legislativa de 

sus diputados, lo cual refuer¿a la noción de que las comisiones legis lativ llS en la Cámara siempre 

tuvi cTOn un componente partidista que mediaba la relación de es tos suoorganos con el resto de 

actores del sistema político que buscaban llevar sus demandas hasta la Cámara de Diputados. 

Por su parte, el equilibrio en los pn:>cesos de trllnsfOTTllaeión que ocurrían dentro de la Cámarn y 

en comisiones se vio claramente afe<;:tado por la condición de asimetria, oclISionada por un Presidente 

que predeterminaba el resultado de esos procesos y que pudo ganar acceso a la Cámara mediante 

reg las fonnales e informales que garaRtizaban que la balanza representativa, se inclinaría hac ia la 

satisfacción de sus intereses. 

Previo" la introducción dc divenlos partidos en la Cámara, los Presidentes en tumo tenían la 

garantía de que sus iniciativas serían aprob"das casi del mismo modo en que fu eron introducidas. Es 

deci r, e"istí" poc" incertidumbre en el prOC~"$O y en los rcsultados fin"le~ de las comisiones. P"m 

mantcner es tos nivelc~ mínimo~ de inccrtidumbre cn los proccsos de comisiones, una vez que se 

ineluyeron más "ctQJ'C$ pMlidist"s Cn el juego legis la tivo, se cre"ron reglas quc proporcionaban al 

partido mayoritario y al Pres identc I ~ , g"rantíll de mayoría~ cn comi~ ion~"$ a través dc la Gran 

Comisión, fonnas organizadas de negociación con los demás partidos a través del fortalecimiento de 

los lidcrazgos partidistas y la eT"Cae ión de cspacios formales de comunicación inlL ..... partidis ta como en 

$ U ti empo fue la CRRPP. 

Finalmente, reconocemos que la relación del EjecuTivo con las comisiones se daba 

principalmente a través de la dirigencia del grupo parlamentario y los presidentes de comisiones. En 

este sentido, los procesos de las comisiones no eraR equitativos en cuanto a la participación de todos 

sus miembros. Las decisiones se tomabaR desde e l Ejecutivo, llegaban a la Cámara mediante el líder 

parlamentario y se dictaminaru.n en comisiones por los presidentes, s in necesidad de deliberar, 

negociar o si<luiera interactuar con los demás miembros de las comisiones. 

Con todo lo anterior, podemos concluir quc I"s comisiones figuraron en los reglamcntos 

posrevolucionarios corno sub-6rganO$ legislativos considerablemente favOfC(:idos por las reglas 

formales del proceso Icgislat ivo. Así. cualquier "'lunto quc llegara a la asamblea, debía ser turn"do" 

una com isión para que é~ta decidiera la viabilidad p<Lra transformar tal asunto cn política pública. Por 

" 



 

esto, en las comi~i01lcs recaían las "",:as formales de vig ilar la burocracia gubernamental y de 

analizar ~cgmentos importantes de l prc$upuesto anual presentado por el Pres idente. 

No ol>$tante, las c01ldicioncs del sistema polítioo inccntivaban una fuerte disciplina de los 

legisladores haoia el Presidente como j efe del partido hegem6ni~ y limitaron la capacidad de 1M 

com iÚ01les para analil.ar profundamente o modificar las iniciativas del Presidente)' a SU vez 

impidieron que éstas ejen: ieran una vigilancia efic iente de la burocracia estatal. Por ello, éstas 

s irvieron para administrar y procesar los 3suntos mas n:lev3ntes de cada Bestión presidencial O bien 

para negociar aquellos intereses de ciertas facc iones del partido. Ya que e l Ejecutivo era el principal 

in iciador de leyes y toda vez que tenía garantizado el apoyo de su agenda en el Congreso, la Cámara 

fue altamente eficaz en tcrm inos de dictamen y producción legislat iva. 

El partido hegemóni~ vio el fortalecimiento de 1" pluralidad e01lgrcsional (impulsada por las 

reform<os constitueion"le$ de los años 60). como un proceso disruptivo, que <omem,zaba con afectar el 

orden legislat ivo vigente, el cual, pclTllit ía tom1Lr dec isiones políticas e implementar programas de 

gobie rno con niveles de incertidumbre considemblementc reducidos. ,\nte esto. cl PRI incluyó en I<os 

refOnT13$ inst itucionales, "IBun3$ cláusulas que le permitirían ~cg uir orquestando el proceso 

legislativo y seguir alcanzando dec isiones politic"s eficaces medinn1c el "poyo ~lcctivo de 1" 

CánHl'" y sus comisiones. 
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3.· Funciones y desempeño de las com isiones legislativas en el régimen 
democrático. 

3.1.· Representación legislativa y el reto de la acción colectiva en la nueva 

institucionafidad de la Cómara de Viputados. 

Al parecer de Antonio Camou, la desarticulación del autoritarismo CJ; atribuible 9 una serie de 

cambios en 10$ esferas económ ica , social y política de l país . Cuando a final CJ; del sig lo XX, México 

se ad~cribió a los patrones de in t~-rcambio global , la sociL-d ad re'lui rió canales de reprcsentae ión m:is 

allá de la CJ;!ructura sectorial del pres idencia1ismo_~QJ 

La efecti va separación de poderes en México (uno de los más importantes requerimientos para 

afianzar la democracia en un sistema pres idencial ), ocurTió cuando estos cambios se refl ejaron en las 

urnas , generando un C(lu ilibrio dc fuerzas y un reparto de las responsab ilidades gubernamentales s in 

precedentes en el pais.Z<14 

Parte fundamcntal de este reacomodamiento políti co fue el nucvo y esencial papel que las 

eomlSLones del Congreso adquirieron en el proceso I\.'"Prcsentativo. Anterionnentc és tas no habían 

pOOido desempeñar cabalmente las tareas que les eran encomendadas por la nonna debido al 

predomin io de l partido hegemónico en las Cámaras y a un conjunto de practicas autoritarias que 

inhi bieron sus fun ciones_ Pero ante la TCconfi guración dc l s istema y la descen traliZAción de la 

representación, las comisiones apaTCcieron como importantes c<:ntTO$ para la deliberación y 

programación parlamentarias_ 

La disminución de las iniciativas pres idenc iales presentadas a la Cámara y el decreciente éxito 

de l Ejecutivo en el Congreso, comenzaron a adverti r una reconfiguración del proceso representati vo. 

En e l siguiente cuadro se puede ver que a part ir del año 2000, el Presiente de la República dejó de ser 
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el más importante iniciador de leyes cn el paí~ al decrementarse tan to sus inlentos por modificar O 

Crear la leg islación como s u é;< ilo en es la cmprC$/I. abriéndO$e espacio para ,[ue el Congreso lI$ um iera 

un papel eenlral en el ejercicio de la represenlaeiÓn. Tras esla desconeenlrne ión del proceso 

representati vo, las decisiones de la Cámam (y sus comisiones legislativas) comenzaron a rcperculir 

en distintos ámbitos de la políliea nacional y s u desempcflo se convirtió en un as unto primordial p.1m 

la legitimidad democráliea en el p.1ís. 

Cuadro 3.0.· Contribución en inic iativas y tasa de ';.~ito del Ejecutivo en la Coimara de 
Dipu\a do'l. l'orecntaje~. Leg i ~ laturas LV-LX. 

lA'gisMura (aftos) Conlribufión Tasa de éx ilo 

LV (1991-1994) 81.90% 98.40% 

LVI (1994-1997) 76.90% 98.8~ó 

LVI[ (1997·2000) 20.40% 85.5~ó 

LVIII (2000-2003) 18.20% 82% 
LIX (2003-2006) 3.73% 58% 

LX (2006-2009) 9.05% 77% 

F"r,,' ., l""", B"j.r."o,. la e.,, 'mlá . eioln. la ,l~ ...... u,,-.. li,"riolll. El "".,,, ,li,,,¡,, ¡''' li",ei"".l ,1 .. 1 ..... "g"',,, ,1 .. l. 
t l .. i.l .. ". ,,' F"", Iu' ,",,,,,ri,,,,al. eOL~IEX , \',,1. t. ¡,,,,,,,. t .. ,,, ...... "'~,"'" ,t.· ~01 0. p_~'_ 

Un efL"Clivo pluralismo leg islalivo alteró la lógica que e l pres idencialismo CTCÓ en e l Congreso 

cance lando la concordancia de las pre fercncias del Ej L"Cutivo y el Legislat ivo_ C uando la Cáma", 

albergó a diversos part idos, la ncgociaeión y la cooperación apareeieron eomo eondic io nL"$ para la 

realizac ió n de todo proceso de toma de decisiones _ E.~presado lo anteri{)J" en tenoinos de Percira y 

Orellana, se transitó de una lógica legis lativa de impos ición ve rtical a una dinámica consensual de 

diálogo enlre intercses y postura~ _M 
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A pcsa~ de que el plu~alismo, la compctitivid..d y el equilib~io de poderes fuc~on 

manifestaciones positivllS pan, la democmeia según Luj,¡a Oéjar, é~tas amenazaron 1" cap.,eidad de 1" 

asamblea para conseguir acuerdos agregando mayor incertidumbre a los procesos y amenazando la 

gobemabi lidad?liI El más importante desafio de la Cámara de Diputados radica desde en tonces en 

consolidar un proceso represen tativo eficiente en la toma de decisiones, pero también capaz de 

TCsponder a las demandas de la socied,d. 

Recordemos que L"1l el reg imen "uto~ita~io hubo un sistemático intento po~ impcdi~ que actores 

ajenos al partido del Pres idente participaran en los procesos sustanciales o pudieran modificar la 

agenda pTCsidencial en la legislatura. A pesar de e llo, las reglas del llT\..-sidencialismo generaron 

estabilidad en el juego legis lativo en tanto que movilizaban a los diputados priistas para respaldar los 

programas del Presidente en la Camara estableciendo asi un orden legislativo eficiente para la toma 

de decisiones. 207 Daniel Levy, Kathleen Bruhn y Em ilio Zebadúa 208se refieren a esta condición como 

un proceso de "estabilidad sin democracia". 

Antc la insuficiencia dc [as viejas reglas para guia~ la ~cpresentaeión en un cntQmo plural, el 

Congre~o debió modifica~ su funcionamiento. f.:s to obligó a de~alTolla~ una nueva institucionalidad 

eongresion ~.t, sustentada en un conjunto de reglllS, prácticas y rutinas diseiiada ~ para enc"uzar los 

procesos legislativO$ con el objetivo de tomar decisiones públicllS =de~ con las preferencias de 1" 

soc iedad mcdiante deliberaciones plurales e incluyentes. Esta institucionalidad que comenzó a 

gencrnrse tras la ausencia de un poder hegemónico en la asamblea, y anle e l nuevo rol del Legi.~lativQ 

en el p"is, se earaclcriu. P()T: 
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_ La coexistencia de distintas fuerlllS politieas y sociales capaces de influir en los IlroceSOS de 

toma de decisiones de la Cámara y la n~..:esid.ad de negociación )' diálogo que esto conlleva. 

_ Un conjunto de reglas formales que buscan concentrar la toma de decisiones legislativas 

~ ustanti vas y la orientación de la representac ión en los liderazgos partidistas con el objeto 

de cstimular la acción colectiva Cn el Congreso. 

_ La presencia de incentivos para que los legisladores diversifiquen sus agendas legis lativas en 

función de repn:sentar in tereses más allá del partidista. 

_La oportunidad para quc distintos elementos del sistema incluyan sus demandas en las 

decisiones de la Cámara de Diputados. 

_La consolidación de las comisiones legislativas como los espacios más relevantes del proceso 

representativo. 

:1. 1.1.- Pluralismo efectivo y el fortalecimiento dellideraz90 partidista en la nueva 
inslituciona/idad. 

De acuerdo a John Sluart !I.·lill. la phmllidad efecliva puede ven¡c como un sinloma democr.ilico de 

las legislaluras )'a que un euelJlO legislalivo conformado por dislinlas fuenas capaces de inlervenir en 

sus procesos más relev'lIIles , pucde represenlar con mayor fidelidad los inlereses de los dislinlos 

segmenlos de una sociooad.1(tSl Asimismo, el eonceplo de rcprcsenlación descripliva en Pillin 

considera la necesidad de que las características compositivas del congreso reflejen la diversidad 

social buscando que los intereses de cada grupo sean defendidos por los representantes (Iue 

comparten características)' preocupaciones con sus adscripc iones respcetivas.11O 

Al desaparecer las mayorías en la Cámara, surgieron las condiciones para que los diputadO$ de 

todos los p<lrt idos representados en la legislatura pudieran fonuar p<,rte de los procesos legislativos 

más relevantes. Desde de LVIII Legis latura, la Cámara ha descrito un pluralismo consistente que se 

ha reproducido en comisiones. (Véanse los anexos 3.0 a 3.2). 

1m .J~l", S,""" ,\l;Jl. r-"" .;'¡~""iM"" ""'r,' , 1 g¡>bi~,,~, '"1'''''''''''';''''' ~lhir~, (; .. "ih, I~JI ; [J~""a Pi,~i". El 
"""""I,M J~ rrp".,"'Mi,f", ~ r ."l,;, r. ('. .. ",'" ,1 .. r"" u,l¡ .... (' .... ''' ' ¡'ur¡o" .. l~,. l'.»l.;. 
110 ll~,,,,~. Pi,.I.i" . El "'''''''1'''' ,1 .. ""I" .. "",,,,,,.j,~,, .... """ ,1~ E. IU,l i" ...... , ... 'i'" .. i",,~ l ... , M",lri. l. 1'#15. 
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La ausencia de una fucna política capaz de genera~ mayorías po~ sí misma hizo que los 

procesos legis l"t ivos CQmenz ,,~rut " rcque ri~ de 1" coopernción y el "cuerdo entre parte, CQ mo 

preeondie iones para la toma de decis iones políticas. As í, un Congl"C$O que durante mucho tiempo 

realizó sus procesos mediante reg las autoritarias, debió incentivar el consenso para conjugar intereses 

a menudo opuestos ent re s i. 

A parti~ de los cambios políticos y sociales en e l país, las comisiones legislativas dejaron de 

eonforman;e mediante un crilerio mayoritario al no habe~ un partido hegemónico que usara sus 

prerrogativas políticas pa~a construir las comisiones. Tanto las nuevas reg las como la existencia de 

prácticas democráticas e igualitarias en la legislatura hicieron que la plura lidad que las elecciones 

gene~aron pa~a el Congl"C$o, se I"C$pcta~ en las com isiones legis lativas constituyendo un paso 

importante para la institucionalización de las comisiones en la Cám ara. Pi¿nsese en los "acuerdos del 

G·4" basados en la n<Xlesidad de crear una nueva estructura organizativa para el congreso ante la 

ausencia de una mayoría unipart idis ta estable.ZI1 

As imismo. un fact or de fo rtalecimiento para las comi ~ ion e~ surg ió cuando dejó de haber un 

partido hcgemónico quc 8aranti l ... ba altos noveles de cohcsión y discipl ina. Al no habcr una fuco ... 

po lit ica domin,mtc cn el p"i~ Y ,mte una conformación gubemarnent"l no mayoritari". l"s comisiones 

cmpezar;"n " .-egistrnr m"yores niveles dc actividad autónom" en el trntamiento de los "'iuntos de sus 

propias j urisdicciones como 10 sostendría Maleolm Shaw. 112 

La di spcMlión de las fuero.s pol iti ca~ en el país , ha hecho que di ve n;os poderes e intereses 

puedan innui~ tanto en el destino polít ico como en el desempeílo de los legisladores. Estas 

condi ciones generan incentivos P.1T3 que cada diputado busque rep~esentar desde la Cámara los 

intereses de aquellos poderes capaces de de terminar su futu~o polít ico. 

Rcsulta lógico cons iderar que en un ambiente legislativo donde diversos actores políticos cstán 

vi rtualmente presentes 11 tra"'"$ del trabajo de los legisladores. cada polo de poder intenta~á atraer las 

decis iones publicas hacia la satisf"<Xlión dc sus propios intcrescs, reduciendo con ello las 

posibilidades de cooperación. En es te sentido, las condiciones del nuevo régimcn impon ian el dific il 

JI, 1,0, gt\.p ..... p .. t1 ... ...... 'n;o' ,I~t P,\ N. PIIl). P\'E~t ~ PT. 'tu .. j .... ,,..,. , ..... C ... " ... h . .. u .. .. .... ) ... ,;. ".. .... ; .. ro .. lOO'"~ 
~o ." ' ''. ;r "" .. u",''' onl ,." p ...... ~t;u ... ""t h",",lo .... <1 "'u'n l, ... ' tu~ ¡ ...... ro .. "' .. u ...... ,",o !I'ga .. o .1., g ... h; .. " .... ~ b 
.. ,,;, ' ~ .. ,.j. ,1, ' '' .. at "" ,t .. ,.....uuuj,,.,.jh .. ' o .. " ... ,,,, ~u , ..,. t,..,. P'" .. t ... rot;, j, ..... 
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reto de producir decis ioncs políticas en un esccnario compuesto por interescs partid is las , ~QC ial cs y 

cconómicos, que resultaban lan divcJ'$Q$ corno dificilmenlc conciliables. 

Paro reducir el riesgo de parálisis leg islativ8 y producir dccisiones políticas en las condiciones 

plurales de la leg islaturo, se creó una nuella CJ; lructura institucional que fortaleció a los coordinadores 

parlamentarios con e l objeto de que estos estructuraran la dinámica colectiva de la a~amblea. Las 

nuella~ reglas de la Cámara e.xpn.'Sadas e n una nueva Ley Orgánica concentraron en los 

coordinadores parlamentarios un amplio catálogo de recun;os buscando que los diputados tuvicrnn 

suficien tes incentivos para trabajar grupa lmente, corno miembros de un partido y no eorno unidades 

representativas independientes, interesadas en desarrollar sus propios proyectos. lO 

Siguiendo las nQCione~ dc la tcoria del agente-princip"l , podemos "rgumentar que al ver que en 

el s i ~tema eonlen;:aron a haber incentivos pam quc los legis ladores orientaran ~ us acciones 

representativas hacia otrO!:! clementO!:! del s i,tema, los partidos políticO!:! bu,caron reordenar el m"reo 

jurídico p<1m atraer hacia sus intereses la práctica legislati,'a de lO!:! representantes. Asi, lO!:! partidos 

buscarían segui r s iendo los principales de los legi~llIdores en el proceso represenlativo en una 

condición dc principales en compctcncia.'J4 

Fortaleciendo a los liderazgos partidistas se planea, pues, que los legis ladores apoyen las 

dccisiones de sus coordinadores 8 fin de desarrollar la acción cole.::tiva en el Congreso. As í, se 

considera que mediante coordinadores capaces de sintetizar los distintos intereses de los diputados y 

de aglutinar las pO!:!turas de los distintos leg isladores en un espacio de negociación relativamente 

pequefto, se podrá reduc ir la incertidumbre en los intercambios fac ilitando la producción de 

programas de gobierno.m Lo anlerior sugiere patrones de negociac ión entre partidos para logmr 

acuerdos que se tmduzcan en decisiones polílicas. Asimismo involucra el inlento de los líderes de 
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bancada por disciplinar la práctica legislativa de las faccioncs y los legisladores en el interior dc sus 

partidos. 

3.1.2.- Las reglas fo rmales del Congresa. Incidencia partidista en la representaci6n . 

LIIS anotaciones de Hanna Pitkin en tomo 11 la representación formal noo remiten a un concepto de 

regl lL~ que enmarean el proceso de conformación de mandato. No orn.tante. la naturale~" institucional 

de la presente inves tigación noo obliga" considerar quc 1" innuencia de es ta serie de T"Cgl lL~ no se 

l imita" la conformación dc mand~to O de de~tilución de legis ladores ~ ino quc constantemcnte d<t 

forma al proceso representativo motivando O desincentivando las conductas de los ac1orc~ en un 

cuerpo gubernamental. Por lo an terior haremos una descripciÓn dc cómo cs tc aspecto formal de la 

represcntación Cn ~-Iéx ico ha sido modificado no solo para consolidar y legitimar el mandato de los 

represcntantes populares, s ino también para orientar su práctica lcgislativa. 

Conforme el arreglo autoritario sc hacia inopemntc, se ccharon a andar una seric de ajustes 

institucionales a fin de reducir los cfcctos negativos de la atomización de l podcr llOlitico. Pam 

conciliar un fonnato de representación congruente con el entomo polit ico social , el sis tema electoral 

tuvo que ser replanteado. En 1990 se creó el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electomles (COFIPE), que buscó favorecer una representación funcional y comprensiva, en la cual 

los colec tivos partidistas se convertirían en elementos sus tanciales del funcionamiento legis lativo.ll6 

La le)' cle<:tor"l vigen te señala quc la represent ac i ón~"f1 la Camara sc hace mediantc un modelo 

mi,<to con pJ"Cdominanle mayoritario)17 )' concede a loo partidos politi cos la c,<elusivid.,d de pT"Csentar 

'" t)"",I. I'.I')U l h,,~ ,.¡ 2lHI(,. I~ I ,~ . 1"",o",1 h~ .i,lo ... f .... ",~,¡,. ,,, ,Ii"· ,,,. , oe~,io","". <;i" ,,,,b.o'go . • ", ,,'1''''' , ..... 
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candidatos a puestos de elección pQpu[ar.1IS L{)$ prQccsos para cscoger a estos candidatos están 

regulados pQr [os cst~,tutos de cada partidQ.119 

Al estar fucm del alcancc de la ley elcctoral , aumcnta la pQsibilidad de que 10ll proc<:sos de 

se lección de candidatos sean ccrrndos y poco demQcrátic(¡/¡ . Se ha (>Qdido observar que los nive les de 

centrali1-"ción de L'$tos proc<:sos son altos, pero a su vez la desconcentración regional ba tendido a 

Crecer lo cual indica que s i bien es t(¡/¡ pr{)CL-dimientos s iguen siendo acomodamientos entre ¿lites 

partidiUM, los liderazgOll centrales han pL""ftiido su innuencia a nive l nac iona l. 

La mayor parte del financiamiento de [os partidos políticos es de carácter púb[icol lO y [a 

ut i[i l-"e ión dc C$l{)$ recur.¡os correSpQnde a[ órgano "dministmtivo dc ""da partido"l. a menudo 

controlado pQr el [idernzgo centrn!. Esto implic~, que [os po[íticQ:S que desecn tener éxito en su~ 

campañ"s O sus taI"C"S legis[a tivM, no pueden a1ej",""c del grupo partidista que contro[" [o~ rccUI"SOS 

E[ impedimento constitucional de [a rcele...,ión inmediatam supone que una vez concluidos sus 

pcriodos, los rcprCSL"1\tantes deben ser ratificados pQr los [idercs del partido para volver a obtener una 

candidatura, un puesto burocnitico o a lguna posición Cn [a estructura partidista. Dada [a 

concentración de TCCUI"SOS en los liderazgos centrales y por [a imposibilidad de reelegirse, e[ futuro 

político de los legisladores acaba tenicndo cicrta dcpendencia hacia los lidcrazgos partidistas. Esto 

n Oll ll eva a considerar que los representantes tcnderan a mantenCl"Se ccreanos a las demandas y 

requerimientos de sus lid{,razgOll partidistas durante su encargo legislativo. 

Al eonformarsc la primcra legislatura sin una marona absoluta, surgió [a intcrrogante sobre qué 

acomodamien tos institucionales debían hacerse para oroenar el func ionamiento interno de un 

Congreso quc parecía esta r diseñado para funcionar en un s istema de part ido hegcmÓn ico. 

La adecuac ión del maruo [cga[ de la Cámara se construyó a través de acuerdos que concluyeron 

en una nueva Ley Orgánica.ll} Esta se creó para fomentar C(luidad en [os procedimientos legislativos 
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limitando la pQsibilidad de cxcluir a cualquier fuerza pQl ítica prescnle Cn la asamblea inlenlando dar 

un CauCe institucional a la plurnlidad política mediante un si~tema de negociación y cnlendimiento 

entre é lites partidislas.124 

A travé!; de divCM;OS ordenamientos, la LOCG hacía de los <:OQrdinadores de bancada los 

principales negociadores en la leg isla lura, pQrtadorcs de la postura partidista en la Cámara y los maS 

relevantes acton.'!; dentro de sus facciones parlamentarias. De es le modo, los <:OQrdi nadon.'!ó de 

bancada pueden gL"flemr cierta in/luencia sobre los miembros de su fmcción parlamentaria quienes a 

menudo deben delegar parte de su capacidad de agencia legislativa individual. 225 

En es te nuevo concierto in!ititucional. la Junta de Coordinación Polílica (JCP) se ha C(>nvcrt ido 

e n un espacio central de interlocución entre las fuero lS part idista~ representadas en el Congl'Cllo.1l6 La 

influencia de la JCl' en los procc~o~ legislativos proviene de su papel corno mhimo cspacio de 

negoei1,ción par1amentari1' con formada por coordinadores de bancada facult1,dO$ con diversas 

atribuciones formales 117 &te órgano se pensó como un medio p1Lra facilitar los grande~ acue rdos. Al 

ser un cónclavc de ll)!¡ actores más importanle~ del proceso rc:pre~cntali\'o. es el mecanismo idónco 

para suscribir acuerdO$ nombre de las más importanles fuer1.as políticas del Congreso. 

Las reglas que actualmente enmarean los procesos de la Cámara le otorgan amplias 

atribuciones a los liderazgos partidista.~, miembrO$ de la JCP. Entre estas atribuciones destacan 
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orientar las deci~ioncs de la Cámarn, eonfonna:r las c(lm isiones, ratificar cualquier acuerdo, cstablecer 

puntQS dc ncgoci~ción intra C inter-pmtidi~ t.~, y pnict icamente dctcnninar la agenda legislativlIPS 

La conformación de las oomisiones legis lativas por la via de los coordinadores de bancada, es 

un mecanismo previsto (,n la teona como una solución C{)nscMual a la tens ión que en los n:gimenes 

dcmoerlÍtiC{)s sugiere la asignación de puestos en oomisión_ Al habcr.r;e generado estos mecanismos 

de designación desde la LOCG de 1979, oomenzó a reconOCLor.r;e que la p~'11enenoia a com isiones 

podio ~'f1 electo, genernr ciertos benefioios para los legisladon:."$_ Empero, al adoptar este modelo de 

solución para el conflicto que supone la asignac ión, se concentra en el líder de bancada un recurso 

importante, el de negociar los puestos de comisión entre los diputados de su partido. 

Si bien c~te modelo de C{)nformaeión de C{)misione~ mediante los liden:~ de rnmcada no 

gencrnba mucha influenci1L I",ra los lideres micntras el I'RI fue el partido mayoritario en la Climllm, 

al darse las confonnaciones no mllyoritarias, al no haber un" Gran Comisión cneargada de conformar 

a las comisiones. y cuando las comisionL"S legislativas se C{)nvirtieron cn espacios relevantes pam la 

realización del proceso representativo permitiendo 8 1" oposición jug"r un papel verdaderamcnte 

import"nte en la elaboración de po1itic<L$ y en la superv isión del poder ejc;:utivo, el trnbajo en 

e(lm is ionC$ empezó" ser más atrnc1ivo pam 1001 diputados que veílln beneficios potencia1c~ de ser 

miembros de una u otra comisión. As i, 11 pesar de que el mecanismo de conformación es el mismo 

que desde 1979, la influencia de 10$ lideres parlamentarios sobre sus legisladores basada en esta 

fun ción se incrementó eonsiderablemente_ 

Ante es ta serie de arreglos, podemos ver que dumnte los aftos 90, la Cámara de Diputados en 

/I.·léxico comenzó un rápido proceso de institucionalización, el cual , incluyó el comienzo de la 

autonomía de las comisiones con respecto del pleno, así como la independencia de la legislatura en 

geneml para au to organizarse, s in que ~'f1 ello inter\'~'1lgan otros poderes como los partidarios, la 

burocracia , etc. Asim ismo, la ins titucionalización del LegislatÍ\'o incluyó la consc;:ución de su 

fonllalidad, misma que se eXlllica en torno a los procesos y reg las que indican de manera precisa la 

[Omla en la que órganos internos r legisladores han de desempeñarse en el proceso leg islativo. 
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3.1.3.- Dispersión, competilividad e independencia de los leoisladoresen la nueva 
institucionalidad. 

A pesar de que las reglas escritas situan a los partidos como los principales orientadores de la 

representación legis lativa, existen ciertas características del sistema que incentivan a los diputados a 

divcrs ificar sus vínculos representativos mediante la ges tión leg islativa de intereses ajenos a los de 

sus partidos, a través de una práctica legis lat iva relativamente independiente. 

En ~ u estado actual , el s istema politico describe una creciente di spe.-sión del poder que se ha 

experimC1ltado tMtO Cf1 el aspecto territorial como Cf1 el grupaL l19 El poder que concentró el partido 

hegemónico dumnte el viejo régimen 1", tendido a fragmentm,¡e y ha multiplie"do la e" istenei" de 

actores cllpaccs de influir en la~ dec is iones nlleionalC$ y de ~ us localidades , egún lo apuntan )UM 

~-101inar y i\-1ony de Swaan.1JO 

Al parecer de Lorenzo ATrieta, estos poderes dispcrsos en el lL"lTÍtorio nacional y en distintos 

grupos , han ganado cierta capacidad de injerencia sobre los legis ladores, ya sea J>OT<lue pueden influir 

en el futuro polít ico de los representantes , porque pueden detenninar en e l triunfo elC(:toral del 

candidato o porque los diputados fonnen p.1rte de sus filias. Con esto, la Cámara ha comenzado a 

albergar representantes que por estar vinculados con intereses di versos, pudieran reflejar en su 

práctica legislativa, el deseo de representar los intereses de tales grupos de poder.2l1 

La democrntizaeión del régimen pennitió el ~ urgimiento dc un l'oder Legislativo autónomo. 

eapal de es t"blceer ~ u propia agenda y resolver los prob l cma~ de ~ u competencia. l'ero ante la 

ausencia de un poder hegemónico capaz de COQrdinar y o ri entar la acción de los leg i~ lad ores. 1" 

asamblea ha requerido de ineentivo~ para que los representantes conslruy"" acuerdos. 
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En la clapa democrática, una eametcristiea de la Cámara han sido ~ us cQnstantes esfu cnos por 

"incula r.¡e con los act<)rCS de l s i~tema polít ico a fin de involucrar los distintos intereses , ociales en el 

juego legislativo. As i. la nueva institucionalid.,d ha buscado fortale<:er la capacidad de la legislatura 

para entrar en contacto con grupos de interés económico, sindical, etc., posibilitando 1m generación dc 

una agenda legislativa más plural y comprensiva. 

Para articular 10$ requerimicntos sociales en las decis ionL"$ públicas, se comenl.''' ... .m a modificar 

el mareo regulatorio y las prácticas legislativas cQn el fin de facilitar la representación los actores del 

proceso político social y buscando minimizar el riesgo de quc la dispers ión de poderes se tradujera en 

una Cámara incapaz dc tornar decis iones. En años recien tes, personajes vinculados a ciertos grupos 

de interes que no han tenido una cercan ia histórica con los partidos, han sido postulados como 

candidatos o han aparecido cn las listas de los partidos políticos sin tencr una carrera partidista 

previa. Esto se debe, según Joy Langston, a que los partidos son los únicos medios de acceso al 

Congrcso, y di'·ersos grupos de interes se han aproximado a ellos para obtener curoles a cambio de 

movilizar cle<:torados o dc dcfender la agenda partidista en el Congrcso.m 

Q tm pníetica que ha es trechado el vinculo dc la Cámara con la d ivcr.¡idad social ha s ido el 

acercamiento dire<:to de cierto~ gru pos de la ~oc i edad con los legis ladores. Esta cstmtcgia de 

cabi ldeollJ ha s ido utiliz<lw, por grupos empresariales, organizacioncs s indicales c incluso <lgcnci<lS 

gubernamcntales que buscan incidir en los proccsos y clc<:isiones de la lcgislatura. 234 Además dc lencr 

sustenlo constilucional, esta tendencia de la sociedad a organizarse para impactar en Ia.~ de<: isiones 

gubernamentales parece se r nalu nol en un enlomo tan dinamico )" complejo como comenzó a ser la 

colectividad mexicana desde los años noventa, según 10 apunta Alfonso del Rosal. llS 
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Por 10 anteriQr pcxlemos esperar un creciente número de legis ladores interesados en mostrar 

solidaridad representativa hacia diversos elementos del si~tema políticQ y no solo a ~ us partiMS 

puesto que los diputados pueden ser miembros de grupos de inteTés. tener compromisos cQn éstos. ser 

cercanos a las élites locales partidistas o gubernamentales o bien pueden considerar que su futuro 

politieo depende de otros elementos del s istema más allá de sus partidos como sugiere Lorenzo 

Ameta.2J6 

Ante un escenario que parece incentivar una variL-dad de principales, se puede espernr que los 

legislaMres de 19 Cámara de Diputados muestren receptividad lIacia elementos del sistema como 

pueden ser grupos, ciudadanos, facciones e incluso lIacia individuos. En cs te sentido, Eulau r Karps 

sos tienen quc esta búsqueda por aproximarse a diferentes principales se podrá material izar en el 

reparto de bienes, en la provisión de servicios o en esfucrLOs de los representantes por colocarse en 

puestos específicos de toma dc decisiones que les pennitan , segun 10 est ima Sell lesinger, maxim izar 

los resultados de su proctica legislativa. 

Al parecer de Lorenzo AlTicla. la dispersión también lIa impactado Cn la eonfonnación y el 

desempeño de lo~ partidos políticos en el Congn:~o . Lo~ nuevos grupos de poder en cl s i ~tema lIan 

buscado fQmloS dc p"rtieipar en los procesos institucionales de tom" dc decis iones. Los partidos 

pol íticos h"n s ido canales importantes para incluirlos [¡mto en la "gend., del Congn:SQ como en sus 

mismas estructuras pennitiéndoles prescntar candidatos a las legis laturas mediantc la negociación de 

euQlas As imismo, para mantCllt"l"Se como maquinarias e1cetQrales eficientes, capaces de ten .... 

presL'ncia en tQdQ el país, los partidosllan tenido que fortalecer liderazgos locales.m 

TQdQ lo anterior lIa creado un vinculo más estrecho entre las agenc ias de representación y 

diversos poderes o grupos de interes y a su vez lIa generado una atomización interna de los partidos 

que lIa fortalecido la presencia de facciones, comentes y grupos intra-partidistas. 

Que 1(>$ partidos alberguen foC(:iones y diputados que buscan reprcsentar intereses distintos.lla 

generado c ier1<ltensión inlema, pues la dive""ificaeión de la representación obstaculiza a los pmtidos 

para llevar cabo su agenda le8 i~ lativa debilitando 1" cohesión p"rtidist" ante 1" posibilidad de que las 

1lO 1 ..... "'''.0 '\"i" • . "L~ "u,,~ i"", il"~io",,li,I",1 d,. 1" C,¡",.", .1, l)ipul",I",," .. , Ii'pi"o.~ Tol.~I" fli,.""lo ) 
'i\"".I, I"". J.r(,..¡ ,Pum q"': ,in', _/ P • .,j" L_é'¡Mi,....? Mhi ...... ¡¡AMIP"rn·,~. ~1~17. pp,(,.:;.H l. 
m lA ..... "." ,\"i"' 3. "La a .... ¡ ... " ,k 1,,,, grup"" ,1 .. ¡"' ..... , 'JI la JIU" 3 Ü"I¡' U,.i"Jlali,Ia,1 ,1.-1 f ..... "I):"""" M",",a,,"··. '" 
E .. ",/i". p."", .. ",. N". tll. ,\1')""\1):""" ,l. 21. 1( •• pp.57.Rl. 
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faccionCII o los legisladores confronten allidcr.lt.go partidista por seguir otr.l!! líne"", legislativas o por 

reclamar el crédito de ciertas política.,¡ pública~, 

No obstante que las r<lgla~ formales dlla Olmaru facultan a los líderes partidi~tas CQmo las más 

importrmtes agencias de repres<:ntaeión, los diputados y las facciones pueden tener tanto los 

incentivos CQmo la capacidad paro estableoor n<lgociaei(:O'1es para logrru- consensos que se conv<lrtirnn 

en decisiones públicas. Es dt,cir, las actual<ls características operat ivas d<l la Cámaro petmiten una 

intemcción no solo entre partidos sino también entre unidades más pequeñas con intereses propios y 

con recursos suficienles pan lograr consensos. 

La competitividad electoral CII {)ITa camcteríst.ica del contexto político actual qu.: impacta en la 

dinámica interna de la Cámam de Diputa&;'" inl1uyeooo en la práctica legislativa de 10$ diputados. En 

el siguiente gn'll'íco ¡xxk:mos apreciar el incremento de la competitividad en años recientes. 

Gráfico 3.2" Evolución de la competitividad electoral. Elecciones federales de Dipulados de 
Mayoría Relativa indiee, 1991·2003 

" 

" 
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h •• • " In1l3 M~",l"z de Hoy <>&. ~De la h~lIlonra a la oompetiliyid"d el""I<>'31 : 13 lr-an.i~i6n domoo,áli"" en 
Mtxioo. 1979-2003~ en R .. ,i;¡" E", .. ,lQ/a d. c .. ""¡,, P"Wi,". Num. 9. O~llIbre 2003.. p . 122. 

Un panorama compelitivo ha hecho que los partidos busqucn aproximarse a ciertos grupos con 

capacidad de movilización ya sea geslionando sus intereses en la Cámara o cediéndoles euotas de 

representación legislativa. Asimismo, la competitividad hace que los partidos requieron candidatos 

eon buena reputación entrc los votantes para incrementar la posibilidad de éxito electoral. 
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Toda ve<,; que la competitividad clecto ... l ha he<:ho que los liderazgos partidistas tiendan a 

rese .... 'ar sus eandid.,turn~ p.1ra '''luellos políticos que gozan de ~ impatía entre el clectorndo, es muy 

posible que los diputadQS incluyan al ele<:tomdo y a sus grupos más importantes como elementos 

orientadores de su práctica. As í, e l paso de un legislador por la Cámara puede ser una buena 

oportunidad para que éste consolide una buena imagen y aceptación en la sociedad. 

Este entorno también impacta en los legisladores pu~"S ocupar un as iento legislat ivo (»1m los 

políticos es una oportunidad de generar una imagen linte diversos ek"TllenlOS del sistema. Desempeilar 

una represen tación sensible a distintas neces idades durante sus periodos legislativos puede ayudar a 

un político a diferenciarse de otras opciones políticas en campailas posteriores, asimismo puede 

servir como una carta de presentación ante su facc ión o su partido, que generalmente preferirán tener 

como candidatos a legisladores que tengan una buena reputación e imagen pública y que hayan 

demostrado su fidelidad hacia las causas facc ionales o partidistas. 

La diSl-x:r.';Ón dc fucr..:as y la competitividad eleetoml llevan a que los (»Irtidos políticos 

también intenten orientar sus agendas hacia el cIL"Ctorado, (»Ira lo cual requieren de legi~ladores 

dispues tos a cooperar con las lineas partidistas.ns EstQ ha he<:ho que los partidos tengan incentivos 

para imponer O negoei"r $ U "genda con las agcnw,s de sus diputados y sus facc iones. 

3.1.4.- Negociaci6n de agendas, el modelo de representaci6n en el nuevo orden del 
Congreso Mexicano. 

A lo largo de es tc capítulo hemos vis to que las condiciones democráticas del nuevo régimen han 

s ignificado tanto logros como desafios p.1ra la Cámara de Diputados. La dispersión de fuerzas 

traducida en pluralidad legislat iva incrementó el riesgo de que la legislatura se convirtiera en un 

espacio desorganizado, incapaz de conseguir los acuerdos que se transfonnanín en los programas de 

gobierno requeridos p.1ra mejorar las condiciones de vida de la sociedad. 

Pamdójicamentc, ]" apuC$t" por ~ustenta r la representación legis]"t;,"a en ]Qll (»Irtido~ p.1ra 

aumentar 18 eficiencia de la Cámara, puede desequilibrar la representación demeritando su calidad 

!JI S"' ge"rra he"efl<";';, pa ra t"" p."i,I"., '1' 'a ,,'" 'tu .. ¡", 1'",,1. "igllifi~u l"," .. fi~i,," ,·t,... ' '' .. I .... " t. imagen ,I~ 
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dcmocrática. En es tc scntidQ, la rcprcsenta~ión corre el riesgo de qucdar acotada a l o~ objetivos 

partidis tas impidiendo el acccso de otros in t=e$ a la representación p<.> r la vía C(>ngn:s iona1. 

Consideramos que en la Cámara de DiputadQs existe una estru~tum de in c<: ntivos que fomenta 

la obcdicn~ia de los diputadQs hacia sus lid{,razgos partidistas y a su vez pmmueve su independen~ia 

pam v in~u la"e con aquellos elementos del sistema capac<:s de determinar su futuro p<".>liti~o. 

Esta lógica institucional se ha traducido en una nueva fonn a de ejercer las tareas legislativas. 

En dicho modelo de incentivos híbridos en ténninos de Pereira y Orellana, los diputados resuelven su 

obediencia o lejanía con respecto de las lineas partidis tas mediante agendas personales, creadas a 

partir de sus propias interpretaciones. coyunturas, posturas yexpect"tivDS,ll9 

A su vez, los partidos desarrollan agendas legislativas sensibles a los poden:s, grupos y 

segmentos que pucclan ayudarlos a conseguir triunfos electorales. Así, la fragmentación del poder y 

la competencia político electoral sugieren que la injcn:neia de los partidos en e l Congn:so no 

s ign ifica que la representación Se d~'Svineule de los intereses ciudadanos o de otros grupos, sino que 

pOI" el contrario, ahora los partidos tienen incentivos para dirigir sus agendas hacia la resolución de 

problemáticas de la ciudadanía en función de ganar la s impatía del e lectorado. 

Lo anterior supone que los p<,rtidos requieren legisladores que lleven a cabo la agenda 

partidista en el Congreso. De ese modo los part idos podrán mos tmrle al electomdo su ínterés en 

distintas problemáticas. Sin emlmrgo las mismas condiciones del s istema impidcn que los partidos se 

impongan en como los únicos e lcmentos importantes en las agendas dc sus diputados. 

Bajo esta noción, la representación política en la Cámara de Diputados se construye a partir de 

una ínstitucionalidad de negociac ión y consenso no solo entre partidos, sino también en el interior de 

ellos. En su intento por llevar a cabo sus agendas pcrsonales los legisladon:s req uieren del apoyo de 

sus liderazgos partidistas si es que desean con" ertir sus proyectos en políticas públ icas de impacto en 

la escena política. [)el mismo modo, los liderazgos partidistas reconocen ([ ue apoyar las empresas 

represcntati"as de sus diputados puede generarles beneficios y ayudarlos en sus objetivos. 

As i. $e pucde esperar que los partidos busquen una buena rela~ión con sus legislado.-c$. 

ap<.>yándQlos cn alguna~ de sus empresas, ya que el cntrdmadQ institucion"l permite que 10$ logros 

m ..... ,1 ..... P_"i,~ ) S~IOIl,hll O",'lIa lla. " 1I)b,i.lln"l i .. " i"n, an,1 G,,, .. rnabilil): TI .. Du,IS_lar) P""" ..... , in D,aúr·. "1 
./",,,,,,,1., I',Ji,Ór;. in L."i" Aml>rim. No. :1. \ 'oLl. ~ I(r). pp. ~ 7· ¡,. 
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legislativos de lo~ diputadoo generen una buena imagcn para su partido?~O Asimismo. la divenid1d 

de agenda~ pcfflonalcs de [0$ diputados puede ayud.,r a que [0$ partidoo ~can reconocidos como 

defensores de un mayor número de temas y preocup.1eiones, ampliando su C!lpedro representativo y 

mejorando su imagen ante el eleetorado.u , 

Finalmente, el heeho de que los diputados g{)<:{:n de eierta autonomía para realizar sus propias 

agendas a raíz de la competitividad y de la multiplicación de aCIores capae~"S de definir s u destino , 

hac<! que los partidos no puedan imponer vert icalmente su mandalO sobre los diputados. Esto ha 

generado un mode[o de beneficios mutuos en el que los partidos deben apoyar [as empresas de sus 

dipulados. Y del otro [ado, toda vez que el mareo institucional concede a [os lideres partidistas la 

toma de d<x:isiones de gran escala y pone en ellos poderosos recursos que pueden definir el futuro de 

los legisladores y de sus proyectos legis lali,·os , los dipulados I"e(]uiercn del apoyo de sus ]lart idos. 

Dicho lo anterior, ~c puede oonstatar quc aspcctoo muy import,mtes del pr{)CCso ":pre~entativo 

eomo la receptiv idad en el ámbito s ustantivo de [a representación. no son SO[<lmente sens ibles <1 [as 

modificaciones en el marco institueion<ll sino quc t<lmbién pucden vcne altCTad1$ por las condiciones 

de un sistema po1itico. En el caso de " ·Iéxico, la pluraliZ<lción del s istema h<l llevado a que [os 

dipul"doo busquen ser reeeptivoo h"ci<l las dem"ndas de divcrsoo principale~ (y ya no únicamente 

hacia sus p',rt ido~) mientras que han tenido que rep[m.tear su~ procedim ientos o s us prácticas 

s ustantivas de representación para podcr mantener su v igencia en el ámbito público. 

3.2. - El rol de las comisiones leBislativas en la nueva institucionalidad de la Cámara de 
Diputados. 

Cuando [os órganos y reglas de [a Cámara comenzaron a verse fueron rebasados por [a nueva 

composic ión congresional fuc necesario construir unllt nueVA es tructura dc reg lllts )' proccdimicntos 

quc adcculltran IIIt dinámica lcg is llltliva a la nucva relltlidlltd politiellt inccntivando IIIt c fici eneia Cn unllt 
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asamblea plural, y garantizando la n:eeptillidad 1<:gislatill3 a las ne<:esidades de una sociedad cada "ez 

má, di"er$H. 

y a que 1M nuevas reglas de la legislaturn no modificaron el proceso legislativo, las com isiones 

se mantuvier()n corno fO!"l)$ especializados de procesamiento, capaees de dewrminar el destino de las 

in iciativa~ de ley. As imismo, permanecieron como elementC,>!; fundamentales para el e,{,reicio de la 

v ig ilan cia.~~~ 

Es preciso apuntar que en las reglas formales del régimen presidencial las comisiones ya 

aparecían como órganos institucionalmente prillilegiados al ser órganos primigenios de estudio }' 

ddiberución de todo asunto puesto l' conside,.,,,, iÓn de la Cámara. No o]y.¡tante, la presencia de un 

partido hegemónico y la preeminL"fleia del Ejecutivo en el sistema politico. inhibieron cltmbajo que 

las regla~ formales le Mignaban a las comisiones. impidiéndoles adquirir la relellaneia que 

verdaderamente merccian.1lJ 

Empero, cuando las mayorias partidistas dejaron de reproducirse en comisiones yel Legis lativo 

pudo desenvolvcrse cn como un podcr autónomo, las comisiones eomcnzaron a desarrollar funciones 

que anteriormente les habian sido impedidas. Las conformaciones no mayoritarias y el tránsito a la 

demQ<lraeia pluralista, contribuyeron pues a descubri r la verdadera importancia de las comisiones 

legislativas en la asamblea y en e l s istema politico. 

En las negociaciones para construir la LOCO de 1999 se reconoció que el replanteamiento 

opt."Tativo y estructural de las comisioncs legislativas sCTÍa un punto clave para la construcción de una 

nueva dinámica institucional. En es tos acuerdos se ve ia la ne.:csidad de una distribuc ión equitativa de 

pn:sideneias y secretarias de eonli$Íones reconociendo el peso de cada partido politico en la Cámara, 

la organización interna de su trabajo y sus atribuciones . 
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La LOCG de 1999 1crminó reconociendo a las c<.>mis iones c<.>mo 6.-gan~ eonstitui~ po~ el 

Pleno, que a trn\"é~ de la eI"bo,-"ción de dictámenes, informes, opiniones O re$olueiones, eont ~ibuyen 

a que la Cámara cumpla sus atribuciones constitucionales y 1cgales.::·a 

En tl"1"Tnin~ gcnL"I"alcs, c1 nucvo m"reo de reglas fu e una directriz juridiea quc apuntaló un 

conjunto dc a~piraeioncs dc la Cámara c<.>menzadas ticmpo atrás, dotando al sistcma dc comisioncs 

de una L"Structu~a L"Stablc en primc~ luga~ al mcnc ion3~ en cl segundo párrnfo del art. 39 que la 

Cám"m de Diputados cont3~ia c<.>n comisiones ordin,,~ias quc se mantendrian dc Lcgis laturn a 

Legis19tura . La permanencia es según O l5On y Cro\'1her un impor1ante demento de 

institucionalización, pues al mantenerse vigentes las com isiones y con una misma jurisdieción 

pueden desarrollar un aprendizaje paulatino y as í mejorar el despacho de sus cncargos.2-I~ 

En tomo " 13~ ju~isdieciones reconocidas pm-a el ejercicio de funciones de I"s c<.>m isiones 

legislativas. esiste en el reglamento de 1999 un d,,~o pa~alelismo con la~ dependencias O secretan". 

del ejecutivo. lo cual constituye otro pa~o importante P"11l la institucionalil.l1ei6n. &t"s ju~i$diceiones 

han tendido 3 irse focalizando" 10 la~go de llllj refOlTll1llj " la [,OCG " parti~ del año 2000. Si bien lo 

último rep~esenta un esfuen:o por empareja~ la estruc\u~a del s istema de comisioncs 1cgisl"tivas con 

el m"reo opc~ati\"o de la APF, t"mbién ha tendido a reducir el nivel de inst itueion"lizae ión de I"s 

eomi$ioll e$ que ~olo han pcrmruteeido est"bles entre 2006 y 2009. 

En cl tereL"I" numeral del artículo 39 de 13 LOCG de 1999, sc reC{)nocen finalm ente una 

multiplicidad de funeioncs paro la~ comisiones legisla livas y sc C{)nfirma la igualdad en las 

competencias con respecto de la APF. Reza el art iculo "'las comisiones ordinarias, tienen a su cargo 

tareas de dictamen legislativo, de infonnaci6n y de control evaluatorio conforme a 10 dispuesto por el 

párrafo primero del articulo 93 constitucional, y su C{)mpetencia se corresponde en lo general con las 

o torgadas a las dependencias y ent idades de la Administrac ión Pública Federn!" '."" 

El sistem" de c<.>mis iones en este ordenamiL"IIlO se C{)nSlilu)"ó, con 23 C{)mi~ionC$ ordina~ias. 

eifm que al p"rece~ de Obon y Corwther, e.xecdc l~ limites (10-20) de l"s legislaluras 
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institucionalizadas. Aún mayor es el número actual de comisiones. Dc aeucrdo a las refQmlas de 

2006, el $ i~ tema se compuso dc 40 comisioncs ordirnorias lo cual cxcede, por mucho. la cantidad dc 

eomisione$ admisible para Olson y Cro\\1her. 

El tamaño de las comisiones, en el caso de ]a LOCG de ]999, se incrementó hasta a 30 

miembros (de los ]7 que mandaba la LOCG de ]979). r:sta cifra cabe dentro del rango de los 

s istemas institucionalizados (menor a 40)_ 1I.'lientras que]a pertenencia en]a ley de 1999 fue de dos 

eomisiones por legis lador. Y para el año 2000, esto se modificó pudiendo ahora los diputaos 

pertenecer a un máximo de 3 comisiones simu ltáneamente. Ambos casos cuadran dentro del rango de 

comisiones institucionalizadas. 

Al dcjar de e.~i~ tir la Gmn Comisión, por no l",bcr una mayoría estable en el Congreso. la 

función de confOlIDar la ~ comi~ io n C!l pa~ó a SCr atribución de la Junta dc Coordinación Política que 

es reconocida en la LOCO de 1999 corno "la exprcsión dc la plurnlidad de la Cámara; por tanto. cs el 

órgano eolcgiado CfL el que Se impulsan cntcndimientos y convergcneias polítiea~ con las instancias y 

órganos que resulten ne;:csarios a fin dc alean!.ar acucrdos pam quc cl Pleno cs té en condicioncs dc 

adoptar las dccisiones que constitucional y Icgalmen1c le corrcspondcn>,. 1~ 7 Y Cn su papel dc 

confQmladora dc órganos Icgisb ti"os. la lC!' (Iucdó facul tada pan. cs tructumr bs mcmbree;", dc l"s 

comisioncs legislativas y dc sus mcsas directivas según el párrafo "c" del artículo 34. Dicha 

eonfOlIDaeión $e haria tomando en eucnta la pluralidad representada en la , con base en e l criterio de 

pro]>QT"Cionalidad entre la integrac ión del Pleno y la confQmlación de las comisiones_248 Y el 

articulo 43 rcfuena esto al decir que al proponCT la integración de las comisiones, la Junta postulará 

también a los diputados que deban presidirlas y fungir como secretarios_ 

Con lo anterior, se consolidab.1 el paso de una confolIDlICión mayoritaria a un modelo 

pro]>QT"Cional en la cons trucción de las comisiones legislativllS de la Cámara dotando de mayor 

institucionalidad a la legislatura . 

El reglamento, s iguió dcjando pendiente un cri terio de asignación de los legisladores a 

comisiones b.1sado en competencias. perfiles biogrnficos o caractcrí~ticas profesionales, s ituación que 

indica en es te rubro, un bajo nivel de institucionaliz"ción del s istema en su conjunto_ No obstante. en 

l<, I h;'!. ~". :n. 
/ole 1);;,1. ,\rL. H. , .-g un, tll p~,,~ rll. 

'" 



SU articulo 43. la Lcy incluye un aspecto importante que es que al conformarse las /I,-Iesas Directivas 

de 1"$ comisiones $e "tome en cuenta los antecedentes y la experiencia legislativa de los diputados. 

Asimismo, la LOCG de 1999 incluye en ~ u articulo 45, un eatá logo de apartados que 

pos ibili taban la ef~'{)tiva revisión y vigilancia de las comisiones sobre el gobierno. Esta función que 

anteriormente fue nulificada por la conformación unitaria del gobierno y la CAmara, comenzó a ~er 

tomada en cuenta como una tarea fundamentaL del poder LegisLativo, s iendo un importante ind icador 

de La insti tuc ionali1.aciÓn de Las comisionC$. 

El tereer párrafo del articulo 44 versa sobre los reeursos materiales y humanos de los que 

dispondrán las comisione~ ordinuria~. Recordemo~ que en la ley de 1979. la disponibilidad de estos 

recul"$OS, cm para el uso e:<c!us ivo de la Gran Comisión. Pero el hecho de que las comi~ioncs cuenten 

desde 1999. con el espacio necesario para el tmbajo de su Mesa Directiva y para la celebración de sus 

reuniones pknarias, es un reflejo de que la nueVa faceta democrática del ~istcma contribuyó a 1" 

insti tucionalizac ión. No obst,mte aún queda pendiente el reconocimiento de un st"rr cspeci"lil.l1do 

con caraderí~ticas particulares para la conducción de las labores de la com i ~ iÓn. 

Finalmente, consideramos que los factores que mayor incidencia tuvieron en la inicialización 

de cstc proccso de la institucion aLi zación de las comis ioncs L eg i~ Lativas, cs La consolidación de un 

pluralismo apartidista capa? dc tradueil'$c Cn la participAción cfectiva de cada Legislador en La Cámllora 

yel mantenimi ..... to dc las comis iones como arenas de debate L eg i~L"t ivo previa$ ,,1 peno. AL unirse 

estas dos caractcri$licas poLítico ins titucionaLt,s , las comisiones Legisla tivas comenzaron a 

desenvolverse como espacios autónomos que albergaban e l dinamismo y reflejaban la pluralidad en 

la construcción de las decis iones que a su vez, empezaron a ser definitivas para la conducción de la 

política nac ional. 

Antc su nuevo y más importante compromiso con c! funcion"micnto de la Cámara. 1" 

insti tueionalid"d info rmal de las comis iones debió de Ser igualmente replanteada. pues sus decis iones 

y principales procesos no podian segui r operando bajo una lógica autoritaria. 

Posiblemcnte, el cambio más importanle del segmento no formal de la institucionalidad en 

comisiones derivó de la necesidad de conciliar intcn:ses para desempeñar sus funciones. Ya fuera 

para Crear dic\limenes, hacer un control evaluatorio dd gobierno o int~'TVenir en el pr~eso de 
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prcsupuesto, lHS normas indican quc las comisioncs requieren de mayorías que avalen sus decis iones. 

Según la LOCG, sC ncce~ita de 111 mit<ld de los miembros de comi~ión para avalar una rcsolueión. l49 

As imismo debemos señalar que e l reglamento bu~ca incrementar la dens idad institucional de 

la~ acciones reali1J1dlls en oomisi6n previendo directrices para el trabajo interno de estas otorgoindole$ 

la posibilidad de crear subcomis iones, O grupos de trabajo para e l cumplimiento de ~ u s tareas lila Ve7. 

que se 1<:$ demanda a los legis ladores acudir puntualmente a sus reuniones pudi~"IIdo faltar s610 por 

eauSa justifioada y debidamente comunicada.'!O A su vel, la ley manda que las C{)mision~"$ elaboren 

un programa anual de trabajo, rindan un informe semestral de sus actividades a la Conferencia para la 

Dinx:eión y Programaeión de los Trabajos Legislativos, organieen y mantengan un arehivo de todos 

sus asuntos y sesionar cuando menos una \'ez al me5. 251 

Ya que el nuevo marco juridieo de la Cámara no reguló la~ actividades que se desam)II,," en el 

interior de 1H~ comisione~ , és la~ últimas se h"n visto obligadas a establecer su Hgenda, dcterminar sus 

procedimientos y definir su forma de trabajo medi,,"te acuemos entre miembros de com isión. Es 

deci r, h"y ciertos aspectos del funcionHmiento in\cmo de las comisione~ que ocurren en un vacío 

jurídico. Yen función de que estos írganos pued~n de~am)llar sus tareas eficientementc y conseguir 

resolucionc~ efic"ccs, sc h" re<luerido de una es tructura de instituciones informales capaces de 

reducir la incertidumbre, rutiniZIIT los prQcesO$ y con.solid"r las decis iones. 

32.1.- Contribuci6n de las comisiones legislativas a la legitimidad democráUcayal 
funcionamiento del sistema polfUco. 

L" posic ión de privilegio de las com isiones en el proceso legis lati\'o les es conferida por un marco 

jurídico que ordena que cualquier asunto puesto a consideración del Congreso deba pasar por una 

deliberación y un tratamiento especia li7J1do en com isiones. Así las comisiones $On dispositivos de 

procesamiento, delibcrauión y perf~'Ccionamiento primigenio de las decisiones de la Cámara.2st 

w LOC." , ~ ... . 15, f'~"afo 7. 
¡'" LOC." , n'. H. 
'" 1,1.", 
'" l .... ~ "¡~yl .... :¡~) .(.; 01 .. Lo lOC" ,1 .. "" •• la, ..,.",;"j"" .. , "''' ".g. "o, con"j'yj,l .... p .. " .. 1 11 .. "". '1"". 'r.,;;, ,1 .. l • 
.-l.),,,, . .. ¡,,,, ,l. ,l jc"¡ou .. ,, .. ~. ¡"{""""" "p¡"¡"''''' n ",""Iuc;"""" "o",,¡buJ'''. ' IU' la C"",a,a "uu,pla . "" ."¡bu .. ¡n",,, 
.. n",oiou .. ¡n".l.".) l .. g. I .... 
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Como lo muestra el s iguiente gnifico, las reglas han hecho de las comisiones lo~ cspacios de 

deliberación y análisis más importantC$ dentro del proccSQ lcgislativo pUe!l más del 8~% de 1"$ 

votac iones en el pleno de la Cámara desde el año 2000 respaldan las decisiones emit idas por las 

com isiones en sus dictámenes. Este dato indica que la deliberación verdadCTamentc relevante sueedc 

antes de que los asuntos l ean presentados al pleno. Es decir la n<x:es idad de acuerdo, especialización 

y ~milisis es mayor en comisiones pues al parcccr, el pleno porque el pleno es tá dispuesto a avalar un 

amplio porcentaje de las d.,cisiones de cQmisiones al no ejercer su veto mediante votaciones 

contrarias ala mayoría de las resoluciones de comisión 

Gráfico 3.3.- Situación de los dictámenes presentados al Pleno de la Cám ara de Diputados. 
l'orcentllje~, 2000-2009. 
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Al ser guardian es del proceso legislativo, las comisiones ticnen ciertas características que las 

convierten en piezas centrales del proceso representat ivo. En primer lugar, son pC<lueños grupos de 

legis ladores que reproducen la composición de la asamblea.m Esto las hace cajas de resonancia de la 

Cámara en cuyos procesos iRtervienen una acotada cantidad de agendas e intereses facilitando la 

cons trucción de acuerdos entre legis ladores, fracciones parlamentarias y facciones partidistas. En su 
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interior pudiera rc~uhar más fácil que posturas Qpucsta~ logren conciliar su~ preferencias. ayudando a 

quc las re~ol uciQnC$ que llegan al pleno puedan scr aprobarn.s con mayor facilidad y tener más 

solidez por haber ya sido sometidas a un proceso de negoeiación.ll--I 

A su vez, la delimitación de sus competencias puede ayudar a que los asuntO$ que llegan a la 

Cámara sean atendidos por legis ladores sensibles y CQn incenti\"os para pmfesionali ~.arsl: en 1:1 

tratamiento de problemáticas concretas.m Que la jurisdicción de las comis ioncs, es té delimitada con 

I:laridad puede contribuir a que 1m trabajO$ de la Cámara Se repartan efic ientemente y se I:Qnsiga un 

orden para facilitar los procesos legislativos. Por otro lado esto ayuda a que los actores del sistema 

encuentren canales espc.;:ializados en el tratamiento de temM detenninados y que sus demandas sean 

estudiadas con cuidado y atendidas con eficienciaH 6 

Finalmenle, las comisiones penniten e l ace"'<lmicnto de grupos y c i ud~d~nO$ interesad O$ en las 

IÍrea~ de competencia de las comis iones. La pO$ibilidad dc las eomisiones para ineluir "ctore~ mi.s 

allá de los partidos políticO$ cn sus procesO$ delibcmti\"(y.j Ca tra,,',,; del cabildeo. la pcm,isi6n dc 1<1 

p",~ cncia dc líderes de ciertos grupo~ en sus reunionc~, la interpre tación puntual dc las necesidades 

de cierto grupo cn el área dcterminada de la comisión, ctc.), for1<Llecc la penncabilidad de la Cám<lra 

al pcnnitir que la legislatura. eseuche y articule distint O$ puntos dc vis ta en sus resoluciones. 

Si bicn I a.~ comisiones tienen la potencialidad dc democrali7.ar y efíeienti;:ar e l proceso 

legislativo, $ U mi de espacios centrales de loma de decisiones legislativas , hace que la representac ión 

dependa mucho de ellas. As í, s i desatienden la nQCión de receptividad, lodo el mecanismo 

representati\'o de la democracia mexicana puede verse afect ado.2~1 

Hanna Pitkin sost iene quc a menudo la legitimidad dem QCrática se relac iona con la capacidad 

de l(y.j sislemas para transformar las demandas de la colect ividad en programas gubernamentales. Un 
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régimen que aspira a ser lcgítimo, busca que los asun tos más importante~ paro los gobernados sean 

procesados por- sus uut,oncias rcprcscntat ivas.'l8 

Paro cumplir con su deber dem QCrático, las legis laturas requieren una e$tructUrll organizativa 

que reparta sus fun cione$ de fonna eficiente. En tanto que esta estructurn fomente aprovechamiento 

racional de sus recuM;OS gencrondo las pie1-"s de legis lación mas importantes paro el país , una 

legislatura estará contribuyendo con ]a legitim idad del régimen. 

Atendiendo es te principio de efic iencia, el fonnato institucional del Congreso cuenta con un 

s istema de com isiones quc dc forma especia lizada atiende los distintos asuntos quc le son confiados a 

la Cámara. Asi, la mane", en que la, com isiones administren su Hgenda y produ:r.can resultados 

legislativos es un asunto rele"ante p',ra la leg itimidad del rtgimL'" y el func ionamiento del sistema. 

En el gráfico siguiente podemos "er que las com isiones han asumido la legislación como una 

de sus principales func iones. A p~'Sar de que el marcO regulatorio las faculte para ejercer distintas 

funciones , la Icgislación ha sido su actividad mas recurrente. Desde la LV III Legislatura gran parte 

del trabajo en comisiones se ha concentrado cn el debate, la de li beración y en el P'"rfeecionamicnto 

de la legislac ión como lo demuestra Khemvirg Puentc.: S9 
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Gráfico 3.4.- Principales actividadell de las C<.>misiones legislativas. (POt"centaje.~ acumulados), 
20C0-2009. 
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Los anteriores datos conflfman una tendencia a que las comisiones busquen contribuir oon en el 

flUlCionamiento del s istema y la legitimación del régimen democrático a través del tratamiento de la 

legislación en la asamblea. El correcto funcionamiento de un sistema ¡x:olítioo tiene que ver oon la 

existencia de formas y espacios institucionales capaces de reducir la incertidumbre de los 

intercambios entre los elementos que 10 conforman. Una vez concluido el periodo en el quc el partido 

hegemónico fW1Cionaba como el más importante espacio institucional de intcreambio entre actores 

organizados, se debieron construir nuevas arenas de procesamiento que facili taran el entendimiento 

entre los distintos intereses. 

Cuando el proceso repttscnl<lt ivo se separó del Ejecutivo y las legislatu:ras fueron ocupadas por 

diferentes panidas politi OO!l, se abrió la posibilidad para que los actores pudieran realizar 

intercambios, plantear sus posturas y desenvolver procesos interact ivos en el Congreso. Así, las 

demandas de los diversos actores organizados empezaron a fluir hacia el campo legislativo. 

La organizacioo estructural y las bases jurídicas del Congreso facultan a las C<.>misiones C<.>mO 

los compartim ientos congresionales más importantes en el procesamiento y recepción de demandas. 

Conforme los componentes del sistema se aproximan al legislativo, las comisiones empiezan a ser 

reconocidas C<.>mO pistas inst itucionales para dirimir controversias y construir decisiones públicas. 

lIS 



En este sentido. las comisiones funcionan como arenas en dondc los aeton:s pueden reali1.ar 

intereambios, e .... poner sus preferencias y esperar respuestas por pmtc del gobierno. Dentro de las 

comis iones 10$ clementO$ del sistema pueden conseguir acuerdos institucionalizadO$ en temas 

delcnninados de la política Mcional con niveles controlados de incertidumbre. 

Finalmente, es pn,ciso apuntar que el lugar de las com isiones (,n el proceso representativo las 

hace el centro del anális is legis lativo en ténninos de receptividad siLondo quc a través de sus 

reso luciones se hace posible el reparto de bienes, la prov isión de servicios y la misma distribución de 

funciones en la Cámara. 

322.- A/cancesy limitaciones de la influencio portidista en comisiones. 

El fortalecimiento de los lidL...-azgos partidistas mediante reglas fonna\L'S, es parte de un modelo 

institucional que busca reducir el rieSgO de parálisis en el Congreso, minim izar la incertidumbre en la 

toma de decis iones e impulsar acuL...-dos leg islat ivos en una Cámara plural tendiente a la dispen;iÓn. 

Además de las reglas electorales }' de algunos lineamientos del marco jurídico de la Cámara, 

los liderazgos partidistas poseen otras facultades que les penniten ejercer cierta influencia sobre las 

comisiones legis lativas a través de los coordinadores parlamcntarios. 

Scgún lo establecido en las regla~ formales de la Cámarn, la integración de las comisiones es 

responsabilidad de la Junt.~ dc Coordinación Política y del plcno. El frecuente consentimiento del 

pleno a las propuestas dc la JCI' )' la falta de cri terios fonna[es de selección de micmbros dc 

comisión basadO$ en competencias t~"Cnicas, académicas. en perfiles biográfico~, cle.). provcen cierta 

discrccionalidad a los miembros de la.ICP a l conformar las com isiones'" 

Las comisiones se confonnan al inicio de las legislaturas mediante negociaciones entre los 

lideres de bancada en la JCI'. Una vez que cada coordinador conoce las cuotas que tiene a su 

disposición, los resultados dc la negociación inter-partidista pasan a un proceso de a!TCglo entre los 
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cQQrdinadores dc cada partido y [a.<¡ subunidadcs po[ítica~ de cada fracc ión parlamentaria (corricntcs . 

facciones. ele.). 

Las comisiones resultan atractivas para los coordinadores y las subunidades partidistas en tanto 

que permiten a sus integrantes in!luir en c iertos temas de la agenda nacional a la vez que posibilitan 

el oontacto de las agencias de repre~cntación con diver.¡o~ elementos del sistema político_ Esto hac<: 

que los ooordinadores parlamentarios entiendan el proceso de conformación de comisiones oomo una 

oportunidad estrntégica para que el partido logre sus obje tivos en lalegislatur3_ 

Asimismo, la conformación dc comisiones hacc que [as distintas subunidadcs partidistas 

busqucn ncgocinr con el [íder parlamentario para co[ocar a sus micmbros en posiciones Íltiles en [" 

consecueión de ~ us met"s dentro del partido o en el s istema politico_ Esta búsqueda por ¡>O:'Iicionnrse 

en el sistcmu de comisiones supone c iert" eonfrontaciún en tre subunidades políticas. que en función 

de conseguir tales ¡>O:'I icione$ de venlaja . haecn u~o de sus recursos de negociación y chantajc, 

compitiendo entre sí para que c[ liderazgo de b1Lnc"da [ c~ pucda conceder asicntos en ["S eomisioncs 

de $ U profc",nci". 

Finalmente, [a LOCG pone al a[eanee de los coordinadores diversos me<:anismos de control 

sobre e l trabajo de los lcsisladores en comisiones a travoO$ de su capacidad para repart ir recursos 

financieros. hum anos y cspacios de trabajo tanto para los grupos parlamentarios como para llloS 

comisiones, etc_ Como lo indica la teoria del partido cartel , los lid.:,razgos part idistas (y 

particularmente el del partido mayoritario) buscan in!luir en el prt)ceso legis lativo a trav,;~ del 

incremento de sus capacidades de negociac ión y de establecimiento de la agenda parlamentaria. En 

este caso podemos ver re!lejada la necesidad de los partidos por orientar el proceso represen tativo 

estableciendo mayores prebendas institucionales ante la configuración dispersa del sistema politico 

mexicano.161 

Por lo antcrior. las reglas de la Climara poncn poderosos recursos cn manos dc los lideros de 

bancada faeu[ tandolos para conformar b,s comisioncs_ Los coordinadores se vuelven el centro de la 

negociación entre las di~tintas fuenas en el interior de sus partidos [as eu,,[ es ~c aproximan a sus 

lO' Ma,), .1'" ..... ) W""ja,· 1I"."g. "P.rL) (.", """1'01 ;11 P"",ül,·",ial [)..",""',."i"", fu ... ,~l j"g (";.rL"¡ TI, .. ",) n..)"",] 
, ~. (l.S. r .... "g"' ....... <'" ...1m";""" .1,,,,,,,,,1 '1 "'O/i,;",,1 Sr;",,,, .. N". 4' . pp. 267·1111. 
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liderazgos o frc<: iéndoles benefic ios a cambio de puestos estratégicos en eomisión. ¡~l Pooemo~ pensar 

que a l obtener determinado puesto e n cierta comisión. las facciones o los mismos diputados 

adquieren un compromiso con su lidernzgo parlamentario al que le deben dicha posic ión. 

Puesto que las reg l a~ delerminan que a trav(-s de la JCP los coordinadores de bancada designen 

a los presidentes y seeretarios de comisiones, la inllueneia de eS lOS lídcTC$ en la dinamiea iniL"ma de 

las eom isiones, puede SL"1" aún mayor. l~J 

Por sus atribuciones formales los presidentes de comisión juegan Un P.1pel relevante en la actual 

dinamica legislat iva. l6-l Dada la actual condición en que las comisiones comienzan a desarrollar los 

aspeclOS más importantes del proceso representativo en e l pa ís. podern os suponer que si bien los 

p~sidentes de comisión pueden SCT asignados a ese pueSlO debido" su expresa 1e"J¡ad hacia el 

partido y sus liderazgos.16~ t"mbiL"f1 es necc$"rio que dichos legis lado .... "!! cuenten con un perfil 

profesional y experiencia que los avalen ante su pmpio pmlido y ante otms fraccione s como lideres 

capaces de 11evar a cabo las operaciones que le se rán encargadas a la comisión. Considerarnos pues, 

que quienes acceden a esta posición de liderazgo deben gozar de un" buena reputación co rn o 

po líticos hábiles, toda vez que el éxito de una comis ión (que incluye la reputación de tooos sus 

miembros) d~"ende en gran mcdid~, de l desempeño de ~ u presidente . 

.,... (;,,,,·r.I,,,,,,,, lo, l"".r.~i o. '1'" 1". r • .,.. io"". o lo I'S;"!a,lo",. 1"",1,·" of"' ..... ," .,L' .. o""li".,I" ..... ,l.· h.,,~.,I " • 

.. ",,,h;'-' , t~ "". f"',;,-i,'", ,t"~,.", i"", t.. ~,, ~1 'L"""~ ,t .. eo",i ,i"" ...... ,,.t ~f"')". 'u .• r"'gr.,"",. t~ ohr<\i,."e;" • 1." 
l;,,~". 1'." idi" •• o "",I'lui,., "'ro i,, ' .. ·."'" hio fu~,o ,l~ l. C,¡,,,.fiO. 
l6J S"gún t ..... a";<"u t ..... JI) 1:1 ,l. t.. LOCO. , b JCI' <"o"r",,,,. la, ~t., ..... , Di ..... 'i, •• ,l. la, <"o",;"io" ... 
164 ln. p,.....,i .. "' .... """ t ...... ,c~,ga, t "" ,t.·: p", ... ," a, t"" pta,,,. ,t .. ,,,,l,ajo ,1 .. la ' ,"'ui.,i,',,,. ,1, i'''''gTa, ,·uh~"",¡"io",,". 
~""" l iJ!~ ' la, ~<"I i, j,b ,l.,. ..... " "'rA, .. o",;"'i"" ..... hlo"rA, .. 1 0 ... 1 .. " ,1 .. 1 ,tia p~'~ 1", ",u"i"" .. ,1 ....... ",;,..,.;". """ ''''' ' ' ) 
p",.j,li, ,...""jnu~, , l~ , ,~b~j". """,¡',u al r,,",p" ' ''''"i,'' ,1 .. la ro,,,;'jol,,.) , ¡gilor '1'" lo, " oh.jn;; ,1 .. ,,, co",;"'iol" ,...a" 
pulol¡ .. ~oI"" .. " la Gar .. , a I'a,l.,,, .. ,,,.,;". 
El a"¡"ulo H:I ,1 .. 1 RGIC " ... , ... io"a 'l"r. 1 .... P ..... j,I,·,, ' ... ,1 ... la , C ... ",j"j"" .. ,...,,, ',""po"",h!.. ,1" lo. nl""\¡'-" '''' '1'''' 
1'""" " ", ,"" ,,,,li,,. El ",,;,.,,1 ... H~ ,,,.,, ir,,, ... '1"" " ...... ,1 .. 1 ... "," ,."""Ii"., "1 ',oh~jo ,l. t ...... ",i.",h"... ,1 .. ]" ('"", ;"'i ó" ) 
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Al parecer de Lui$a Béjar, las él ites parlamelltarias están íntimamente vinculadas a las ¿lites 

partidis tas ell el caso mexie,mo.'«i Lo que determina 1" pertenenc ia a es tos grupoll en el caso de las 

legislaturas. son las capacidades del legis lador para inten;en ir en la definición de asuntos o en el 

rumbo de la politica pública. En este sentido, los miembros de las mesas directivas de comisiones 

(que tienen mayor eapacidad de partieip.1r en las decis iones públicas) fonnan parte de la ¿lite 

parlamentaria. La pertenencia a las mesas directivas es entonces el resu ltado de negociaciones entre 

coordinadores de partido (élites p"rtidista~) que buscan e re"r un equilibrio L"fI el 'Ó'l:!ano leg islativo a 

traves d~ una distribuc ió n de cargos directivos tendiente a g~"fIL .... ar estabilidad. Siguiendo a Luisa 

Béja r, dado que los prcs idCf1tes no SO Il eketos por los miembros de la comisión, es imposible que se 

genere una condición de rendic ión de eUCf1 tas del presidellte hacia los integrallte~ de la comisión . No 

obstante. es ta condiciólI de aparellte as im etría queda resanada por el hecho de que el presidente de 

UII" comis ión no puede exigi r a los integrantes "poyo pal1l llevar a cabo puntos cspccífiC()lj de la 

agellda que s u lidera1.go partidi~ta tiende a demandar1c.?(;l 

A pesar de que los anteriores planteamien tos sugieren una representación en comiSiones 

fuertemente influenciada por los lidcl1lzgos ll8rtidistas, eonsidcramos {Iue las prácticas legis la tivas 

también son determinadas por el entorno pol it ico en el que se desenvuelven. En e l caso mexicano la 

pluralidad, la competitividad y el nuevo modelo represen tativo de negociación de agendas en el que 

los diputados y los grupoll intra-part idistas se han empoderado, son claras limitaciones para el poder 

de los liderazgos de bancada sobr<: las comisiones legislativas . 

En prim er lugar, la ncces idad de acuerdos y la compctitivid"d electora l han hecho que los 

leg isladores comiencen a ser piezas fundamentales para la consecuc ión de los obj etivos partidistas en 

la Camara. Esto ha generado que los líde .... '!; de bancada pierdan capacidades pam imponL"" su agenda 

e n comis iones de modo a utoritario y resulta poco probable que la capacidad de los lid L"T"CS de bancada 

para repart ir puestos dc comisión garanticc la docilidad de los dipu tado~ durante toda la legislatura. 

La facultad de los lideres de bancada para remover o sustituir diputados de sus comisiones 

pudiera generar es ta influencia oonstan te del partido sobre los legis ladores en comisión.u,s 

./bI L,,;,~ n~j.". "Ét ; , ~, p~, I.",,, ."M;~' .. " Mé , ...... L .... j" .... ;, I .. ,"~, ,1 .. ro"'L';o",.,· ... " ll~j.". L";.,,,. ('00,., 1. ). Q,u' 
h"""" 1"" l"ti<l"d"..", "" Mh"im. Mh ...... \JN .~ ,\IIPo,"¡ 3. 2(~I~. pj,.65.~H. 

""' I,I_m 
161 El ...-guu.lo várraf ... ,t" . u aro .. " I" 1-1. la Loe .. ,,, .. ,,..ioDa ' ID'. , 1 f...,...,,, ti,,a,lo< , I,~ f.,,,p" Pa'Ia""'"ari .... 1 ' I u~ 
p"""'""".,, 1"" ,tiV",., I...,. ",i.,,,Io ...... ,1 .. la, M,,,"'io,,," pto< lrá ,..,.,Iiri 'a , ,,, "",lilU rihn ' '''''Vor· .. I" .I .. fi,,¡, i, a. 
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Ob~ l:r\'ando la siguiente tabla (que ~olamentc e~ tima la LX Legislatura por falta de infonnación de 

las legislaluras p,,;vias) podemos notar <¡ue en efedo, existe una recurrente movilidad en 1" 

mcmbrecill de las comisioncs IcgislativllS. 

C uadro 3.7.+ Cambios y movimientos en $ecrctarills e integrantes de comisiones. ~, l cdi3 

aritmética. LX LegislatuTlI . 

Movimientos de integrantes 
Cambios de inlegrantes 
:\·tovimientos en secretarias 
Cambios en secre tarias 

Fu. "t., Et.. L",~, iho! p"'ri~ ' "o! h~»" '" , I~ ,.-... "h,,,,i,I,,, ,l. !~ 

Lrgi.,la ' ura. Di'W'"ibl •.• ,,: """.,!ipu , ,,,lfi,.goh.,,,,, .. 

19.6& 
9 
6.66 
3 

N" 'a "l' ,o,lolhgira: La, fila, " ,\1 " , i",i.OI'" d. i''' '1!<"d''' ''''' } " M" , ilUi""", ... ,... .. ,.. 'a '¡"· ' ''ma" '" ""'"'" ,~ " ,o ~ 
1 ..... I_gi;.l. ,¡""," 'Iu' ;.no! ,1 ... 1 ..... ,l. "aj~ """" 1", qu. ;.no! ,l~,l", ,1_ ~ h a'o! ""u,;;'i"" .... P~ t~ "" .. "" 1", ,l., ,,, ,l. 
··f .. "'bi"'" .. ,l. iU " gra," ... } rt, _""~tr., "" ,Ii, "Ii ..... " \.-.;. ,la ' ''' ,1 .. " M", i"'; ... " ....... ,,, ,, ,¡,..,. <,t im ~ ,~I" ' tu .. uua 
",,," , i' u<"ih,, Mn, ' a ,1 .. l. haja ,l., ull l'g;;' I.,I",} .1 ah . ,l., ",m. 

Al comp.1rar e l promedio de sustituciones (9 cambios) entre el tamafio promedio de las 

comisiones (26.6H miembros ), se puede es timar la gran movilidad quc se da en cl interior de las 

comis iones. Las comis ion es sufren cambios en el34.6~% de sus puestos en total y en el3 1% de las 

secretarias. Si bien algunos de es tos cambios pueden deberse a que los legisladores dejan sus eargos 

parlamentarios, a fallecimientos o a permisos especiales, estos casos no representan más de l 5% del 

total de las sustituciones. Esto nos hace suponer que en la medida en que e l peso de las fac ciones sc 

recompone al interiO!" de los part idos y sus grupos también se redis tribuyan los cargos en comisiones. 

Al respecto de estas modi ficac iones en la composición de las comisiones, el Diputado H¿ctor 

O livares comenta lo siguiente: 

Eso de sacar legisladores de sus comisioncs y meterlos en OlTas no funciona tanto como 
casti go. Más bien funciona por intc:rescs de los grupos. Si sale a la agenda un tema imponanlc 
l13ra un gnqlO dentro del panido, el grupo busca cómo mover a su gcnlc para cnlranc bien a 
esc lema. 16O 

El ~";,,,l ~ H [,. .. ih" (¡ ,l. b LOO-; .. ;",I~ ' lu' ,i "a ,li¡>u ' a ,t~" "p~,. ,1. 1 "t"p" P~,b" .. ", .,i" al ' Iu' p." . a.'¡~ 

. 1 ",~, ,,,.,, ,,, ,1,. co"[~tu' . "",, 1", ,,,,,, ;";,,,,'", .• 1 f ...... " li"."I", ,1.1 G,u J'" ¡>.-.. lt~ ,,,1;,; ,.,, ". ,,,,,; , ",;h'L 
WO E", ,,. , ;;" a al Dip. 11" .. ,,,, lI "go Oli, 't,,, "~ot ur~ . ",~rt ... 21 ,1,. abril ,1,. 2~ ~.),." l. 11 . C" "' ~ "'d <1. Dipu 'a,l",. 
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Según lo alTojado por los datos de la LX Legis latura y el testimonio del Diputado Olivares, 

pwemos eQnSiderar 'lue estos cambios dependen t,mto del pellO de las faecion C$ en el interior de 10$ 

partidos y en el s istema como de la agenda política nacional. Dada la atribución quc el reg lamcnto le 

otorga a los lideres partidistas de hacer cstos cambios, podemos también creer quc CS tClS sc conviertcn 

cn el ccntro de las negociac iones para dichClS eambiClS, Y finalmcnte es posible considerar que las 

facc iones intentamn colocar a sus legis ladores en los tcmas dc su interés tomando en cucnta su 

e.'(perieneia en el tema, su capacidad de negociación y sus pos ibil idadL'$ para sacar adelante los 

resu ltados que e$pcfll el g ru po 

Por otra partc la configuración interna de los partidos impide que los líderes de bancada 

coloquen pres identes de comisión de manera arbitraria y sin un previo proceso de negociación intra

partidista. Los j efes de bancada deben acomodar a los diputados en las pres idencias de tal modo que 

se genere una alineacióR conveniente para la imageR del partido y que a su vez maR tenga la 

estabi lidad eRtre las facciones, grupos y corrientes que coRfonnan a cada grupo parlamentario. 

De acucrdo con los datos reeabadO$ de la LX Lcgislatura, el 29.54% de las comisiones 

sufrieron cambios en su presidencia.1M Este porcentaje parece indicar que incluso la posición más 

importante de las mesas directivlls en comisión representa un espacio de negoci"ción entre grupos 

intrd-p<lf1idistas lo cual agrega aún más peso a I .. s decisiones y 1 .. importanci .. del líder de bancada en 

la Cámara. Recordemos que el artículo 44 dc la LOCG pcnnite a [os lídercs partidistas solicitar la 

sustitución tempornl o definitiva de los integrantes de 111$ eomisiones, s ituación que nos regresa a 

pensar que tanto la posición CQmO la pcnnaneneia en ella, dependen de la estabilidad de l vínculo 

entre el legis lador y la el ite partidista en el congreso. 

En tomo a las mesas directivas y su relación con los presidentes de comisión, podemos 

considerar que la influencia de los presidentes eR los trabajos de comisión no es determinante. Ya quc 

las decisiones de comisión necesitan e l respaldo de una mayoría y además requieren de la anuencia 

expresa de las lI.-lesas Directivas (eoRfonnadas por los distin tos partidos representados en el 

nIl L... ""'Ul¡.in,,~. ~" l~, ' lu~ hu,,", r~",h¡,... ,l. p,..,.¡, l~",,¡. ru ....... ", ,\ I."e¡"" . .. '" J"'> Vu l".rA),I"., Cultu rA. o .. r."",, 
Nae¡~" al, o ... "¡ ,,, F ... l.,a l, F~", .. " ,,, '''''''f",rdl¡, ''' Ma,.¡"a, P""¡"¡pa"¡"" Gwb, la, ... , R.,l¡<>, T .. l",¡,¡,." ) 
(,;orUla ' ''grafla, l1igim .. u, 11" gb ,ur" ," ' ) Pr.íeÜ"a, P orlaul"JUa,ia" s.gur~\a, l f',¡b)io'a, Tur¡, u,", Srsu,;, ta,l S""'i. l, 
P"hbr¡óu) F' ..... " , .. ,~,. L.., '¡ h ¡m~, ,\,..., ¡.,..-,u ,1"" e.u,hi" , .. u.u I',..,..;,).",,¡ •. 
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pueden estar sujetos a las demandas de sus part idos imponiendQ así cargas a la representación de la 

eolcclivid.~d. 

3.2.3.- In centivos para el involucramiento de los represen/anles en las tareas colectivas de 
comisión. 

Para aspirar a un efectivo pluralismo, se ""'quirió de una transfonnaeión del ~gimen politieo 

sustcntadll en la eompetitividlld, que dio lugar a confonnacioncs nO mayoritarias del Congreso. As í, 

el proceso de democratización pennitió que representantes de todos los partidos participaran en los 

proce~os de la Oimlltra y de sus comis iones. El que lllts C<)ndiciones de l Congreso pennitlltn este 

involueramiento de los representantes y los partidos en los prQc<::sos de comisiones. s ignifica que 

podcmos esperar una más intensa participación de amb()$ . A nuestro parecer, tanto los partidos como 

los legis ladores ticnen incentivos suficientes para in volucrarse en los tmbajos de comisión. 

Para los partidos, una mayor)" mas constante cxposición en los medios de comunicación, la 

capacidad para tener presencia nacional asi como las reglas electorales y de la Cámara, les facilitan 

ser reconocidos por el clectorado)" los demás e lementos del s istema político como responsables de 

que los orgunos gubernamentales logren sus objetivos 

En el ellSQ de la Cámara de Diputados, los partidos poseen divenos mecanismos para 

proycctarse como imp·ortanh:s agentes de mediación representativa, adcmás de qne el maTCQ jurídico 

elec toral y del Congreso, concentran en ellos gran parte de la T<:sponsabiliclad de llevar a cabo la 

representación politiea mediante la construcción de acuerdos y la consecución de decisiones publicas 

eficaees.m Al ser en tendidos como los T<:sponsables de estas tareas, el involueramiento de los 

partidos en los procesos dc comisión se puede convert ir con mayor facilidad en beneficios electorales 

y políticos. Así, en la cadena dc delegaciones que supone el propio proceso representativo, los 

partidos buscan obtener reditos politieo elec torales de los productos que producen sobre todo 11It. 

comisiones que presiden. 

Considcrnmos PUL"!;, que al sor los logros de una comisión t:.xitos colectivos, conseguidos por 

miembros de diversas fracciones partidistas, los part idos politiCQ:S tienen cierta facil idad para 

1"" Pi!'" .... ,... rnr "j"'''rl'' .. u ¡", h"ha, ,·I"'- 'Mak. a ,,"'ub .... ,l. parli,lh, ,, 'tU~"" la '8pa.i,l~d ,le. ~.l"" para apar""er 
.. " In. ll,.,li"" ,l. ""'uuui .. ~ .. i<lu "'3,i'a .". uw"],,, "'"l'" ,tu .. l~ ,1 .. 1"" d ipUl3,I"". 
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reclamar el crédito de los prQductos legislativos 10 cual ayudu a que su prescneia en [a Cámara y 

sobre todo en CQmisiQne$ $e consolide como un aspecto relevantc de [a vida parlamentaria en 

~\.' Ié),;jeo. 

En e l presente entramado ins titucional , para los legis ladores es dificil reclamar el crédito por 

los resultados legislati vos de sus com isiones. A diferencia de las iniciativas (que en su mayema se 

prescntan a título pt.""M;onal), los dietamenes son resultado de una decisión colegiada, en tre miembros 

de d istintos part idos y <:(In electorados distintos . Dado que para <:(Infonnar un dictamen se necesita de 

acuerdo entre partes que conformen una mayema, [as ventajas derivadas de generar un dictamen son 

difusas para los legis ladores , pues los dictámenes aparecen a nombre de todos los miembros de una 

com isión. 

Que [os resultados de [1'S comisiones sean producto de decisiones co[egiadus, generalmente 

incL"TL tivadas por el acuerdo inler-partidista implica que los beneficios para [os diputados agencias de 

representación sean difusos. 1~ lo dem,mda quc los reprcsenlanles realicen un Cl; fu er;;o por 

adjudicarse 10$ productos de las comisiones pues sólo así, [os clementos más importanles del pn:x:eso 

SQ<: ia[ los concebirán eomo ges lores e ficienles de inlcreses O del bien común. Pero, a pesar de que [as 

pO$ibi[idadcs p"m que un legislador indiv idual rcc["me el crédilo por un producto [egislalivo 

delcrminado, son muy lirn it1,das , los dipulados encuenlmn otras vías dc motivación part ieipativ8 en 

las comis iones como la posibi lidad que estos espacios ofrecen p-1ra profesionalizar su lenguaje, su 

técnica legislativa, paro en trar en contacto con redes y actores re levantes (,n tomo al tema 

j urisdiccional de $ U comisión, entre otras <:(Isas. Asimismo, aunque los resultados tangibles de las 

comisiones Sean mas facilmente atribuiblcs a los partidos, los d iputados pueden volve r a sus distritos 

para pn.-sentan¡e como partL"S important L"S en dichos logros de las comisioncs.17l Según Joseph 

$chles inger, la construcción de una reputación pL"Tl;ona l tanto en e l distrito como en el electorado 

amplio, es una muestra de l interés de los legis ladores por impulsar su earrcra políti ca hacia nuevos 

hori:wntC$ de toma de dee is ionC$ H6 
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Es ¡xn- lo anteriQr que estimamQS que en e llSQS muy coneretQS, lo~ lcgis ladi.>res buscarán 

involucml"$c en las tareas de comis ión haciéndolo después de h"bcr realizado cálculO$ de CO$to

benefici o cuyo resultado les ofrezca la oportunid.,d de fortalccer su reputac ión pCl"$onal , sobre todo 

en elcetorados locales. 

Por otm parte, los integrantes de la ~·Ie sa Directiva de una comisión, y mas aún, sus presidentes 

también ti enen incentivQ$ paru involucmn;e en las tareas de comis ión ya que al gozar de más 

e."qx>sieiÓn ante la opinión publiea y al SL"1" Tl..'ConocidO$ pc.>r diveTloS e lemcntQ$ del sistem" como 

piezas importantes de la negociación y 10$ resultadO$ producidos en sus comis iones, el crédito ¡xn-IO$ 

logros puede también adjudica rsc a es tO$ Icgisladores. 

A menos que 10$ diputados empleen es tmtegias muy pc.>derosas que les pcnnitan haee""e nQtar 

ante " U$ electomdQS como a rtífices de lo. logrO$ en comis ión, la participación en estas actividades 

tiende a gcncmdes má. eQS tos quc bcncfici O$ pues to que sus cs fuerf.OS acaban siendo parte de logros 

eok·c\ivO$ en lo. que los partidO$ tienen mayorcs y más eficientes mecanismos pam ser reconocidos 

como 10$ ere"dores de tales logro •. 

As i, lQS diputados de una comisión efici ente pueden gozar de una buena reputaciÓn en tanto 

que cuenten con herramientas para que IQS electorados verdaderamente importantes en sus agendas 

10$ perciban como piezas impc.>rtantes en IQS logros dc su comis ión.l77 Esto significa que cs mcnQS 

probable para lQS diputadO$ que paT1l1os part idQS, que lQS rcsultad QS de una comisión se traduzcan en 

bcncficiO$ pos teriores. 

No obstante, desde princ ipios de es te siglo, IQS diputados se han esforzado por hacerse notar 

ante el elec torado como agentes de representac ión profes ionalizados con el fin de procurarsc un 

futuro político mcn QS dependiente de . u partido. O bien parn que los liderazgQS partidistas los 

cons idcren CQmo políticos rentables paru futurllS clecciones como lo comprueba Jo)" Langston.118 En 

esle sent ido. el má. p<.xk"1"QSo incentivo parll la part icipación de IQ$ dipuladQS en las actividades de 
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sus comisiones es la oportunidad de espceializarae corno políticos. ncgociadores, oradores O co rno 

expertos en un terna de la política nac ion,, !." ? 

.1.2.4.- Desempeño de los comi.~iones le9islat iva.~ en los 90bierno.~ sin moyo rías. 

Las s iguientes líneas pre tenden d~"Scribir el desempeño de las comis iones legis lativas en la nueva 

institueionalidad a partir de datos empíricos. r-,'Iedianh: e l estudio de su conformación, el papel de sus 

miembros r la evaluación de su eficiencia en ténnin05 de re,..;ptividad. podremos determinar qué lan 

cabalmente contribuyen las comisiones legis lativas a acei tar el proceso político y a fortalecer la 

legitimidad de l régimen democrático. Este anális is busca tener siempre en cuenta que e l entramado 

institucional anteriormcntc descrito, ticne una fucrte incidencia sobre los procedimientos r resultados 

producidos por las comis iones. 

32.4.1.' Apertura en reuniones de comisión. 

Para resolver sus asun tos oportunamente y contribui r con las tareas que constituciona lmente les son 

eonferida$, la$ reg las ordenan que las comis iones deben reuni rse cuando menos una vez al mes.21lO 

Las reuniones I'lcnari ru; de comisión perm iten que miembros del proceso politic<)--soe ial, planteen sus 

demandas ante un grupo de legis ladores en un terna concreto de la política . r:stas reuniones también 

ayudan a mejorar los juicios r las capacidades técnicas de los legisladores median te foros )' 

seminarios impartidos por especia lis tas en e l área de competencia de las com i~ iones . Fina lm ente 

pueden $erv ir como puente$ comunicativos ent re los requerimientos de ciertos gru pos y el circui to 

legislativo. La intención es que a tnl\16; del ej e",icio de una deliberación incluyente, las resoluc iones 

de comis ión tengan una mayor ca lidad y sean ma.~ cficac<;s . 
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La receptividad de un congreso también $e relaciona con $U capacidad de responder anle 

inlcreses y demandas provenientes su entorno medi,mtc el acercamiento de 8ru JX>$ de interés y 

eiudad.,nos a las agencias de representación. Karps y Eulau defin irían cstc aspecto dc la receptividad 

como la provis ión e SCT'vicios por partc dc las agencias en función de proporcionar mejores resultados 

a los e lemcntos del sistema que considercn prioritarios en su escala de preferencias representat ivllS. 

Esta acción vineu latoria pennite a los representantes conocer más a fondo las necesidades dc la 

$()Ciedad L"fl distintos ambitos de la política. 

En el nuevo régimen las comisiones hall mostrado cierta disl)()sición para recibir en sus 

reuniones a agentes ajenos a sus confonnaciones originales. Desde la LVIII Lcgislatura, el 66% de 

las reuniones de comisión en promedio, han contado con la participación de estos invitados. 

Cuadro 3.8.- Invit<Ldos c" ternos a ]"S rcuniones de comisión. Porcentajes. Lcgislatums L VI11-
LX. 

ugi"Jatun R<,un io,, ('S co" in\" itad o~ utrrnos Sólo mirmhr"" dr cO l1li~ i"'n Total 

LV]1l 75.3% 24.7% l OO"A> 
LlX 49.2% 50.8% 100% 
LX 75.5% 24.5% ]00% 

Fue",« ElahMa<" <\ll I',..,¡";a "'", ha ..... e" ,t.,,,, ,l •. Lu;", Bojar, P""y<"" --El P .... I.·r L"g" la' ,'" '" Mh,"" .. u ,[,,, 
gllb,.",,,,, ,1" "[,,1,,,,". I rNAM. :WLO. 

N~'a, NI> ;;' ,I>u>~ "~,, """'~ I~, "I>"'r~"'''''u'"'' ,1_ [""';I>"a,; ... ) ~ 't"~ "' ... ..... ' ;.;,13,1 "n I,,, .. t- ,. 1~' ;I>"a ..... M" lo 
"""p,i. ¡,la,t ,1,,1 . tI"i""" por p,.,,,.,, .. <,,, al <'au,!", ,t. la "al~a<'i{¡1l ) <,:<>,,,,,.I,!.: la, l .. gi._la' ~ra,. 

La deliberación dc inicia tivas cs la actividad en la que más invitados han participado al haber 

un promedio de 78.6% reuniones con invitados desde el afto 2000. Por su parte, las reuniones para el 

análisis del presupuesto fueron las menos concurridas. Esto indica que las reuniones de comisión han 

s ido opciones deliberativas para la ]larticipación de otros elementos del s istema al momento que las 

comisiones se reúnen para decidir el rumbo de la legis lación. 



Cuadro 3.9.- Promedio de las principales activ idadcs en reunioncs de comisión llev adas a cabo antc 
la p resencia de invitados externos. Porcentajes, 2000-2009. 

Act i\" id~d Porc~ nt~jr 

Rt«pción y deliberación d~ inicialivas 78.6% 
Consultas infonnativas 11.9% 
Analisis del presUJIUCSIO 9.5% 
TOTal lOO'!i> 

F" •. "", I¡b,hot~o """ r ..... ri~ 00" h~."'" ,1 .. , ,,, ,1 .. Lu i,. H-rj .,. P ..... ~ .. c'o "EI P .... I .. , L"gi , t..' i,o ." ,I[~~i(o .. " ¡I", 

goh,,,,",,, ,1" "1,,1,,,". IJNAM. 20[(1. 
,,"'ola, No , . e", ... j,I .. ,~ " b , ~ "j ,j,b,l ... ,1 .. , Ijn~", .. " ,1 .. j"'ejo" '., " j ,,,(o,,,,., ..... h, .. au.I""'"'" 

Durante las tres legis laluras aqui anali 7.adas, las reun ione~ de CQrni$ión guardaron un equilibrio 

entre lQ!.l invitados del ~lX:tor publico y aquellos pro\ cnientes de la sociedad. 

C uadro 3. 1 0.- Procedencia de invitados a las reuniones de comisión . Porcentajes, Legis laturas L VIII
LX. 

t.('g i~a tura $(>clor pú bl ico SociNlad TOla l 

LVIII 5258% 47.42% l OO'!~ 

UX 56.31% 43.69% l 00'!~ 

L'\ 64.13% 35.87% l 00'!~ 

Fue,,1« 1:l.1,0,. . .. """ I' ..... r;. "'", ba ..... " ,l.,,,, ,1 .. t ui"" 8 ; j.'_ 1' ..... ) .... ," " EI 1' .... 1.·,. (. .. ",1.",,, 'l • .IIh' .. " , ' U ,1", 
gobi."",. ,Ii, i,li.I ..... -· t JN,\ ,\I. ::0 10. 

Alrededor del 60% de los invitados provenientes del gobierno fueron funcionarios publieos 

federales. Además de pllrticipar activamente en la deliberación de las iniciativas, los func ionarios 

fueron invitados a comisión pllTa dar oonsul tas e información sobre su actividad en la administración 

publica. ~9J Esto implica po r que las oomisiones buscan , a Iravés de sus reunionc;; plenari a.<; , 

establecer nexQ!.l cen las entidades gulx ,rnamentales cuya jurisdicción se empata con su area 

determinada de acción. Probablemente eSlo se haga con e l fin de conQcer más a fondo el 

funcionamiento de su ram o de la políl ica O bien para hacer una fi sca li zac ión más eficiente de las 

secrt.1arías y organismos de la burocracia gubernamentaL. 

/3, O .. 1110 1 "'U",,,,,,,,''', la, ' I"~ " ,,,, ,.,..-,,, l'''''''''"~" "" .. ",b, ,,-, ,Id ¡"h, .. ,."" (~ .. d ")"OI ln l •. , '""".I' . ....... u,., .. ,). 1 2¡~ 
p i % '¡ .. I'Mal) [u","u r a,.a ,1 .. I' ) ... , a , ;lIio'-;a' ;' a,. l",," ' r~, q u .. 12-1 ,.u"j"""," (12%) [u .. ,,,,, ,""",,, ha, ',,["m" " , a,. 

'" 



Por olra parte, que los funeionarios asislan a la mayoria de las n::uniones de dictamen, indica 

que es los miembros de la burocrneia gubcmamenl .. l se inlCTCSan sobre lodo en el {,mbilO legislali"o 

de las comisiones, pUC!l para ellO$ las decis iones eongrcsionalC!l a menudo n::prcsenlan d ircclri cC!l que 

detenninan la fonna en que n::alizarán sus funciones gubernamentales. En segunda instancia, las 

eom is ionC!l uti lizan las reuniones como mecanismO$ para obtener infonnaeión sobre el 

funcionamicnto gubernamental. (Véanse anexos 3.3 y 3.4) 

Los in"itados de la s{)Ciedad que mlÍS participaron en reunion{,s de comisión fueron los 

espedalistas y académicos al estar presentes en el 30% de l total de las reuniones en las que se invitó 

a miembros de este segmento del sistema. Los miembros de la sociedad también tuvieron una alta 

participación en las reuniones de deliberación de in ic iat ivas mientras que su s iguiente porcentaje más 

alto de asistencia se registró en seminarios.28:l As i, una de las tareas más importantes de los invitados 

no gubernamentales es profesionalizar a los leg isladores en el ámbito especifico de su comisión 

mediante la transmisión de infonnación precisa. (Véanse ane.'{os 3.5 y 3.6). 

Llllj reuniones OTgani ;:adas por las comisiones leg islativas penni\cn que dive"lOll elementos del 

s is\cma político como miembros de la burocracia s ubernamental y de la sQciedad, puedan participar 

en los prQcesos más importantes que se dC~"'To l1an en comisión. A pesar de que no el< iste ninguna 

disposición IeS .. 1 que mencione la neccsid .. d de que hayan otros asistentes, ésta práct ica e" rac\ ~,.í~ tic .. 

de la nueva institucionalidad y es indicativa de dO$ s ituacionC!l: 1) la importancia que las comisiones 

han adquirido en el sistema politieo como espacios de interacción directa entre distintos actores 

involucrados en el proceso politico; y 2) la ,"{)Cación dc las legislaturas por ser permeables ante las 

demandas)" preferencias de distintos e\L"TfIen tOll de l sistema .. nte 0:1 nuevo escenario democrático que 

incentiva el acercamiento del prQceso s{)C ial al circuito leg isl"ti \"o. 

3.2.4.2.- Eficiencia de las comisiones de un conoreso sin mayorías. 

Reducidas a su mínima expresión, las comisiones son grupos dc diputados que contribuyen al 

funcionamiento dc las legislaturas mcdiante e l principio de división del trabajo, dcsahogando las 

ta!"Cas de las legis latums a tmvés de procedimientos y rutinas institucionalizadas. Y a decir de Sara 
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Binder, un órgano representativo eficientc e~ capaz de crear oportunamente salidas O soluciones 

program áticas a demandas c iudadanas y a problemas de carácter colcctivo. lSJ Es to no s ignifica que 

las legislaturas se reduzcan a crear salidas programáticas en fonn a de leyes, sino que, como 10 

sos tiene I'ackcnham, la e fi ciencia debe contcmplarsc en tomo a las divcrsas fun ciones que los 

órganos parlamcntarios sati sfacen dentro de Un s istema político.U! 

En los gohiemO$ sin mayoria~ , las comisiones han cc.mlrihuido con el funcionam iento de la 

Cámara de Diputados principalm ente en e l ámbi to legislativo destinando la mayor parte de sus 

esfu erzos a la recepeión, de liberación y dictamen de iniciativas. Las reuniones de comisión no se 

organizan para dictaminar inic iat ivas únicamente. Como se ha visto, las comis ion es de la LIX 

legislatura se dedicaron sobre todo al análisis del presupues to, lo cual sugiere que la eficiencia de las 

comis iones no sólo debe ser considerada en t¿nninos de dictámenes. 

Converti rse cn espacios efi cientes de proccsam iento ¡mm las d emanda~ del s i ~tema político 

pan:ce ser un desafio que las comis iones no han logrado supernr. pucs dcsde el año 2000 hay un 

promedio de 72.8% inieiativll'l pendientes de dictamen y la construcc ión de un dietamcn toma 

alrededor de 8.7 mcses. Si bicn no ~e han incrementado los porcentajes dc dictamen, su tiempo de 

e laoorüción $e ha reducido ent re legislaturas. Es to e~ un s íntoma posit ivo en el descmpeño dc I"s 

comisiones, pUC$ no obs tante que 1" cantidad de iniciativas h" ido en aumento. las comis iones han 

podido desahogarlas con mayor celeridad pudiendo pensar que las comisiones han desarrollado cierta 

memoria institucional , incrementando su efi ciencia en procesos fundamenlales como la con fonn ac ión 

de dict:imenes. 

JI> Sa.a ), lI i ,~I ..... . ~Ialpmal~. f:a" ..... amI ("""''''' '1''''''''' af t"é . .Ja'; • .,. f:"," .... k. ',l' a,)'¡"g' o", Ll .... o~¡"g> I"" ¡" ,,¡ .. ,,. 
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Grafieo 3.11.- Estado de las iniciativas cn comisión. POr<X:ntajcs, Legislaturas LVIII-LX. 
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Gráfico 3.12.- Til;m edio de dictamen en comisiono Meses Le islaturas L VTJJ-LX 
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Al indagar sobre las cansas que pudicmn e~pliear el bajo rendim iento de las comisiones ell 

tomo a sus dietamenes, hallamos que esto se puede deber en primera instancia a que la nccesidad de 

negociación y dialogo (intra e inter-partidista) para la realización de los trabajos parlamenlarios, ha 

representado proce:iOS largos), complejos para lomar decisiones. 

El hecho de que las comisiones del Congreso reproduzcan la pluralidad del sistema político y 

del inlCTÍor de los partidos, sueicre altos nh'elcs de dispersión y una eran variedad de intereses y 



demandas en el interior de los mismo~ partidos políticos. Así. la construcción de: consensos se 

dificulta al esist ir distintas posiciones al momento de: reali:GM diclámene~. 

Por otra parte, c" isten diveT"S1IS comisiones cuyas resoluciones requieren de análisis técnicos 

altamente especiali l)1dos que pueden rebasar las competencias de los legis ladores. En es tos casos, las 

in iciativa~ deben ser sometidas a estudios de viabilidad t,;cnica, juridica y social que en ocasiones 

puede tomar tiempo)' consum ir muchos reeuT"SOs. 

Otro factor que pudiera inhibir la eficiencia de las comisiones son los pocos incentivos que sus 

integrantes tienen para involucrarse en los trabajos colectivos. Hemos vis to que apoyar las empresas 

de comis ión no L"$ una inven¡ ión del todo segura pam los dipul.lldos en tanto que sus mccanismos pam 

reclam"r el crédito por los logros de comi.~i Ón se Ven supcrados por los partidos políticos O por IlIs 

mesas directivas de sus comisiones. En ~stc scnt ido muchos legisladores tiendcn a desvincularse de 

las m eta~ de s u ~ comisionCII. sa lvo en l o~ CllSOS de t ~mas y lI""iones especificas que contribuyan" 

culti""r su reputación IIflte el elcclomdo, antes sus facc iones O lInle los lidem¡o;gos partidistas. 

Finalmente, tanto las facultades juridieas como las capacidades reales de ciertos miembros de 

comisiÓn, han hecho que las com isiones realicen UnD se lección sistemática de aquellos asuntos que 

merecen atención, Sobre todo por la influencia de las mesas directivas en el proceso de resolución )' 

dic tamen de asuntos , puede haber una se rie de asuntos desatendidos ante la pos ibilidad de un cri terio 

memmente politico y no técnico para definir la viabilidad en los dictoimenes de l"s iniciativas. 

La eompetitivid.1d electoral, por su parte ha mot ivado a que los partidos reconozcan la acciÓn 

legis lativa como instrumento pam dar a conocer sus resu ltados gubernamentales. Las fracciones 

parlament"rias intcractúan en la Cámam motivadas por incrementar sus réditos electora les buscando 

ser reconocidos como a gL"Tlc ias de mediación eficacC$ para la realización del proceso representativo. 

En el sentido de lo anterior, retener la presidencia de una comisión en el plISO de una legislatura 

a otra, represcnta una serie dc ven tajas para los partidos. Al scr las presidencillS de comisión puestos 

tan importantes en la representación (por e l nivel de centralización de las decisiones, la influencia en 

la agenda, etc.), los lidcrazgos partidarios destinan vastos recursos)' esfucrzos de negociación cn la 



JC P para que sus p"rtidos tengan [a oportunidad de hacc~ un trabajo cQntinuo en comisiones 1I través 

de [" retención de pre~ idenci"s. ZS~ 

C uadro 3.1 3.+ Continuidad partidista en pres idencias de cQmisión, Legis laturas L VllI -LX. 

Cincmalog ... l1s 

Fue .. '« Elal,o,a"¡¡''' p,..,p'" "''', ha." .. .. ,1. ,0,. ,l. Lui,.,. n"'¡a" P""~"" , ,,"1::I 1' .... 1,·, L .. gi,]~l i ,,, '" .\Ihi .. " ,'U ,1", 
, ,,bj ' rn"" ,Ji , j,l j,I",;·. llNA~I . ~111(1. 

El cuadro anterior muestra que PAN, E[ PRI Y e[ PRD han retenido [a presidencia de tres 

e<>mis iones cada uno. E[ PVE~'¡ es el único de [os partidos minoritarios que ha logrado retener una 

pres idencia entre legis llltuNls. Repetir en una presidencia, habla de c ierta fuer7)! de negociación de los 

partidos {,n la l CP asi como de su intención por hacerse presentes en determinado trema de la política 

a través dc [a profesionalizaeión del [Xlrtido en dicha área. Esto puede ir generando al grupo 

parlamentario "derechos de exclusividad" cn áreas especificas de la política y ayuda a quc el partido 

en el Congreso pueda ser reconocido como un importante interlocutor en e[ campo de acc ión de la 

com is ión, ganando influencia en ella toma de decisiones referentes a esa área de la polít ica. 

Presidir una cQmisión supone que el partido en esa posición puede orientar de e icrtn manera el 

Imbajo de es te cuerpo [egislativo. Ahora bien, adquirir c.xperieneia sobre cómo desenvolverse en 

detcnninado tcma de [a politica puede aumentar la~ posibilidade~ de que un partido haga un tmb"jo 

m Q". "" f"'" j,l" puo. lH .... 1 ... 1i, '" l. ,."" i,I,·" .. j •• 1. "oa ""¡u;"j{,,, l.' I""rIll i' . ,·'I' .... "'liLa ...... ( 'a ,, '" r. '" ..... liLa' 
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~" .I " u,~ ,l . .... """l;"jh"""," o b~ I~ I "" r'" .. I ...... i",,"'" ru 'Ura •. 
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más eficiente en el tratamiento de iniciativas, convirtiéndolas en políticas públicas sobre las cuales: 

pueda posterionnente reclamar el crédito, Así, el partido que presida la comisión tendrá ventaj as al 

momento de presentarse en el ecciones pues su trabajo en el tratamiento de un tema concreto de la 

política podrá acreditar a dicho partido como el más interesado en ese ámbito público particular. 

Gráfico 3.14 .• Continuidad en las presi dencias y eficiencia comparativa de las comisiones. 
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gobierno. div idido." UNAM, 2010 

El gráfi co previo demuestra que la repetición de presidencias de comisión no tiene un fuerte 

impacto en la eficiencia para dictaminar las iniciativas que les son turnadas. Salvo pOI" las comisiones: 

presididas pOI" el PAN Y el PRD , no es posible afirmar que la rotación de los partidos en la 

presidencia de las comisi ones obstaculice la memoria institucional. Sólo en los dos casos antes: 

mencionados, partidos contribuyen a eficienizar los procesos en comisión a través de la adquisi ción 

e experiencia y el almacenamiento de infonnación en temas concretos de la política dándose una 

curva de aprendizaj e en comisiones a través de la estructura partidista. 

A través de la retención de las presidencias de comisión, los partidos políticos tienen pues la 

opOl"tunidad de desarrollar esa memoria insti tucional para agilizar e incrementar la calidad de los: 

procesos: deliberativos. Esto puede significar beneficios tanto para los partidos políticos como para la 

representación pol ítica en general. No obstante, en el caso de la Cámara de Diputados, esta 

oporhmidad no ha sido enteramente aprovechada o no se ve ref1ej ada en términos de cantidad de 
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iniciativas resueltas. prolxab1cmenlc, la calidad de los dictámene~ tienda a mejorar eonfOlTlle un 

partido $e e~pceiali:Ga en una comi~iÓn . 

. 12.4.3.- Incremento del volumen de iniciativas y eficiencia en las procedimientos de las 
comisiones legislativas. 

De acuerdo a lo propuesto por Herbert Kitchelt y Stevem Wilkinson, bajo condiciones competitivas, 

las agencias de representación tienden a desarrollar me<::anismos formales de vinculación oon el 

electorado.~ Para los partidos, el recurso más efe<::tivo para lograr eSle lazo programático con el 

e lee t()Tlltdo ~ la realización de su IItgenda legislativa. Bu~e8ndo eon~eguir e$lO, los liderazgos 

partidi s ta~ requieren que sus leg i$ladorc~ trabajen en conjunto,. de forma disciplinada paro impulur 

8eciones colcctiva.~ . 

Por otra parte, 10$ diputados utili:.:an su atribución <:(I nstitucional para presentar inicia tivas 

como un importante mecanismo de vinculación con distintos elementos del sistema político. Scgún 

¡\lollinelli, Palan:.:a y Sin. dado que el ';s ito e~pcrado dc las iniciativas de los representantes es menor 

que el dc los Prcsidente~ en AmLTica Latina, 10$ 1cgisladore~ tienden a usar el recurso dc iniciativa 

como forma dc agradar a los \'otll ntL'$ y grupos de interes s in la expectativa real de que (:~tas se 

conviertan en ley.187 Además, la presentación dc iniciativas ~ ig nifiea la posibilidad de un reparto de 

beneficios que es tá relacion"do con el Mpceto de receptividad mediante la provisión de bienes 

estimado por Kmps,. Eulau. 

La competitividad ~-s un aliciente para que las agencias de reprcsentaeión busI!uen aproximarse 

a sus ekctorados bajo el entendido de que difereneillTse de otras opciones elcctoralcs )' responder al 

ciudadano con programas de gobierno eficaces los puede ayudar a conseguir sus objetivos. Una 

buena imagen personal frente a la c iudadanía y ciertos grupos les pelTllite a los repnsentantes hlltcerse 

de una reputación en sus distritos o en el país 
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Las iniciativas son un recurso que los diputados pueden utilizar para afianzar su fidelidad hacia 

el partido o bien para mostrar a sus electorados cómo están siendo atendidas sus demandas 

permitiéndole al legislador hacerse visible ante la opinión pública, en su facción y de su partido. 288 

Gráfico 3.15.- Presentación de iniciativas parlas Diputados Federales. Unidades, Legislaturas 
LVIII-LX. 

1,00 : 7L-
."MJ ~· -----------------

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Luisa Béjar, Proyecto "El Poder Legislativo en México en dos 

gobiernos divididos". UN AM, 2010. 

Con el gráfico anterior podemos constatar el incremento de las iniciativas corno forma 

programática de vinculación entre los legisladores y el resto del sistema político. Se percibe un 

aumento considerable en el número de iniciativas de la Legislatura LVIII a la LIX, el cual puede 

atribuirse a que al finalizar ese periodo hubo una la elección presidencial. 289 

En el gráfico siguiente se puede ver que las iniciativas de los diputados muestran un patrón 

ascendente en el transcurso de las legislaturas, es decir, mientras sus mandatos se acercan a su fm, los 

legisladores parecen volverse más proactivos. Es probable que esto se deba a que al final de sus 

mandatos los legisladores desean consolidar sus vínculos con los segmentos más importantes del 

sistema para su futuro político. 

288 En México las iniciativas se pueden presentar individualmente, a nombre de un grupo parlamentario, a nombre de 

diputados de diversos partidos, a nombre de una comisión, o bien entre más de dos diputados de distintos partidos. 

De 2000 a 2009, el 90% las iniciativas en la Cámara fueron presentadas con el nombre de un solo diputado, lo cual 

demuestra que en su mayoría los legisladores las utilizan a título personal. 

289 Es posible que antes de una elección presidencial, los partidos incentiven a sus representantes en la Cámara para 

hacer un trabaj o parlamentario intensivo que pueda ser usado por el partido como estrategia electoral. O bien, el 

legislador puede presentar iniciativas como recurso electoral personal o para fortalecer a su facción en futuras 

elecciones. Recordemos que el sistema de elección presidencial en México se define por un método en el que el 

candidato con mayores votos en un solo proceso se convierte en el ganador único. Esto incrementa los incentivos para 

utilizar la mayor cantidad de reclUSOS y estrategias en una elección presidencial. 
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Al parecer de Avraham Shama. 10$ políticos que buscan olro puesto de elección popular saben 

que es necesario que ~ U$ electorados 10$ reconozcan como gobernantes dicaces, que intentaron 

satisfaeCT sus demandas desde su quehacer legislativo.''lO Asimismo. s i los legisladores buscan algún 

puesto en la burocracia gubernamental o pm1idista posterior a su mandato, presentan iniciativas 

relacionadas con la agenda del partido o de su facc ión para reforzar sus vincu los con los actores que 

detcnninarnn su siguiente puesto en el ámbito gubernamental. 

Gráfico 3 16.+ Presentación de iniciativas L"fl periodos dc sesiones y rc""SO$. UnidadL"$, 
Legislaturas L Vll[.J_X. 
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Leslie Sch,,"indt·Bayer y JennifCT Piscopo argumentan que presentar iniciativas es un 

mecanismo programático que parece generar b.,jos costos y la posibilidad de beneficios para [os 

lcgisladorcs.l"91 No obstante el uso indiscriminado de este instrumento vincu[atorio puede afectar [a 

eficiencia de [as comisiones. Que los diputados presenten un gran número de iniciativas puede 

comprometer la calidad de éstas pues no siempre son producto de una interpretación analítica y 

profunda de las necesidades sociales sino ([ue más bien son utilizadas como recursos de 

posic ionamiento. Asimismo, ésta es una de las principales causas de la baja productividad de 
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dictámenes cn comisión. El enormc volumen de iniciativas superficiales y CQn escasa tL"Cnica juridiea 

quc r<X:iben las comisión dUmrItc cada periodo represcnta un dispendio de reCUlll()$ human()$ y 

materiales pues todas las iniciativas puestas a consideración de las comisiones dcben de $cguir un 

procesamiento detcrminado. l9l Asimismo, la recepción dc un gran numero de iniciativas esto exige 

que previo a cualquier dcb.,te fonnal sobre las iniciativas, las comisiones realiecn un trab.,jo de 

selección, cl cual implica un claro dispendio dc TC<;:UlllOS (tiempo, dincro , asesoría técnica, ctc.). 

El procesamiL"flto de iniciativas y la propmición de dictámenes es una labQr que debe como se 

ha visto, sor1ear una gran cant idad de dificultades actualmente, como la complejidad de ensamblar 

acuerdos entre un mayor número de actores con capacidad de veto en el Congreso, la competitividad 

que impulsa a las agencias de representación a defender intereses y estrategias para mejorar su 

posición en el mercado electoral, y la incer1idumbre que impera en el sistema político. Ante el 

conjunto de connictos que enfrentan las comisiones en el actual sistema politieo, se requiere que 

éstas posean la capacidad de adaptar sus procedimientos asi como sus reg las en función de mantener 

su compromiso como ejes fundamentales de l proceso reprcsentativo en el Congreso. 

L .. gislatura 

LVIII 
UX 
LX 

Cuadro 3.17.- Eficieneia dc las comisiones. Lcg idaturas LVIII-LX. 

R~union(>S 

2 155 
431J 
1436 

Iniciativas r<'ei birlas 

1208 

'900 
22 \ 2 

I)ittáml'n"" 

469 

'" 434 

l)ittám~n (>S por reunión 

.'1 

.13 

.30 
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goh;""...,. ,1;, ;,1 ;,1 ..... ·· I IN"'M. ZilIO. 

Uno de 1m signm positivm que han mostrado las comis iones en lo re ferente a su capacidad 

adaptativa, es e l esfuer20 pot" resolver los asuntm que les son tumad ()S incrementando el ritmo de sus 

trabajm . La respues ta de l sistema de comisiQnes ante cargas mayoTCS de trabajo se ha evidenciado en 

e l mayor número de reuniones que és ta~ han s()S tenido. En el cuadro anterior podemos ver que las 

comisiQnes mues tran cierta disposición pam adaptarse ante el trabajo pues sus esfue .... ¿O$ SQn sensibles 

al número de a~unlos que les son lumados. 

19l E"'," ¡"' a a l ~ 1I ", . .1"" •. Lui. S~" .. l,,,, Ba,ragáo (8,i", .. o ' ~ ,"""i<"n , I~ la ' -",,,i. ¡¡;,, , I~ n. ... ,"' lln S""ial), ,,1 ,1", 
lIli~",,, I .,,. (j ,l. Ul~ )" ,1_ :N~~) '" I~ 11. C¡ ll'~(,d <l. Diputo,I,.. 

". 



 

A manCra dc conclusión del capítulo podcmos decir que dunmte mucho tiempo, el Poder 

Ejecutivo concentró la responsabilidad dc es tablecer una representac ión programútica de los intereses 

de la socicd.,d. A través del formato corporativo y dc un partido hcgemónico de aleanee nacional, el 

presidenc ialismo, construyó canales para atcnder las demandas dc la colectividad pennitiéndole 

conseguir estabilidad cn el s istema y legitimar el régimen. A lo largo del periodo autoritario, la 

Cámara dc Diputados funcionó primordialmente como un espacio de negociación institucionalizad., 

entre actores del partido hegemónico agrupados alrededor de la fi gura pres idencial y como un 

elemento de legitimación de las decis iones ej ecutivas. Así, la Cámara servía para es tabili zar las 

relaciones sociales y gubernamentales mediante la promoción de entendimientos sólidos entre 

face ionC$. sectores y grupos del partido. 

Pero al erosionarse la estructura autoritaria en ;"'Iéxico, la consolidación de la div isión de 

Poderes y la confonnae ión de gobiernos no mayoritarios, contribuyeron a que el proceso 

representativo se desplazara hacia el Poder Legislativo, dieron Un nuevo impulso al desempeño y 

relevancia de las comisiones legislativas. La p.:Tdida dc mayorías priistas en el Congrcso }' la 

alternancia partidista en el Ejecutivo rcpresentaron importantes logros para la conquista de la 

democracia en el país, pero también significaron desafios para algunos órganos gubernamentales 

como el Cong~so y sus comisiones, que estaban institucionalmente diseñados para funcionar dentro 

de los esquemM operativos dcl régimen autoritario. 

El esquema inst itucional pan! el nuevo congreso, materializado en un conjunto de reglam L"IItO$ , 

ref"nnas y prácticas legis lativas dieron como resultado un esquL'rna representativo cn el cual 10$ 

legisladores tienen cada vez más al icientes para diversi ficar sus vínculos con los dis tintos e lemcntO$ 

de l sistema político y no sólo obedecer las líncas partidistas. As imismo, la.<; comisiones legis lativas 

han aparecido como los órganO$ intrllCamem les de mayor importancia en la representac ión por su 

papel centml en los procesos de vig ilancia , legislación, presupues tación y profesionalización del 

debate legislativo en sus diversO!! ámbitos. Consideramos qm; si bien el fortal ecimiento institucional 

del s i.~tema de comisiones se ha logrddo median te acuerdos y reglas formales, es importante que este 

Se vea consolidl,do oon prácticas in formalc~ basadas en la pluralid"d efectiva y que contribuyan a que 

este proceso sig" su plISO. pU C$ en el éxito de las comisiones legisla tivas p"ra la realización de sus 

distint,,~ tareas, puede residir la e fi ciencia del Congreso mismo. 

", 



4.' L.a Comisión de Desarrollo Social en la nueva ins tituciona lidad de la Cáma ra de 
Diputados . 

4.1.' Desarrollo socialydemocracia en México. El papel de la Comisión de Desarrollo 
Social en el sistema político contemporáneo. 

L.eonardo /I.·!OI"lino ha ins istido en que un concepto integral de democracia debe contemplar la 

capacidad de los órganos gubcrnamentales para compromcterse con el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la sociedad a traves de mecanismos red istributivos justos }' eficientes. Seg .... n 

este autor, la legitim idad de una democracia encuentra un importante susten to en la re iv indicación de 

los derechos sociales como t"'1:a del ambito p .... blieo. l9l 

Al ser una realización institucional de los ideales revolucionarios, los derechos sociales son un 

pilar idco[ógico y operativo de la democracia cn Mexiw a d~·<;:ir de Antonella Atti li?¡¡.j A pcsar dc 

que el Estado quedó juridieamente obligado a promover el desarrollo social dcsde [917, dicha tarca 

se convirt ió en una pieza central del programa gubernamental has ta tiempo despues?9S 

L.a postura de Sara Gordon al respecto de este aspecto de la "ida nacional es que los primeros 

programas de política social no concebían al desarrollo como un aspecto estratég ico dcl Estado P.1f3 

lograr el bienestar colectivo, sino que 10 utilizaban como herramienta dc legitimación y 

negociación.l'9I\ Cada Presidente diseílaba la política social para satisfacer las dcmandas de c iertos 

sec tores y facciones buscando mantener la estabi lidad del sistem a durante su gestión. 

El de~aTTollo social CT"a entonces una concesión esta tal que se programaba desde el Ej ecutivo 

bajo un criterio coyuntural basado en los objetivos eUratégi~ de cada administmeión a tm,,':s de lo 

que Viv ian e Brachet.;"'láTltuez llama ''pacto de dominación",. l9J Dado 'tue el proceso represen tativo se 

.. , L"nona,..t" M",I;,w. /)""".,.",úo .• y .t .. ",,,,"m,;,,,á~M'. Mh;'-". C .. I"''''''' :NMI.~ . 
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conccntmba Cn el Fjccutivo. las condicic.mcs operativas del prcsidencialisnw cxcluycron a l Poder 

Legislativo de !X"Icr incidir en el func iom,miento de ¡" p<.>lit ica $ocial.t~ Empero cc.mf()Jmc la 

marginación y la p<.>brcza fuerc.m agudizándose y cuando 10$ poderes públicos empcvorc.m a 

desarrollar sus funciones de fonna autónoma, el desarro llo social adquirió un nucvo significado. Este 

se transfonnó cn una dircctriz opcrativa del Es tado democrático cn la cual el PodCT Legis lativo 

descmpeñaria un papel fundamcntal scgún lo describc Luisa Béjar.m 

En la Lora de los gobicrnos no mayoritarios, la ccmpetiti vidad e lectoral, la d iversidad y la 

irrupción del pluralismo, obligaron a replan tear la ges tión del desarrollo social en el país. Así fue 

necesaria la creación de canales democráticos}' eficaces para resolver problemas como la pobreza, la 

desigualdad, etc. Dichos cambios también sus tituyeron el esquema de toma de decisiones unilaterales 

sobre el desarrollo social, por uno basado en la negociación entre intereses}' posturas distin tas como 

lo sost iene Jorge Alonso. }OO As i, el Congreso comenzó a funcionar como uno de los canales más 

importan tes para comun icar al gobierno con la colecti vidad por estar construido a partir del voto 

ciudadano )' p<.>r reflejar la diveTllidad de intereses soeiopolít ieos del país. Esta nueva Conna de 

representación incentivó a quc la Cámara creara un órgano especializado en la conducción de la 

política socia l.301 

La reccnfigurac ión dcmocnitica del cje rc icio público pennitió que distintos elementos del 

gobierno}' la socicdad influycran cn las dcc isionc$ dc la política social. Una vez quc las acciones del 

Congreso cmpe1-"ron a sc r re levantcs dentro del sistema }' a cc.mtribuir con la Icgit imidad dcl 

régimcn, sus proe<::d im i{,ntos repcrcu tiemn en dis tintos ámbitos de la vida nacional , cntn.: e llos , el 

desarrollo social. La ccmis ión de Desarrollo social aparece en la LIX Legislaturn, cuando el 
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Legislativo redama su lugar central en la repn::sentación.J.Ol Además de renejar 1 .. importancia del 

Congre~o Cfl l o~ procesos politicQs del pais, la creación de esta comisión anunció la vocación del 

nuevo régimen por establecer una gestión responsable del desarrollo. posibilitando que un órgano 

democráticQ como la asamblca descmpeñara un rol cCfltral en el ejcrcicio de la política social.10l 

Al ser un órgano relativamente joven, esta comisión presenta sobre todo g",ndes desafíos para 

lograr un t",bajo legislativo receplivo. De acuerdo a los crilerios de inst itucionali l.8ciÓn presentados 

por Polsby, Olson y Cm""th~.,., el tiempo de e.~ iSlene ia es una fuente naturnl paro lograr com isiones 

eficientes.Y)! Cuando una comisión se ha mantenido cons tante en el tiempo con una misma 

jurisdicción, ésta ti ene un amplio camino hacia la instituc ionalización ya recorrido. No obstante, una 

eom isióllnueva debe superar diversos obstliculos, sobre todo en lo re lativo al tratamiento autónomo e 

independicnte de sus asuntos, pues generalmcnte las com isiones r<Xl ien temente insertadas en el 

s istema son dependientes de la agenc ia ejecutiva de su jurisdicción para la elaboración de sus ta rellS 

más importantcs.105 

Estudiar la realización de las tlll"Cas quc el nucvo fonnato instituciof",1 confía en las comisioncs 

constituye un primcr accreamiento para conocer la contribución dc una comi~ión con el régimcn 

democrnticQ. Así resulta imperonte es tudiar cómo 1" Comisión de Desarrollo Social adm inis tro la 

realización de ~ us tare"s y hacia dónde dirigc sus C$fu~-nos para fortalecer la noción de una 

democracia responsable, compromctida con el biencstar social. 

JO.! L~ 'nd,~ c .... "ció" ,I~ """ co",;"¡ó,, p"rd .. 1 ". , ~"' ¡"" , ... ,1,.1 l.Io"_, ,, ,,,,lIo S ..... ,,,I ro"", "'"p", .. " I>' I',b ,1 .",,, ,,,1 . ... 
"~p li"~ pM ,.11~ rg-" I",i .... ll>,." ' IU" W'h .. "oI I~ loIgica .u'Mi ' a,i. ,,¡ l. ' I" .. ,.t p ..... i, I,.,, 'e ,1,. t:. R .. púlo lieo ... ...,;...>,,~b~ la 
.,t",,,¡;,.,,.,;oI,, ,t .. 1 ,1 ..... ,mU" ;"'''g, .. ",tolo ,1,,,,,,<"<,,,,,.1,,, .. ,,, .... " .u p,og'."'~ ,1 .. ~oh;,.,,,o. E" "", .. 1."', .... 10 ... 1 
,.j,.,..u';,o ;"" '1""'.". l. , .... 1,,1.,1 ,.....-,.1 1 .";q ,bh,, '" "'''' ,1 ....... ,0" .. " '''I''''U", ,1 .. ", . ",1 •• '1"" ..... ,,,,,],,,,h,, 
t';'''''lO'''', I'~rd"¡ '", ' ~n'''''.n ''' ,l. >t, ~,I "I'n', ' rd"'oIn. 

L,.." a .,;.." I"" 7·1 , 7.; ,l. b C.."". ' i' "";:;,, p" li, ;"o ,l. 1,," "",,,1 .... Uni, l,.,. .II.~;"a" ..... "" a bl .... " l. , (.""I'a,I • • ,l. 1 .. 
CáJU~rd ,]' D'PU'3,h"" '''~ ' '';~ ,l~ poli' ;("a ,.....-;"1. "" 1 ,,b,~lHd g"'l<",~ I. " l ""a"'~") polí' ;"a ,I~ aba"". 
"" (""' ,1, .... 1 L,,, ... ,,h~,S ' ··l n""u,;..,,,. I;",,, ,,,,, 01 1'.,1;"" .. ,,," ." Ko<o,t...,S' ,\11., .. (coo"I. ). /-"$i .,I"',, .... i" 
C:""'I",mli,,, P..,..,/,HI;,.". 11/"" >l V .... l. ,\I"K.). 1~7:l. rr. 1-12· 1:>1"" OH' ,,1 01 .... " ) \\' ;11,.", e ....... ·' I". •. ··C ... """; ,, .... ;n 
11/ .... a(l,1 E.,.LIi.¡, .. 1 D .. "' ........ d';C P."'¡""",","" 10"1, ... ,,,,.,. 01 1"";' ''''"".Ii.a,;o,,-. ".b." p ...... u'.,lo po," .. 1 
co"g"""'" c:,,"'''' ;,,'"' .• ;" ,\',,,. Mld f;""bI;.J.,.d O,,,, ... mci,.,, A" /", ... "",;"",,/ (" ... 4 ..... ,",. . ...... ,.".,ho"'. 1 In" .. .,,', b,1 d .. 1 
No". ,l., e ..... I,,, • . "'.)0 :10 " j,""o 2 ,l. I~JH, 1 1'1.1""" Pol'''1 " 1,,,,,, , ,,,;",,.1, . .. , ,,,,, o( , lo .. US Jl o",.. nI 
R.¡> ........ ,, ' " ' ; . ..... ,,.,, A" .... i.."" P"I;,;,."I S .. ; .. ",.. 1I,,·i .. ,,·. N"",. (o.:!. I'IM. PI" HI· I M. 
:10> Kaa,.... S, ,..,..,,,. ·· ... a,¡"' '' .. '''.,) C"'''Hll;ll'''''- '" 11 .. ,1;." Oii,¡ng ( ........ nl.). Pa,/iam"'" a",1 Maj",i,y R.d .. il( 
W .. ., .... " En",¡,," pp.2-I'':I07 . Uni, .. ,.,..¡,l.,l ,I~ M. "l .. ¡u, . .... ,,, .. ,oC En"'!",,, S ..... i.l R ..... ~"h. l ~)~. 

'" 



Cuadm 4.0.- Comparativo de actividades de la Comi~ ión de J)csarrollo SQCial y el ",sto de las 
comisiones en la leg islatura . Porcentajes, 2006-2009. 

Acth'idad 

Comparecencias 
Análisis y discusión del presupuesto 
Re.:epción y deliberación de iniciaTivas 
Consultas infonnativas 
Dictamen de iniciativas 
&minaril.l$ 
Total 

% Comisión d~ Desarrollo Social 

27% 
28% 
·22% 
17% .. 
G" 

100% 

o; .. LX I.kgisl;llu ra 

15.8% 
4.9% 

62.8% 
2.S% 
12.5% 
1.5% 
lOO"", 
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g"h;.m .... ,t; , ;,I;,t ..... ·· I J N¡\~t. ~ ll(I. 
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d .. I;I ... rdc;ó" '" .. 1 1'1""0. E,,.. I,o", .. " , .. j" •• ,...r. ...... "";.. .. ,,,..,,, .... la I" " " a ) '01",;1,,, d .. 1 .. , ;,,;, ;~ , ;, ".' .. " N",,;O",," 
r l~,,~ .;3 •. 
•• E,'a aC1;' " la,1 ""~ '" • <a'go ,1 .. u" g"'f'" ,1 .. ".hajo .1 .. J. Com;",¡'" ,1 .. D_ ..... llo S .... ,. I ... ~ a, Lo bo"",, r~ ...... " 
' 0"""'"'' ,bd .... 1 HI ,1 .. ",""h .... ,1 .. 1 :;lHII", 1,.,'" .. 1 II ,1 .. ", . .... ,1 .. 1 2mr). 

El cuadro anterior muestra que lo Comisión dc Desom)lIo SQC ial no concentró su actividad en 

el tratamiento de iniciativas como el resto de las C(>misiones, s ino (Iue distribuyó e l eje",icio de sus 

funciones. Podemos decir que durante la LX Legislatura, una de las principales contribuciones de la 

Comis ión de Desarrollo Social C(>n el desempcilo democrático se reflejó en el equilibrio de su 

agenda. La comis ión hizo una ges tió n de la política social en distintos ámbitos como la evaluación, el 

anál is is presupuestal , la vig ilancia, etc . En fu nción del p lanteamienlO de Luis t.,'k-dina, que C(>n$id~.,." 

que la med ición de l lrabajo legis lativo debe eomprend~r cómo los Congresos equ ilibran sus 

diferentes actividades, podemos d~'C ir que la com isión contribuyó a que la C:imarll pudiera reflej ar 

ba lance en la agenda dL-dicando C!<paeio a la realización de sus d iferentes tareas dentro del sistema 

politico.J(l6 

En este punto es pertinente agregar que cuando a las comisiones legislativas le son fonualmente 

conferidas una serie de tarcas, éstas pueden lograr mayores noveles de institucionalización en tanto 

que son eapaccs de formar parte de un mayor n(¡mero de funciones en la conducción de la política 

nacional. En el caso particular de la Comisión de Dcsam) lJ o Social , haber ejercido cquilibradamcnte 

))O Lui., ~¡.,t ina . .. , .... ''S'--.~" Bat'a Ola,,,~,,,li. La"",. ,'l .• 1. (o""" t,.). U xi,,, ,/p la 1,,,IÍlica, ~t ~";.,,,. rCE, 2~~~1. 
rr·II6·\l1. 



sus funciones y no habeOlc avocado Ílnicamcnte al trabajo de legislaci6n, indica cicrto nivel de 

institucicmalizaci6n bajo los términos dc Obon )' Cr(",1hcr. 

4.2.- Pluralismo, parlicipacióny neoociación en la Comisión de Desarrollo Social. 

El dinamismo Icgis lativo, característico dc la nueva institucionalidad, hace posible la interacci6n de 

múltip les posturas partidistas en la toma de decisiones. Éste ¡x:nnite que las demandas de distintos 

e lementos del s istema se incluyan en las decisiones. CQntribuyendo a que el s istema logre 

comprometerse a largo plazo con las decisiones legislativas.J01 Es importante reCQrdar que John 

Stuart ~ Iill defiende que el pluralismo ayuda a que diversos criterios libremente expresados en el 

análisis y la toma de decisiones, fecu nden nuevas ideas enriqueciendo la calidad de las deliberaciones 

en un órgano representativo. lOS 

Según Olson )" Cro\\1her, las comisiones de legislaturas inst itue iona1il.8das tienden a 

conformarse mediante un criterio de proporeionalidad )' a su vez la pert~"f1encia a estas se ha~ cada 

vez mas importante para los legis ladores . Inclusive C!¡ te criterio dc proporeionalidad pudiera ayudar a 

mcjorar la representac ión descript iva pucs el que espacios de negociac ión tan importantes cQmo las 

comisione~ cuenten ccm representantes dc diferentes grupos y adscri¡x:icmes puede contribuir a lograr 

decisiones más cQmprensivas y sóliw.s 

En el siguiente fragmento de una entrevista al Dip. Pablo Arreola, aprendimos que la 

pertenencia a com isiones no es un asunto trivial para muchos legis ladores. Incluso el diputado 

Am:ola refirió que en muchos casos la representación misma puede depender de l esfuerlO (lue hagan 

los legis ladores para negociar con sus lideres de bancaw. para ¡x:rten~'Cer a ciertas comisiones de su 

in\erés.J09 
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Que a linO lo asignen a una e()ltlisión depende mueho de su posición dentro del panido, de su 
cercania CQn alguna facc ión O C(!n el mismo lider de bancada 1 __ _ 1 uno de los momentos ncis 
impor1antC$ de esta legislatura fue cuando la JCP se juntó los primeros mC$C$ para crear las 
comisiones. Es muy impot1ante para las diputados poder estar en una C(!misión q~ le inter<:se, 
porque puede hacer una mejor legislación, por estar en donde quiere estar, pero además es 
impor1~nte porque si pides una comisión, es porque sabes que tienes ~Igún modo de haceno 
bien y los resultados nos C(!(wienen a los diputados y a la ciud,1d,1nia.JIO 

Asimismo, los autores mencionados señalan que mientras las comisiones se ins titucionalizan, el 

respeto por la composición de la cámara al confonnm-se, es mayor. El mandato de reproducir en 

comisiones la plurnlidad de la Cámara , ha sido acatado I)()r las legis laturas del nuevo régimen. De 

igual modo, la confonnación de la Comis ión de Desarrollo Social fue consistente con la presencia de 

cada par1ido en la legislatura, haciendo de este suoorgano, un espacio que tiende a la 

institucionalización en ténninos de su confonnación como se ve en el s iguien te c uadro. 

Cuadro 4_1.- Conformación de la Comisión dc Desarrollo Social y eurules en la Cámar,,_ 
Porcentajes, LX Legislatura. 

Partido % en la comisi6n %Curulo>$e n ta Cáma ra 

PAN 4~~ 41.20% 
I'Rl 23.30% 21 .2~(, 

PRO 26.1% 25.40% 
I'VE/l.1 3.3~~ 3.4~~ 

,'ANAL 3.30% 1_80% 
PT 3.30'!i> 220% 

Fuell!C: Ebl.M~ ,;<l1I P"'I';" "'o b~ .... ~1I ,I~,,-,,. ,1 .. l. poig;"'. or, .. ;~ 1 ,l.' l. 11. C'¡IU~'~ ,1 .. D;¡m,,,, I,,,, . LX v gi> Ia,,, , •. 
DL'pMih t~ "" """ -<li pu'",t .... _ ~,,h _ "',_ 

Si bien Karps y Eulau consideran que la receptividad distributiva se relaciona C(!n la fonna en 

que los legis ladores se mueven en los diferentes círeulos de toma dc decis iones para enviar bienes a 

dctenninados segmentos del elcctorado, en el caso mcxicano, es dificil conocer qué tanta cap.1cidad 

ticncn los diputados para negociar C(!n s u lidcres dc bancada y formar par1e de dete11l1inada comis ión. 

Hasta este punto sólo es posible afi11l1ar que la receptividad distributiva no puede ser eficazmente 

mcdida en <;1 ca~o mexicano dadas las fucrtL"$ alribuc ionC!< de 10$ lideres par1idistas Cn el marcQ 

juridico del proceso rcpn:sentalivo_ 

¡'O E",,,., i> ,~ al Dij>. J'aM" ,\,..,.-,I~ O" .. ga. _'>,1_ (.h".,.-, ,1_ 2~ ~~) ... l. 11. Cá ma .-d d. D;j>u ,~(I"". 
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Por otra partc, un factor importante para el fortalecimiento de las comisioncs legislativas. 

eQnsiste en la ausencia de un partido may<>rit"rio que además esté fuertemenle cQhc~ionado C()mo 10 

indica el estudio de 1\·la1colm Shaw.m Más adelante e:-:pliearemos por qué consideramos que la 

cohesión partidista en el interior de la comisión no es precisamente fuerte. Además, según lo muestra 

la tabla anterior, ningim partido por si solo posee el poreentaje necesario para confonnar las mayorias 

que se neces itan en la confonnaeión de dictámenes y la toma de decis iones en general dentro de la 

com isión. Tanto la falla de cohesión de los part idos como la cQnformación plural quieren dL'C ir que 

cada 9sunto puesto a cQnsidL...-aciÓn de eSla com isión, cada actividad que se deba dL'SafTollar y cada 

decis ión, rt:qu iLoc de un proccso de negQciae ión, lo cual generará c ierto dinam ismo dentro de la 

com isión. 

Si además de reproduci r la composición partidista de la legislatura, los integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Social tienen tanto las oportunidades, como los incentivos para intervenir en 

los procesos deliberativos de su com isión, en tonecs, se pueden esperar mayores niveles de apertura 

dciiberativa, debates más enriquecedores y decis iones más sólidas. 

La participación en los trabajos de comisiQnes eonstitu)'e un importante referente para la 

represent"eión sust"nliva. Dado que las comisioncs tienen el encargo de atender los asuntos "ntes de 

que éslos se,m puestos" disposición del pleno. parte re!c",mte de 1" representación sustantiva tendri 

que ver con la fonnll en que los legisladores se manejen adentro de sus comisiones. 

A través de una eneuesla real izada a 12 miembros de la Comisión de D~'SafToll o Social. 

pudimos constatar que la mayoría de los encuestados (60%), consideró que sus aportac iones al 

trabajo colectivo de la comisión fueron muy relevantes. El hecho de que los legisladores reconozcan 

su peso especifico en la comisión reneja que hay un claro interes en pertenecer a esta comisión en 

tanto que ser integrantes activos de este eolecti,"o les puede generar distintos tipos de beneficios. 

Nuevamente, es to indica un elemento positivo en términos de ins titucional ización para la Comisión 

de Desarrollo Social. 

No obstante. dcseubrimOll que c"da legis lador participó en promedio participó un" ~ola ,"el por 

cada 10 reuniones a las que convoc"ba la comisión . (Véanse 1LnC)(OS 4.1 y 4.2). Lo anterior puedc 

dcbc:r.le " que la mayoría dc los procesos en comisión (como la creación de diehimenes, las 

III Mate""" S"a". · ...... ""II; ".· ..... ;o u-g;.ta'u"' .. · ....... t;'a<!" '" N"rI"u. P";II;¡>. (0"",(1.). Ú>t¿,lm",~.,. Nu"a Y",I.. 
o~r"nt lJu;, ...... ;, ) 1'",,,,_ 1)1')0. 1'1'.2:17.2(,7. 
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ob!!ervaciones al presupuesto. cte. ) se pueden llevar a cabQ sin la intervención deliberativa de todos 

sus integrantes, hacicnM innecesaria 1" constante intervención de l o~ legis ladores en todolo los 

asuntos. Asim ismo. puede deberse a c ierta des igualdad en la estructura de adjudicación de resultados, 

pues como lo hemos apuntado previamente, en las comisiones generalmente hay miembros que son 

más fácilmente reconocidos como los artífices de los res ul tados colectivos y esto tiende a desactivar 

el inten:s de algunos integrantes por esforzarse e inten"enir en las deliberaciones, en tanto que ese 

esfuL"-lo no k-s garnntiza resultados ",,"onales. 

Siguiendo esta argumentación, pudimos ver que cada asunto trataM en comisión puede 

despertar el interes de los legisladores, en función de sus expectativas, planes, es trategias y agendas 

personales, por lo que los integmntes de la Com isión de Desarrollo Social racionaron su 

involueramiento individual en las tareas colectivas de comisión en fu nción de sus propias agendas 

legislativas, participanM más activamente en las deliberaciones que les pudieran generar beneficios 

estratégicos, es decir, motivados por una estructura de incentivos selce ti vos que les hacia racionalizar 

su participación de acuerdo a un cálculo de conveniencia personal. lll 

Dc acuerdo a la tCQria de la ambición planteada por /I.·lalco lm Shaw. tenemos que los 

legisladores dedican esfucr¿os a su trabajo parlamentario de acuerdo a un" es tructura de cos tos y 

beneficios. Ante el impedimento de 1" rcclceción inmcdial" (que es según Sehlcsinger el más 

importante incentivo de los políticos) uno de los alicientes más importantes para los legis ladores es 

manleneM;e en la esf~ .... a gubernamental. llJ En función de este objelivo, consideramos que los 

dipulados inlegrar"n sus agendas y destinarán es fU<."-lOS a aquellos lrnbajos de comisión que los 

apro.x irnen a la ccnsccución de esla mela. 

A ccntinuaeión se mues tran las diversas actividades realizadas a lo largo de las reuniones de 

comisión en la legislatura y se comparan cOn el porcentaje de participaciones de los diputados , a fin 

de conocer qué ternas y ac tividades motivaron la participación deliberativa. 

", PM 1" '1'" "r",i ..... " 1,.,. ,Iip .. , ~,l .... ,I" ,~" ,. l. ;, .. ,~l".i<l" d, la .... ",;.;"". "",,.i,l,,."' .... '1'' ' """"'gui, O<I,,,li,i ... ,, .. 
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El 72% de las part icipaciones de los micmbros sc concentró en comparecencias. cn análisis del 

p",supuesto y en eonocer la activ idad de L1CONSA y DICONSA. La fuerte partieipución en 

eomparcx:encias (25% de las part ieip.,ciones) puede deberse a que és tas fueron reuniones concurrid." 

a las que asistieron diversos elementos del gobierno y la sociedad, que captaron la atención de la 

opinión pública y de diversos elementos del sistema. Cueslionmr 111 gobierno y sugeTir mejorías p.,rn 

el desarrollo social cn una eOtnpureeencia abierta, es pura los legisladores una oportunidad de 

e."(pos ie iÓn pos itivo ante cl s istema politico y la opinión pública. (Véase one"os 4.3 a 4.5). 

La mllyorill de los legisladores de la comisión se interesaron po!" conocer, cuestionar y busellr el 

mejorllmiento en el funcionamicnto de los órganos paraestatales yll que el 22.7% de IlIs 

participlleiones de los miembros de la comisión se concentraron en es te asunto. Con 10 anterior 

podemos constlltllr {tue la asignación presupuestal de la politiea social, contempla 11 LlCONSA, 

DICONSA y FONHAPO, como rubros IIltllmente relevantes. 

Por otra parte, los altos indices dc partic ipación en los debates prcsu puestales (que 

representaron el 24.4% de las partieipueiones de los miembrOll de la comisión) pueden dclx:l"$e a que 

e n estas ",uniones los representantes dcfinieron el destino de los recursOll. \'ineulándo~e directamente 

con aquellos grupos, loc"lid"des O actores prioritarios en ~us agendas. Es dc resaltm~e (Iue el 

verdadero debate y deliberación cn tre interese~ , no se centró en los proce~os de dictamen de 

in iciativas, sino en tomo alterna presupuestal, como 10 desarrollaremos postenonnente. lI4 

Lo anterior puedc c)<p licarse 11 través de la teona del agente+prineipal. De acuerdo con los 

planteamientos de esta tooria, los diputlldos buscan generar vínculos estables con aquellos elementos 

del sistema que pueden influir en su futuro politico o bien con los que han mantcnido cierto 

acercamiento desde antes de ocupur sus as ientos. Según Kiewiet y i\-IcCubbins las acc iones de los 

agcntes (legisladores) son premiada o cl\St igadas por es tos principales (que pueden ser grupos, el 

electorlldo o partidos).lu Al repart ir bicnes presupuestales, los legisladores refuerzan sus lazos con 

sus principllles al pro\'eerlos de recursos inmediatos, que ticnen un destino claramente fo~lizado por 

lo que el proceso de repllrtieión del presupuesto es una de las árcas más importantes en el trllbajo de 

los representantes al pcnnitirlcs comunicar a sus principales el compromiso oon la representllción 

JI, El 1,,,,,,yr"'<lO ,1,·1 ,1~ ......... 1l0 ...... ;,,1 "'" "<;8"" " ,"', •• ,1,-[ .""00 241 ,1,·1 J''''''''J'u,",, 'o ,1,. ~~"""""'. 1", ",,;,I",l~. ,1,· 
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inmediata y tangible de sus intereses. Tengamos en cuenta que otras tareas como la creación de leyes 

o la supervisión no dependen dc legisladores indiv idualC$ sino que !"C<luicrcn de procesos de 

negociación y que por tanto es dificil p.1ra los legislado!"Cs garantizar que las polít icas públicas 

saldrán de detconinada manera. Asi, la repartición de presupuesto tiene unm connotación más 

personal izada y quc al relllizllrsc bajo procesos dc negación menos complejos yen escenarios más 

reducidos, les pcnnitc a los legisladores reafionar su fidelidad hacia sus principalcs JI6 Por último, 

cabe ag"'gar que en la repartición de bienes por la via presupueslal se puede observar la foona de 

operación de la receptividad de diSlribución presenlada por Eulau y Ka'l's . Según los autores , de 

acuerdo al tipo de bienes y 11 los rcee ptQrCS potenciales de dichos beneficios se puede C$t imar la 

foona en que un órgano est,; encausando su capacidad receptiva. 

Allora bien, dado que en la Comisión de Desarrollo Social se procesaron asuntos de interes 

nacional relacionados oon la calidad democnitiea, que impactaron a todo el sistema politioo, algunllS 

dirigeneillS partidistas impulsaron a sus diputados a mejorar la política social desde sus ]mestos en 

com isión. Así, los diputados de los partidos más fuertemente comprometidos con el desarrollo 

tuvieron fuertes incentivos para partiei]mr en los procesos dc la comisión, dado al apoyo de su 

dirigcncia, incrementando su posibilidad de modificar leyes, influir en la reasignaeión presupuestal, 

etc. Si un diputado de estos partidos afines al tema mostraba un desempeño positivo en comisión, sus 

oportunidades de mejorar su reputación y mantenerse en el circuito gubernamental cTI:Cerian. ll7 Aún 

cuando los partidos pol itieos incidieron poco en la participación, los diputados de l PRD y del PT, 

concentraron cerca del SO% del total de las participaciones en comisión. llS 
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Cuadro 4.2.- Participación de los intcgmntes de la eomi~ión de Dcsarrollo Social en los trabajO!i 
de comisión. (Desagregado por partidos), 2006·2009. 

Partido % PlIrticip;lciÓll °/ .. ~n Comisión Internnciones por diputado Pa rticipación/pr('S('ncia 

I'AN 30.1 40% 4.42 0. 7~2840909 

I'Rl 21.0 23.30% 5.29 0.900974026 
PRO 36.4 26.7% '.00 1.363636364 
I'T lU 3.30% 20.00 H09090909 
I'VEM 00 3.30% 000 O 
I'ANAL 

" 
3.30% 2.00 0.340909091 

FlI •. lI'e: r;L.h",~e;ó" r ..... r;" eo" h~,... .. " ,1.., .... "h .. ";,I,,, ,1 .. b p~g'''. "r.e;~ 1 ,1 .. 1.. 11. r ... ,,, ~ ,. ,1 .. D;pu,.,l ...... LX 
L'1le,I~, ,,'~. 1);'po,,;r\lO' .,,, """ .,I ;r'" ",lo,.goh."" . 
"'~1& m .. "'¡~lóg¡u, l .... , ~l",.." , I~ la ..... Iu .. "'" ··J'""'~;r.~;.I,t1r""""'''''a-'''' toh,,,,'''''''' ,1;,;,1;.,,,1,, .. 1 ¡><>,~""'~j' ,1 .. 
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En el cuadro anterior obscrvam O!i quc 10$ legisladores con mayor involueramiento pcrtcnccen 

al I'RO y al I~r Según ¡"'Iarjorie R,mdon-Henohc)', los partidos intentan seguir linea~ de ",;ción 

Icgisalti \'& 'l"e puedan trndueinoe Cn bcnefieiO$ Icctomlcs )' ' Iue contribuyan a con~olidar la marca del 

partido. Oado que el combatc a la pobreza y a la dcsigualdad social son cjcs rec tores del PRO Y del 

PT, conscguir resultados cn la Comisión de DC!larrollo Socilll puede resultar prioritario en sus 

agendas ya que al C!ltar respaldados por plataformas y estructuras partidistas comprometidas con 

e$lOs temas, 10$ diputados de 10$ mencionados partidos, pueden ser más fáeilmerJt e reconocidos en el 

s istema polil ico como los impulsores de platafOlTIlas y políticas públicas de desarro llo socia1. Jl9 

Siguiendo a Karla Valverdc, el hecho de que el desarrollo social sea un tema transversal en la 

h is toria política de ¡"Iéxico que ha aparecido como uno de los pilares ideológicos y prácticos de la 

legitimidad gubernamental, significa que el espacio !egislati\'o encargado de ges tionar este tema se 

cons tituye como un impot1ante nodo de negociac ión y pat1icipación política. Según esta autOl"a. los 

liderazgos partidistas han visto en la Com isión de Desarrollo Social "n importante eje de negociación 
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y pw.!icionamiento. 'lO En función de los argumcntos dc lones y Hwang, al se~ e~t.a comisión un 

impor1<lnte nodo de negociación y una ventana hacia el clecto,.."do por ~u relevancia en la agcnd" 

nacional, los liderazgos de partidos que ponen una fuerte carga ideológica en el desarrollo social, 

buscarán impulsar a sus legisladores para que realicen un trabajo constante el cual les pcnnita 

posic ionarse tan to a los diputados como al partido en el mereado elcetoral.m 

Que hubiera existido una diferenciac ión en e l involucmmiento de los legisladores basado en un 

crite rio de pertenencia partidista sugiere a su vez un alto grado de instituc ionalización del sistema de 

partidos. Si bien esta es una variable exógena a las comisiones, la solidez de un sistema de partidos 

incide fuertemente en la institucionalización de las comisiones y en este caso de la Comisión de 

Desarrollo Social, podemos decir que sus procesos y su dinámica intema refleja fielmente la 

diferenciación ya existente cntre partidos polit icos. 

LO!! cargO!! futuros dc los legisladores incidieron cn ~ u partic ipación dentro dc la comisión. El 

63.5% de los legisladores que después de su pc~iodo Icgislativo contendieron p3m "Igún puesto de 

elección popular. tuvo nivcles de participación alto!!. Una gestión proac\iv3 en la legislatura. puede 

ser un bucn recurso para futuras can'paña~ ayudando a posicionar al político cn su partido (para 

contende~ por una c,ondidatura) o al c,ondidato en el mercado electoral.m El 63.7% de los legisl"dores 

quc altcrminur 1" Icgislatum Q-Cuparon "Igún pue~to en sus partidos. desc ribicron U"" p',rticipación 

entre los niveles medios y bajos. La competencia entre facciones y la búsqueda por hacerse visibles 

ante los lidernzgos partidistas, impulsó ~"$ta part icipación que, a pe$aT de no ser muy intensa, hizo 

presentes a los diputados en la$ deliberaciones de com isión. 

Podemos afinnar en concordancia con lo planteado por Schlesinger que el paso por una 

legislatura sirve P.1rn reducir la incertidumbre en el futuro político de los legisladores al poder 

vincularse con los elementos y segmentos del sistema que les permitirán proyectar su carrera en el 

ámbito gubernamental y tener cierta noción sobre la direcc ión de su carrera después de la legislaturn, 
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pues la participación en las actividades de comisión parece ir en función del futuro polit iC<'.> de 10$ 

representantes.JIl 

Aproximadamenle el 70% de los legisladores que despué$ de su cargo desempeñaron algún 

pueSlO en la administración pública, reportarQn una baja part icipación en las actividades de su 

comisión. Consideram l)$ que lo anlerior tal vez se debe a que esto~ puesll)$ administrati vl)$ 

genernlmenle ~e reparten mediante redes partidistas, s in depend~"T tanto del d~"$empeño de 11)$ 

po líticos en gestionL'S leg islativas previas. Por su parte , 11)$ le g i s lador~"$ que no desempeñaron ningún 

pues to público después de la legislatura, mostraron poco interés en los asuntos de Su comisión 

describiendo una part icipación muy baja.m (Véanse anexos 4.6 y 4.7). 

Dicho en términos de Joscph Schks ingcr, la "mbición política dCllcrita por 1011 inlegmntes de la 

comis ión. fu e progresivlI ,,1 no haber un claro palrón de cambio (aseendenle o descendente) de 

ó rdenes de gobierno dentro de la es truelura gubcrn"mcnta1. y por observlI",e ~ólo un pequeño 

p<m:entaje de I cg i ~ ladorc$ que $alieron dellÍmbito público después de ~ us enca rgO'! .Jl:! El 26.6% de 

s u~ intcgmntes. ocupó un cargo en 1 .. burocracia part idista local despué~ de ~ u cargo Icg islativo, 

mientras quc el 33.2% buscó una candidatura. ])e es to~ últimos diputadO'! . el 45% C(>ntendió por un" 

gubcrnatura. el 18% buscó una diputac ión local y el 37% peleó por una presidencia munie ip"l. En 

mcnor porccnt'tie, los Icgis ladorc$ se insertaron en 1" burocrac i" c$t"lal, pU C$ c1 6.6% ocupó después, 

un cargo en la administrac ión pública federal y el 10% de los miembros d la comisión salieron p.,ra 

inlegra",e en 1" adminis tración pública federal. Por último, ~ól o cI 3.3'% de 11)$ dipu tados sa lieron del 

ámbito público para dedica",c a alguna cmprc~a u organización social. 

Es necesario agregar que el principio electivo de los diputados tuvo c ierta incidencia sobre su 

ocupación futura. lI.·lientras que el 40% de los diputados de i\·IR fueron después llamados para fonnar 

parte de la burocracia local de su part ido, ningún diputado de RP ocupó esos cargos después de su 

func ión. En cambio , el 30% de eslos últ imos, accedió a la burocracia partidista nacional. La búsqueda 

por candidaturas tu' "O también diferencias de acuerdo al método de e\ccción. Los diputados de RP se 

concentraron en buscar gubematuras (el 66% de los diputados que buscaron alguna candidatura, fue 

la dc gobernador). Por Su l)8rte , los de /l. IR intentaron ocupar pres idencias munieiJlalcs, gubematuras 
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y diputaciones locales Cn el m i~mo porcentajc (de los diputados de /l.-IR quc tuvieron candidutums. el 

33% compitió por alguna presidencia municip"l . 33% po~ gubcrnatums y el otro 33% por 

diputaci()l1cs locales). 

La expericncia legislativa y los conocimientos sobre el desalTollo social, no incidieron Cn la 

participación de los legisladores, existiendo una re lac ión in\'cM;amente proporoional cntre su 

c.'q:>e ricneia (IlInto legislativa como cn e l desalTollo social) y su involueramicnto en e l trab.ajo de la 

eomisión.Jl6 (V¿anse anexos 4.8 y 4.9) 

Por otra parte, el principio electi,'o de los diputados tuvo cierto impacto en su participación 

dentro de los asunlOS tratados en comisión. En el campo de "muy alta partic ipación", los legis]"dores 

de Rl' s upc~aron a los de MR por un 23.30/ ... As imismo. el 22.2% de los diputaos de RP tuvieron un 

nivel "allo" de p"rtic ipaciÓn. (Vcase 'Ln CSO 4.10). 

Es importante >:onsiderar que los integrant>:s de una mesa directiva tienen más posibilidades de 

ser reconooidos como los principales responsables del desempeño de una comisión.m Se conflflfla 

que, pertenecer a la mesa directiva de >:omis ión. incentiva >:1 involueramiento de los diputados en las 

tareas colectivas. De los miembros de la Mesa DiTC<ltiva de la Comisión de Desarrollo Social , 11 % 

mostmron un nivel bajo de partieipiLCión, 55.60/0, un alto nivel de participación y 33% un nive l mu)' 

alto de partieipaeiónJl8 

Los anteriores datos parecen concordar cOn lo que Cox y ¡\k Cubbins plantcarian como un 

escen ario esperado. Dado que los miembros dc la mesa directiva son parte de la ditc parlamentaria al 

tener mayores posibilidades de detenn inar el rumbo de la agenda de la comisión y de la política 

pública en materia de desarTo llo social. su participación es mejor rcmuncl"3da en t,;nninos reales. es 

deci r, ti enen mas incentivos para estar activamente in volucl"3dos en lo que ocum; dentro de su 

comisión. Scgún la teoria dcl partido cartel, los lidcrnzgos partidistas pres ionan a los miembros de 

, .. El ..... ulL a, ln ,l. r n, ..... larinna ' la "'I'"i."ri. p .. l.u' • ., la ' ;,. ...... ., la partiriJ'",i r", '1' "OJu;"'ir." " .. ,li. ", •• 1 ,., ... C,ri.n l. 
Sf""'''''''' f". ,1,- ··· .11 (,' )1,8",1 ... ,-1 "';"" ... ,...,.r .... ;.n l. l'" m ,..." ..... 18,; ... " .. , la r,p .. ,;." .. ;a rn ,-t ,[,.,.a,,...,II ........... ;al ..... " la 
r,a,,¡"; l"'''¡¡''' .• 1 ,.,.,." lta,t.., (u •.... t.,;:r. 
17 La, .,.,.Nln;a, ) p",,;,I""';a.' ,1,. .. n"';';o",., .... " ,.,..,.."' ..... 1",1;1;N>.' ,al;",,..,. la"ln l""a t", 1""1;,1,-,,. .. ""',, pa 'a In, 

d;p" b ,I"". P"" 1 .. "r .... , l. "p", ,,,,,;,lad ,l. ",p"";";,1" r .... ,," .. 1"" ,,,,.,1; .... "' ... ;, ..... 1 .. ,1 .. ,i, ;h;t;d.d puh l; ... . 
"f"'"",,;,b,I~, ,1,. ;'II.I ..... " .. ;r." "0" M ...... a .. , o", • • ",.1 1'",1,., l,.~;,bl;'" ) .. "" l. h" ...... ,. .. ;. "j,. .. " l;' a ) h .... , ..,." ,1,. 
, ...... u"", ,1,. t. ,...,,,,;,;01,, p,'" 11,."" .... 00 "., ,."'1" ....... ' "p""..."lal;,..,. V".,,. ,\lo n."-' L"j.",h;o. f"fflm,/i."m, J" 
r.""!,,,,,,",, ,~ Mmbi" p"mi,." d .. .I "'-r;"". ,\ I ~,; .. n. tTNA,II· ['''' ;''' I'' ,1,. [" ' ''' ' ;88';°'''''' .1" , ;,1 ;0"" 1 ~J{,. 
n . l ..... ;'''''g'a '' l' ' ,l. L. M.".a O'N"' ,'a .. ,,,,,,,1,.,..,1,,,, pa 'a "" 0' ,.,1"" p",.,...." l.'" fu ....... " 1"" O'pula,I"", 11""0, 
Oli, a"," "'''ln, •• ,\"ayu,i"i L.) ' .. 1"'i',¡;". , ' Í<' IM I'a ,,-Ia Lr.I)r,. Silo i ... t":r.'''r< r...) , a. f'ahlo .\c"",la O" .. ga . Rub¡ 
Lr.1'" Sil' a) , ... ,.. .. ,,1.., ['ri.go Ta pia. 



esta meSH paJa pone~ en mareha Su agenda O bien para impcdi~ la realización de proyectos ajenos a 

los intcrc$es de las ¿lites p!lrtid istas.J19 As imismo, la partc de la tC()J"ia del agcnte-princ ipal c¡,;prcsad" 

por Carey. validaría estos rc$ultados pues resulta lógico considCTar que los diputados con mayor 

innueneia en las decis iones de una comisión pueden reforzar su fidelid.,d hacia eicrtos elementos del 

s istema guiando las dec isiones de su comisión hacia la satis facc ión de los intereses y las demandas dc 

sus principales. 

4.2.1.- Pluralismoy la construcción de /0 agenda en la Meso Directivo de lo Comisión de 
Desarrollo Social. 

El disdlo institucional de l CongreJ;o responsabiliza en huena medida, a las r.·lesas Direc tivas de que 

una CQmisión real ice sus encargos legislativos efieient eml"Tlte. Prácticamente, de e ll a~ depende que 

los proyec tos y programas de gohierno relevantes para la sociedad, puedan sa lir adelante .m Pa", 

fortalecer el pluralismo democrático en comisiones, es ne.:esario que las !I.·lesas Directivas articulen 

las posturas, percepciones e inquietudes de todos sus miembros además de reproducir la composición 

partidista de la Cámara. 
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Cuadro 4.3.- Confonnae ión de la 1\·1<:$" Dircdiva de la Comisión de Desarrollo Social y 
composición partidista de la legislatura. Porcentajes, LX Legislatura. 

I>'~rtido % Prl'St'nda en la MI'Sa Di r{'cti"a %Curules{'n la Cámara 

PAN 33.30% 41.20% 
PRI 23.30% 21.20"", 
PRD 33.3% 25.40'% 
PVEM 0% 3.40% 
PANAL 0% 1.80% 
O'T 11.1% 2.20% 
Total 100% 100% 

Fu.", ., ELob",~ .. ;"" I'MI';a ..,,,, b .... ~" ,la,,,, "h,_";,t,,, ,t~ I~ I':ig;na O~ .. ", t ,t_ t~ 11. C:i,,,a,~ ,t_ D;I',,,~,t,,,. LX 
L_si,.la',,,s. ]);'p",,'hl. "" """ .,lOr,,,,,,I".·S,,h.,,,,. 

Como lo muestra el cuadro anterior, el M" fue el partido más sobrerrepresentado en la 

composic ión de la 1'>·lesa Directiva de la Comisión de Desarrollo Social con un 8.9%. El PRD fue el 

s iguiente partido más sobrcrrepresen tado por un 7.9%., seguido ·por el !'VEM con una 

sobrerrepresentación del 3.4% Y del I'RI, sobrcrrepresen tado en un 2.1%. El único caso de 

subrepresentaeión fu el del PAN con un 7.9%. 

Al margcn de estas consideraciones numérica~, dcbcm Oli tener cn cuenta que, una /I.·lesa 

Directi va plural promueve la concertación y considera la. distintas percepciones para tomar 

decis ione$ a fin de incrementar tanto la eficiencia como la cal idad democrática sus productOJ; . VariOJ; 

integrantes de la Comisión de Desarrollo Social , coincidieron (,n que su /I,·(esa Directiva fue 

incluyenle y que generó un ambiente de conciliación y trabajo colec ti vo. )JI La implementación de 

c iertas prácticas (negociar la ag~"IIda )" consentir que 10li legisladort."$ interesados partic iparan en sus 

principales proeesOJ;) pennitió que la 1\·lesa Directivatrudujera el plurulismo de su com¡>O$ición en un 

ambiente propieio para la toma democrática de dcci$iones. JJl 

De acuerdo con la infonnación recabada referente al papel y la . funciones de la Mesa 

Direc tiva, éste fue el órgano interno de loma de decis iones más importante de la comisión, ya que en 
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ella se negoció la agenda. Lao¡ fracciones parlamen\¡,rias estuvieron especialmente intcl\:sadas en 

discutir y de liberar 1 .. agenda de comisión. A través de ~us repl"C$entantes en 1 .. Mesa Directiva, loo 

liderazgos partidistas y demás miembros de las fracciones en comisión, buscaron proyectar sus 

pos turas hasta la mesa, para que éstas pudieran discuti rse en las rcunion e!! de comisión.m 

Concentrar la loma de decisiones más relevan les en la /..,10$11 Directiva parece reproduc ir la 

tendencia obseL>'ada a nivel legis lalura en la nueVa inslituc ionalidad, Para fae ili lar la torna de 

decis iones en un enlomo plural , se consideró la conSlrucción de ('spaciO$ (como la JCP) conformadO!; 

por aclores con las atri buciones necesarias para sintctizar dis tintas posturas. En estos espacios de 

negociación pequeilos , con reducidos nive les de incertidumbre, es más probable crear acuerdos y 

consolidar un funcionamiento legislativo efic iente. 

La~ di $cu~ ion es dc [a /I.-Ic$a D irectiva sobre la .. genda, partieron de la~ peticiones de las 

fracciones parl .. mcntaria~. El pre~ identc de la comisión refirió quc cada ailo, la preocupación de los 

gru pos parl .. ment .. rios fue vigilar el cumplimiento de loo programas sociales y crear bucnos 

pre~upuestoo para potenci .. r el uso dc los reeurso~ públicos en la tare .. de abatir la pobr<:"..:a en 

/I.-Ié"ico. Según el lider de la Mc~a Directiva. la confrontación entre fracciones para conformar la 

asenw" fue minim .. y no fueron necesarioo 10$ deb .. tes abiertoo p"ra decidir el rumbo de las tareas de 

la comisión. Los integmntc~ de la /<.ksa directiva sos tuvieron una O dos reuniones al principio de 

eada ailo legis lativo y acordaron, sin mayores contra tiempos las especificidades del trabajo que 

rea lizarian en comisión. JJ..I 

Que la agenda de la comisión no fuem una de las más saturadas (como las de Haciend.1 o 

Puntos Constitucionales) permilió que cualquier sugerencia por parte de [os miembros a la mesa 

directiva, se incluyera para su lratamienlo en la reunión inmediala poslerior, a pesar de que no 

fonllara parte del plan anual de trabajo. Nunca se dejaron de lado lemas o actividades sugeridas por 

un diputado. La mesa fue pues, un espacio deliberativo fundamenl al para los lrabajos de comisión en 
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el cual hubo flcxibilidad y di spo~ición para lograr acucrdos ¡:ntre fracciones parlamentarias. a pesar 

de (Iue la confrontación fuera inconstante en el pro<:e$O de construcción de [a agCf1da y en [as 

dc1ibemcionC$ de [a comisión. 

4.2.2.- Diversidady pluralismo intra-partidisla en la Comisi6n de Desarrollo Social 

En tcnninos de Lorenzo Ameta, la diversidad de la sociedad mexicana se puede observar en la 

multiplicidad de grupos a los que pertenecen o cOn [os que simpat izan los legis[adorcs.))S Estos 

grupos suelen buscar rcp"-,sentación, y a veccs son "-,ferentes para la práctica legislativa. De este 

modo. r en atención a la dimensión deseripliva de la representación tenemos que el estudio del 

pluralismo debe considerar a los grupos de interes representados en una com i sión.)~ 

Una vía de acceso de es tO$ g rupos a las dL-cisiones legis lutivas, son sus relaciones funcionales 

con los part idos. Es tos ultimos nutren sus filas y es tablecen ne.xos con d iversos segmentos del 

s istema, para mov ilizar colectivos sociales, interpretar las d~'mandas del sistema y ejen:::L"1" un proceso 

representativo eficaz 10 cual ayuda a que los partidos sean rccono<: idos como entidudes capaces de 

agrcgar distintas posturas y demandas a sus agendas legis lativas Es dec ir, [as bases e incluso [as 

é litL"$ políticas de los partidos no se mantienen aisladas de [a so<: iedad civil o de los grupos de interés 

en t,mto que al ser ciudadanos. los integrantes de [os part idos provienen de muy distintas 

agrulmciones que buscan acceder al limbito gubemamentlll para Ve r sus demandas incluida~ Cf1 [os 

principales proceso de toma de decisión 

Para [os partidos, e l esquema de vinculación con la sociedad a través de grupos r categorías 

e larament.: defm idos, puede rcsultarks conveniente, pues esto les rcllTCsc llta una oportunidad para 

genernr mayor emp.~t ía con determinados segmentos de [u sociedad. luimismo, los partidos pueden 

ver en dichos grupos, espacios de reclutamiento. 
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Recordemos quc Karps y Eulau rcconoeen la pi.!sibilidad de que los cri\criO$ de receptividad de 

los legisladores estén influenci"dos pi.!r formll$ determinad<lS de interprct"r su rel"e ión <:(In 10$ 

representados pudiendo perc ibir $U eompromi$o representativo mediante un criterio geográfico, 

grupal o incluso personal. JJ1 Segun John Carey, sobre todo en contextos de competitividad y 

dispCT'Sión del poder pi.! litico, estos criterios interpretativos pueden ser variados. El autor sos tiene que 

la fuerza del partido y sus liderazgos en estos escenarios tiende a reducirse, Ilcnnitiendo una mayor 

libertad de vinculación al legislador y gL"Derando incentivQS para que lQS diputadoo ori enten su 

pniclÍca .... l"""SeT1tativa ala satis facción de divL""M;OO prineipak"$H 8 

La Comisión de Desarrollo Social de la LX Legislatura tuvo cas i un 40% de diputados de fuerte 

arraigo en grupos de intereso Para definir el grado de arraigo de los legisladores a c iertos grupos, nos 

enfocamos principalmente en el tiempo que el legis lador o la legisladora fonnaron parte (o si 

actualmente sOn miembros) de ese grupo. Así, los diputados con un fuerte arraigo a a lgun grupo 

genera lmente han pertenecido a dicha agrupación por más tiempo de lo que han s ido miembros del 

partido, lo cual regularmente indica que estos legis ladores son más bien po rtavoces de algun inte .... <s 

de la sociedad y no sOn fonnalmenh: miembros de la estruc tura de un partido. Lo (¡ue interesa en la 

presente inves tigación es conocer si <:s tos int<:gran tcs de grupos wrdad<:rament<: SI: ven influenciados 

por su pertenencia grupal al momento de g<:stionar intereses desde la Comisión de D<:sarrollo Social. 

(Véase an<:xo 4.11). 

Las cámaras emprcsariah."$ fueT(m los grupos a 1m que más diputadm de la C(lmisión estaban 

arraigadm (33% de los diputados de comis ión mostraron fuertes vínculos a estos grupos), seguidas 

por las a~ociacioncs de profcsionista~ (25%), y por 1m sindicatos (16 .6%). (VéllSe anexo 4.12) 

De es tos legisladores cercanos a distintos grupos de interés, el 54% fueron panistas, 36% eran 

perredistas }' únicamente 9% priistas . Los legisladores panistas <:(In fuerte afiliación a grupos, 

pertenecieron en su mayona (66%) a cámaras industria les y de <:omercio. El resto formaba parte de 

asociaciones de profesionistas. Por su parte, los legisladores del PRD ccl"I:anos a grupos de in terés 

pertenecieron a agrupacion(,'"S sindicales, populal"l:s , indígenas y profesionales, mientras que el 

:m II.,¡", E .. b " )' P~ .. t K~.I"'_ ··TI .. , P .... t. Br ll.¡.""",,,,~,;..,,,, Sp,p¡C~¡"g ' ...... ' I"'.,."' .... C ¡¡""J"'''''; ' ''''''''''' ". 
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legislador del PRI fue miembro activo de la e Ne. Finalmente el diputado del PANAL estuvo 

fucrtemente ligado al SNTE. 

El vínculo en tre legis ladores y cámam~ empTCsariales resulta consistente en e l ca~o del PAN, 

pues el partido ha estado asociado a la TCpTCsentación dc estos intereses desde su creación. El PRO 

muestra una mayor amplitud en los naxos de sus legisladores con diven;os grupos populares , 

campes inos y sindicales, s iendo un partido conformado por agrupaciones con intereses diversos. La 

presencia de un legislador con nexos en una COl]X.>rnciÓn demuestrn la estructura sectorial que operó 

en el PRI desde tiempos cardenistas y que, al parecer, sigue teniendo presencia dentro del partido. 

Según los autore~ que hemos refLTido en nuestra conceptualización, el que haya un grupo 

ma)"oritlLriamentc rcpresent"do cn una comis ión, contribuye a reducir los nivek-s de 

inst itucionalización dc és ta. Es decir. al haber cie rtlL diversidlLd en los grupos de inten,;s representados 

denlro de una comis ión por la vía de las cllrrera~ pa~adM de sus intcgmntes , detennina en gmn 

mcdida qué lan institueionali7.l1do pueda ~"$llLr c~te subOrgano. 

Que haya varios diputados con fUL--rtC arra igo en distintos grupos de inte",s, puede contribuir a 

la representación, abarcando un amplio rango de intereses de la sociedad. No obstante , si los procesos 

en comisión se llegaran a inclinar por satisfacer de manera facciosa las dcmandas de grupos, es to 

podría imponer altos costos a 110 repTCsentlOción, alejándola de la n{)Ción de bienestar eolect i,'o . As i, la 

representación de grupos de interés, es tanto un estímu lo para la represen tación democrática, como el 

riesgo de que esta se limite a propugnar únicamente por el bienestar de unos cuantos conjuntos 

colectivos, y no por el bienestar nacional. 

Al habersc confirmado un considcrable pon::cnlajc de legisladores de fuerte arra igo grupal, 

resu lta neeesano con{)Ce.- hMta qué grado esos diputados antepondrán l o~ intcreses de sus grupos a 

eUl,lquie.- otro elemento del s istema político. 

Es importante conocer si la fuerte alíliación grupal de los legis ladores, influye en su desempeño 

n:pn:sentati,'o. El siguiente gráfico n:: fleja que la adscripooión a grupos de inteTis, tuvo poca 

n:levaneia en el desempooño legis lativo, al no considerarse los grupos como parte importante de las 
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agt:!I(\a~ lit: los 1t:gisladon:s_ Mt:lIOS Ilt:1 20"10 lit: los t:1II:ut:Slados mnsidt:rú a t:SlIlS gm])llS mmo 

elementos relevantes en su práctica legislativa_JJ9 

Gráfico 4A.- I.nlluencia de los grupos de interés en los miembros de la Comisicn dc Desmullo 
Social. Porcentajes. 2006-2009. 
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El escaso interés por representar a estos grupos, quizá estribe en que gencralmeme los 

productos de la comisión suelen comprender niveles de agregación de carácter naciooaL quedando 

poco espacio para repartir beneficios a ciclt os grupos, a menos que se encuentren en verdadera 

vulnerabilidad, lo cual se antoja dit1cil para gJUpos cmpresariales, sindicales o de profesionistas, 

pudiendo ser posible en el caso de grupos populares, campesinos e indigenas_ 

Lo:; ubJt:tivu~ pri:lllurdial~~ U~ la política social lVlIIU t:l lIbOitilllit:lllu d~ la pubr~za y la 

renucción tIe lA tlesigllalctarl, lienden a inhihir f]lIe 100 legislaoores nes'I'fen su aTención nelihemTivn 

hacia el rnejornmiemo de condiciones de cienos gmpos_ La influencia de estos gmpos, tiende 

)JO S.lvo p'" J"" 1~,;i,,¡.Jn .... _.., .... _"', h . Jill,,1 ""eOTI'r.r "n. eOTI",;hn Ji...,,,,. ~n"., 1"" I{"' r'" J,_ ;n'",'" • )"" ~,,~ 
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también a ser [imitada debido a que [a mayoría de [as veces, és ta ti ene poca influencia en el futuro 

po[ít ieo dc [0$ [eg is[adorc~. 

El hecho de que haya poca fijación por representar los intereses de ciertos grup<>s , deja espacio 

para que los diputados de la comiúón puedan generar consensos)' lener eom!) ej e de orientación sus 

líneas partidis ta.~ O el mismo electorado haciendo, creando así un espac io fértil para el dchate y la 

consecución de arreglos a traves de la negociación )' contribuyendo a su vel a la institucionalilación 

de la comisión. Olson y Crowther insiSIL'11 cn que una comis ión que tenga como principal referente al 

elec torado, tiende a generar vincu[os es tables con [a c iudadanía y en el s istema de representación 

po litiea de un pais. 

4.3. - Participación de funcionarios, especialistas y cabildeo en /0 Comisión de Desarrollo 
Social. 

La transic ión a un "':gimen democrático cQntribuyó a institucionali l ar 10li dercchOli sociales, e 

incentivó a que distintOli elementos del sistcma se invo[ueraran en [a p[aneaci6n. implementación y 

evaluac ión de e~ t e ambito de [" po[ítica nac ional. La subsecuente construcción de una nueva 

irutÍ!ueionalid"d en [a üímara de Diputados, ~ ignificó la oportunid"d para que distintO'! grupos de 

inte"':s y cuerpos gubernamentales sc apro.~imamn a [" arena congres ional pam agregar sus intereses 

e incidir en [as decis iones publicas del dcsarTo llo social mediantc el cabildeo. Asimi ~mo. [" 

participación de di\"er.¡os ciud1danos. grupOli )" organismos cspcc ia[il.adOll, comenzó a hac~e 

necesaria p"TlI el ej ercic io)" plancación de [" política social.}40 

Por ser un foro democrático )' plura[ de debate , la Comisión de DClIarrollo Socia l tiene la 

potencialidad de prop iciar un ambiente para que distintos elementos del sistema político planteen sus 

inquictudes esperando que sus demandas y problemáticas sean resueltas por profesionales dc la 

po lítica y del desarrollo. Siendo es te importante espacio para la con solidación de las decisiones 

plura[es y cl dcbate abicrto, la comisión buscó aproximarse a[ proceso soeia[ pcnnitiendo en sus 

procesos [a participación de dh·crsos actores grupales c individuales. El siguiente cuadro muestra 

)000 El ~ü,.~'W' , 1 ",,,,,,"r~ , iM ,I~ .. 1' .... ,...nl ~r .1 in ' .. ,," u ~,.i".,~1 "ig .,ifi ,.~ un 'uM"," ... ,,, ,,~r~ 1,.. l.g",I~,I "",;;. ""lo ... , ... 1" 
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que, en comparación con el .-esto de la legis latura. la Comisión de ])culTollo SQc ial incluyó a una 

mayor cantidad de partieip!lntC$ e"tcm<l$. 

Cuadro 4.5.< Comparativo de reuniones plCflHrias cQn invitlld<l$ . Comisión de Desarrollo Social 
y promedio del resto de las com isiones en la 1cgislatum. Unidades y porcentajes, LX Legislatura. 

Cnmisión de l:k~rrollo SlXial 

Reuniones % Reuniones con 
plenarias asistentes externos 

34 52.9"", 

Promrd ios de la LX Icgblatu ra 

Reuniones 
plenari as 

33 

% Reuniones con 
asistentes externos 

21.9% 

Fu.,,1" m~hM~"'I." r ..... r;.. o ..... h~ .... '" la, ,. ,.;.,~" " ," ,,~gdr; .... , ,[;. la, "'u";,-,,,,, r l~,,~,;"; ,l~ t~ ..... ,,, ;;.,1.,, , I~ 

D ..... , ..... II" So,.i.I ." l. LX l"'g;;'I.."". , ,\." ..... d~ L, i", lI"j. ', P ..... , .... ,,, " CI P(t( I~, L"{;i,l.. , i,,,~,, M".,i,. .. ~" <1...,. 
~ .. hi""", ,ti, i,t i,t",·· HN'\M. ZlIW. 
¡o,'n1a: El , .. ,,,1,1. """oj",,..,.. ,l. la ..... u,;,.jl." ,I~ 1).,"", ..... 11 " S,.,.i.1 fu~ ..... " :l.;. ,io .",1I3 '1"~" "",. ora h"j" ,," ..... ~"",i,I.rt. 

l. ,""",ó" ,1~1 12 ,I~ ~,,~ ...... 1~1 ~(I(!7. l. ,,"'1 ..... 11.,1. . .... "" ,l~ m."""d " ...... r.. .. ;~t por f.h. , l~ ,Iul.""". 

Las reuniones abiertas son ~ inón imos de ins titue ionali1.aeiÓn según O lson y Crowther. En el 

caso especifico de la Comisión de Des"rrollo Social. la constante apcrtun! de s u~ reuniones" 

distintos elementos del s istema contribuyó H que ,;~ta fue n! cat"logm¡', corno un órg1lnO fuertemente 

insti lueionalizado. Considcram<l$ que la "pertura de sus reun iones se debió al interés que en toda la 

eiudania despierta conocer el estado de la pol itiea social y al. /I,·l ismo tiempo, a la disposición de 1" 

1I-1c~a Directiv" de la Comisión por contar con m¡j~ infQmlación oportuna y ~ uficiente p<lra conseguir 

mejores decis ioncs a la ve;,. que estructuraban una forma de nx:lamo de crédito cQlectiva. misma que 

desineCfltivó que 1<1$ dipuL1d<l$ individuales pudieran $er l"CeonQcidO$ como 1<1$ eonstructo.-es de una 

u otra política públ ica. Esto mismo puede cons tituir Ulla explicación para el bajo lIivcl de 

involucramiento individual de los legisladores de la comisión, que se asumieron más como 

integrantes de un grupo que como ges tores personales de demandas. 
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Cuadro 4.6.- Participanlc~ e,,\crnQS en las reunioncs plcnarias de la Comisión de Desarrollo 
Social. Porcenlajes, LX Legis lalura. 

AcaMmicos FUlldonarios R~pr i'S('lltantes Mi~mbros d~ Diputados de Mi~mbrosde 

públicos d, sociedad ci,' il olra.' o rganismo" 
paraPMata l1'll comision t'S ¡oternacional<,s 

12% 48% 18% 3" .. 16% JO ' ., 
Fu.,,'., Elalm"ae't." 1''''-'1''' en" ha>"'" la, ,.,.,.,.-.,,"'" .,. .. ".-.~,.M'c .. , ,l. la, "'u""""" 1'1." .. ,. .. , ,l. la ('''-',<1",1." ,l. 
0 ..... ,...-.11.-. So->rial .. " la LX L.-gi., blu ra , Oi.,p'''lihl'·~ ''lt: "" ".,lipUl.,I"".g"I •. ln. 

En la com isión sc dieron cita dist intos especialislas leóricos y prácticos cn cl desarro llo social, 

que ayudaron a orientar a los diputados y a incrementar la calidad técnica de las decisiones políticas. 

Si observamos comparativamente el anexo 3.5 con e l cuadro 4.6, podemos ver que al menos durante 

la LX Legislatura, el contacto con profesionales, miembros de la sociedad civil, func ionarios 

gubernamcntales y otros elemenlos del sis tema fue mas equilibrada que en el resto de las comisiones 

de 1" legislatura)" los asistentcs e" tcmos " las reuniones de comisión (que foeron mayorit"riarnente 

miembros de la es tructura gubernamental), presentaron infonnación a los legisladores p',ra o ri entar 

sus decisiones e incrementar sus conocim ientos en tomo a programas. pell:ipe<:livas )" logros del 

deS1LrTollo social en /I,'l é;.; ico. sobre todo en lo referentc a la operac ión de programas implementados 

por el gobierno fcderaL Esto se puede alribuir que la complejidad técnica)" operati"a de la politic" 

social, requieren que 10$ legisladores estén en constante contacto con quienes pl"nean )" llevan a cabo 

los program~LS públicos. 
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Cuadro 4.7.- Tipo de p"rtie ipaeión de los distintos invitados en las reu ni one~ de la Comisión de 
Desarrollo Social. Porcentajes, LX Legislatura. 

NlIturll lrza d. 
" 

Tipo de ill\"itado 
interHnción 

AC:l.démico Funcionario Represenlanle i\licmbrode Dipulado Miembro <k: 
público do \Xlrnest~t~1 so.:;ie&d de Olea organismo 

civil comisión internacional 

InfOTlllación 91.7% 56.3% 66.7% 33.3% 87.5% 0% 
RCConlCndaciones 8.3% 8.3% 5.6% 66.7% 0% 66.7% 
O<:manda$ 0% 4.2% 0% 0% 12.5% 33.3% 
Sin intervención 0% 31.3% 27.8% 0% 0% 0% 
TOIaI 100% 100% tOO% lOO'!i> I()()'% 100% 

F"~",,, li l "I>M~o;"'" 1''''1';'' o,"", ha ... '" 1". "",;~" .... "" " "~gdr,,"a. ,l. t" .... "";.-,,, ... pl .. ",,;,.. ,¡. b C .... ,,, ;..;,.,,, ,l. 
[),""",,,,n,, "",,0;,,1 .. ,, la LX 1 ... @c_ la, u", . [);"I'~" ;hl ..... ", """ _,I;pu ' a, l"," _ @~l,-,,,~ _ 

Como lo hemos señalado, en las reuniones a las que asistieron invitados, hubo una 

preeminencia de los miembros del seetor público. El 48% de estos miembros del sec tor público, 

fueron funcionari os federales, y el 16')-;" legis ladores de otras comisiones. En el 9 1% de las ocasiones 

que los funcionarios públicos as is tieron a las reuniones de comisión, comparecieron y proporcionaron 

in formes sobre los logros y retos de sus depcndeneillS. J.41 Por su parte, los diputado:s de otrllS 

comiSiones intervin i~..,.on principalmente para {IUe los programas del desarrollo socia l se 

implementaran en sus estados.J'¡z 

Dicha información nos lleva 11 eon~idera r que, una de las prioridades de la Comisión de 

Dcsarrollo Social fue escudriñar el uso y funcionamien to de la política social a través del 

eues tionamiento de 10$ funcionarios _ As imismo, estos funcionarios como profes ionales prácticos de 

la politica social , asistieron a la comisión para incrementar la profes ionali7.1lción de sus integrantes, 

para que así, estos orientaran sus aee iOf1(."$ legislat ivas de acuerdo a da tos e infonnaeiÓll !"Cal. 

:loo, Et ,"", ... ,,,,;~ ,l. o .... , .... n" s,..,.;al ... ;.. , ;,., '" ,_ ","a.;~" .. a la 0""';";"''' _ I ¡ na ,l •• 11 ... fu. pa .... 0~"'1''' ........ " la ,,' '" 

1"'-. !, ...... , t. gt.-.... ,t .. t juf~"" .. p,....;,¡ .. o.j. t .. " .. t ,"",~::O ,t .. t P¡;;F ~ Lo M'a pa.-. ¡"!MO,"" t.-... 't;pu'a't ..... Lo •• cc;~""'" 
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Si se contrasta con el resto de la legislatura, la Comisión de Desarrollo SQ<:ialtuvo una fuerte 

pn::seneia de directores de empresas p',raestat"lcs. habiendo ~'$tO$ repn:sentado el 18% del total de 

invitados de comisión. Esto se dcbe a que L1CONSA y DlCONSAjuegan un papel fundamcntal en el 

ejercicio del desarrollo social, en ténninos dc atención alimcntaria. Así , la comisión requirió dc la 

presencia de estos direct ivos para orientar sus juicios y decisiones en tomo al mejoramiento del 

ámbito alimentario de la política sQ<:ial. 

Cas i c inco académ icos asist ieron, por cada die? reuniones de comisión. El 83% de estos 

especialistas cuenta con estud ios de posgrado. Sus árcas de especial idad gi ran en tomo a la pobreza, 

el desarrollo sustentable y los derechos humanos. El objetivo del 91. 7% de es tos invitados fue 

presentar median te seminarios y ponencias, distintas perspect ivas teóricas y algunas estrategias para 

el ejercicio de la política sQ<:ial con el objetivo de orientar a los legisladores para la toma de mejores 

decis iones políticas r el enriquecimiento de sus argumentos al momento de debati r en comisiÓn r en 

el pleno. 

Los seminarios y consultas infonnativB$ merecieron un espacio importante en la agenda de la 

comisión. por contribuir al perfeccionamiento de las func iones leg i ~lat i vl1S . Eslas actividudcs ayudan 

a que los miembros de la eom isión incrementen 1" pertinencia t~"Cn ie" de sus inlen'eneioncs 

fortaleciendo sus argumenlO$ p"'" el debale, desarrollen mejores eucstion"mientO$ en las 

eompareccncias, y propongan una utilizac ión más eficiente de los recursos para el desarrollo social. 

A pesar de no haber tenido mucho pe~o en e l poreentajc total de invitados, eonfonnando 

únicamente el 3% de éstos, los integrantes de la sociedad civi l que acudieron a las reuniones de la 

com isiólI , participaron activamente en los debates, proporcionando información y recomendaciones 

en tomo al tema de la niñez. La sociedad c ivil , como parte de las acciones deliberativas de la 

com isiólI, se re lacionó con temas muy espedlicos, no en forma de demanda, sino con el objeto de 

informar a los legisladores sobre la importancia de incluir tal tema en las prioridudes J"l.-presentativas 

del órgano. 

La labor de 100 miembros de org8ni~mos internacionales requeridO!! en la comisión. se 

concentró en dur a conQ<:er las 1ínea~ de acción de la VN1CEF y su impacto en el desarrollo de 1" 

sQ<: ied,d. No o~tan te que loo mi~"TIlbros de es las organizaciones in\crnacionales conforn,aron sólo el 

3% del tolal de invilados, su inlen'eneión resultó esencial para dar a conocer a los legisladores la 

neeesid,d de incluir las opiniones r recomendaciones intemaciOllales en sus criterioo represenlativos 
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Los datos anteriormente expuestos ind i~an que las reuniones que se rcaliz.aron en la presencia 

de in v itado~, s irvieron como mecani,mos de adquisición de C(>nQCimientos especi" liz.ados p"m los 

integrantes de la comisión, y a su vez fucron foros de inteT'Cambio de información e ideas. El tmjo 

porcentaje de dcmandM planteada, a la comisión, puede dcberse a que, tras la institucionalización del 

desarrollo social, sc han gencrado programas y políticas socia les estructurales quc han funcionado 

como vías dicientes l)ara canalizar las nccesidades de la sociedad. reduciendo la neces idad dc buscar 

en el ámbito legislativo un medio para sa tisfaeL'"r demanda~ de m"nera directa. (Para ver las demandas 

plan teadas a la comisión en reuniones plenarias, eonsultese el anexo 4.15} .\4) 

Es importante aclarar que las IIcc iones explicitas de cabi ldeo en reuniones plenarias, fueron 

relativamente escasas r sobre todo fueron ejeT'Cidas por diputados de otras comisiones que hicieron 

Un seguimiento dc la repartición de recursos y programas para sus cstados.J4.I Asim ismo, la estructura 

procedimcntal de la comisión, nos invita a pensar que las accioncs de vinculación directa ente 

in tereses y la comisión se dio en la l\-lesa Directiva, que fue la encargada de dllrfotma a la agenda. 

4.4. - éjiciencia leoislaliva de la Comisión de Desarrollo Socialy su impacto en la 
leoitimidad democrótica. 

En la nuCVa in~titueionalidad, la principal tarea de b,s comisiones legislativas ha con ~ i s t ido en 

contribui r al buen fun~ionamiento del sistema politico y fortalecer el rég imen demQCrát ico a trav~'$ de 

un desempeílo receptivo, que responda oportunamente a las demanda~ más importantes para la 

eolcctivid.,d. y que sea capaz de C(>nstru ir la , resolueione, que la n"ción requien,; . P"ra lograr e~to, las 

comisiones tienen hoy la posibil id"d dc C(>nstruir agenda~ C(>n cierta autonomía con respecto de otros 

poderes publi~os y de otros órganos de la Cámard. respondiendo a s u~ propias necesidades 
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organi1.ativas. As í. p<>demos <:(Insiderar que la~ comi ~ icme~ se encuentran en un proceso de 

ad~ptaeión <:(Instante. que apunta h"ei" el incremento de ~ u efic iencia, mediante la consecución de 

decis iones politieas más oportunas y de mayor calidad, mientras que gcneran memoria institucional y 

son capaces de defmir sus propios procesos intcrnos. 

J)esalTl)l1ar una rt."presenlación efi cienle en la Comisión de D($01Tl)110 Social es un encargo 

harto c(lmpl icado, sobre lodo si consideramos que adem ás de las dificultades que a menudo enCu~"f1lra 

la leg islatura para d ~"S ahogar sus Irabajos, las tarcas de <:(Imbatir lo pol>re1.a y reducir la des igualdad 

en la sociedad, requieren de un alto nive l de perf\X:c ionam icnlo técnico por lo que la com is ión debc 

desalTl)llar un esquema de operación que le permita mejorar su capacidad de procesamiento. Esto 

debe lograrse mediante acuerdos y compromisos no escritos, loda vez que en e l mareo nonnat ivo del 

Congreso no exisle ningun scftalam ienlo formal que explique detalladamente cómo deben de 

organizarse las comisiones internamente para llevar a cabo sus lareas en el Congreso, salvo por la 

responsabilidad de presenlar infonnes, criterios de asistencia y de decis iones para dielám enes. J.4S 

Desde la primera reunión plen"ri". el presidente de la Comisión de l)esalTl)1I0 Social junto con 

la /o,'lesa Directiva. mostruron su preocupación por Crear un s istema eficiente para el dc ~pacho de 

asuntos. En dicha reunión, los integrantes dc ho 1\-Icsa D irect iva asumieron la responubilidad de Crcar 

una earpcta ccm los puntos más importantes de cada uno de los asuntos provenientes de legis la turas 

previas, para que los demás micmbros pudicran <:(Inoccrlos a fondo, y resolverlos con prontitud.J -16 

Para la segunda reun ión de comisión, se decidieron los mecanismos operativos para el 

despacho de inic iati \'as y puntos de acuerdo. Es tos mecanismos procedimentales se acordaron 

medianle negociaciones en la 1\I05a Directiva ( llevadas a cabo ent re ellO de octubre y el 14 de 

noviembre de 2006) y poslerionnente fueron avalados por todos los integrantes del órgano. Las 

resoluciones más re levantes en tomo al esquema operativo de la comisión, fueron las s iguientes: 
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_Se creaba un gmpo de IrabajoJ~J confonnado por los ascsores de cada uno de los miembros 

de la mcsa directiva. "'li eomo por el euerpo de asistencia kcnica de la comisión. El primer 

encargo de este grupo sería seleccionar aquellas iniciativas y puntos de acuerdo de alta 

relevancia que no genernran diferencias entre los miembros de la comisión.J.lS Este grupo se 

reuniría diariamente y dispondría de un dcsp<,cho. pudiendo l o~ diput"dos acudir" las 

oficinas pam intervenir en la elaboración de cualquiera de los proyectos de dictamen que 

considerasen relevantcs.J.I? 

- Las reso l ucion ~"$ del grupo de trabajo serian sometidas a votación del pleno de la comisión 

despucs de ser avaladas )" corregidas por la Mesa DirectivaHO (Pan! ver el esquema 

organizativo para el proccsamiento de asuntos legislativos en la Comisión de Dcsa,......,1I0 

Social , vcase el ane"o 4 .1 6). 

Una vez puesto en marcha, el procedimiento operativo en comisión comenzó a generar algunos 

resultados que merecen ser e"plicados en esta investigación, por haber aftx: tado directamente la 

eficiencia y el equilibrio democrático de comisión. En primer lugar, se observó un escaso nivel de 

debate y confrontación Cn las reuniones plenarias, lo cual pudiera en primera instancia, interpretarse 

como un escaso intcris por parte de los integmnte~ de la comisión en los asuntos que les fueron 

confiados. 

No obstante, es te resultado se debe más bien, a que el grupo de trabajo de la comisión fue 

utilizado eomo un elemento de intcrmediación de intereses, que en sus proyectos de dictamen buscó 

incluir las posturas de los legisladores de la comisión. Es decir, el hecho de que los diputados 

tuvieran que hacer llegar por separado sus observaciones al grupO de trabajo, mientras és te hacia los 
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dictámenes, gencró un modelo de dcliberación anacrónico y no presencial, en el cual 10$ in tegrantes 

dd grupo de trnbajo articulaban en sus rc$oluciones los distint Q$ inte.-c$CS de los diputados pm-a 

fusionarlos en dictámenes que no causarían confortacionC$ al momento de ser votadllS en el pleno. JS1 

Que el grupo de trabajo de la comisión reeibiarn IIIS iniciativas, sin haber un debate plenario 

previo en el eual sc decidiera qué a.~untO$ serian atendidos , generó que la "·Iesa Directiva deeidiern 

qué asuntos mer~"Cían ser dictaminados parn pO$t~.,.iormcnte ser votados. Así, la Mesa Directiva se 

eonstituyó corno el filtro previo al debate plenario de la comisión que definía las iniciativas que iban 

s iendo d ictam inadas conforme avanzaba la legisla turn. 

A pesar de que 10$ miembrO$ podían participar en el proceso dc cons trucción de los dictámenes, 

la decisión sobre qué lISuntos serian dictaminadoo. fue una facultad clISi exclus iva de la /I.·lesa 

Direct iva que actuaba por medio del grupo de trab1ljo de la comisión . El hecho de quc c l grupo de 

tmbajo fuera el órgano más importante Cn la cre1lción de dictámencs, hizo que la viabilidad de éstos 

se definicra, aparentementc, mediante criterios t&:ni<:(>S, y no fue producto dc deliberacioncs quc 

confront1lran intereses politieoo, idcolQgías o pcreepcioncs sobre l"'l nccesidadcs sociales. I~~ta, puedc 

ser otra de las raZQnes por las cualcs se observó poca activ idad deliberativa en el pleno de la 

com isión, pUCs 81 centrarse los dictámenes en criterios de t&:nica j urídica, loo legis l..don::s tenian un 

rango de participación limilado, eu,mdo loo dictámenes l1egab<m hasla 0110\1. 

Este ord{,namicnto p!"l)Ccsal de la cQmisión fue idcado como un mecanismo deliberativo, capaz 

de minimizar la confrontación entre fracc iones partidista.~ }' otrO\l interescs representadO$ en 

com isión. El heelw de que los asuntos que suscilaran menor confrontación fueran dejados como 

aspectos secundarios de la agenda, sir .... ió para adelanlar el trabajo rezagado de legisla turas previas. 

Según lo expresaron algunoo miembrO$ de la comisión y del grupo de trab1ljo, el hechQ de que 

el desarrollo social tuv iera metas tall clara~ cQmo la reducciólI de la desigualdad y e l abatimielltQ de 

la pobn::l.a. cQntribuyó a que las únicas diferencias entre grufX'" parlamenturioo y legisladores. se 

diera en función de IQS meo1lni!;mos que debería seguir el gobierno para alc,mzar tales resultados_ 
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Asimismo, las divergencias deliberativas se d ieron sobre todo en la repartición regional de reeUr\lOS. 

,,' uera de esos aspectos de la polít ica social, el acuerdo fuc eon~islcnte.J~l 

Retomando e l argumento de Kaare Stroem, 1M comisiones legislativas ayudan 3 generar eierta 

solidaridad en 10$ legisladores al proporcionarles objetivos com unes en tomo a sus areas 

jurisdiccionales, 3 10 que él denomina como ganancias en el intcrcambio.J~ Además de justiÍ1car la 

e . ..; istencia de las com isiones, es ta característica contribuye a que inter~-ses a menudo diÍ1ciles de 

conciliar, puedan encontrar L"fl comisiones un espacio de entendimiento. En el caso de la Com isión de 

Desarrollo Social, encontram os que todos los legis ladores asumieron el compromiso de orientarse 

ante todo, al abatimiento de la pobreza y a la reducción de la desigualdad. Es muy probable que estos 

lazos de solidaridad abrigados por un objetivo eomún hayan contribuido a mantener estables }' 

relativamente controlados los niveles de confrontación entre los legisladores, pues, de hecho, se 

observan en el recuento de las reuniones , muy pocas divergencias en tre los diputados al tratar los 

distintos temas re lativos al desarrollo social. 

4.4.1.- Principales desaftos y soluciones opemlivas para la consecución de un 
procesamiento eficiente de las iniciativas en la Comisión de Desarrollo Social. 

Durante la LX Legislatum. la Comis ión de Desarrollo Social partic ipó en el dictamen de 43 

iniciativM, sicndo imica dictaminadoru o encabezando e l dietamcn conjunto en 29 de ella~ . Al 

cmpezar su periodo correspondiente a 1" LX Leg i ~ latura. la comisión recib ió un n::l.3g0 dc 19 

in iciativM, ( 1 dc 1" LVIII Y 18 dc la LlX). habiendo un tota l de 4l:1 . en 1"$ c ual c~, la comisión de 

dcsmrollo social Cra dircd~mente responsable de su dictamen. 

En comparación con la legislatura an terior (la LlX), la Comisión de Desarrollo Social tuvo un 

menor porcentaje de dictamenes, que puede atribui fl;e 11 que durante la LX Legis llltUNl, apareeió unll 

gNln cantidad de inioilltivlI$ que buscablln refonnar o modi fi car 111 recién creadll Ley Gencrll l de 

DesalTOlIo Social (creada a mediados de la LIX Legislatura), y e l estudio de estas iniciativas requirió 
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de un mayor esfuen o por parte del personal técnico de la cQmisión. Este bajo pQreentaje de 

dictámenC$ puede t"mb i~"Tl "lribui""e a que el csquem" de proccs"m iento de 1" comill ión derivó en 

una mecánica de trabajo en la que se favoreció la atención 11 aquellos asuntO$ que r<:!l uharan 

prioritari O$ para la ]\'Iesa Directiva de la com isión. 

Cuadro 4.8.> Dictomencs de la Comisión de Dcsarrollo Social. Porcentajes, Legislaturas UX y 
LX-

LIX Legislatura 
LX Legislatura 

IlÚciativas turnadas a la comisión 

27 
30 

Dictámenes Porcemaje de dictamen 

10 
5 

37.03% 
16.66% 

FU""l': Elahnra .. i¡'" I''''-'I'ia O'lJ' ha>, .. " la, , .. ",in"..,. """, ,,ngráli"a, ,l., la, .... u" i"" .. pl","'ria, ,l., la ' .<'>",;"'iol" ,l., 
[)", ... ",lIn ~ ..... ial .. " la LX V @"¡"lura . [);,.¡>n" ih l ... .. ", " " " .,l i¡>u la. I ..... @nh. ",~ . 

Si bien, el desahogo de iniciativas es un problema presente en casi lodas las comisiones desde 

la LVIII Legislatura, el rezago dc dietámenes en la Comisión de Desarro llo Social represenla costos 

muy altos paTlI la leg itimidad democrát ica. Es to hllee que el sistema pQ1itieo y que la demooracill 

requieran una comisión efi ciente para emiti r dictámenes oportunos y de alta calidad. A pesar de que 

el número de inieillt ivas que rec ibió la comisión fue eomparnt ivamente menor a las que en promedio 

recibieron las demás comisiones (20 iniciativas menos que el promedio del r<:!lto de la legislatura), 

sus porcentajes de dictamen no fueron mayores que los de l res to de las comisiones. Al tcnnin ar sus 

func iones, la comisión dejó 80% de sus inic iativas pendienles, mientras que e l promedio del r<:!l to de 

las comisiones dejaron 76.5% de sus iniciativas pendientes. (Véase anexo 4. 17). 

En la mayoria de las legislaturas del nuevo régimen, la¡¡ reso luc iones de la Con,is ión de 

Desarrollo Social han tendido a ser mas lentas que en el res to del s istema. salvo por la Comisión de 

Desarrollo Sooial de la LlX U:gisI8tur3. que tuvo mejorcs ticmpos de dictamen que el resto de las 

comisiones de ~ u leg islatura. (Véase anexo 4.1 8). 

Enlre las razones por las ([ue a la comisión sc le di ficultó resolver oportunllmente los IIs untos 

que le fueron turnados, destaca el rezago legis lativo que OO UJIÓ casi el 40% de la IIgenda de 

iniciativas. Atender asuntos re legados resultll una ta rell, tanto urgente como complicada, para las 

eQmisiones. I'or un ludo, dielaminur iniciat ivas de lcgis l"lurn$ ''"t eriorc~ exigc celeridad, pue~ dich,,~ 

in iciut ivas pueden $er rebasadas por 1" d im;mieu $ooia1. Por olro lado, C$los asuntos requieren de un 



análisis detenido. al habc~e p.-esentado en momentos políticos. ~ociales y coyunturales di~tintos, por 

lo quc reprc$entan altos costO$ materiales y humanos para la comisión quc las estudia.'J.4 

Ad{,más del rezago, la enorme responsabilidad que implica la utili zación de recursos para el 

desarrollo social , es una de lBs mayores dificultades que enln,n ta la comisión para desahogar sus 

asuntos eficientemente, pues las deeisiones políticas que allí se toman, mereCen un análisis y una 

justificación técnica demasiado cuidadosa, que puede lk"Var tiempo y ocupar bastant~-s insumos 

materialL-s y humanos. Así, fue necesario que los miembros del grupo de trabajo que analizaron las 

iniciativas en el easo de la LX Legislatura, lograran detenninar primero sobre la viabilidad técnica de 

las incitativas, y después sobre su posibilidad de generar acuerdos entre fracciones parlamentarias. 

As imismo, el peso electoral y social de las decisiones hizo quc partidos. legisladores y el grupo 

de trabajo analizaran con dctcnimiento el co~to dc cada resolución. gencrando negociacioncs muy 

eautelosa~ quc en di\'~"s oe1,siones mcrecieron se r consultadas con los líderes pmlidistas . J~~ I'-.:$to 

debe aun1,~e al hecho de quc cl esquema de prOC~"$amiento de inieiativllS t"mpoco favoreció a quc se 

lograran dictámen~"$ en poco tiempo. La concentraciÓn dcl trabajo de dictamen cn un pequeño grupo, 

hizo que so lo unos cu"ntos IISuntO!i del interés de la 1\·lesa Directiva llegar,m a ser dictamin"dos, 

además dc quc este grupo conformado por 8 peL"Son"s no pm""ció ser suficiente para estudiar a fondo 

48 iniciativas que fucron responsabilidad directa de la comis ión. 

A lo largo de la legisla lura, la comisión realizó cons iderables esfuCl"'~OS para minimizar el 

impacto de eSlas circunstancias que le impedian alcan1.ar óptimO!i nive les de eficiencia legislativa. 

Entre otras cosas, la Comisión de Desarrollo Social sostU\'O 34 reun iones, eifra que supera al 

promedio de la leg islatura (33 reuniones). En promedio, a sus reuniones as istió el 63% de sus 

in tegrantes, mientras que el promedio del res to de las comisiones se mantuvo en el 55%. (Véanse 

anexos 4.19 y 4.20). Si bien, una mayor frecueneia de reuniones de comisión con varios in tegrantes 

,'" L~ ('.o",;,;ó" ,1,. t)""" ..... ll,, ~...,.;~ I h~,,"'ló ,,"~ ;""";~ , ;, ~ ,1, 1. t Vl lt ) IH ,1 .. b LlX L'1l;<l~'"r" . P";N""",, .. ,, , ~.,.I 
0\ 0% ,1 .. la, ;",o;~';, . , '1'" ,1 .. 1;;'\ ,1;<"",,, ;"a., f ......... " a",,,, , ........ <ag~' t"'. 
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pudiera incremcntar la cantidad de dictámencs. el caso concreto de la Comisión de J)csarrollo $(>Cial 

sugicre quc esto no s iempre e$ as i, pucs la c(lJJ1isión divcr.¡ificó su "genda. dcdicando purte 

eQl1sidernble de sus esfuerzos a otras actividades como el tratamien to del presupuesto, las 

comparecencias o la realización de juntas informativas y seminarios. 

Ah(lra bien, es imp<'.>11antc eOMiderar que a pesar de que la eomi$ión tuvo una frecuencia de 

reuniones relativamente alta, no se pudQ logmr que un 8nm n"mem de dictámenes se oonv irtj~"'-an en 

programas de gobierno, prinoipulmente debidQ a la ralta de técnica jurídica)' pertinencia de las 

in iciat ivas resueltas p(lr el grupo de trabajo de la comisión, lo cual sc puede deber a la imperiosa 

neeesidad de los legisladQres por generar vínculos programáticos con la s(>Ciedad, a través de sus 

in iciat ivas, aun cQI1(>Cicndo que éstas no planteen ve rdaderas soluciones a problemas}' demandas 

reales, o simplemenlc no presentan los planleamientos juridicos correclos. 

Al analizar los proyectos dc dictamcn que el grupo de trabajo cntregó a la c(lJJ1isión, se 

enconlró quc el 87.5% de és tos fuemn negativos_ Los argumcnt QS más recurrenlcs pam justificar 

estos resultadQs dc IQS dictámcnes fucrQl1, quc las inic iativllOj n(I presentaban ninguna modificación 

sustancial al reglamcnto que pretendían reformar. o bien, a quc éslas eanx:ian dc técnicajuridica. Por 

lo antcrior, cs p<)\Iible consideror que la efie icnci" represcntativa dc una "(IJJ1isión puede 

increment"r.¡e, s i ésta recibe iniciativas provcnientes de represcnt,mtes sensibles y especialistas en 

problemáticas relativas al ámbito de acción de la eQmisión, que además cuentan eQn los recursos 

humanos y juridicos para L'nsamblar iniciativas de eal idad_ De lo contrario, la eQmisión que recibe 

tales asuntos , debe destinar oonsid{,rables esfuenos para analizar propues tas que no suponen una 

mej(lría real a las eQndioiones de v ida de la sociedad o que no presentan 0::1 nivel t('<lnieo }' jurídico 

necesario parn S~..,- dictaminados_ 

No obstante, cabe la posibilidad de cQl1siderar que las deficiencias en la técnica jurídica o en el 

planteamiento de las iniciativas nO sea la única razón l~ra que és tas no sean aprobadas en comisión. 

Recordemos que la teoría de l part ido cartel señala que los lideres partidistas, a través de una cadena 

de delegación de poder con los legisladores, lienen una fuerte injerencia sobre las dccisiQl1es de un 

Congreso. En este caso, los miembros de la mea directiva y particularmente el presidente pueden 

haber s ido e.xhortados a ejercer su capacidad negativa de agenda o blO([uoo para evitar que ciertas 

in iciativas cuyo QQI1IQnido no sea del lodo favorabl~ para el p311ido, qUQden rekgadas o sean 

re~hazadas para su posten(lr votación en e l pleno. 



4.4.2.- Ajus/es pro9ramá/icos al desarrollo social a través de iniciativas de los 
represen/antes de la Cámara de Dipu/adas. 

A través de los Illanteam ientos de Sara Gordon, podemos ver que el funcionamiento del desarrollo 

social fotma parte fundamental de los principios ideológicos del j\'léxico p0Srevolucionario. 

Asimismo, la nucva fotma dc gestionar cse asp<Xlto de la política nacional mediante un cnfoque 

técnico que eficicntice cl uso de los recursos para consolidar la noción dc Justicia redistributiva, ha 

s ituado al desarrollo social como un im portante referente de la democracia contemporánca. l l6 

El mejommiento de los esquemas de desarrollo ~ocial. la planeaeión y la adaptación de su 

ma.-co jurídico, eomenUlI"Ofl 11 ser menesteres del Poder Legisl"t ivo CIl el nuevo "'TCglo democrático. 

En este sent ido, la delibcrllción y el Ilcuerdo entre representmttes populares son motores para la 

administración del desarrollo social desde la Cámara de Diputados. 

La presentación de iniciativas reneja 1" preocupación de los representantes por llevar a cabo 

este encargo democrático en el ámbito del desarrollo social. De hecho, Leslie Schwindt-Bayer afitma 

que el tmb.1jo de presentación de iniciativas puede ser un indicador del estado de la representación 

sus tantiva medido en tétminos de los beneficios (Iue buscan reparti r los legis ladores y hacia quién 

van destinados tales bienes.m Por ello, consideramos necesario conocer cuáles son las principales 

variables que inl1uyen en el interés de los legisladores para ges tionar, adaptar y mejorar las 

condiciones operativas del desarrollo social desde el ambito congresional. 

En el s igu iente cuadro se puede orn.crvar la inl1ueneia del principio eleeti\"o de 10'1 diputados en 

la presentación de iniciativas relacionadas con el des"rrollo social. Los diputados de /I.·IR describen 

mayor interés por estos asuntos en sus iniciat ivas, según 10 señal" el indicador que equilibra el 

porcentaje de iniciativas con el de representantes en la Cámarn con un valor de 1.01 . que es superior 

al 0.9~ que describen los diput"dos dc RP. 
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Cuadro 4.9 .- Incidencia del principio clectivo Cn la prescntación dc iniciativas turnadas a la 
Comisión de Desarrollo Social. Porcentajes, LX Legislatura. 

L~ isladores d~,\IR u isladores de RP 
Iniciati vas relacionadas al Inici aTi vas rclacion.1das a[ dcs.1Tro1l0 
desarrollo social 60.70% social 39.3% 
·Rcprc$cntantes cn la R<:prt:$cnlanlC$ en la Icg.isl "lura 
k-gislalura 60% 40% 
·· lniciati vo:w'Rcpn:scnlanl.:$ 1.01 Inicialiva!llRcprcsentanlcs 0.98 

Fu""", 1i1~¡'o ",e ;¡'" r....,r;~ e..,,, h~"" ." d~, ..... ,le L.,, ;.~ U':j"'. P ..... ~ .. e' .., ··El Pool", t"g;,h' ;,o ." ,\l';~;e.., .. " ,1 ..... 
~oh,,,,, ..... ,1" ~Ii,l ..... ··. (JNA~t. 2tJHf. 
No.a: S .. eo,,,,;,l"'-d" ,¡"¡",,,, .. ,,, .. I~" ;,,;c;~, ;, ~" 'u,.,,~,t.., ~ t.. , .... ",;",0\" ,\ .. O ..... ,.,..,ll o Soo-;~l eo",,, ",,;e. , I ¡" ,~", ;".,lo,.~ 
O .. ",·,h .. ,.,,,lo .. l ,1,,.,.,,,.,, '-""j"" '" 1'...".,,,,.,1., 1"''' ,I¡I''''''\''' ,1 .. l. L.X L-g;,.\a'''r .. . 
'lA;. :IIHI .I,I',,' .. ,I ..... ,\ .. ~l 11 "'"r"'''''''u'' ~l (~I 'Y, ,l~ t.. 1~g.',I., ... ~. ''''~'''''''' '1"" 1 ..... ~>(Wl ,1 .. IIP 'M .. l -1(1 '1. . 
.. E" .. ,,,t ... "" "h,,,,,, al ,1",,1,. ,,1 Jl",... .. "'.j .. ,1 .. '''''''a,''.' .. '",.....¡ po,... .. ''' aj . , j,. l"g.i.,la,' ''"",. L • .-,r •• III~' ah. 
""1,,.. IU'}'" ,JI(" "1 .. ,,.-,. '" la 1'",",-,,,. ,.,01,, ,1 .. '''''''''' i, ., a fl"", . 1 ,l,"a ...... llo ,,,,,,,. t. 

Los anteriores resultados pueden responder a diversas causas, pero la principal puede ser el 

futuro politico que [os representantes esperan después de sus encargos legislativos. J'\'licntras que, el 

B.8% de los diputados de ¡ ... IR contendieron por un pues to de elección popular (todos contendieron 

para presidentes mun ieip.1[es), [os legis ladores de RP tendieron a sal irse de la esfera gubernamental. 

E[ 25% de [os diputados de RP que presentaron iniciativas relacionadas con el desarrollo socia l 

buscaron puestos de elección popular y un alto IX)f\:entaje de estas candidaturas fue para puestos a 

nivel federal (senador y gobernador). 

Cuadro 4.10.- Principio electivo y cargo inmcdi"to pos terior de legisb,dcm:s que prc$enlaron 
inic iativllS "[,, CQm i~ ión dc DcslUT01l0 Soci,,[ en 1/1 LX Lcgislaturn. l'oreentajes. 

Principio 

FucTll del 

FIl",", El.IIM .... '¡'" 1' ..... 1'''' OM 1>.."" .. , .1 ....... ,1, L.",;." Wj~., P ..... )~" ... ··El P .... l" L'g.',I.,"'" .. , .lfh, ....... , ,1 ..... 
goh¡.,." ..... ,1" ;,\"1 ... ,:·. HN.Ut, ~'(IiO. 
Nol., S. ,.",,,,,,\ .. ,,,,, ú"iea""",,· la, in,,.ia" '~' 'urna,l., a l. , .... ",;,.,01 " ,1,' D,,.. ...... ll" 5<""a l ,."",0 ",o,'" ,I¡.- 'a ,ui"a,l"'a 
"_",..10 .. ,.,,,1,, _1 ,l''''a", .. " """j"" '" 1'_ .. ,, 'a,la. f"" ,1¡l'u".d"" , 1_ la L.X L-g;"I~,u,.. .. _ 

As imismo, un alto porcentaje de diputados de ~IR fueron contrntados como miembros de [a 

burocrncill partidista local. [o que indica que la calTCra de estos legis[adon:s tiende 11 pcnnanC()cr en el 
>75 



plHnQ 10cHI. Po r s u parte, lH carrera de 10$ leg is ladores de RP es un poco men O$ predc.:: iblc. en t..nto 

que variO$ de ellos se apartan de la ges tión pública después de sus e"rgos como legisladores. 

Lo anterior, significa que presentar iniciativas relacionadas CQn el desa1TQllo socia l puede ser 

un importante recurso de 10$ leg is ladores para hacerse visih les ante e lectl)rndO$ locales, pudiendo 

incrementar su pO$ihilidad de solicitar a s u partido candidaturas para puestos loca les de elec.:: iÓn 

popular. As imismo, s uponen una vía para que sus lidera1.gos partidistas 10l; prem ien post~'TiOlTllente , 

con algún cargo e n la burocrac ia local, pero no son reCUI"$O$ efic ientes par1l cQmp<.1 ir L'fl elecciones 

fed~'Ta les 1) estatales. 

Finalmente, el hecho de que los legis ladores de MR hayan rep<,rtido el 90% de los bienes 

grupa le, que Se repartie ron medianle eSlas inieil,tivas, indica que dichos dipul"dOl; buscan a Irav';s de 

s u, inieialivl'S una v inculación ma~ directa y menos ab~lmcta con el eleclorado, ya que, 

postL'Tiormcnte utili1.anin e'H ge,tión leg islat iva como in, trum ento de campaña local, a difL'TCnci" de 

los diputados de RP que ti enden " bu~car pue~tO$ de elección popular" ni vel nac ional. Véa~e el 

c uadro siguiente. 

Cuadro 4.11.- Principio cle<:tivo y tipo de bienes repartidos por las in iciat ivas turnadas a la 
Comis ión de Desa1TQllo Social presentadas durante la LX Leg is latu ra . Porcentajes. 

PrindpiO ~ 1 ~cl;,'O Tipo d~ bi~n r~ p3rlido 

MR 
RP 

Colectivo 

70.6% 
90.9% 

Grupal 

29.4% 
9.1% 

F",_",., Elahotaci<lo p"-'pi~ con h .. " .. " d",,,,, ,1 .. tu i"" Rrj~,. p",~,""o "EI 1'.-.1 .. ,. t rgi,b' i,o .. " M~.,ico r" ,lo, 
8"hi.,.,,"" ,Ii, i,l i,I""··. IfNAM. :!tIlO. 
,,'~'a, S~ cO,,",i,t_rdo ú"i,~""" ,~ ta;. ;'lic;~, i'a. 'u,.,,~,lo ;. a b ..... ,,,;;.;<1,, , I~ D ..... ,,,,l\ o s,-..ia l u""" ú"ico ,lic ,.",i". ,IMa 
""",.10 .... ,,,1,, el ,Iic,.""" en";u",n p",,"">la,la, 1"''' ,Iipu,.,l.-... ,1_ b LX vg;;.lalura. 

Otra variable que pudo haber influido en la presentación de iniciativas relacionadas con el 

desarrollo social, fue la pertenencia a comisiones afines altema.158 Pos iblemente, esto se deba a que 

ln p", o.-.u,i,jo".". .CI""" h~lU"" o.-.,,"~I .. ra, I,,: D ..... ¡,,,, lI ulll3" ....... ¡:;.¡"c~~;<I". E, tui,la,1 ~ t":fJ .. rn .. \,e"ciol" a t":,up'''' 
V"I" .. eaL I",,) Vi , i~,,'¡~. 



los asun lOli lmlados e n s us comisiones. sensib ilizan a los legisladol"CS h8cia lemas del desarrollo 

soc ial, moliv'¡ndolOli a buscar mcjorías progrnmálieas, com o lo mueslra el sigu ienle cuadro. 

Cuadro 4.12.- l'elknencia a comisiones afines al desarrollo socia l y prcsen laeiÓ11 de inieial ivas 
turnadas a la Comisión de Desarrollo Social durante la LX Legislatura. Porcentaj es. 

Iliput~dn. r n comisiones rdation"das al l)iputados en comisiones no re lacio nadas ~ l 

drsarrollo soc ial dt"sa rrollo soc ia l 
Iniciativas relacionadas al Iniciativas relacionad.1S al 

desarrollo social 55.60% dcsalTollo social 44.40% 
·Represcmantes en la Represcmantes en la 

kwslatur:3 30% kwslatur:3 70% 
[niciativaslReprcscntanttS 1.85 InicialivaslRcprcscntanlcs 0.63 

F"~",,, lil"b~",oi"'" r"'ri~ O"" ba." O" d. ' .... ,l. \...ui,,, H-o'j. '. ¡> "'~oo , " "El 1' .... 10, t'gi,la, i,~ ." ~ l ';~io"." ,1 ..... 
g~bi",,,,,,, ,li, i,li, l .... ••. IINA~J. :roJU. 
i'I'~'a, S. oo",i,l ..... " , ,¡"ioa", .. "" I •. , i""ia , i,,,, ,,,,,,,,,1.,, a t.. ' ... "";',ió,, ,l. O .... ,"'ll" Social 00'"'' ,¡" ... ,liol.", i",,,lo,. 
" .. "coh.-,~lulo .. l ,li"'~Il'''" ,.~"j "" , ~ r"",,,,,,~,I~.I"" ,li!,,,".,,,,,, ,1 .. l~ LX L-@"I~,u,.. .. . 
• 1'.,.. .. ",i",. , ., ,, l.o ....... "' .j~. " c"",~I .... \ • l .. gi,b ,lo,...., ,1 .. 5 ,,,,,,,,i,,,,,,, . fi" ... 1 ,I ..... ,,,,n,, ,...,..;. \. E"., .:; 
oou,i,i"",.,. r".ro" u,,,1I ip li,,,d,,, p'" :10 ,li pu ,,,d ,,,, '1"" lo" ,,,,,ro,,,,,,, .. 

Finalmente, una de las va riables que parece influir más fuertemente en la prcsentaeiÓ11 de 

in ieiativllS afines al desarrollo social, eS la pertenencia a la Comisión de Desarrollo Social. En el 

indicador podemos apreciar que la mayoría de las iniciativas de dc.'Sarrollo social, provinieron de 

legis ladores familiarizados con el tema, quc cotidianamente atiendc este tipo de asuntos. 

C uadro 4.13.- Pertenencia a la Comisión de Desarrollo Social y presentación de iniciativas 
turn8d"s a 18 Comisión de 1)c~arro l1 o Social durante la LX Legis latura. Porcentajes. 

l\ 1i ~mbros dr la Comisión dr [)esarrollo Socia l Diputados d~ otras comisiollt's 
Iniciativas relacionadas al 

J2 .1 0')(. 
Iniciati vas rel acionadas al 

67.90% 
<k:$ollTollo $OCial dt~am".>110 social 

*Rcprescn tanlcs en la Repr.:scnlantes en !a 

legislatu ra 
6% 

legislaTUr:3 
94% 

IniciativasIRepresentanto:s S.3 1 niei a 1 i v3s/Kcpro:sentanlo:s 0.722 

FII •. II'O' El .. l>o,.,i(;" p"'pi. CI"" h ......... " ,l." ", ,1 .. Lu i," arj.,. P",~"",,, " El P .... l..,. t"gi,l..l i,,, ... , M~~i,,, .. ,, ,[", 
~ohi ... " ..... ,¡;, i,\j,l ....... UN.U l. ~11O. 

i'I'ft ,a, ~ .. o~,,,,i,l"a " '¡"ioa" .. " ' ~ I~, i"ioia l i, a< ,,,,,,,,,1., a l. , .... ,,,,,ió,, ,1 .. O ..... ,,,,ll ~ Social o~"" .. ,¡" ... , I io l ~,,,i,,,,,l~,,, 

" .. ",.h .... ,,,l .... 1 ,lic , .. ,,, ... , oo"i'"'''' p""''''' I.,ta" 1"'" ,lip",.,I"" ,l. L. LX vg¡"t.'",a. 
· 1 ...... l .. gi ,l.,lo ...... ' Iu, l'u .. I .. " p ...... "" .. " a lo. , .... ,,,i,ió,, d~ r¡" ... rtoll" ~ ...... i.1 ."" :10 ~ ,."p ........ " .. " .. 1 (.% ,1 .. lo. 
,.~II,!'...,.i'j('" 101. 1 ,1 .. l~ t .. @i>l"'u,~. 
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Al hacer un balance de las variables que pueden afectar el comportamiento legislativo en tomo 

a la presentación de in iciat ivas que bu~can modificar el dcsmTollo social, pudimos ver quc la más 

importante es la pertenencia D la Comisión de Desarrollo Social: en segundo lugar de impacto, se 

encuentra la pertenencia a comisiones afines; y la que afecta en menor medida es te comportam iento, 

es el principio electivo de los diputados. 

Es importante añadir que el desarrollo social no es un terna que rcqui L"1"a de la existencia de 

demandas hacia la Cámara propiamente dichas, sino que la scs ti/", de este ámbito de la política 

nacional, es una necesidad continua y generalizada. Es por es to, que tiende a admin istrarse el 

desarrollo social mediante un enfoque amplio, buscando el beneficio colectivo y no únicamente de 

grupos dctenninados que ejerlan presión sobre el gobierno. Además, segun lo expues to por /I,'lercedes 

Garcia Montero, e l hecho de que exis ta toda una estructura d planeaeión y evaluación dentro de la 

estructura del gobierno, más alhi de la Comisión de Desarrollo Social, contribuye a que la parte 

focalizada del desarrollo social se realice desde esas instancias como CONEVAL o la misma 

Secretaria de D<;:sarrollo Social.Jl9 

4.4.3.- Hficiencia representativa y profesionalización de los legisladores en lo Comisión de 
Desarrollo Social. 

La profcsionalización de los legisladores en el campo de ~u comisión y en los procedimientos de 

negoci"ción legislativa, pueden influir en los niveles de eficienc ia de una com isión Si un subórgano 

$e conforma por rep!'C$entantC$ que cuentan conocimientos en el ámbito especifico de acción de su 

comisión y que adcmá~ ~on negociadOl\:S políticos experimentados, es probable que el grupo sea 

efieienlc en la realización de funciones importllnt~"$ como el dictamen de inicilltivll'l y la con~trueción 

del prcsupuesto a decir de Abcl Rivera. HO 

, .. ,11,.", ... 1 .. (; 3 "';~ ~J""" .... · · (,] !,,,. .. ,,,. I;,,,,,""I" I,@;"'bl ;'"'''' Amé,,,"" J .... I;"a ··. A,,,.,,; .. ,, ¡ ...... na 11.,·. \Ta;',. ... ~bd ,lo" 
S. Ia",." .. ~ , N .... :m, ~"I·l, ¡>¡>. 17_.; 5. 
lOO M ... I Ri' .. ,a. "La, "M"i, i",,,,, '" la, 1,'@i.,lalurH"'u pa p, I .. " ta, 1'I>lí' ita, ¡>úl.li"a ' · o'" p,'¡¡'v" y G,,¡,¡,.,.,u'. ,<>l .. ~. 
NI>. 2. "g"",I" ",,,"", ,.. <1. I;/'JH. 1'1' ,56:1 •. ';61. 

". 



Cuadro 4. [4. - Nive[es de e :>:pc ri enc ia de los miembfl".>S de la Comisión de Desarrollo Social. 

Amplia 
l\loderada 
Sin e.xpcticncia 

P=:entajes, 2006-2009. 

EXpl'r ir nda r n t r illas dr [ 
D<-sarrollo Socia[ 

24% 
26% 
50% 

6.7% 
40% 

53.3% 

F" •. " ,., [él.hordei ... " I"or i. """ ,1,, ' 0> ,1 .. 1 .. P.igi". O t,..i. 1 01. l. 11 . C¡,,, . ,,, ,I~ Di¡.u""I ... ~ 01 .. 1 Si .• ' .. ", •• 1 .. 
I "[""" ació" 1....8;,.la , i, a (SI L). [);"I"'"ihle, "n: " -",, ., tip'" .do>.g<>b.,jj~. ) ]", p: lI.i].gnberoa("i"n'8"b.,,,,Jp"" al. 
,,"ola, Pu~ C"",.u lt., la ", .. ,o,tologi.o " ,;¡;. •• I~ r~ '~ l. .. bl"" ~c ;¡',, ,1 ... ,- , .. "u.,]",. ' i' . ..... .. 1 . " ... ,0 '].22. 

Tanto la e" p-eriCfl e i a leg i ~ ¡'Ltiva como la adquis ic ión de eonocimientO$ previos en el ámbito de 

eompetCfle ia de las comis iones, resultan componentes ind ispCfl s abl e~ en tcnn in o~ dc 

in$titucionali7.8eiÓn. Aquellas comisiones quc se con forman con legis ladores e;>;pcrimentados y que 

aden"is conocen bien los te rnas que ~e debatirán Cfl su comis ión , pueden considem",e como espacios 

má, institue ional i7.ados. Adem,;s de producir beneficios parn la comisión como grupo, la 

profes ionali7. aeión puede incid ir en las acti vidade~ y reputac iones individuales de los diputados. Por 

ejemplo. aquc llos legi, ladores e:>:pcrimentados. tan to en el tema de su eomi, ión como en el trabajo 

legislativo, tienden a pre~en tar mejores argumentos al momcnto de debatir en el pleno de la Cámam y 

de su comisión. Asimismo, sus iniciativlIs tienen mllyores posibilidades de ser p.-ocesada~ en 

comisión, puesto quc son propuestas generalmente de mayor ealid.,d. que responden eficazmente a 

problemáticas Cfl e l área de eompelCfle ia de las comisiones en las que se descnvuel vCfl . Con lo 

antL..-ior, se ent iende que los incent ivos para la profL"$ ional il.ae ión, provienen tanlO de la posibilidad 

de conseguir mej ores n'sultados en su comisión, co rno del hecho de hacerse nota r corno ges tC>rL'S 

e ficaces de interesL"$. 

Como se puede obscrv ar en e l cuadro anterior, la mitad de los miembfl".>S de la comisión no 

poseen una fonnación especializada en temas de desarrollo social )' tampoco cuentan COn 

an tecedentes legislati ,'os. De los tres part idos cOn mayor presencia en la comisión, el PRI Y el PAN 

OCUllan e l mayor poreentaje de diputados COn experiencia legislativa. Cada uno contribuye con 29.4% 

de legisladores e.xperimentados mientras que los legis ladores del PRD conforman el 23.5% de 

diputados con experiencia legis lativa en comisión. 

'" 



De lo~ partidos políticos representados en la comisión, el que mayo~ pon.:entaje de diputados 

expe ~imen1.a dos mUC$ t~a es ell'RI. pU C$ el1 !.4% de ésto\!. euenl" cQn e;<pe~ieneia legislativa p~v ia, 

habiendo s ido diputado federa, senador o diputado local. Por su parte. 111 mitad de los legisladores 

del PRO tienen algún ti po de experiencia legis lativa, mientras que en el PAN predominan los 

diputados ine;<pertos, con sólo el 41 7% de legis ladores experimentados. J61 (Véanse los anexos 4.23 y 

4.24 al final de es ta tesis ). 

Con el 33%, e l PAN es el partido que mayor po~eentaje de diputados con experienc ia en el 

desarrollo social al)()rtó a la comisión, seguido por el PRI y el PRO; cada uno contribuyendo cQn 

26.1% de diputados experimentados en el desarrollo social . 

El I'Rl, po~ su parte. es el grupo parlamentario qUl; cuenta con un mayor porcent"j .., de 

diputados expcriment"dos en el de~alToll o $O(; ial , con el 57.1 %. El PRO es el siguiente partido con 

mayor poreentaje de espeei"list"s, y de los inlegrantes de la comisión pertenec ientes a este partido, el 

50% euenlan con est" experiencia, mienlras que en el e<lSO del PAN sólo el 41.7% poSc<:n experi encia 

en allÍmbito del desarrollo sO(;illl. 

Al igual que los diputados delI'AN, la experiencia de los legis ladores priistas en el desarrollo 

social, proviene del paso por dependencias gubernamenta les. No obs tante, los legisladores del PAN. 

tienen menores nivele$ de experiencia que los del PRI. lAS legisladores de l I'VE~..t y del PANAL 

cuentan, ambos, con amplia experiencia en e l desarro llo social , en los tem"s de medio ambiente y 

educación, respectivamente; mientras que , el d iputado pelista no cuenta con conocimientos 

comprobables en e l desarrollo social. (Véanse ane;<os 4.25 a 4.27). 

Si bien la profesionalizac ión de los miembros de una comisión se puede conO(;er mediante su 

trayectoria pasada, esto no s ignifica que t,,1 resultado sea perm"nente. El actual sistema de 

comis iones permite inc.-ement"r los nivel..,s de profesion"lización y cQnocim iento de los integrantes 

de una comisión. 

,.. u.,. ,1 ....... ,¡.l i"I', I'VEM ) I'AN.\L. a~ p~ ... l.a .... o'úl .. ,~"' .. 'fl", ~ .... p ....... "l~li , ..... ). 'IU ' , .,Lo p~"i(l" li.a. ,..11" ~ 
"U ,lip"[;"I,, 'J' l. ".",,,,i¡'u. S,,, ","l .. ,go ,"'¡ ...... 1 ...... l .. gi.,I ... I" ...... ,l~ ",1"" pa ro "l", , '"O"" alg"" l'f'" ,l~ "'l'",~,,~,a 
porla,""" l~ ,i~. lI,d" ..... Lo ,1, p"'o<lo ,1 .. 1 1'\'E ~1 "'" "'''' ,1 .. 1 ...... .,.... ........ p"',..'nanl ... N>" a,"pli. ~"I'~r","~i3 l~g",I~, ,_ ~ . 
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Gráfico 4.15.- Reali~aeión de seminari{)$ y juntas infonnativ .. ~ . Comparativo entn:: la Comis ión 
de Desarrollo Social el romedio del resto de las comisiones. Unidades , 2006-2009 . 

• 
_ ... , .. ...,delM (..,l<IOodeOo.."oIIo 

, .... ....",. ......... .....,"'.. ""1>1. 

F"~",,,, liI~"o"'o;"" r .... r;~ 00" h~." .. " "., ..... ,1, Lu;' . tI':j~,. P ... ~ .. o'o "(,;1 P",I,", L .. S;,'~' ;'o .. , ~ I r.~;co"" .1 ..... 
s oh;,..,,,. ,1;, ;,1;,1 ",," HN¡\~I . ~11O. 

En el grálíeo anlerior ~e puede Ver que la profes iona li7.aeión de los miembros de la Comisión 

de Desarrollo Social , fue un asunlo que mcreció un importanle espac io en la agenda del grupo. Esta 

Com isión , comparada con el promedio de las comisionCl¡ C1l la legislatu"" deslinó considerables 

esfu<:r,,:{)$ al mejoramiento en el de~cmpcilo de sus miembros, C1l torno al eon<.>e imiC1lto teórico y 

pnielieo del desarrollo ~<.>e ial , a través de seminarios y de reun iones infonnati\'M. En lot"l , las 

aClividades de e~peeializaeión ocuparon ca,i el 25% de los trubajos re"lizados Cn corni.~iÓn. 

Y, dado quc en dicha Comisión sc dio tanta importancia a la profes ionalización especializada 

de sus miembros en torno a la política $oeial mediante la$ divCfl¡ll'l n:unione~ y j untas quc se 

organi7.a rQn en la mi~ma, se puede pensar que sus integrantes fueron eandiw.tOl¡ idóneos para 

p"'5C1ltar inici"tivas de alta calid"d en pro del mejoramiC1lto de la política social. Ademá" la 

cstruetura procedimental de la comisión, "'quirió que cl cuerpo técnico de apoyo, estuviera 

eonfonnado por es(>Ceialistas en cI desarrollo social, ya que en ellos ~ayó la gran responsabi lidad 

de gcnemr los proyedos iniciales de dictamen. La prep.,mción dc los tres integmntes principales de 

cstc cuerpo tcenico, demuestm un alto grado de especia li zación y cxpericncia. 

Al hacer una revisión del currículo del Secretario T';"nico, e l Lic. Isaac Bueno Soria, 

encontramos que, además dc contar con e.~pc: ri eneia legislativa (diputado fL-dcral en la UIl 

Legisl"tura), el secretario cuenta con una preparac ión practica adquirida en diversas depc: ndC1l eia~ de 



la AI'F, CUr1lOS de posgmdo relacionados cQn el derecho parlamentario y con una capacitación 

continua prov ista por [" misma Cámarll de Diput"dos. I' or 01T<' parte, el As islente Técnico de [" 

comis ión, 001 ¡\-lIro. José Luis SAnchc:!: Barragán, cucnla con estudios de posgrado cn Dcrecho, ha 

pasado por la AI'F cn depcndenc ias rclac ionadM con cl desarrollo social (DIF), adem ás dc haber 

asistido, lIt mcnos, a dic:!: scminarios y diplomados relacionados con la técniclI parlamentaria, 001 

proceso legis[at ivo y la administración púb[iea. Fina[mcnte, e[ Lic. José Luis Navarro Burciaga, 

Asis tente Técnico de la comis ión, se ha desempeñado princ ipalmente L"fl el ámbito académico, como 

profL"S iona l en el desarrollo económico fronterizo, ademas de contar con dive rsos cursos de 

especialización en el desarrollo social, impartidos por la Cámara de Diputados. 

El equipo de apoyo, al igua[ que la disposición d espacios lis icos para la conducción de [os 

trabajos de comisión, representan un importante plISO parll [a instituciona[i :!:lleión del espacio 

eomis iona[ como lo indiclI Abel Ri vera.J.liZ En la comisión que [e incumbe a es te es tudio, podemos 

ver a[tos nivd es de profes ionalizae ión en el stalT de apoyo. No obstante, es necesario mencionar que 

eslos grupos de apoyo no pennanceen enln: [egislaturas }' lienden a ser n:movidos o enviados a otras 

comis iones u otras tareas, pcrdi~"fldos c así la capacidad de generar un conocimiento agn:gado y 

g radual de los miembros del slalT en e l area jurisdieciona[ dc una sola comis ión. 

A pesar de que uno dc [os result"dos n"tura[e~ de la profes iona[izaeión de [os legis["dorcs en 

tom o al tcma dcl desarro llo social, sería su sensib ilizac ión hacia és le ambito, la presentación de 

inieiativa~ relacionadas con el desarrollo social , no fue una de las priorid"d ~"S en Ia.~ agendas de los 

miembros de la comisión, pues solamente 8 de sus inlegranles se interesaron en prc$~"Rt"r inicialivas 

eOJTt:$pondientL"S a su 3mbito,}" en lotal presentaron 14 inic iativllS lo que equivale a.46 inicialivas 

por diputado en la comisión.J6l Las inic intiva; de los miembros de la Comisión de Desarrollo Social 

lurnadas a és ta, como única dictaminadora O encabezando e l dictamen, constituye ron e l 4.4% del 

10lal de las inic iati vas prcsenlada~ por intcgrantcs de la comisión de Dcsarrollo Soeia l.lo><! 
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En el aiguienlc cuadro, se aprecia quc la mayoría de las inicialivas relalivas al dcsarrollo ~oc ial 

provenienlcs de 10$ miembrO$ de 1 .. comis ión, fueron prescnladus por miembros de $U /I.·le$8 

Directiva. Posiblemcnle, 10 que lleve a que los miembros de la /I.'lesa Diree liva de comisión se 

interese! más en presentar in iciativas relativas al desarrollo soc ial, es que las reg las del 

procesam iento dan más capacidad a la mesa di rectiva de influir en la agenda dc la comisión, 

pudiendo definir los asuntos a trata rse y a dietaminarse. Así, a través del grupo de trab.1jo 

conformado por as istentes de los miembros de la mC Sll direcliva, los inlegranlL'$ de eSle órguno 

pueden influir mlÍS en el prQc<!SO }' lienen más pos ibilidades de que sus MunlOS Sean diclaminados. 

Finalmenle, el alieienle de CslOS legisladorcs pucde proven ir de su capac idad para conformar la 

agenda de com isión. pues "SlOS dipulados lienen mlÍs pos ibilidades de que sus propias inicial ivas Sean 

debalidas}' diclaminadas. 

Cuadro 4.16.+ Puesto Cn la Comis ión de Desarrollo Social r presentACión de iniciati vas 
turnadas a la Comisión de Desarrollo Social durante la LX Legislatura. Porcentajes. 

1'"".10 en comisión 
l'rcaidcnlc 
Secrelario 
InlcgJlI nlc 

F" . .... , liI .. I>Mao';''' 1''''1';'' o,"", "" ... ,,, d. , ..... ,l. Lu"" 
g~b,",,,,,,,, ,1,. ,,1,,1 ..... ··. (JNA~I. ::;JIO. 

Inicialivas 
7.1% 

71.4% 
21.4% 

N~oa, Se o~,,,,, I .. ·d,, ,¡",oa",,," e l •.• ,,, .. ¡~ , ,.~, 'u,,,~,la , ~ lo, ,.0",;'"01,, ,I~ 1)""" , ..... 11" ;;'-"'~I '",,''' ,¡" ... , 1 ""~"""a,lo,~ 

"_"".1 ... ,.",1,,.1 ,l;("a,,,.,, """;"" '0 1''''''.,, 'a,b .l'''' ,1;1'" , ... 1,.". ,l. la LX L-8¡,.1.,,,,a. 

Los miembros de la com isión han lendido a presenlar poclL~ inicialivas re lal iv8$ al dcsam'.lllo 

soc ial posiblcmenle porque al formar pa rte de la comisión, conocen que los logros oblen idos cn eSla 

lÍrea de la polilica son genera lmente alribuidos al Ejecutivo por habcr s ido éste el orientador histórico 

de la política social. As í, 10li diputados prefieren trabajar en inicialivas que senin turnad,s a Olras 

L~ "~' urd l .. ~ ,1 .. la ro1,',o" . ...-..,,,1 .. ,, ~Ih"" I,~o .. 'Iue "r"~' al ",..,,,e. 1 1'",1..,. I¡j .. ~u"'o .,e~ ,<'<'"" .... " 1,, ,,,"',, ~I 
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comisiones en las que tengan mayores O¡>(lrtunidades de se r reC(lnocid{)$ C(>mo I{)$ reS¡>(ln$able~ del 

impulso de determinada política pública. 

Por (lira parte, la ec.meentrac iÓn de la toma de decisiones y la conformación de la agenda en la 

Mesa Directi va, puede desincentivar a ot r{)l¡ integrantes de la comisión a presentar en iniciativas ¡>(Ir 

las cuales la misma mesa tiene más pos ibilidades de reclamar el crédito , mientras que la pertenencia a 

o tms C(lm isio nL"$ , es un eleme nto que puede distraer 3 l{)$ miembr{)$ de la comis ión de desaJT(>llo 

S(ICial, de su tarea con L"$te 3mbito de la ¡>(Ilitiea. 

Finalmente, la dimimiea intema de la comisión puede llevar a que los representantes a 

consideren ¡>(le(> ótil , el presentar inicia tivas, toda vel quc su tmb;,jo n::pre~entativo en tomo al 

desurroll0 ~oe ial. ha tcndido u C(>ncentranLe en la deliberación y C(>nfmntllc ión del terna presupucs ta1. 

A nuestr(l parecer. lu presentac ión de in ici"t i "a~ relativas al temu de sus C(lrnis iones de pertenencia es 

un relevante factor de inst itucic.malizae iÓn pues se puede espcrnr que I{)$ leg isladores que están 

e.>:puestos al debute de cierto~ tem3~, pueden tener m"yOl" conocimiento de las necesidades que deben 

satisfaeL"nLe as í corno del proceso y re'luerimientos de las iniciativa~ en tllnto que están en ec.mtacto 

directo con ellas. Al haber poco interés en presentar in iciativas en el \cma de sus comi~iones, se nota 

un" débil uutituc ionalizaeión de la e(IIILi, ión en tanto que debe pr(ICes"r I,,~ inieiati""s de OlI"os 

legisladores que no están en C()ntaeto directo en el \cm" C(>ntinuamente. 

Partido 

PRI 
I'AN 
PRI) 
I'VEM 
PANAL 
CON\' 
ALT 

Cuadro 4.17._ Presentación de iniciativas turnadas a la Comisión de Desarro llo Social ¡>(Ir 
pm1ido. UnidudL"$ , Legislaturas LVIII-LX. 

LVIII LlX LX Tota l 

3 " " 26 
2 6 8 13 , , 9 " O 3 , 4 
O O , , 
O 2 O 2 
O O 

Fu",,'« Elal' .... ,ae¡¡'" 1''''1';;' ... ", ha ... e" ,Ia ,o,. ,1 .. l ui,.,. IUiar. p"') '""'" "I::! 1'",1." l"gi,la, i, .... '" .IIhie" <"1' ,1,.,. 
g"hi"no,. ,li,i, li,lo,.··. l JNAM. :'~IW. 

1'1''''9' (J"i .. ~", .. " .. '"" """, "J,."" .... " b , i"iei"" , 8'"'' 'Iu .. J" ('.o,,,i,iÓ,, ,J .. Ú"'8'''''U"" S""' ,,J ... "",,." ,J, ... ",,,""'.I ...... d ) .. " 
" Ju"Us> ~n J", '1"" eM.h ... " ,.\ ,\,,, •• ,,..,, .... "i""'''· 

'" 



Como lo muestro el euadrQ anterior, en las 3 última,¡ legis laturas, lo~ priislas han s ido los 

Icgislad<>res m{,s sensibles al tema del desarrollo $oci"l, pues han presentadQ el 42% de las 

in ieiat ivas, las eualcs fueron tumad.'IS a la comisión como ún ica dictaminadora o encabezando el 

dictamen. No obstante, este es el pm1ido con el mcnor porccntajc de aprobac iones con respecto dc 

sus prescntacioncs. 

Por su parte, el PAN es el part ido con mayor tosa de ¿xito y con mas dictámenes en to tal (6 

dictamenes pO!;itivos dc 13 inic iativas presentadas dC$dc la LVIII). Es preciso seña lar que los altO!; 

indices de aprobación de este último partido se observan en las dos legis laturas en las que un 

miembro del partid<> presidió la comisión (Legis laturas LVIII y LlX), 10 cual puede sugerir que la 

incidencia partidis ta en la presidencia en el caso del PAN, pudo haber j ugad<> un papel importante en 

el procesamiento de las iniciativas. Y el I'RD tuvo la segunda tasa mas alta de aprobación con el 

41.66% de sus iniciativas dictaminadas d...""Sde la LVIII Legislatura; mientras que el PVEM sólo logró 

dictámenes durante la LIX Legislatura. 

Conforme alo propuesto en la teoría del partido cartel, cl partido mayoritario captura el cspacio 

legislativo a través de su presencia Cn nodos de toma dc decisiones relevanles. Las aprQbacioncs dcl 

PAN puedcn debCffle Cn primer lugar a su prc~e ncia cn el lidcr~go de la mesa direc tiva de 1" 

comisión asi como a su condición mayorit""a en la últim" legislatura. Por ello, con ~idcramos que 

gron partc de las decis iones que se llevan a eabo en una comisión pueden estar fuertemente 

in nucnciadas por la corre lac ión de fuenas que impera tanto en 1" Camara como en la mesa directiva 

de dicha com isión . 



Cuadro 4.18.- Dictámenes po!iitivos de [a Comisión de Dcsam)[[O Social. (Unidudcs y 
porcentajes), LX Legislatura. 

"LVII I "L\X "LX P" rcenta· .. romedio d .. a " ""don",, 
PRI (a robadas • O 
I'RI %A ,,",", 33% 30.7% 0% I'IU= 21.23% 
PAN a roba<las 2 3 1 
I'AN% ,\ '""', I OO'!'ó 50'!i> 12.5% PAN= 54.16% 
PRD a ba<las 1 1 O 
PRD % ,\ >robadas 100% 25% 0% PRD" 41 .66% 
PVElI.l (a obada.~ O 2 O 
I'VEM%A "'''', O'!ó 66% 0% PVEM= 22% 

F",.",., liI~¡'o"";",, r ..... !';~ N"" h~"" .. n d. ' ..... ,le (..u ;'. U"i"'. p ..... ~ ... , ... ··EI 1' ... 1", trg;,h' ;,o .. n ,\I ';~; .... rol ,1 ..... 
gohi"" ..... ,ti, i,li,I ..... ··. IINA~1. 2l ' W. 
Nota: (l ,,;.~ "'r' '' .. '"" (o",;,I .. ,~",n 1,,, in;~;" , ; •• , .. " l., '1"" 1 .. f.o",;""'", d .. [1" .... ,,,, 11 ... Soo-;.I '"" ,¡,,; •• d;c" ... , ;"",I"'''d ) 
'"" ~'I u .. lla, '"JI la, ' IU'" .. u("~b"," .. 1 , I i(" ,~"j"o ("o"juo'o. 
· f .... tu;;.inJl p",;j, li,l~ 1"' ... 1 P.\N! ··f .... mi"¡¡;" !'""~ lida !',,, .. 1 PRI. 

La experiencia legislativa de los integrantes de la Comisión de Desam)[[o Social tuvo una 

influencia indirec tamente proporcional eon la presentac ión de iniciativas relativas a es te tema. 

Confonnc mlÍ, experiencia 1cg i ~ ["lj va po!ie ían [os dipulados, menos se inlcrcS<lron és los en legis lar 

para el desarrollo social. 

Una de las razones que pudo haber des incentivado a los legis[adores e .... perimenlados a 

presentar iniciativas que fueran turnadas a esta comisión, fue que al ya haber plisado por la Cámara, 

éstos representantes C<)nocen [os riesgos de presentar iniciativas para este ámbito de [a polít ica. Los 

diputados C<)n experienciA, C{)noccn que ellos (A pesAr de hAber sido los iniciAdores), seAn 

reconocidos C{)mo los responsablcs de unA polít iCA púb lica, dado que los logros dc csta Arca de la 

po lítica, geneT"lmenlc se alribuyen al ej eculivo y a su adminiSlración gubcrnamCnlal.l6S 

l6> En ' .... ' """ a la D.a. Ka.lo Vah .. " l •. \' i...,.a. &.1' .... iaLi, '. '" 00:"' ...... 11" S""'al. 15 ,1 .. i""in ,Le ~" IO <"" .. 1 f ... ",." ,I~ 
E,,,,<I'o,. "olí, i("o,. ,1 .. l. F~("u h 3,1 ,1 .. C:",,("i3' 1·"IÍli("~, l · Sori"I"". UN,U I. 

'" 



Cuadro 4.1 9.- Nivel de expcriencia legis lütiva de los miembros de la Comi~ iÓ1l de Desarrollo 
Social y prescntaciÓ1l de inic iativas turnadas a la misma. Poreentajes, LX Legislatura. 

Nin l de HpI'rienda 
I ~gislati .'a 

Sin experiencia 
" 'Ioderada experiencia 
Amplia e:l:periencia 

Inkiati"as 

50,00% 
42.90'1 .. 
7. 10% 

"Oipullldos en comisión 

50.WÓ 
43.* .. 
6. 70% 

Fu",,'« I:labora .. ¡¡'" p,..-,pi:. ...-", ha.""" ,l. , ...,. ,1 .. l ui"" ll"ja,_ 1' ,..-,) .... ,.-. " EI 1'",1,·, l "gi,la, i'" '1' .\Ihi .. .-. .. o ,1...,. 
g"bi",~"" ,li, i,li,I",,··. IfNAM. ~'t I IO. 
¡"n'.' U"i"~uj,,, ,,, >" "",,"i,l .. r~"'-',, la, i"i .. i. , i,., ,,, la, '1'" la f..-.,";"i<I,,'¡. [1",.,,,, 11,, Sor ial ..... ú"ira,l i" 'a ,,,i,,a,l",a ) 
.. " a ' I,,,'lb,..,, la, '1'«" ... ,rah .. ,a ,·I, li.- 'a ,,, .. n """j un '''. 
" Al n" h ...... , gr." ,li{ .. ,...,..-ia "11 ' ''' 1"" I"' ... " ".j .... ,1,' d ipu,. ,I", .. " ",, ", i. i<'> .. """ 1...,. ,1,' i,,¡"ia , i'a, ' u,,, .,la, • l • 
.. "",i,i" n . .. p,-"ihb' cor",h'''n u n~ .. .-.r"I~c i"n in,l ¡ "," ,~,,, .. ll . p '0l"'n'ional .. " ,.. b "I ... ,i. n .. i ~ J'~rla", .. n 'a ,ia y b 
r a n , i,la,1 ,1, ill;,ia' i, ... p ...... '" a,I ... ' 1'" f"""" , .. ,,, .. ,t.. ,, l. C(ll"i. i"" ,1, 0 ..... , .... 11 " ;;... .. i. 1. 

Es de destacar, {tue los especialistas con amplios conocim ientos en política social no hayan 

presentado iniciativas en torno a este tema. mientras que los diputados sin experiencia en es tos temas 

fueron los que mas iniciativas presentaron en proporeión a su presencia en la comisión. 

Por un lado, es to se puede deber a que consideren que los cambios programát icos a leyes y 

procedimientos, no representen la vía idónea para mejorar la politica social en el p"¡s. As imismo, este 

des interés por parte de los especial is tas en desarrollo para presentar iniciativas cn es te tcma, puede 

radicar en que éstos reconocen que la política social sc encuentra en una fas e de implementación 

técnica, en la cual, las reglas, programas y procedimientos ocupan un lugar sccund.1rio.16li 

El hccho de que los profes ionalcs de la comisión no hayan prescntado iniciativas rdalivas a 

este lema. significó un a s ubulili~ción de las capacidadc$ de los repn."$enlantC$ en la comisión. Sobre 

todo, sabiendo que la falta de técnica y experiencia , fueron las principa les causas de rechazo de las 

iniciat ivas por parte de la comisión. Así, consideramos {jue si un mayor numero de iniciativas 

hubieran sido presentadas por especialistas en el tema, e l debate, la deliberación y los productos 

jurídicos en comisión, se hubieran enriquecido considerablemente. 

;\00 En ' ,.. ' i., ," a la D,a . Karlo Va],,.,,I,. \' i_ a. E,l' .... ial¡, ' " '1' [1"""",11" S'-"-ial. 15 ,1,. i ""in ,1,. ~" IO ,," .. 1 C .. ", ,..-, , ¡" 

E, ,,,<l i,,,, I'.-.]í,¡ ....... ,l . l. Fa .. "ha,1 ,1. C ...... ia, 1'"lil i<'"a, l' Sori"I.,.. UN.U t. 

'" 



Cuadro 4.20.- Nivcl dc cspcricllcia en desarrollo social de l o~ miembros de la Com isión de 
Desarro llo Social y presentación de inic iativas turnadas a la misma. Porcelltajes, LX Legislatun. 

i\1n l!lr Hpt'rirncia r ll 
('1 desarrollo socia l 

Sin e.~pcricnc i3 

Modcr~& c.~pericnci~ 
Amplia experiencia 

Inidati"as 

g5.7% 
14.3% 
85.7% 

Diputados rn comisión 

50,0% 
26.7% 
0.0% 

In iciat"'MsfRrprrSl'utantes 

1.7 14 
0.535 

Fu",,'« I:lab"'a"¡¡''' p",pi;, ... ", ba." <" .. ,l. , ...,. ,t .. l ui"" ll"ja" /'''') .... ,,, "El I'", t,·, l"gi,la,i," '" .\t<'>.; .. " .. o ,1...,. 
g"bi",~"" ,Ii, i, l i,I",,··. IfNAM. ~'tltO. 
¡"n'.' U"j"~Uj"" , ,, >" "",,"i,l .. r~"',, la, i"i .. i. , i,., .. " la, ' IU" la f-"",;";.I,, <l. 0."",,,,11,, Sn.-ia l ..... ",,;.-. ,li"'a,,,i,,.,I,,,.) 
.. " a' I,,,·lb,..,, la, '1'" .. ",.~h .. <a ,·1 , Iir '~",..n """jun"'-

La variable partidista ejerció poca influencia al momento de presentar iniciativas en 10 relativo 

al desarrollo social. Si bien, los diputados del PRD fueron los más in teresados en es ta empresa, el 

porcentaje de estos legis ladores no es muy distinto al de otros partidos. La preeminencia de 

in icia ti vllS provenientes de legisladores pem:distas, pudiera atribui rse a la cercania ideológica de su 

partido, o bien de sus facciones y OOJTÍentl."S oon las nociones del desarrollo social. 

Cuadro 4.2L-l'ertcllenci" p<1rtidista de miembros de 18 comisión que presentaron inici1,tiv3s 
turnadas a la Comisión de Desarrollo Social. I'oreentajes, LX Legislatura. 

Pa rtido 

PAN 
1'R1 
PRD 

33.3% 
22.2% 
44.4% 

Fue"'.' EI.I"', ... i"" p'''pi ... "" ,1. ,.-.,. ,1 .. L. I'¡gi"a oro .. i;,t ,1 .. la 11. Coi,,,.,. ,l. Dipu'ad.-.,., ,1.1 S;"""'a ,1 .. I"(",,,, ... i"" 
.... 8;,.1. ' i,. (Sil). ) ,1.,.-.,. ,1,' l.uw. n"j.r. p",).,..., ,, ··m P",l ........ g;,.I.'i," .. " Mh;'-" .. " ,1", 8"hi..,,,'" ,Ii, i,li,I",,··. 
UNA.Il. t lllll. 
,,'~'a, Úni ... ",~" , .,.. .. ~"'i,I,,~"',, la, i"i,.;" , i,~;.~" la, 'Iu~ b f .... ", ... ;.I" .1. 0., .. ,,.., 11,, Sn.- .. I .,;.. ""i ... di', ~ ",i".,I"..-.. ) 
"" a'I ~.-J la, ,." l., ' IU" .u,.~h .... ,·I, lir 'a ll"" ~""ju"'''' 

Por 10 anteriormente expresado, es posible concluir que la calidad de las inieiativllS pucde 

incrementar la calidad n.--presentativa, dado que el procesamiento dc dichas propuestas puede levar a 

cambios sus tant ivos en la Icgislación. Igualmentc, fue posible observar quc hay eicrtas caractcristicas 

en la política social, en cl entramado institucional y en el sis tema politico, quc desincentivan a que 

>Ss 



sus integrantes presenten in iciat ivas relacionadas con cstc tcma. Entre estas ra¡:ones destacan, la 

dificultad p<,ra f"CC1amar e l crédito por el logro dc una política pública detcrminada)~', la larga 

duración de los procesos de dictamen, la dificultad para gcnerar vinculos sólidos y cstables con 

clemcntos del sistema a través de iniciativas, la transformación de la comisión cn Un órgano de 

vigilancia y presupuestaeión, y la pertenencia dc los legisladores a otras comisiones. 

4.4.4.- ConlrilJUci6n de la Ley General de Desarrollo Social a la eficiencia de la comisi6n 

Antc la ausencia histórica de un marco jurídico que garan tizara la continuidad, e l compromiso y la 

translXlrcneia neccsaria para orientar la política social, el Congreso creó la Lcy General de Dcsarrollo 

Social. Al ser un ordcnamiento construido a partir de un acucrdo institucional entre las prineipalcs 

fuerLlls del p<,i" este documento representó Un importante logro p.,ra la ges tión gubernamental del 

bienestar nacional, pues abrió la posibi lidad de garantizar el adecuado uso de los recursos mediante 

una redistribuc ión justa, que impedía el uso electoral de los bienes repartidos a la eoleetividad. Wl 

Gracias a la Ley General de Desarrollo Social fu e posible colocar el tema ~"f1 la palestra 

nacional . no como una derivación de los derechos constitucionales echados a andar sólo en ti empos 

de elecciones y al antojo de los gobiernos, s ino como una prioridad gubernamenta l que debía ser 

atendida y resuelta a travcs de los ean,des representativos del Estado. En este sentido, la Ley Genernl 

de Desarro llo Social , llevó a que uno de los espacios públicos mas importantes en la n:pl"C$entación, 

la Climara de Diputados, eomenl.arn a considcmr al desarrollo social como un tema prioritario en su 

agenda. erc:ando un conjunto dc reglas formales que encuadraron la política social. para que ~'st" 

comenzara a adquirir relevancia en la Climara, pues aquellos rc:prcsentantes interesados en legislar ~'Il 

tomo a es tos temas, tuvieron Un blanco al cual dirigir sus esfucrws legis lativos para acoplar el marco 

Jurídico del desarrollo social a los rcquerimientos de una soeiedad, al parec~'T, cada VeZ más 

desigua1. J69 

:I01 1i11~gi.,I .. oIM , I~b, '''f'''".~ •• 1 Ej""u 'i,n. ~],. ~nu,"i"'" ,1;",~",i" .. ,IM" ~ .. ¡". 1' ... ' 0.1"" 1'"1";,.,,,, p~" 1''''1 ..... 
..... """";,1,, ,.n",,, .t ~ .. ">r ,1,. ,.;..,,~ 1',,11 . .... ¡,,·,h l ;,.~ , .. ,.1 ~ ",h i, ,, ,~·I ,1 .......... 11" . 

,.. E" e".."ci~. l. V) (; .. "",,,1 <1 .. [),."M ...... II" S ..... ;"l ( ... mb ... t..,." <"l ]M"" .. I., d ... I ;~;,.",h .... d,. 2W:I) ..... ].1 •• " >"<1 """'" 
u'" ""r""'~ !"",I;c" ~"h .. """ " .. " , ~1 .. h ,1",,,.,,<1. ;" ... ,;.ft"Ch~ ,1 .. 1 ]",,'bl ... "' .. ~; .. ~"" ,1 .. ,."",. , ~o" O]IO.'u,,;,I.<I ... 
J:: .... ' Iu" 1 ..... ",01, ,1 .. ,f., ....... ,.;,I...,. p",l; .. ,..n . ,.",1..,. . "na' ;. b ,Iign • . 

,\ p"",,. .1, ' Iu' . l. l.') hu . ..ra Mi,.",.,. al ,1...,.,. ... 11" "",.¡.l '" u" [,,,,,,,,,,,,. ' ''",pMal .,,,pli" a',..,,'. ,1,. ,..i",,.i' ... 
,.,."i,.,..". ,1,. """,b" , .. a la ,1""¡S ... I,Lo, I. aún ........ 1 .. ' .... • una .... f"'" .. _;al in ' ''g .. 1 ' IU'" ""g"l .. l. """nli".,.¡¡;" ,. 
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Por otra partc. la ley cQntribuyc al constante perfeccionamien to de l debate parlamentario en 

tomo al dC$arTQllo ~oeial, incentivando la focalización de los "r¡¡umentos y dcc isionC$ en aspectos de 

la política social definidos con precisión, al contrario del anterior modelo de tratamiento legislativo 

del desarrollo social , en el cual se usaban los amplios principios constitucionales como mareo de 

re ferencia opCTativ8 de la política social. Esto ayudó a que la Com isión de Desarro llo social 

(encargada de vig ilar y pcrfcceiQnar la política social en la Cámara), pudiera realizar un proceso 

representat ivo mas efic iL'fIte, enfocado a la resolución de asuntos puntuales del desarTQl1 0 socia l, 

haciendo ana lisis especia li zados de los temas que confOTTllan la pol ítica social. 

Finalmente, los elementos del sis tema político comenzaron a "er la ley como un punto de 

oportunidad para el mejoramiento de las cQndiciones materiales de la sociedad mexicana y, 

paulatinamente, buscaron incidir en sus modificaciones, lo que nos lleva a considerar que la creación 

de la Ley General de Desarrollo Social es el primer intento exitoso de creación de un ins trumento 

jurídico que le otorga al desarrollo social un lugar importante en la agenda legis lativa a nivel 

nacional , estableciendo sus objetivos, recursos competencias y mecanismos de evaluación. Así, el 

creciente interés por parte de los legis ladores Ilor hacer mejorías y adaptaeiQnes a la IlOlíti"a social , 

puede atribuirse a la existencia de una ley dctcTTIlinada, encargada de atender, coordinar y nonnar el 

ejercicio del desarrollo social. 

La intención por parte de de los legis ladores para adaptar la ley a la dinámica social, es 

indicat ivo de que e l ordenamiento repT'C!lenta un punto de partida para la eQnso1idación de una 

política social eficaz, Ci)n$tituycndo una oportun idad institucional pa". la re ivind icación de la 

igualdad social como compromiso del Estado segÍln Rarla Valverde.J1O El siguiente cuadro muestrn 

que las iniciativas relac ionadas con el desalTl)1I0 social se han incrementado desde la LVIII 

Legislatura, 10 cual sugiere por un lado, una mayor partic ipación de l Poder Legislat ivo en la 

construcción, planeación y desarro llo de la política social, mientras que por otro lado, mues tra el 

; ' ''!' t~", .. ",~c;ó" , t~t ,t" ",,ollo. L.-. " " , .. ,"', 'o,,,';'U)" u'" ,t .. ",1.. ;'L"; 'U C;O"~ t oI~t "",,,do .. ,, 1.. "",t 1.. Co .. ,;";ó,, , t~ 

41""" ,,,-,110 Soc;.t ,;""~ ~"''' ,"'p, ..... h; t;oI,,,t. 
,JO> I;:',I~ \'~¡'."I ... ·,;.Cu"'!'I ... 1 '.o"g"""'" co" la, l. ,,,,, ' Iu' !,to,lu'''? El ,~,... ,l. la L-, .... ",,"1,1. o"'a' ..... II,., S",,;. I 
.. " Mhi<'.->"', .. , &.piu""" Tol"lo Ri .. anlo \t'.-!.Iou, .I .. re,.,.). ¿PMQ '1"'; ,i,," ,.¡ P'"/N b¡;i.<lmi,·,,? ~U"¡"". 
U.UtfPo"ú~. 2(~11. 1'. :162. 
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creciente interés de los diputados por atender problem¡jti~as sociales mediante medidas programáti~as 

desde 1:0 Cámara .m 

Cuadro 4.22.- Ini~iati va~ lumadas ala Com i~ ión d e Desarrollo Social. Comparntivo entn:: 
leg islaturas. UnidadC$ y porcenlajes. Legislatum~ L Vm-LX. 

Tipo d~ iniciati"9 lf:gis l atur~ 

LVIII LLX LX 

IniciaTivas rclacionlldas con el desarrollo social ·7 27 30 

Porcenlaje 'lllC ocupan las inicialivas relacionadas con el .6% .9% 1.1% 
desarrollo social en el lotal de iniciativas presentadas a la 
Cámara 

Fu",,'« I:lal,o,ae¡¡'u 1''''1'''' "''', ba." .. " .1.'0, .1 .. lui,.,. ll"ia,. 1'''')''''''' '.1::1 1' .... 1,·, lrgi,la, i,o '" .llhie" ,·u ,1 .. , 
g"hi."~",, ,Ii, i,li,I",,··. 1 1NA~1. ~'tllh. 

¡o,·Q'a: U"ie~"j," " >" e",,,i,l.r~"',, la, i"i"i. , i,.,." la, '1'" la r.."" ... ;.I" ,l. 0."." .... 11" SOC"' I ..... ú"ica <!ie'a",i,,,,,I"'"d ) 
r" a'l ,,,·lb. ,." la, '1'" .",.ah,.,a ,·1 ,Iir 'a ,,,,.,, """i""'''· 
• So- ,."".i,l .. rM"" Id, i"ieia ,i, a, 'uruadd' a la r..,,,,"'i~,, ,l. Vi, i .. .,,1a ) D.".a,,....U,, Socia l. 

Para reafirmar la n o~ión de que la Ley General de DeS,.,Toll0 Social ha contribuido a 

incrementar el inlerL"!S de los rcpn."!Sentan les populaT"CS e n el mejorumicnto de la política soc ial, basta 

con obscrvar el s iguiente gráfico que demuestra cómo, tan to en la LIX. como en la I, X Lcgislaluras. 

má~ del 60% de las ini~iati\'1I$ 'lue atendió la Comis ión dc Dc~a1T01l0 Social como única 

dictaminadora O como cabc:z" del dictamen, bU$c"l;..,n rcfOf1J1 :or artículos de ¡" Lcy Gcneml dc 

De~alTollo Social. (Véase 'lIIexo 4.2 1). 

Desde nues lro punto de viUa, la ins titucionali zación de una comisión debe también cons id ~Tar 

la e.~ i Slencia de m"TCi)S jurídicos en su ámbito de especial izac ión. Al haber un" ley que aborde en 

amplitud IIIS pri neipll ]e~ reglamentaciones en lomo a un lema de ]a política nacional, ]a$ comisiones 

pued"" efi cienti z"r s u función legis]ativa, Embajando sobre dicha ley y ayudando Mi " orcar un 

modelo representativo más preciso que si no hubiera un lineamiento concreto para abordar la 

conflictiv idad del área do trabajo de la comisión. 

111 E" ,·1 l'"i .... l" a". li,a,l" (2m~I·2(~I') n"IaUj",, ~ t .1. (,t i"i"i.,i, a, .... 1~~j<)Jla<la' Mil ,·1 ,ha,,,,II,, _ ial"" f".,....JI 
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4.4.5.- Representación política y eficiencio presupuestal en la Comisión de Desarrollo 
Social. 

Una de las prioridades que se hallaron en la agenda de la Comisión de Desarrollo Social durante la 

legislatura, fueron los análisis y discusiones del presullUesto. La pal1icipación de la comisión cn la 

eonfonnaeión del presupues to es pal1e del nuevo esquema ollerativo de repar1ición de 

responsabilidades en torno a la política social. Dicho esquema da cuenta del diálogo democrático 

entre poderes públicos, reforzando la noción de rendición de cuentas horizontal mediante la 

vigilancia parlamentaria)' la sujeción del Ejecutivo a las decisiones legislativas en e l tema del 

presupuesto de egresos. 

Por ser um, actividad tm, ,dev"nte en la gestión del bienestar público, el ~m,;li~i$ del 

presupuesto relativo al desarrollo social es tal vez la actividad que mayor crecimiento, ha tenido 

dentro de la agenda de la comisión en las últimas legis laturas. De$de el año 2000, la comisión ha 

reali7.ado cada vez mas reuniones que atienden al pre$upuestl); sirva de ejemplo mencionar que, en la 

L VIJI Legislatura e l 3~ó de las rcun ionL"$ de comisión , fue para ana1i1.8r el presupuesto parn la LlX, 

esta activ idad se incrementó al 15.9% y para la LX, la comisión destinó el 27% de sus reunionL"$ a 

e$ta activ idad. Este incremento en e l esfucrlO organi1 ... tivo dedicado al presupuesto, $e evidencia 

también, en dos procedimientos que ticnen corno objetivo incrementar la eficiencia en el gasto 

público y en la justicia rcdistribut iva. 

El primero cons ta de una evaluación continua que se realiza median te observaciones 

trimestrales a los distintos programas de subsidios del ramo 20 de la SEDESOL. Esta evaluación 

constante que lleva a cabo la comisión, se realiza con el objeto de 'Iue no existan subejereieios en el 

gasto programático, y está planeada IXlra hacer ajustes eonfonne se erogan los recursos , par1iendo del 

principio de que loo progmmas y l"'l tmnsfercncias mercCCn una vigilancia continua por el cambiante 

entomo socio<;conÓ!nico del pais. En la LX Lcgislatura. la evalu<lción trimcstnol sc concentró en 

estudiar la ut iliZlIC ión de loo reeun;oo de program as en loo rubros de dcsarrollo social, hum,mo, 

urbano, OPORTUNIDADES, INDESOL, LICONSA, DICONSA, FONHAl'O. FONART e 

INAI'A/I,·¡, Y fue una labor asumida casi en su totalidad por el grupo de asesores de la comisión, el 



cual remitía sus resoluciones al presidente y secretarios de la com isión para que ¿sto~, enviaran las 

ob$ervaciones a la SEDESOL.m 

Un segundo p!"{)<:edimiento que rea liza la comisión, dentro de su participación en el ej ereicio 

p resupuesta l de la política social , e$ la e labornción de un dictamen anual que considera tOOO$ 10$ 

subapartadO$ del ram o 20 del presupuesto de egresos pTC$entado por el Ejecutivo.J1l (Parn ver el 

proc:<:samiento del dictamen de presupuesto, consúltese el ano::<o 4.28). EL esquema p!"{)<:esamiento 

del documento presupues tal, sugicro una fuerte capacidad por parte de la Mesa Dirt!c tiva para dar 

forma al gas to gubernamental en desarrollo social, pues el documento que se pone a consideración 

de l pleno de la comisiÓn, es elaborado tras d iscuti rse ent re los integrantes de la /I,!esa Directiva. 

A diferencia de las iniciativas. 10$ integmntes de la comisión tuvieron un" participación muy 

activa en los debates plenarios para la votación del dictamen de presupuesto. De hecho. ~e puede 

deci r que la representación legislati v" en la Comisión de Dcsarrollo Social se matcriali zó con mayor 

vis ibilidad en el balanceo del prcsupuc~to. a tmvés dc los debates cn el pleno de la comis ión . Junto 

con las comparccencillll, el análisis del presupuesto. fuc la activ id..d quc más incentivó la 

participación dc una gran cantidad dc integrantes dc la comisión. pue~ ambas albergaron casi el 50% 

de l"s intervenciones de loo diputadoo. 

Part iculanncntc IQI¡ legis ladores de IQI¡ tres Pllrt idm con mayor representación en la CQmisión 

(PAN, PRl Y PRO) fu eron los mas activm al momento de debatir el presupuesto_ Lm miembros del 

PT, PVEM y PANAL tuvieron muy CSOMa participación al momento de decidir la repartición de 1m 

recursos. Lo anterior, nOS hace suponer que el debate del presupues to fue el espacio del iberativo en el 

que los miembros de la comisión aplicaron los conocimientos que adquirieron en los seminarios y 

reuniones illformativas. (Véase el ane:<o 4,29). 
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La intensa partic ipación en lO!! dcbaks prc~upuesta1c s puede debc~e a que en estas reunioncs. 

los legisladores tienen la oportunidad de generar v íneulos más fuertes con elementos del sistema 

polit ico estrlltég icos en sus agendas. Asimismo. defendcr algún ramo del presupues to permite a los 

legis ladores abanderen eIlUSIlS, que pos teriormente podrán serles de utilidad, tanto en el interior de 

sus partidos, como en las contiendas electorales. Fin almentc, debido a que 11 la Cámara de Diputlldos 

se le reconoce como el principal órgano dc prcsupucstaeiÓll, la corred" utilización de lO!! rec ul'!l O!! es 

un logro politico que significa menores cOSIOS a l momento de reclamar el credilO, tanto para 

legisladores , como para los partidos políticos representados en la comisión_ J74 

Tenemos que reconocer que el impacto de lO!! dietamenes de la Comisión de Desarrollo Social 

en tomo al presupuesto, es un asunto que sUllera los alcances de este trabajo. Sin embargo, podemos 

adelantar que en todas las resoluciones, hubo una evidente disposición por parte de [os representantes 

para cons trui r oportunamente las mayorías necesarias en la consecución del obje tivo presupuesta[ que 

manda [a Ley general de desarrollo Socia1.315 

4.5. - t:quilihrio representalivo en la Comisión de Desarrollo Social. 

Est imando los argumentos de l\.fel in a Williams, el equilibrio procedimental y en la toma de 

decis iones es ot ra caraeten stica operativa neeelmria para logmr una representaeión recept iva_ Según 

1>.kibsa Williams_ el equilibrio consiste en la capacidad p>tm orientar [as dcci ~ ion es de una legislatura 

hacia el bienes ta r colect ivo, armonizando democrát icamente las distintas demandas e intereses del 

proceso polit ico $OCial ~ in c",eluir l a~ necesidades de minorias_ Un proceso represen tat ivo equil ihrado 
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implica quc las agcncias de represcntación cn la asamblca cmitan juicios Cn tomo a 'lué intcrescs 

mCrecCn $Cr tcnidos Cn cucnla Cn su práctica lcgislativa."~ 

Por lo genernl , estllS interpretac ioncs se ven influenc iadas por diversos lISJ)CCtOS como la 

competitividad entre ag(.""cias represen tativas , la es tructurn institucional de in centivos de éstas, las 

expectalivas futuras de los legisladores , la peTC{:peión personal e institucional de los representantes 

en tomo a las problemáticas nacionales , etc. Lo 'lue hoc<! de la representación un proceso constante 

en el cuollos agencias de re prt."$entaciÓn interpretllll y jerarquizan las necL"$idades de la colectividad y 

buscan generar respuestas ante tales preferencias, mediante los recursos institucionales quc tienen a 

su mano como represen tantes políticos, inclinándose por atender primordialmente aquellas demandas 

que consideran prioritarias en sus propias in terpretaciones o aquellas que les proporcionarán ciertos 

beneficios. 

Scgún la propucsta dc Ka'PS y Eulau. 11, receptividad sc pucdc manifcstar Cn la scnsibi lidad de 

los legisladores h1,cia difcrentcs elcmcntos del sistcma a tra"'"$ dc distintas fOlIDas de práctica 

represcntativa.J )) I'am eonoccr hac ia qué clementos e intereses del sistcma fueron más scns ibles O 

reeepli"os los legisladores. ~c llcvó a cabo una encuesta Cn la cual sc lcs solicitó a integrantes dc la 

Comisión de Dcsa rTOl1o Social quc CnumCraTllIl aqucllos elcmentoo del s istema quc considemn 

prioritarios al momcnlo de tomM decis ioncs públicas. 

En la encues ta "Escala de prioridades representativas de los integrantes de la Comisión de 

DesalTOllo Social" (en loo anexos 4.13 y 4.1 4). el componente del sistema políliCiJ que resultó 

prioritario p.1ra la mayoría de los miembros de la Comisión de Desarrollo Social fue el electorado 

pues casi el 60% de los dipu tados 10 consideraron corno un elemento muy importante del s istema. l78 

l" M.-1i"", '\fillia,,,". V,,¡.,.. Tm." nm/ .u,","",,,: .lfn'lj,,,'¡j,...j (;"~'J" ""a ,h_ F"nj/j"l" <1 Lwm/ ReJ"".,e,,,mj,,,, . 
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Los g rupos vulner .. bles y los actores individuales (gobernadores, P.-csidente, cte.) Q<; Uparon el 

segundo lugar dentro de las prioridades rep.-c$entativa~ de lo~ Iegis ladQrc$. al haber existido un 

16.6% de legis ladores que los consideraron como muy importantcs. Jl9 En teTCCT lugllr de importancia 

ap.,reeieron los liderazgos partidistas, el 8,3% de los diputados e ncuestados los consideraron como 

elementos muy importantes en sus agendas. 

!\licn tras que los legisladores del PAN tomaron en oonsideraoión al lidL"T"azgo ecn tral del 

partido y a $U líder de bancada (33% de los lcgisladQrc$ del PAN consideraron al CEN como una de 

sus prioridades representativas), los priistas se centraron en satisfacer 11 sus facciones y al líder de 

bancada (33% de los priistas consideraron al liderazgo de bancada como prioritario). En el PRO, sólo 

un encuestado considero a su partido como elemento de ori en tación de su gestión legislativa a través 

dc una facción, Por su parte, los re¡lresentantes del PVEM, PT y PANAL, no tuvieron cn cuenta al 

partido y sus líderes como unll de sus prioridades para realizar su proceso representativo.3
8(1 

Los grupos de interés y los actores individuales, Q<;uparon la penúltima posición en las 

inclinaciones representativas de los miembros de la comisión. J81 
Y los elementos con menor 

presencia en las agendas de los diputados fueron los medios de comunieación.m 
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Gráfico 4.23 · Escala de prioridades reprcscntati\la.~ _ Miembros de la Com i.~ión de Desarrollo 
Social. Porcentajes, 2006·2009 . 
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La consistente presencia de los ciudadanos en las agendas de los diputados, puede atri buirse a 

factores como la competitividad eltttoral que LIlcentiva a que los dipu1.!idos busquen gozar de la 

simpatía de l elector para comicios futuros. Tómese corno muestra el resultado de esta encuesta para 

rcfor7.~r el argumento de un sistemático debilit.~miento de los partidos políticos. Lo amerior puede 

)Il.~tificar las modificaciones que é~tos han rcali7.ado al marco jurídico del Cong.rcso a fin de 

incentivar mayor disciplina en los legisladores. 

De: acuerdo a la ooción de prUlcipales en competencia, loo cambios en el sistema político 

mexlC!Iflo h!lfl proclucido una condición de Iflcentivoo para que loo legisladores Interpreten al 

electorado como uno de sus más importantes principales. Según Yerba y Nie, la Comisión de 

Desarrollo Social pudiera ser un espacio receptivo de toma de decisiones públicas dado que existe 

una poil ible concurrencia entre 1::Is agendas de los legisladores y las demanda.~ del electorado.= 

El mencionado compromiso con el electorado paree<: e~1ar dividido en función del pnneipio 

electivo de los diputados. Los legisladores de RP, tuvieron una c1am preferencia por el eltttorado 

nacional, mienlJaS que los legisladores de MR tuvieron una mayor diversificación representativlI 

respondiendo 11 sus distritos, 11 gobernadores y 11 sus líderes de banCadll. 

'" Sidney Yerba y N~'Rl aD Nie. Po"ú;ipo'io~ in Am.rí"", PoJiri",,1 D.m".,r"o/ OIlJ &<i<U Equolil)". Nueva York. 
H~ ,!,... ~ ,,,I U"", . 1 97~. 



Cuadro 4.24.- Principio electivo y preferencias representativas de 10$ micmbrO$ de la Comisión 
de Desarrollo Social. POI"I:en tajes, LX Legislatura. 

Prim~ra 

prcfrrrncia 
r~ pr""e ntat i \'3 

ElcclOrado nadonal 
EtcclOrado disTritat 
Gruro ~1Jtncrablc 
Gobernador 
Líder de bancad:! 
Total 

u-gistadores de l\.layor ia 
Retat;'· .. 

28.6% 
14.3% 
14.3% 
28.6% 
14.3% 

"'0% 

u-gistador i'S d~ Rrpri'S~ nta ción 

PropOrciona l 

80% 
0% 
20'!" 
0% 
0% 

l~" 

Ya que la trayectoria de los diputados de l\·IR tiende a la busquOOa de puestos de elección 

popular, fue más comun encontrar a los lideres de bancada como elementos prioritarios en sus 

agendas. Puesto que los liderazgos partidistas controlan la repartición de candidaturas, los 

legisladores de 1I.!R son más p!lX)li\'es que los de RP a tener en cuenta a las cúpulas part idistas en su 

práctica legislati'-a. De esta manera, las preferencias de los diputados de MR tienen un notorio 

componente local, ya que, después dc sus encargos, el 90% de estos diputados ocuparon algún puesto 

local (en el gobierno o en sus partidos) o contendieron por un puesto de eleceión popular. 

Es incspemdo quc 1"" diput"dO$ electos por el principio de RI' no h"yan considerado a sus 

liderazgO$ partidistas como orientadores de su práctica lcgislativa. Según lo planteado por Brian 

Crisp, se esperaría que este ti po de diputados, además de ocuparse de la repartición de beneficios 

agrcgadO$ a nivd nacional, tiendan a orientar su práctica mediante el mandato de sus partidos 

politieos al deber su posic ión a 31gun" é li te partid ista.JIH 

En este caso, suponemos que el apm-.:nte distanciamiento de los diputados de RP con sus 

partidos puede deberse a diversos factores. DcbemO$ recordar que esta encuesta sólo toma en cuenta 

a un pequefto número de legisladores y de ninguna manera puede traducirse como una generalidad en 

e l Congreso mexicano, nO obstante 10$ hallazgos sugieren que esta relac ión entre los legisladores de 

representación proporcional con sus partidos, merece ser atendida en futuras investigaciones. 

)$.1 Dr"'" eri_p. ··I,,~~,,'i, .... in Mi.>. ... l·M .. "'I~·r El".-,,,,,,l S~_,,,","· ... ,, ('"",n¡mm';,'" P,,/;,;,.,,' .~,,,d; ... \',,\. '1. NuuJ."lu. 
Di~ "',,'¡,,· .. (l .. 1(~'7 . 
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Volviendo a las e;.;plieaeiones que pueden e.~prc$arse en tomo a este comportamiento 

ine~pe",do, cQnsidemmos que C!I prob"ble que la ccr<::mi" de los legisladores encuestados con algun" 

élite O grupo de interes. fuerll de la estructura partidista (y de quienes dependa su ellrrera política 

futura) pudiera debilitar sus vinculos partidistas. Asimismo creemos que el sólido incrustam iento de 

estos políticos en la estructum partidista, les pcnnite despreocuparse por hacer un constante 

fortalecimknto de sus nexos con el partido, salvo en las votaciones plenarias, aunque es pos ible que 

a] momento de presenl"r in ici"livas O de votar dictám"'1le$, los leg isladores l i"'IId"n 11 relaj ar sus 

posturas part idistas pcnn iliéndose actuar " favor de otro intereses_ 

En el sentido de 10 anterior, pudi(TBmos de<;:ir que al haber nexos tan sólidos de los legisladores 

con las él ites part idistas o incluso cQn bs coaliciones dominllntes , los diputados pueden verse en una 

s ituación de mayor libertad a l tener asegurada su posición en el partido sin la necesidad de agradar 11 

sus dirigentes partidistlls, asumi¿'IIdose 10 anterior como un factor de contaminación del 

comportamiento esperado por parte de los legis ladores de RP en palabras de Crisp.l8l 

Cuadro 4.25.- Principio electivo y c"rgo inmcdi"to p<r.I terior ocupado por los micmbros dc la 
Comisión de Desarrollo Social. Porcentajes , LX Legislatura. 

Cargo inmedia to posterior del 
diputado 

Burocracia partidista nacional 
Burocracia \><u1idista local 
Candidatura (elección popular). 
Sindicato o corporación 
APEstatal 
AI'Fcdcral 
Inic iati, .. privada 
Total 

Ugisladores de ¡\IR 

0'% 
40% 
40% 
()'% 

10% 
5% 
5% 

100"", 

Legisladores de RP 

30% 
0% 
3m" 
2Q% 

10'\" 
10% 
0% 

tOO% 

'" B,;.o Cri.< r . "1,," .. 0';, .... i" ~]u.. ... I·M"IU¡"'r Et.,.. 'M .... t S}" .. Il"·o ... ,, r.(>lnl'~mli, ... Po]i,i,.,,' S",di .. o ",,1. ' \ 0 NuuJ.'lUo 
D;~ ... ",h .... ,1 .. ~OU7. 



l'osiblcmenh:: dcbiili.> a que los dipul.a~ de Rl' han afian~.ado su~ vínculos cQn las cúpulas 

partidis tas O CQn estructura~ del partido, que les garantizarán algún puesto politicQ pO$h::ri en-, estO$ 

legisladores no le dieron mucha importancia al lidcrazgo partidista en la Cámara y orientaron su 

práctica a sat isfaccr al electorado nacional. Esto último, es congruente cOn la cantidad de 

rcprescntados dc estos diputados, pucs los lcgisladores de Rl' deben atendcr grandes 

circunscripciones. Al tenninar sus mandatos legislativos, estos diputados encontraron espacios en la 

burocracia partidista nacional, en sindiealQS o intentando contender por subematums genera lmente. 

Las preferencias representativas y la illlluencia de los liderazgos partidistas parecen estar 

vinculadas al principio eLecti,"o, mismo que tiende a jugar un papel determinante en el futuro político 

de los legisladores. En casos como el PRD Y el PT, la pertenencia partidista pareció incentivar a la 

participación de los diputados en la comisión de desarrollo social ya fuera mediante un mayor 

involucramicnto en actividades como las deliberac iones o mediante la presentación de inic iativas. 

Podemos cQn lo anterior. notar una amplia divCfflificación de agendas que cstá inlluenciada por 

condiciQncs institucionales como el sistema elcdornl. la~ e:-:pcctat iv"'l futuras dc loo diputadQ$ y sus 

vi n culo~ con las cúpulas de sus partidos. En conjunto, todo c~to dificulta la consccución dc acucrdos 

Cn comisión y complica la tarca dc los lesisladQrc$, Cn t,mto que dcben annoniz"r una gnm cantidad 

de dcmandas cQn sus propios intcresc ~ y sin descuidar 1" noción de bicnestar colectivo. 

4.6. - Procesamiento de iniciativas en comisión y .~IlS efectos en el régimen democrático. 

El tratamiento de las iniciati\'as es una de las más imp·ortalltcs de las comisiones en el ámbito de la 

legislación, pues, al reso lvCTSe las iniciativas en las comisiones, és tas desempeñan Un papel 

trnsccndcntal en cl proceso legislativo que incluso, lleg" a tener un impacto en la calid:,d democrntic" 

y en la percepción colcctiva de la representación legislativa, definiendo el rumbo de las políticllS 

públicas y la eficiencia del Congreso. 

Ya que esta actividad ha sido prioritaria para la gran mayoría de las comisiones en la nueva 

ill$tituciQnalid"d, gran parte de la cQntribución de las com isiones al funcionamiento de la democracia 

se concentra Cn la tarea de dictamen, por lo que conocer los asuntos dictaminados pen- la Comisión de 

Desarrollo Social es un" manera de apro.~imarse a las incl inaciones repfCsentat ivas del órgano para 
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conocer las pri(lridadcs representativas de la comisión. JU En función dc lo anlcrior. estudiaremos las 

in iciat ivas 'Iue fueron turnadas a la Comisión de J)csl\rTOllo S(>Cial, como rc".:;agos O durante la LX 

Legislatura, en las que la C()Itlis ión fue única dictam inadora y en aque llas en las que encabeza el 

dictamen conjunto. J81 

A pe~ar de que podriamos imagin ar que aquellos diputados, con p3.~ado legislat ivo, han 

adquirido ciertas habilidades de negociac ión legislativa que incrementcnla posibilidad de éxito de sus 

in ieiativa~, L"$tO no pareció ~er así en la Comisión de Desarro llo Social. La~ in iciat ivas de diputados 

s in experiencia legislativa, tuvieron más altos porcentajes de dic tamen que aquellas provenientes de 

legis ladores experimentados. 

Cuadro 4.26.- Estado de las inieiativllS turnadas a la Comisión de l)csllm)llo Socia l por 
diputados de cada principio electivo. Porcentajes, LX Legislatura. 

EXlM'ri~ncia 

I í~ l a lí\"a 

Si 
No 

Estado de la inici'lth'a 

Dictaminada 
10.5% 
2L4% 

Pend,ente 
89.5% 
78.6% 

F"~",,,, Etal.ora .. ¡¡'" 1''''1'''' .. "" ..... , ..... " ,l." ... ,t .. Lui>K n.':i"'. P ",~ .. "" "Et I'", t .. , L .. &i,la' i,o .... M;'~i .. " .. " ,1, ... 
g"b;'m ... ,1;, ;,t;,l",;·. t tNAM. 2(110. 
/Io·,,' a, ;;' i"eIu)"" ,1.., ,,, ,t,· , t it~""d .... , t .. t., I,.~"b h"~< LVtll. tl X )' LX. 

Lo anterior, pu«le encontrar una explicación en las expectat ivas futuras de los legis ladores. 

J\o\ientrllS que el 54% de los legisladores no experimentados buscó un puesto de elección popular 

después de su mandato, únicamente e l 36% de los diputados experimentados, s igu ie ron este camino. 

"'" ,\ t""'" ' ,1 .. '1'''' 1" '.o",;"ió" ,1,' [k," "oll" "" .. i"1 n> .. ihió ,,,'~ S"'" ... ",i, \',,1 ,1,' 1''''''0< de " ...... n l" 1""" ' " ,li"'K,,'''''. 
"" ", r.gu,a, "o ... ,~ ...... , .. ;.1 .. "',\;,> ...... 1 1', ..... ", ...... ' '''100 ,1 .. loi,l ... a ' 1'" <:".-.. ""u p''''''U"~iK",i .. ",,,. '1"" un ",,,, Iit. .. a,, 
,¡i".. .. '~", .. ," ,.,.l ",~ ... o i""i , ,,ri,,,,,,1 r""" ,,1. 
..., El 0"1,.,, 1'""""" i",,.,, ,.1 d .. l. ff)",i,¡ó" p,,'a.1 ".,,,,,,i,., ,, o ,1 .. i"i .. i",i"," 1,. 0',, '((01 ,,,, 1'.1',.1 r",~ la,,''''' ' al al ~ "'P'" 
,1 .. ,,.hajo "';""'3,1" p';M;p.l", .. ,,, .. P'" 1 ... ,,,; .. ,,,h,,,. ,1 .. la M ... D;_, ;, a ,1 .. 1. ..... ",;.;h". E" Lo LX \..>g",Ia, .. ,a. 
,." .. g'"p" 'u'O "u ,..,. ",. , .... , u" '0,"1 ,1,. ·tH ;";,.i~ , i,~.,.,, f"",.ih" ,1,. l., 'u. I ... ,l,.¡,;¡, "..~ I;," , ",,. ,ej,'c,.¡h" ,1 .. 
" Iu.-llo, 'IU" 'u ...... cí.",..., .' ..... 1;,1. > p""" ''';'''''''' ' ''' So-gú" " ... nn tó. ,,1 .. , iI .. ,'o ,,,., ,u,I''''''''''' 1'''' Lo ,.·1 ...... "\,, .1., 
;",,,;.,;,," par' ", ,Ii .. ,.","" .. ,.la M, ... ""I,,,,.,,, 1'''''"' .. ",,,, l., P""p"""'" ,1 .. ,,.. ,tip,, '.,I ..... M" , .... 1'''' ' ' '.1 ..... 
''''''" ' ' t",. "~,.h.,, la, ;,, ;r;. ,;, . ,. E, ,1...-;" t"" " agil;..,.,.1 ,I ..... ', .. g<> ,1,. 1 ..... ,..,ag,,, ... 1 1',.""1 .. ,,, .. ,1 .. la ,. .. ", .. 0<\" 

.. " ... '((01 ~ lo" "" .. u,),,,,,, ,1" 1 g'up" ,1 .. (F.!;.)o '''' .. n' ig.' • __ ..... ,1 ... ' IU<' ;"ir;.,;,., f"" l"" 1'".1" .. " .~u.·"t ..... " "' 1'1",,0 
,1 .. l. ''''''''''¡0I".1 "'o,,, .. ,, ,,, ,1 ..... , ,,,,.,b,. 
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Por su parte, el 21 % de los diputados con experiencia, encontró un puesto en la burocracia naciOllal 

dc s u~ partidos, siendo que sólo el 7% de 10$ dipuL,doo sin experiencia, con~iguió cstOll cargos. 

Cuadro 4.27.+ Experiencia legislativa )' cargo poslerior de los legisladores que pTC$enlaron 
inic ialiva, u la Com isión de Dcsarrollo Social. Pon::enl"je~ 

Expt'riencia 
p~rl"menlaria 

s; 
No 

21.1% 
7.1% 

C argo innll'dialo poslerior a so ge'll ióll pa rlamen l3ria 

2 3 4 , 6 7 • 
5.3% 36.8~~ 15.8% 5.3% 5.3~~ 10.5% .0% 

10.7% 46.4% .0% 10.7% 3.6% 14.3% 7.1% 

Fu.",,, m~hM~c;l." p ..... p;.. , ..... h~ .... '" ,I" , ~> ,l. Lu;;'. Bó'j.,. P ..... )~"~ .. m P .... I ~,. l'~';b,;,~ '" ~I ~~"'" ,,, ,I~> 
g~h;.,." .... ,]¡, ;,];,1 ... :'. l rN,\~I, :WLU. 
\'alor .. , 1= II""",,.~ .. ;. p.", ;,l;" .. ".,. .... ".11 z= Uu ....... ,.,.;. p~,.,;,]¡ ". 1 ..... ~ 1I :1 = (" .. ",1;, ... , .. , •• el...,,.;I.,, 1 ...... 11 ·1= 
S'",Ii ... , ,, """'p",. ... ,ñ,,¡ ;= A,h",,,j,. ',. .... ,ñ,, Públi ... .".'.'a l " ",u"""paLl (,= ,\,10";" .. , ,. ... ,(,,, I'úhl'''' 1" ... 1.,..11 7= 
C .. ",Ii, I~, .. ,. ••• 1 ..... ,01" 1 ...... 1 
1'I'"la, !'ie ;",Iu )'" ,b, ... , ,l. , l ;\~".'¡ .... ,l. L., leg;" I .. ,,,,"" LVIII, UX )" LX. 

Estos datos indican que los legisladores sin experiencia tienen más incentivos para dar 

seguimiento a sus iniciat ivas, dedicando esfu erzos para su dictamen, pues como hemos vislo, las 

in icia tivas dictaminadas son recursos de cam paíla eficaces y solicitados por los diputados. La 

experiencia en el desarro llo social tuvo una incidencia positiva en el dictamen de las iniciat ivas. Gran 

parte de las iniciativas provenicnlL"$ de diputlldog con ex]X:rienc ia en el desarrollo ~oe ial fueron 

dictaminadas. 

Cuadro 4.28.' E .. .:pericncia legislativa dc los legisladores y estado de sus in iciativas en la 
Comisión de DL"$arrollC) SociaL 

Expt' ri ~ncia 
parlamenta ria Estado dr la inidllth'a 

s; 
No 

Dictaminad.:. 

21.7% 
12.5% 

Pendiente 

78.3% 
87.5% 

F".,,,,., t,lal.o.a .. ;I." I' ..... p;~ ..... " ha." .. n 01" , .... ,1 .. (..u;," \I"j"'. p",),." ... "El 1' .. 1,·, I."g;.h ,;,,, .. , ,\l ~~; ..... , . ., .1 .. , 
'''\);''11 .... ,ti, ;,1,,1 .... ··. I INA~I, ~'tlt(¡ . 

1'I'''' 9' !'ie ;"elU)'" ,1"' .... ,1,' ,,,\ .. ,'"<1 .... , l. l • • teg;" l", ,,,~. L\' tll. U ;\ ) LX. 
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Teniendo en cucnta que todas las iniciativas presentadas por es te tipo de diputados 

experimentadQ,¡ presentaron un dictamen negativo, es imposible afil111ar que ho experiencia en el 

desarrollo $ocial genera iniciativas de mayor ealidad o que tengan má$ posibilidades de tener 

dietámenes positivos. En este sentido, el hecho de que las iniciativas de es tos diputados hayan tcnido 

porcentajes más altos dc dictamen, puedc atribui rse a que el mismo grupo de trabajo de la Comisión 

de Desarrollo Social decidió dar prioridad a aqucllas iniciativas provenientes de legisladOl\..'"S 

reconocidos como e.~ p.,rtos en d lema. 

El reparto regional y grupal de bienes medianle iniciativllS fue superado por los inlenlos de 

proporcionar bienes colectivos a la sociedad mexicana, pues de las iniciativas que la comisión 

recibió, el 83% buscaron repartir bienes de carácter colectivo.38S 

Este tipo de rep"'!o puede es tnr rel1,cionado al hecho de que las necesid,de~ reg ionales se 

atienden de~de los progrnmas $oc iale~. l o~ cuales la Cám"ra reparte con el balancco del presupue~to . 

Ahora bien, la escas" atención a grupos específicos puede debe"le a que los leg isl"dorcs perciben 

que su t"rca es orientar a la política social rnedi"ntc un principio a1»traclo y general, además de que 

al bcncfici"r a un solo grupo, su vinculación con el electorado (elemento del sislcma político que 

resulta muy importante p"ra los diputadQ,¡) puede verse IICOtada. 

Otra explicación para la preem inencia de los bienes colectivos en las iniciativas se puede 

encontrar en e l sis tema electo rnl. Dado que 10$ lidernzgos p"rtidis tas conservan la capacidad de 

nominar candidatos, la práctica legis lativa de los representantes tcndcni a buscar el mejoramiento de 

la reputación de su pm1ido en el país , ya que esto les puede generar un futu ro politico menos incierto. 

'* (."" hi~,,~,," "nl ... , i,,", .'''' ",\u;' 8,i, ,,,, al ,un,,,..,,,,, ,1 ... " "paro; .. ",,, ) ,,,, la la _i ... I.,1 ,te,[ru" ,I~ .-\1"". I'",.u 
r.,te. 1 ... bi .. " ... ~n'J'.I'"" .... " h,." .. r. .. io, .. ",i·.~,.h,) ·"", ,,. o 'o t¡l .,l .... . ,.;.." ..... ~,.,' l .... ' ,1,. b ...... i .. ,I.<I. (;,·".." ,1,,, .. ,,,-
1"" hi", .. g,,,p,, l~. ii#; ,I ;;. , .ih"~.,, '" [""". ,l~ ~J"' .. ' u"i,I",I~, , l~ ,;,b pa.a ,1,,,,,,,i,,.,I,,, ..... "gl"",.""l'" .....,.ial ... 
oui .. "ora, ' l "~ 1 ... h .. o~r.,i ... ,.~I,·"i".., ( .. "pl,.; ... <> 'a l,i l;,la,1 """,," a.ia . ,..."¡,.¡",, ,I~ •• 1",1. h.ja ¡" n~,i(,,,. ,,, .. ,Ii,, 
• ", bi .. " " li'''pio) , i,,,,",, "",. •• ór te. g"" ... l ,,, ",." ,,, .. . '" ,Ii",.ih",. ió" ) "pro, ,~l,. ",i .. ,,,o . 
. ~ l .... p." i .. ""I>< ,1"" ' iJ"'" ,1, bi,,,,, •. I ..... g,,hi .... ,,"" , ;..,,,,, "0'010 "", ,, p ..... I1",.i. , 1 ,1 .... ,,,.,110 i""8 •• 1,1,-I. ,....,...i .... l.<I. A 
1' .... , ,1,· '1'" 1 .... hi .. u ... g'"p"l ... hU'"' I"'" h~,,~r ... ia .. ,1 .. "'. ,,.. •• ,li ...... 'a .. ;n",~,l i" 'a a "U __ g"'"' ' '' ,1,·, ... ",iu"l1~ ,1 .. la 

,,,,,i,,,I .. 11 ) ."" ,.",,, ,,10 .. " ..... p •• ' .. ió" g, ,, .... e .... "" ) "a.-g.' f"". O' r d ' ¡><" ,., I .. , ,1 .. b ...... ,.i"'ho ,l. ,i .... h ... , u" • 
.. ro,.i.,,, .. ) ,.o. ....... , .. "ra.' i,ió" ,1 .. ",' o, h .. " .. r ...... ,. " •. ,'~ """" ihu} .. ,,,lo a '1'" .. " .. 1 l .. so pta ,o ...... ka"c~ .. 1 
,1"'''MII" ,1 .. l. ""1"",, ,,1 .,1. Si 1"" h'''''''' grupa l ..... ,''o ,1"",1. ho 1'''''f'''''''. ,1 .. 1 ,1 ........... 11" .....,. ... 1. """" pu..,I .. ",..,. 
... " .. 0,1;,1 ......... u,o i", .. ,.,.'",,,,, ) ..... "'0 ohj .. ' ..... ,1 .. ,...,I;""ib" .. ió" ' Iu" pro ' '''''o bru .. ¡¡,.i ...... ~; .. "...,. 'u~'''p .... ,1 .. 
.. ¡"'''',l." .... '1"" .... 'Lu¡~,... .. ,1,' <>, ..... h¡~",". En "O pla,," ¡, I,'.I 1", !",Ii'i''', ,1;" .. ;,&" ,.1 .... ,I;,lril .... ·;ñ" .. " bu ..... ,1,,1 
,I"",r",ll ~ _¡al. "';""' ,,., '1" " ,1 .... 1 .. un" p ..... P"'" ,¡, ,, ..... 1""., 1"" l"g¡,la,lnr". "'p~ro .. n ~, '"'' h¡."", par" ,.~" ...... I;'br . 
,,, .. ,..."' .. "'a .... 1 ,,, ,,,.,,0 ,1 .. 'u .1''')'' ,.' u,b, b "o ) d .. 'u, ...... 1 ..... 0'" .. 1"'- ' 0,.1,.".. V~.,.. II..,.h .. " K",,.h .. h ) S, ... ... , 
"il~iu.,"u. ·-(¡ ' io·"· ' J",Ii , ... 1 1i,,1r.ag,.,.,: au ¡""",lu"¡""". ~o K¡ , ..... ¡, .. h . Herb .. ro ) WiIJ..¡u,""u. S,,·, .. o (0"""""'1,. ). 
1'"" ... ",. C/; .. "" "",1 P,J; .. ;,.. Nu<"\ " y",~, C"",hr¡,ls ,, U,,¡ , ""'¡') P ... "".1UU"i. Id. 
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Los partido~ tuvieron cierta influencia en el nivel de agregación de las iniciativas. Las 

propuesta~ de legis ladores del PRI const ituyeron el mayor po",entajc de reparticiones grupales, y 

dentro de este partido. cas i el 30% de las in iciat ivas fueron de carácter grupal. Por su parte los 

representantes del PAN y del PRD dirig ieron más del 90% de sus iniciativas a la colectividad, 

mientras que todos los diputados del PVEl\'I, el PANAL Y ALTERNATIVA presentaron iniciativas 

colectivas. (Anexo 4.30). 

Los grupos que e l PRI intentó [",nelíciar con sus iniciativas fu eron niños , indígenas y grupos en 

s ituación de vulnerabilidad o pobreza extrema. Esta es trategia de los legis ladores priistas de 

involucrarse en repartir beneficios para ciertos grupos, puede responder a una búsqueda del partido o 

de los mismos legis ladores por impulsar respuestas focalizadas con el objeto de vincularse 

sólidamente con ciertos grupos de la sociedad. 

El hecho de que los partidos minorit"rios hay"n presen tado únicamente iniciativas colectivas, 

puede deberse" que la gran mayoría dc sus legisladoTCS fueron electos mediante el principio de RI', 

que los hace representantes de electorados amplios. También, pucde debeTl!e a que la estl1ltegia de 10!l 

partidos sea la de genemrse una imagen pública a nivel nacional ), no ten iendo como blanco sólo 8 

c iertos grupos. 

A pesar de haber una diferencia de 11%, los IcSis ladorcs elcetos mediante e l principio de RP 

tendieron más a la repartición de bienes colectivos que 11)$ diputados de MR mediante iniciativas. 

Esto muestra cierta consis tencia con los resultados de la encuesta de preferencias representativas , 

explicada en el aeápite anterior. Se refuerza entonces el argumento de que, los diputados de RP están 

vinculados a electorados más amplios y por tanto buscan satisfacer neces idades nacionales y no de 

grupos o regiones determinadas. (Véase anexo 4.3 1). 

Que la mayor parte de las iniciativas dictaminadas en eQmisiÓn. h,,)'a buscado la repartición de 

bienes colectivos. indica que la ges tión del des"'Toll0 social aun se planea como una política de 

bienestar eQmun d"do que el interés por generar beneficios focalil.ados a grupos O regiones como lo 

plantea la Ley General de Desarrollo Social, s iguc siendo rcs¡x.>nsabilidad del Ejccutivo que euent" 

con una mayor capacidad bUn)crática p<Lrd hllCLT este tipo de reparto de bienes. 
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Cuadro 4.29.- Tipo de bielles repartidos y relación prcscntaciÓIl-dic1amcn. IlIieiativas turnadas 
a la Comisión de Desarrollo Social , LX Legislatura. 

Bien 

COk"livo 
Grupal 

Total de iniciat¡" as 

" • 
!'urIl1., ElaJ.M a"io'>n p,..,pia . 

I nidllli"as dieta 111 inadas 

6 , 
l'rCS{'ntadlls-d ietalll inadas. 

15% 
25% 

... ·o.a' S .. i",J") ~,, J"" ,,",ag<» '1'" ..... ihi,; 1" ,""",i.i/;" ,1 .. 1"_ l"gi,I" ' u.a_ ti ): ) LVI II. 

El grupo que más iniciativas recibió en su favor fueron los niílos. Al igual que los indígenas, el 

100% de las iniciativas que apunlaron a beneficiar a este grupo, prov inieron del PRI. Por su par1e, las 

mujeres fueron el objetivo del PAN Y del PANAL. Por último, tanto el PRD como el PAN buscaron 

beneficiar a las familias con sus iniciativas. 

Un elemento que in!luyó fuertemente en la .-ccepl ividad de la comis ión hacia las distintas 

inieial ivas que le fueron turnadas , fue d principio electivo de los leg is ladores. El 80% de las 

inieialivas dictaminadas provinieron de diputadoll electos mediante el principio de representación 

proporcional. Posiblemente, esto se deba a que , po!" su cercanía OXIn la estructura partidista, las 

in iciativas de los diputados de RP cuentan con un mayor apoyo por parte de sus liderazgos y las 

com iúoncs tienden a destinar más esfuerzos al tratamiento de sus propucstAS . 

Cuadro 4.23.- Principio electivo y n:laeiÓII p.-c$cnlaciÓn-dictamcn. Iniciat ivas turnadas a la 
Comisió n de Desarrollo Social, LX L~g is lalura. 

PrinciflÍo 
e lect;'·o 

MR 
RP 

Total de iniciali,'a.' 

" 15 

"".",., Ela¡"-"aci/;" p"-'pi~ . 

Inicia ti\'u dicta minadas 

2 
4 

Prl'S<'nlada.<-d iclam inadas-

8% 
26% 

... ·ola, N",.. ..... ".,i,I,.,a< ... " l •. , i"icia ti, •. , l. ,...,..," t~,b" .. """,h ... d. g,-,'p'" l.a,I.", .. "ta,;'-'" "i l., pro, .. " .. " t'" ,1 .. 
l"gi,la t "no, 1"",1 .... 
No1a, S .. ,,,cl,,) .. ,, 1", ..... g'" '1'" , .... ;h,/; b '"""" ' ;/;U ,l. 1., l .. g',I .. ur~;' LlX) LVIII . 
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Por su parte. las demandas malcria les fueron las que más atención reeibierQn JXIr los 

Icgisllld<.>n:s al momento de presentar in iciat iv3s. I'O$iblemente esto $e deba a 'Iue la politie .. social no 

puede enfoca!"!!c a solucionar problemas de canic ter posmaterial en tanto quc las ncccsidadC$ básicas 

de la socicdad mcxicana aún siguen insatisfcchas. En j\'léxico todavía son muy a ltos índices de 

pobreza, marginación, anlllf.,bctismo y desnutrición. Eso obliga 11 que los legisladores se esfucrecn 

por rcsoh'er es tos problemas antes que ver la fonna de mejoror la cocxistencia entre grupos, 

fortalecL .... la a utodct~"n11i n3 e i6n, etc . 

En conscx:ueneia, la mayoría de las inic iativas dictaminadas en la Comisión de Desarrollo 

Social, respondían 11 demllndas materillles.l
!r9 No obstante, el porcentaje relativo dc demllndas 

materillles y posmlltcriales no tiene unll elarll diferencill, lo cual signifiell que estos dos problemas 

coexisten en las IIgendas de los diputados. 

Contrastando I:$tO$ resultados con l o~ postulado~ de Ronald Inglehart, podcmos ver quc en 

/I.·lé"ico, la ~ol u e ión a problem"s materiales es una práctica recurrente en el ámbito legis lat ivo. No 

consideramos que lo anterior se deba a que la sociedad mexicana no muestra aún v" l ore~ pos 

materiales, sino que creemos que ambas dem"ndas cocxisten, sin embargo. la solución de problemas 

matcrialC$ puede gencr"r mejores réditO$ " 10$ legis lad<.>rc ~ en tanto que e$ más inmedi"ta y notori" 

para los represent"dO$. 

Cuadro 4.24.' Tipo de demandas atendidas y relación presentación·dietamen . Iniciativas 
turnadas a la Comisión dc Desllrro llo Social, LX Legislatura. 

Ix manda 

Materi al 
Posmalerial 

T ola t dr inicia ti, ·as 

30 
18 

Fu",,,'« El s l"',s .. it." r ..... pia. 

Inicia l ;'·a.' di ctaminadas 

5 
3 

l'rrs<-nlada .... d ictam inadas. 

17% 
16% 

¡o,'Q'a: s~ iudJl) ~u 1"" .... 'ag<» ' IJI' ...... ihi<'> la ",,,,),.i<'>o ,l. la, 1 ~8),.la ' u .. a, U X ) LV III. 

... l a, d'ma ,II I ~, f"""",a'"ia l". , .... ", .,pi"a"'~""" ha'a,la• e". a l" ..... p"I;,;",.",~,.~ I~,. ,: "c"," • .,.'é' ....... " ar"n" '" '1"" 
hu ..... a u la .u ,nn"aláa .. iol" ,l . Lo> r-''''''O''. E!lO ,... ,·lIa> 1'",1,'u,"" i"d"i, I~ lih.-... a,1 ,l. , 1, ... "" , ...... b'" . 11' .... l'i" 0""1'''. ,,1 
( I~,....."n a "" ", ... 1,,, a",b"''',. ;.,0/, .... la ig".M~, 1 .. rial ) ,1_ g.',,_ ...... ~'r. V':a;.o Rnna l,l In81,,"~ .... Ctd"",· ShiJI jI( 

4,¡"'"""d '"d" .. ",,¡ ...... , ... )". Nu" 'a J" ....... ). I',.'UC"'"'' [1","' .... ,,) J',_, I~~I.) n~nal'¡ Ingl"l.a" . M"¡"",,,,,,,,,, ,,,,,{ 
f'" ... m,~lm,w.li,~(. (;ul",ml. &",~,,,,¡, a¡IJ S, ... i'l1 ("J",~, i" . ~'j '~'"¡'''¡''''' N" .. \~ J .. , .. '). P,i" .... "", ¡ Ini , ,.,.,,j, ) P",,,,,. 
1\1')7. 
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Finalmente, la pertenencia partidista de 1O!i legislado.-cs, cuyas inicialivas fueron atendidas en la 

Comisión de Dcsllrl\ll1o Social, no pm"Ceió j ugar un papel muy importante en las dcc i~ ionC$ de la 

CQlll isión. El I'Rl fuc cl p.1rt ido con el mayor númcro dc d ictámcncs. sin cmbargo se debe tener en 

eucnta quc este fue el partido quc más iniciativas prescntó. El! importantc señalar quc los tres partidos 

con mayor representac ión en la Cámara tuvieron porcentajes de dictamen muy similares en la 

comisión. Y all'VBIII y a ALTERNATIVA se les dictaminaron todas sus iniciativas, aunque éstas 

fueron en sentido negativo. 

Cuadro 4.30.- Part ido político y relación prcsentación-dictamen. In iciativas turnadas a la 
Comisión dc Desarrollo Social, LX Legislalul1l . 

Partido Inidat i.·as dictaminadas PrrSl' ntadas. di ~ta minadas. 

I'AN 
I'R[ 
I'RJ) 
I'VEM 
ALT 

Fue"l': Elal",,,,,o;,,,, p"'p;a . 

9 

" " 2 

" 
3 

2 

"'~l9' s~ ;"d")~,, 1"" ...... s"" '1'" ... ~;h;t.la .,.""¡.¡¡;,, ,1 .. la' I.,@;""" u"" t l:\ ~ LVII I. 

11 % 
14% 
8% 

100% 
100"-<. 

No _ e", ... ;, I,·.a"''' 1"" ;""';a ' ;, a. p"'""¡,.,,, ..... ,l.· I .. @" "" ""," 1",,,1 ... ,'" 1". p ...... " 'a,la' p'" ,l. 1"" 1." .,;,1"" P1', 
CONVl::R(;J::NC1,\ u; ALTERNATIVA 1"" uc, I,ah" ,,· ,u,lo P~";";pa";t." ",,,,1 .. ,,,,· ;u;e;a';'a, ,." ,,,,la. I~, 
I"gi, t , ,,,rd, . 
• (J~¡"" ""'n ,1;"' 0"'''' J''''';';' o . 

La única iniciativa que se diclaminó como positiva en la Comisión de D<:sarrollo Social , 

durante la LX Legislatura, provino de un conjunto de diputados del PAN en la LlX Lcgis latura.J\IO En 

dicha iniciativa la comisión fue unica dictaminadora y debió ana lizar la refonna a diversas 

disposiciones de la Ley de Asistencia Social. La señalada inic iativa, intentaba repartir un beneficio 

grupal, enfocado a[ beneficio de las fami li AS incrementando [as Alribuciones de la Secrelaria de Salud 

y del Sistema NacionAl pAra el DesafTQlIo Integra[ de 1& Familia. A pArtir de [A iniciativa antes 

mencionada, la SecI"Ctaria de Salud dcb.,ria de coordinar un siSlema de información en maleria de 

asislencia s()C ia[, con cnfasis en temAs de fam ilia, así como l"Ca[ il./1r y apoyar estudios en maleria de 

asistcncia social , particularmente en temas de familia. 

)SIO La ;,,;eia , ;, a fu. ~",,..," a,la ,·1 Z7 ,1,. ah.;) ,10·1 ~~ ~~ ¡><>r f ... lia Mc,"le" ,l. Ora ) f.ah ... ra. " a br; .. la }I;nu,,¡" Ca",!,,"'" 
Ll>1'" ~lal,,) ;;'u;II .. ",,, T.mbor,...1 Su.,... ') .. ,Iio'a",;,," 1'"";,;, ."",, , •• 1 tt ,l. (.h ... ", ,1, 20M. 
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A nuestro pareeCT, las causas que llevar(1n a que esta inieiativ" fuera aprobada. fueron muy 

divCfflM. No obstante. entre estos destacan 'luC la Mesa Directiva de la comis ión. hab ló de este asunto 

como una prioridad dentro del conjunto de iniciativas rezagadas por considerar que las fam ilias, 

fueron el grupo más vulnerable dentro de la sociedad mexieana. J91 As imismo, coincidimos en que el 

apoyo directo al tratamiento familiar fue un asunto pendiente en la administración presidencial previa 

a la de Felipe Calderón, por lo cual el Ejecutivo buscó aproximarse a través de legisladores de su 

partido para atender C$e "-~peeto de la polit ica soc iaL PosiblemeT1te, el empuje que el ejecutivo le dio 

a L'Sta inieialiva en las negociaeiOfH'S conlribuyó a su dicl.amL·fL )!12 

A la luz de las consideraciones sobre el trabajo de la Comisión de Desarrollo Social que hemos 

desarrollado en esta investigación, una de las principales causas para el dic tamen de esta iniciativa es 

eltiemllO en el que fue presentada. Como 10 vimos, el rezago legislativo fue prioritario para el grupo 

de trabajo de la comisión. No obstante, el hecho de que la comisión haya dejado un gran porcentaje 

de rezagos pendientes para su dictamen, nos indica que la iniciativa debió tener otras características 

para ha1x:r s ido seleccionado l>or e l grupo de trabajo para ser dictam inada. Entre las diversas 

explicaciones Imsadas en la naturaleza misma de la iniciativa, encontramos que tal vez la más 

importante sea que el acuerdo entre los legisladores, se produjo en esta iniciativa debido a que s i ésta 

se conv~--rtia en politica pública, generaría muy Imjos costos tanto politicos como económicos, y su 

aplicación no implicaría hacer un Imlanec del prcsupu\:'Sto imponi~'IIdo cargas o restando 1x:ncficios a 

algún elemento del sistema politico. Es decir, se dictaminó una iniciativa que era potencialmente 

neutra en los costos que significaría para los actores del s istema, s iendo así el criterio de bajos costos 

uno de los príncipales motivadores del dictamen. 

En términos gL'flerales, el proe<::samiento de las in iciat ivas en la Comisión de DesalTollo Social 

guardó una estrecha relación con la recept ividad de la 1\,lesa Directiva al momento de reali1",r la 

agenda, cQn respecto a lemas de alcance colectivo, quc bu_~caron mejorar las cQndic iones materiales 

de vida de la sociedad en su conjunto_ 

m E" , ... ,i>,~ ~t ,II' r<> . .1 ..... Lui> S .. "d, •• IJ~ "~g~" (~,;,., . " ,. "0";0" ,t. to C..-.",;,;,o,,, ,t. o.: ... ,,,,U,, So><;., t) .• t ,t ... 
"';~ff"l", (, ,l . "'~ J" , I~ Zl~r) '" Lo I L ............ d~ 1);1'", .. 1",,_ 

:m A,tnL[" Rngo- tin C..-.gon Cat't ...... ". M;,i.<u R .... t,í8" .. I'aq .. ,) .l"rg' ,Itb."" " ...... Cruz. "Uu ",,~t"'"' ,t. ta poli,;," 
, .... ;.t '" Mh;o" ~ ".,é, ,t. 1", ¡>"'gr .. ",o, ;'''I't .. ".,,,~,t,,,, ¡>'" la .... o ... ,~,;. ,t. ,t~,u",tt" , .... ;.t ) '" ",t~o;,o,u 0"" t. 
, ._.",,,,tiL~oi¡',, ,t~ [""oi",, .... : .,,'" ",ir.,1a , ~" ... t~ t" t"". t-, ", //w "¡'''"m. R .. ,i". , ••. C¡"uc;"" s,.;oi.L, " ,t. t. 
U";,. ,,,;<I.,t 1))."'.''''';00'''. JI.;" 1' . N". \l. E.,."".),,,,in ,t. ~IHI. ¡>p.1':!5. 
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Rec(mocemO$ también. la posibilidad de quc la pres idencia de la com isión haya j ugado un 

impor1<lnte p"pel Cn la conducción del trabajo de lcgis lac ión, influyendo en b dirección de loo 

esfu cn:os dc la comisión para dictaminar. Al estar pres idida por un legis lador pnista, el más tmjo 

porcentaje de iniciativas pendientes pam su dictamen en la comisión, fu e de los diputados pnistas. y 

cuando el PAN presidió la comisión en las legislatur!lS anteriores, las inic iativas de diputados de este 

partido fueron las que mayores porcentajes de dictamen presentaron. Vease la siguiente tabla. 

C uadro 4_3 1.· Pertenencia part idista de los pres idenlL'S de la comisión e inici"tivas pendientes 
pmll su dictamen_Porccntajes, Legis laturas LV l1I·LX_ 

Pendientes PAN 
Pendientes 1'R1 
Pendientes PRD 

PAN 
LVIII Le -$latu", U X Le -$latur3 

0% 
66_7% 

0% 

sO')¡, 

66_7% 
75% 

PR' 
LX Lc -slatura 

88.9% 
8~% 

91% 

FUf"'" ElaloMa" i"" 1' '''1'''' 00" 1",,,,, 0'" d."", ,lo' Lui", S éj >" p "'}o''' ' o " El P", lo'r l o'gi,la' i'" 0'" .\l~~ioo 0'0 .1 .... 
golo;"" ... ,1;, ;,1;,1 ... ··. I ¡NA~I . 2lI W. 

Los posibles conllictos qUl; pudiera habe..- generado la plumlidad en la comisión. intcntaron ser 

resucltoo mediante la preconfigumeión de acue..-dos y una presck eeión de inici"t ivRS en función de 1" 

viabilid"d pam cl acuerdo medi,mte un critcrio dc ~dccción de aquellos a ~ untoo que no generaron 

divLTgeneia~ cvidentes entre las pos tura ~ de los distintos gru~ parlamL-ntarios_ 

Es dificil sabe..- s i la comisión mantuvo una vis ión dc largo plazo de la politica social, o si [a 

competitividad y otras earacteristicas del sistema, incentivaron la satisfacción de necesidades de 

e()rtO plazo_ La visión estructural de la comisión , se observó sobre todo en torno al presupuesto_ Algo 

que si se puede adelantar es que al no haber lineamientoo fonnales que orienten a los legis ladores en 

e l tratamiento de la política social , y al ser la ~·Iesa Directiva el órgano que mediante negociaciones 

tomó las decis iones sobre los asuntos que habrian de ser tmtados en el pleno, la orientación 

legislativa del desarro llo social es eminentemente política. 

De estc estudio de 1" Comis ión de DesarTOllo Social , hemoo concluido quc és ta , es un órgano 

fundam ental para la leg itimidad de la dcmoer~cia en tanto que se constituye como el espacio 

gubernamental de deliberación, debate y construcción de la representación politiea, que ha asumido 

e l compromiso de resolver los problemas de des igualdad, pobreza y fult" de oportunidades para loo 
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mc"icanos. Su desempeño eQmo arena dc vigilancia, salvaguan:ia. planificación y mejOrH continua de 

la política ~oe ial , rc$ulta un argumcnto crucial p<,m la legitimidad del régimen. 

La Tt'presentauión en la eQm isión, no se relacionó directamente con la pres{,ntación o dictamen 

de programas de gobierno s ino que tuvo un referente muy importante en la efic iencia con la que se 

redistribu ian los recursos materia les de la sociedad. De esta forma, podemos vCr que la política social 

aÍln se L"fleUentra en la fase de repartición de la riqueza y de reparación de las desigualdades 

eeonÓmieas . En este sentido, la ereación de progrnma~ e infraestructura por p.arte de la~ gestiones 

anteriores, cuando el desarrollo estuvo en manOS del Ejecu ti vo, contribuyó a consolidar el desarrollo 

social como Un compromiso social del estado que se mantiene operat ivo y cada vez más sólido. 

Confirmamos cn tonce~, que la comisión fue un órgano plural, CUy8 conformación numérica fue 

consistente con la presencia de las di~tintas fracciones parl"mentari"s cn la Cnmara_ Es te plural ismo 

no se limitó al aspecto numérico. sino que permitió quc todos los integrantes de la com isión 

particip"ran en c"da una de las activid"des del órgano_ La p.articipaciÓn dc los dipulado$ en las 

reuni<mes plenari"s dc comisión dependió de su pertencneia part idista (en los casos del PRD Y del 

P'J"). de su principio electivo. su e"periencia parlamentari" y el rumbo hacia el cual descaban llevar 

su carrera politiea. Est" I'l,rticipación de los diputados fuc selectiva en tanto que lo~ legisladorcs $C 

involucraron en aquellas activid.,dcs que podí,,,, gcnerarles vineulos sólidos con elementos del 

s istema o una buena reputación. 

A través de reg las no escritas (como negocí"r la conform"ción de la "genda )' de abrir 1" 

posibilidad p.ara que los legisladores interesados en cada asunto participaran en sus princip.ales 

procesos), la I\'[esa Directiva contribuyó a que la comisión fuera un ambiente propicio para la loma de 

decis iones. Posiblemente, el mayor logro democrático de la mesa directiva fue su apertura para que 

todos los integrantes de la comisión negociaran la conformación de la agenda ailo con ailo. La Mesa, 

fue un espacio deliberativo fundamental p.ara los trabajos de comisión en el cual se percibió 

flexibilidad y disposición para conseguir acuerdos entre fracciones parlamentarias a pesar de que la 

confrontación entre posturas c intcreses part idistas o de los mismos leg isladores fue poco constantc 

tanto en cl llTOCCSO de construcción de la agenda como en las deliberaciones plenarillS de comisión, 

A diferencia de la tendencia oh!!ery"da en las legislaturas sin mayorías, 1" agend, de 1" 

Comis ión de Desarrollo Social dio un mayor peso a sus funciones de vig ilancia. recopilación de 

in formación, y revis ión presupuesta!. Esta conformación de la agenda en comisión se atribuye a que 
2>, 



históricamente ~c ha generado una división de funcione~ entre poderes públicos en la cual el 

Ejecutivo ha asumido la resp<m~abilidad de gencrar programas ~ocialC$, mientn,s que el Legislativo 

ha cumplido con el lh1pcl de vigilarlos. sis tematizarlos y contribuir a su cOlTeda implementación. 

De acuerdo a su peso específico en la agenda de comisión y por los altos niveles de 

participación reg istrados en las reuniones de análisis presupues tal, pudimos notar que la noción 

repu"$entat iva de la Con,is ión dc Desarrollo Social estuvo vinculada a la defensa dc los intereses de 

la c iudadanía mediante el calculo, deliberación y redistribución del ingreso a través de las 

transferencias gubernamentales. La justicia redistributiva, mediante el análisis y el balanceo del 

presupuesto para el desarrollo social , fue el ámbito de acción más recurrente en la agenda. 

En cuanto ¡¡lámbito legislativo dc su acción. 1" Comisión de Deurrollo Social p<Lrt:ció ser pOCQ 

cficientc. en tanto que $ U~ indices de dict"men fueron menorcl; que los del resto de lll~ c<mIis iones. 

No obstante. al conocer la naturalel.ll de 105 a~unt05 cQnfiados a la comisión, y el esquema de 

proees"m iento de ésta, es posible justificar talc ~ indices. Debido" la c<mIplejidad del ámbito de su 

eompc\encia, 105 cncargadOll de revisar ll1ll iniei"tivu y puntos de "cuerdo del dc ~arrollo ~oc ial 

debieron hacer ami lisis técnicos profund05 que constantemente demandaron recursos económicos y 

humanos. 

Lo anterior, lle,·Ó a que la comisión construyera un esquema de procesamiento en el cual la 

Mesa Directiva delegó en un grupo de trabajo la tarea de hacer los análisis técnicos y jurídicos de las 

in iciativll~ turnadas a la com isión. Este C$quema de procesamiento originó una deliberación de tipo 

anacrónica, en la cual, los diputados hacían llegar sus posturas y proposiciones al grupo de trabajo y 

no se confrontaban directamente en las reuniones plenarias de comisión. El grupo de trab;tio de la 

com isión fue utilizado como un elemento de intermediación de intereses, que en sus proyectos de 

dielamen buscó incluir las posturas de los legisladores de la comisión. Es decir, el hecho de que los 

diputados tuvieran que hacer llegar por separado sus observaciones al grupo de trabajo mientras éste 

hacía los dictlÍmenes, generó un modelo de deliberación anacrónico, no presencial, en el cual , los 

integrantes del grupo de trabajo articulaban en sus resoluciones los distintos intereses de los 

diputados para fus ionarlos en dictámenes que no causarian confortaciones al momento de ser votadas 

en e l pleno. 

Que el grupo de Irabajo de la comisión ,,:cibiem lllli inieiativ"s ~ in haber un debate plenario 

previo. en el cual se dceidiem qué asuntos ~erian atendid05, generó que la 1'. · l e~a Direcliva deeidiel1l 
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que asuntos me.-ccían ser dictam inados para posteriormcnte ser vot..dos. As í. la Mesa Directiva se 

cQnstituyó eQmO el filtrQ previo ,,1 debate plenario de la C()rnisión que definía las iniei"tivM que iban 

s iendo dictaminadas eonfQlll1e avanzaba la legislatura. En ot ras p<, labras. a pesar de quc los 

miembros podían pm1icipar en cl proceso de construcción de los dictámenes, la decisión sobrc qué 

asuntos serian dictaminados, fue una f.,cultada casi cxclusivlI de la /I,·lesa Directiva que actuaba por 

medio del grupo de trabajo de la comisión. 

El hecho de que el grupo de trabajo fUL .... 1I e l órgan o mas importantc L"1l 111 creación de 

dictámenes, hizo que 111 viab ilidad de éstos se definierll apllrentemente mediante criterios técnicos }' 

nO fue producto de deliberlleiones que confront aran intereses politicos, ideologíllS o percepciones 

sobre las necesidades socillles. És ta, puede ser otrll de las rllzones por [liS eUllles se observó poca 

actividad deliberativa en e[ pleno de la com isión, pues al centrarse [os dietamenes en criterios de 

técnica jurídica, los legis ladores tenílln Un rango de pllrticipllción limitado cuando los dictámenes 

llegaban hastll ellos. 

Los integrantes de la Com isión de Desarrollo Social pan:x:ieron tener poco interés dc presentar 

iniciativas relativas al dcslllT(>1I0 social. El grado de sens ibilidad de los micmbros de la comisión 

hacia es te tema, se n::beiQnÓ con su puesto dentro de b comisión, CQn sus expectativas futuras, y CQn 

su pertcnencia partidista. Los micmbros de la mesa din:x:ti"lI de la ComisiÓ II de J)csalTC.> llo Social, 

fueron quienes más iniciativas presentaron en rclac iÓII al desarrollo socia l. Esto puede deberse a que 

estos l eg i.~ llIdon::s saben que poseen capaeidlld de agencia dentT(l de la comisión y cn,en tener la 

"cntllja de p<".>dcr incluir sus incitativa~ en la agenda. A su VC1., se puede deber a que al ser 

reconocidos ante la opinión pública, el electomdo y sus partidos como los principales responSlIbles de 

111 ges tión del dCSlLTro llo s()C ia l en la ClÍmll rll, estos diputados buscaron alinear su prlÍetiea Icgis lativa 

con dichas expectativas 

AllOra bien, en su función de IlTOCcsamiento de iniciativllS, [11 C()rnisiÓll le dio prioridad al 

rezllgo legis lati,·o. Asimismo, la gmn mayoría de los dictámenes de [11 com isión fueron pam 

iniciati vas presentadas por leg is ladores electos mediante el principio de RP. Con esto puede 

estim arse que las cúpulas partidistas jugaron un papel importante en es te proceso. Posiblemente [os 

liderazgos partidistas buscaron ooercarse a [a Mesa Directiva de [a comisión para apoyar el dictamen 

de iniciativas presentadas por los diputados más allegados a estas élitcs. 



Además del principio electivo de lO\; leg isladores. otra variable que pareció haber innuido en el 

dictamen de las iniciativas, fue el partido a l que pertenecían lO\; presentadores de las iniciativas. En 1" 

LX u gislatura, el mayor porcentaje de iniciativas dictaminadas fue para los representantC!l del PRI. 

Al eontmtar C!lte dato con el porecntaje de dictámenes de legisladores del PAN micntras la comisión 

fue pres idida por ese partido, pudimos ver que hay una relación con el partido que preside la 

comisión y los dictámcnes que ésta producc, siendo la comisión, naturalmente más sensible y 

dedicando mas esfuen:os a dictam inar inic iativas de le!! isladores pertenecientes al mismo partido que 

el pn.'Sidente de comisión. 

DebemO\; agregar que una gran cantidad de dictámenes emitidos por la comisión fueron cn 

sentido negativo. La calidad de las in iciativas fue uno de lO\; factores determinantes para el alto 

número de TlX)hazos o dictamenes negativos en comisión. Es to paTlX)ió es tar re lacionado con la baja 

experiencia legislativa y en los temas de la politiea social de lO\; legisladores que presentaron 

in iciati vas que fueron posterionnente analizadas por la Comisión de Desarrollo Social. Igualmente, la 

lejania temática de las com isiones a las que pertene<;:en estos legisladores con la politica s""ia1 , pudo 

ser un factor para la existencia de diversas iniciativas poco viables y con escasa calidad jurídica. 

En la investigación, $e comprobó que desde $ U ere~,eión , la Ley Gencr"l de De~mrollo Social h" 

servido como un referente jurídico de alta relevancia en 1" gestión legi~lativa de la polít ica s""ial. L" 

Ley Geneml de Dcsarrollo S""ial es el ordenamiento que finalmente introduce el tratamiento de la 

política social eoml) un asunto de a lto ni\'e l técnico en la agenda de la Cama", de Diputados. 

Garanti1,a e l tratamiento programatieo de las demandas de la sociedad en tomo a la política social , 

como una tarea represen tativa que req uiere de la m"yor eficacia por parte de la comisión encargad" 

de su atención. Y pcnnite que el mare(> nonnativo de la pol ítica social se ad L'Cúe a las necesidades de 

la compleja sociedad mexicana. 

Entre otras cosas, este ordenamiento contribuyó al posicionam iento institucionalizado del 

desarrol1o s""ial en el ámbito legislativo, incrementando el debate, la deliberación y las iniciativas en 

tomo a este tema de interes nacional. Gracias a esta ley, los represen tantes populares han podido 

legislar la [lO lítica sooial de forma precisa r fooalizada. La comisión de Desarrol1o S""ial se vio 

beneficiada por la Ley General de Desarrol1o Social , en tanto que permit ió que las dec isiones de este 

órgano tuvieran refercntes objetivos en programas y recursos para el mejoramiento continuo de la 

política sooial. 



Asirnisrno, la prcsen~ia de 1Q!i partidos p<.>lítiC<.>S en las agendas de 1Q!i legi~ladcm::s, pare~ió estar 

relacionada ecm el principio electivo de éstos. Si bien, los diputados electO$ po!" RI' cQnsidcrarcm " 

sus partidos como elementos poco relevantes dentro de sus agend."IS, los de j\·IR fueron más proclives 

a incluir a sus partidos en sus preferencias representativas. Esto lo atribuimos principalrnente a dos 

cosas: la fortaleza del vinculo con las élites partidistas y las expectativas futuras de los legisladores. 

Mientras que los legis ladores de Rl', generalmente muestran vineulos rnás estables con la élite 

partidis ta, no es necesario que es tQ!i busquen reforlar su posic ión dentro del partido rnediante la 

satisfacción de inte .... -ses partidistas. Es probable que la cercania de 1m legisladores encuestadm eon 

alguna é lite O grupo dc interés fucra de la estructura partidista (y de quienes dependa su carrera 

política futura) pudiera debilitar sus v íncu lm partidistas. As irn isrno crc<:mos que e l sól ido 

incrust"rniento de estos politicos en la cstrueturd partidista. les pennite despn:Qcuparsc por hacer un 

constante fort"lecimiento de sus ne;>;os ccm el partido. salvo L"fI las vot"ciones plenarias, nunque es 

posible que al rnornento de presentar iniciativas O de votar dictérnenes, los k gislndcm::s tiendan " 

relajar sus postUrllS partidistas penn itiéndolle actunr a favor de otro intereses. 

En el sentido de lo ankrior, pudiáamos decir que al haber nexos tan sólidos de los legisladores 

con las '¡lites partidistas o incluso con las coalic iones dominantes, los diputados pueden verse en una 

s ituación de mayor li bertad al tener asegurada su posieión en el partido s in la neeesidad de agradar a 

sus dirigentes partidistas, asumi~'ndose lo anterior como un factor de contaminación del 

comportamiento esperado p<.>r parte de los lcgisladcm::s de RJ>. A esto debemos añadir que la mayoría 

de los representantes e lectos por el principio de R1' logró ocupar cargos en la burocracia partidista o 

en alguna dependencia gubernamental después de su periodo legislativo. Esto último confinna que 

estos legisladores no requieren fomentar un vinculo con los intel"<-'Scs p.1rtidis tas durante su estancia 

en el Congreso, pues su futuro polí tico está garantizado den tro de la estructura partidaria. 

Por su parte, los legisladores eleetQ!i por MR tendieron a buscar candidaturas a pUCSlQ!i de 

elección popular después de su estancia en la Cárnarn. Dado que la repartición de candidaturas es un 

proccso que muestrn ciertos niveles de cornpetencia y a la vez dcpc:nde de los lidernzgos part idistas, 

estos legis ladores que no tienen un fuerte ürraigo dentro de la est ructUrll partidista salvo por su 

pertenencia a faecicmes O por ~u rep utac ión pe"'ona1. intentaron sat isfacer las demandas de sus 

partidQ!i rnicntras fueron diputados con el objetivo de fortaleceT sus I¡QOS con las dirigencias que 

pQ!i tLTionnente decidirian sobre sus futura.~ ~andidHtura s. 

'" 



La diversificación de agendas de los "'prescntantes está entonces influenciada por condi~ion~s 

institu~ionalcs como el s istema cle~tornl, las expectativas ruturas de los diputados y ~us vin~ulos con 

las cúpulas de sus partidos. En conjunto, todo csto representó un serio obstáculo p.va la consecución 

de acuerdos en comisión y complicó la tarea representativa de los legisladores en tanto que debieron 

de armonizarse una gran cantidad de demandas con los propios intereses de los diputados sin 

descuidar la noción de bienestar colectivo. 

Finalmente, considernmos que e l d~"$empeño elíciente de las comisiones legis lativas , es el 

componente más importante que requiere la Cámara de Diputados para evitar que la representación 

parlamentaria se vea rebasada por los requerim ientos de la colect ividad. Los liderazgos partidistas 

lograron influir en ciertos aspectos de la comisión como los asun tos en los que se involucraban los 

diputados , las resoluc iones línales en tomo al presupuesto y los dictamenes. No obstante, 10 que 

detenninó la dinamica de la comisión no rue la interacción entre intereses de fracciones partidistas, 

s ino las ambiciones y cxpeetativas dc los legisladores y la forma en 'Iue éstos calculaban su 

involucramiento en las actividades de comisión en función de traducirlas en ventajas para su cam;ra. 

Para in~rcmentar la receptiv idad en la nueVa ins ti tucionalidad de la Cáma .... de Diputados, 

eonsidemmos impemnte ¡" erc"ción de un" instanei" 1egishotiva kcnicamcnte especializad.1 en los 

distinto~ ámbitos de compeleneia de las comisiones que esté encargad" de 11ev"r " cabo rev isiones 

s istemáticas sobre las inic iativas prcsentadas por los diputados antcs de que $Can turnadas a comisión. 

Hemos vis to que el uso indiscriminado del recurso de pTCsentoción de iniciativas , como 

mecanismo de vinculación de las agencias representativas con los elementos del sistema, ha generado 

una sobrecarga de las comisiones legislativas, generando rezagos y varios asuntos pendientes para su 

dictamen. El órgano de revis ión aquí sugerido tendría la función de detenninar la viabilidad jurídica, 

técnica}' económica de las iniciativas y haría a su vez recomendaciones paTa incrementar la calidad 

de éstas. Así. las comisiones harían un mejor uso de sus recursos materiales, humanos y económicos. 

Lo anterior podría incrementar la elíeieneia de las comisiones en el sentido de que éstas redbirian 

propuestas acabadas y altamente cali fi cadas incrementando la calidad deliberativa de sus reun iones. 

Conociendo 10$ TCsultados positivos en la Comisión de Desarrollo Social y, dado que la 

organil.lle iÓn de sem inarios y juntas infonnativ8S ha ocu[JHdo poco espa~io en las agenda~ de las 

comisiones desde el año 2000. se recomienda in~rcmcntar el u~o de de mecanismos de capacitación 

continua para los lcgi~ladore$ y sus asesores. Con esto, $eríH posib le in~rcmentar el ni"el de 
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profesic,>nalii';ación de los legisllldo.-cs y cntonees, esperar mayor calidad cn sus iniciativas. 

in1crvenciones y dcliberaciones. 

La falta dc un reg lamento interno como parte de l pacto institucional formal dentro de las 

comisiones, puede llevar a que , sólo algunos integrantes de la comisión (generalm ente los miembT(>S 

de las mC$as directi vlL~), tengan sul'iuien tes incentivos para involucraM;e en la consecución dc metas 

colec ti vas. Sin embargo, la creación de un documento formal , constru ido mediante el consenso de 10$ 

miembros al inicio de la legislatura, en el cual se dCk'f111ine el esquema de procesam iL'II to y demás 

estructuras operativas, puede contribuir a que todos los integrantes de la comisión tengan incentivos 

para involucrarse en el trabajo conjun to, y evitaría que solo unos cuantos miembros se adjudiquen 

como suyos los logros del órgano. As i, concluimos que, para inst itucionalizar la .-cceptividad como 

principio operativo y funcional de la comisión, se requiere que és ta formalice sus criterios de 

procesam iento, fomente un mayor involucramiento de sus miembros y haga un uso mas efic iente de 

sus recursos materiales)' humanos. 



5.· Conclusiones. 

Los hallazgos de la presente invcstigaeión, nos pcnniten sos tener que hoy en día, la Cámara de 

Diputados es un órgano fundamental para el ejercicio de la representación política en nuestro p.1Ís. La 

confonnación de un régimen democrático y plural asi como las nOrmas del proceso legis lativo, han 

hecho de las comisiones espacios legislativos de la mayor relevancia P.1T3 la representación. El 

Congreso se ha cons tituido como una nueva institución que a través del renovado papel de sus 

eomisioncs, ~ u compos ición pluml, su capacidad pam sintetizar 1" diversidad mcdi'Lnte la toma de 

dceis iones públicas. contribuye" legitimar la democracia y mantcner 1" es tabilidad del s i ~tema 

político me.~ican o_ 

Debernos resaltar que el momento en que el sistema político y la asamblea enfrentaron e l reto 

de renovar las condiciones representativas en el Congreso, se puso a prueba la capacidad adaptativa 

de la institución legislativlI en l\k..;ico_ Este n;alineamicnto inst itucional se logró gracias que las 

fuenas ¡x.>lítieas acordaron en tmnsformar el entrltm" do de la eümara as; corno el sistcma clectOlll1. 

gcnerando una nueva estructura de incentivos que fomentaba un nuevo modelo de rcprcsentILción 

política en 1" legis latura_ Junto con las nOnflas del ~ i ~tema electoral, las nueva~ regl"s del Congreso 

eoncentm.-Qn una serie de recunos ¡x.>lítieo-econ6mieos en los liderl17.gO!l partidistas con el fin de 

facilit"r la tom" de dec isiones y la con~ccueión de acuerdos. En este orden inditueional, se crearon 

órganos corno la JCI' en donde se concentraron un conjunto de recursos y "tribuciones con el fin de 

orden"r el coneierto legis l"ti"o sintclizando I"s postUr.lS de b s fraccion es p" r1ament"ria~ y 

aglutin{ondolH$ en un '010 líder partidista que interacluaria con otros coordinadores de banCILd" en un 

cónclavc pensado para cstablcccr y ratificar los acuCTdos quc habrían dc cOl1vcrtinc en posiblcs 

programas de gobierno_ 

No obstante, la tendencia del sistema hac ia la fragmentación, la dispersión de poderes y la 

fuerte competitividad elec toral, limitaron la in!luencia que el marco formal pretendía dar a los 

liderazgos partidistas sobre la práctica legis lativa de los diputados impidiendo que éstos tuvieran los 

recursos suficientes para impulsar el acuerdo entre partes. Así, se comenzó a conformar una nueva 

institucionalídad en la Cámara de Diputados caracterizada por la coexistencia de distintas fuerzas 

políticas y sociales capaces de in!luir cn los procesos de toma de decisiones de la Cámara; la 

necesidad de diálogo y negociación entre partidos e intereses para construir programas de gobierno y 

decis iones ptiblicas; la existencia de incentivos para que los legisladores diversificaran sus agendas 



legislativas; y la consolidación de las conli~ ioncs lcgislativas como lO!! cspaciO!! más relevantcs del 

proceso representati"o. 

Si bien, los partidos políticos son un referente muy importante paT!1 cl proceso representativo en 

la nue"a institucionalidad, ,;s tos han dejado de ser el unico eje ori{,ntador de la práctica Icgi$la ti"a de 

lO!! diputadO!! dando paso a un esquema de beneficiO!! mutuos en el cual las condiciones del sistema 

como la compc:tili"idad y la dispersión de poderes, hace que 10$ partidos requieran de legisladores 

dispu{."$ tos a coopemr con la agenda partidista, p~"TO que a la "el. requ ieren apoyar los proyectos 

personales de sus legisladores pan obtener una serie de beneficios. Por su partc, los legisladores 

tienen cn cuenta que para que una acción legislativa tenga eco en el Congreso y pueda convertirse en 

politiea pública, requieren dcl apoyo de las cúpulas partidistas, encargadas de programar las 

decis iones más importantes de la Cámara. 

El mismo escenario dc frugmentación y compctitividad clcctoml ha hecho (Iue loo tanto 

partidos políticos corno diputado~. construyan agendas legislativas ~e n s iblcs antc las prefcrcncias del 

electorado y de cicrtos grupos de interés. A~i, las caracteristicas del s istcma político, impiden un 

dislocamicnto cntrc las preferencias represcntativas de la sociedad y las prioridades de las agencias 

reprcsent"tiva$. De este marco institucional y $U relación con las circunstancias del sislema político, 

hay quc rescatar pues, que a pes~lr de sus ampli"s c"p',cj¡J¡,dcs fonnalcs, los partidos no pu~-den 

orientar el trabajo parlamentario por sí solos. Tienen que negociar tanto con otros partidos como con 

las dis ti nta.~ eorrient<.'$, facciones, e incluso, con los legisladore$ de sus fracc iones parlamentarias. 

En el sentido de lo anterior, el dilema que actualmente enfrenta la Cámara en torno a la falta de 

incentivos para la acc ión colectiva, se resuelve prácticamente de manera indi\'idua l. Es decir, cada 

diputado encuentra distintos incentivos para gestionar los intereses de aquellos elementos del sistema 

que él considere que tendrán mayor innuencia en su futuro político. Así cada legis lador construye su 

agenda personal en la cual bien puede mostrar disciplina hacia su part ido o interesarse unicamente en 

representar a grupos de in tereso Y la cooperación apareeera siempre y cuando existan puntos comunes 

entre las agendas de los legisladores. 

Desde la aparición de las confornlaciones no muyoritarias del Congreso, las com isiones 

legislativas son loo espacioo eongre~ionalcs donde sc institueionali¡o;a elacucrdo y se llevun u cabo loo 

má~ importantes debates parlamentarioo, pues dcntro de ~us espacios sc articulan intereses, se 

confrontan puntos de vista)' ~e programan las políticas públicas. Actualmente, Iw¡ comisiones na solo 

'" 



renejan la pluralidad part idista de la Cámara y la diversidad de la sociedad rne ,,; icana, sino que 

también en ell"s, es posible 'l"e los legisladores <tue buscan particip.1r en los procesos de leg islación, 

prcsupucs tae ión y vigilancia gubernamental. logren incid ir en las decis iones públicas. 

Pudimos concluir que, particularmente, las Mesa Directivas de comiúón desempeiían un papel 

fundam ental en el funcionamiento de 1" representación, pues comúnmente es t{)/¡ subórganos 

construyen las agendas y ordenan las fonnas y particularidades deliberativas de 10$ <x>misiones_ Esto 

se debe a que los miembros de las mesas d irectivas tienen mayores incentivos que el resto dc los 

integrantes paTa que las comis iones cumplan con sus encargos. As í, en las mesas comúnmente se 

concentran las tareas de incen tivar e l trabajo en grupo, ordenar la agenda de la comis ión y hacer un 

seguimiento de los objetivos y logros de la comisión. 

De c~ta manera, el papel central de la. mesa~ cn el fun cionamiento de las comisiones. divcrsos 

elementos del s istema político buscan "pro,~imarse a la. mes", direct ivas ya se" p"rticipando cn sus 

procesos dc negociación O median tc el cab ildco_ En la era de l"s eonfonnaeiones no m"yoritanas del 

Congreso, la. <x>mis i on~"S legislativas p"recen habcr concedido un" particular importancia al ámbito 

legislativo de sus competencias . No obs tante quc las conlisiones han concenlTado sus esfuerlOS en 

, ,,CIIT adelante la legis l"ción, una gran e,mtidad de asuntos pennMeeen pendientes p'ITa su dictamen. 

Eslo se debe " un <x>njunto de factoTCS como el vas to número de inic i"livas presentadas por los 

diputados que buscan mejorar su reputac ión políti ca; a la dificultad para programar acucrdos cn 

eomiú ones por el crec iente pluralismo intra e inter_partidista; y sobre todo, a la falta de una sólida 

estructura incentivos para que los legisladores contribuyan activa )' <x>ntinuamente en todos los 

procesos de dictam L'YL 

En tomo al equil ibrio democrát ico, resulta difícil generar conclusiones, pues cada comisión 

tiene una realidad propia quc dependc de la coyuntura politica, del poder de sus pres identes, del 

grado de cooperación entre sus integrantes y del nivel de innueneia de los elementos del sistema 

político en sus decis iones. En es te sentido, no es posible concluir si los part idos políticos sOn los 

re ferentes más importantes para la construcción de las agendas y e l procesamienlo de asuntos cn 

comisión. Sin embargo, podemos considerar que gracias a mecanismos institucionales como la le p, 

la facu ltad para remover diputados de <x>misiones, la no reelceción, los sele.;; tOJ"ados e,,;e lurentes, elc. 

los liderazgos centrales, locales y de bancada de los partidos licnen una especial imllOrtancia en las 

decis iones finales de las comisiones legislativas. 



Por su parte. la apertura mediante el vinculo directo de las comisiones COn la ~ociedHd y cQn el 

gobie rno. pareció ser bastante equil ibrnw •. & decir. no hubo una clara procminencia de alguno de 

estos dos segmentos del proceso político social en las reuniones de comisión que hiciera parecer a las 

comisiones más inclinadas por tener cierto tipo de invitados en sus reunione~ plenarias. 

De acuerdo a las caracterist icas del entramado institucional y del sistema, hemQS podido 

constatar que las comisiones rellejan es ta nueva institucionalidad de la Cámara por reproducir la 

pluralidad, requerir de n,,!!ociación para cons truir sus di ctám~"1l CS y ser $en$ibk-s ante las necesidades 

de ciertos elementos del sistema. De este modo, las comisiones son ambientes propicios para que las 

distintas fracciones partidistas ent ren en negociaciones que pueden llevar a acuerdos fundamentales 

para la elaboración de leyes, la vigilancia de la burocracia gubernamental y el anális is presupues ta!. 

Sin embargo, la concertación de consensos parece nO ir al ritmo de las demandas y los asuntos que 

sOn turnados a las comisiones lo cual hace necesaria una reconfiguración institucional de éstas. 

El papel y relevancia de la Comisión de Desarrollo Social en el Congreso, en el sistema 

político, y en la sociedad mexicana, pueden eonsidcrarae como rmrtc de esta nueva institucionalidad 

en la cual, los espacios del iberativos requieren la conformación de reglas y pnicticas determinadas 

que contribuyan a la oon~eoución de sus encargos democráticos. En 1" comisión so vieron claramente 

rcllejadas la pluraliili.d que caracteriu. ,,1 nuevo Congreso, una serie de reglas pens"ili.s p<ora 

cOlUeguir acuerdos en un entorno complejo y sobre todo, un conjunto de prácticas que sugieren que 

los va lores democráticos de integración, dclil¡.crnciÓn abierta y participación conjunta comicn l.Dn a a 

ser intemalizados por los legis ladores y sus partidos. 

Hallamos que grncias a la re levancia del tema en el ámbito nacional, la comisión pudo generar 

nexos solidarios ente los diputados facilitando asi la toma de decis iones y enriqueciendo el debate a 

través de deliberaciones que parecieron ser cada vez de mayor calidad gracias a los esfuerlos 

individuales y grupales en función de la profesional ización de la actividad legis lat iva de los 

representantes miembros de dicha comisión. 

Encontramo~ tambi¿n que la pertL"1lencia a los partidos políticos sí puede ser un factor 

detem.in"nte en cl involueramiento de l o~ legisladores en los trabajo~ de comisión, más no así en el 

tipo de vínculos que los diputados generan cQn sus electorados o con el sistema en general. Esto 

último má~ bien se re laciona con las expectat ivas futra~ de los diputados en la cQnstrueeión de su 

carrera política. 
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En téTTllinos gcner .. les, el estudio de la Comisión de Desarrollo SociaL cierra d eido analítico 

que comenzó argumentando que el Congreso había entrado a un" nueva facela de fortalecimiento 

institucional. Con el análisis de la comisión no sólo se refuena esta noción por 10 que hemos dieho 

aecrea de quc la com isión reflejó nucvos valores y prácticas cn su quchacCT leg islativo, sino porquc 

también contribuyó D consolidar al sistema de comisiones y 111 mismo congreso como un demento de 

"ital importancia para el cjcreicio de la democracia representativa en nuestro país. 
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7 .- Anexos. 

Anexos del capitulo J . 

Anexo 3.0.- PTeseneia de los partidos políticos en la Cámara de Diputados. Curules, 
Legislaturas L VlII·LX. 

PAN ..... 

CONV 

~" 
'M 

MM 

" 
'" 
,~ 

'"' 
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Fu'ule: Elah",a~i6n propia ""' u ba.. eu dat,.. d, la P~sina de la Cd rnara de Diputado ... 
h Ilr:!"" WW .dipu tad"'.gob.m" 

Anexo 3 .1 .• Confonnación de la Cámara y ~esencia partidista en com is ione$. Porcentajes. 
Legislaturas L VlII · LX. 

LVIIII .egi,blu ra LlX Lt'g¡,I" tu ra I.X l. ... gi .• I,' tu ra 

%en Cámara %en comision~'" %en C;\mar:J. %en CQmi~ione. "', Cámara %en comisiones 

'" 41.6 401 " .6 42.42 21.2 22.78 
PAN 41.4 39.68 29.6 31.81 41.2 42.77 

"D 10_6 10.44 19.4 nOI 25.4 27.49 
PT L6 1.81 Ll 1.06 2.2 2.' 
PVEM 3.2 344 3.4 l~6 J4 3.28 

h •• ,,, Elaooración propIa 00" ''" ", dal"" " " 
P~gin3 " " 

C."i"ura " Diputado ... 
hllp:!""ww _dipulad""_gob _,"" 
N . .. , 1::" la colulllna de ~%e" C1 "'3r3~ n O .. induyen lo. leg;.ladorc. d. 1". partid". PANAL.. CDI'I'N . 
¡\[.T I<;IlNATIYA. CONV¡,;IlC I<;NCIA. ni lo. dip"tad"" in,Jel>e"dien'"". 3IUlqU' SU I'.....,ncia ell l •• Cámara 01 .. 
"", n,idero pa1'3 I"",r la "",h,mna de -%en "",mi, ion",,"_ 
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Anexo 3 .2.- Conformación de la Cámma y pres idenc ias de co misión. Porccnlaj es. Legislaluras 
LVIII-LX. 

LVIII u-gislalu ra LLX l..Ngislalura LX u-gislalura 

%En Cámara %l'rcsideneias % En Cámara %Presidenci as %En Cámara %Prcs idencias 

41.6 4).6 40.6 43.2 2l.2 25.0 
41 .4 4U l",,- 29.6 27.3 41.2 37.5 
[(1.6 7.7 19.4 18.2 2SA 25.0 
1.6 2.6 L2 2.3 2.2 3.0 
3.2 5 1. H 6.8 3.' 5.0 

f u ... l.: ELaho",rit,,, p",pi~ "<>u b~,,' .. " , [ ~ ' '''' ,l. la I 'á giu~ ,l. la Cáu.~ra ,l. Dipu 'a,["". 
1" , p:lI ... ~ " .• ¡ipu , ~, I"".g<>h .• "" 
,,'ft,a: b, la r"lu .. "'~ , I~ '"% E" (""", .. r,,·· "" ... ,,,r l,,~,,, 1"" l'g',I",I ~,..,. d, 1 .... I' .. " ,d"" P.\NAL, f. t)PI 'N . 
. \LTlmN.\l' IVA. f.ONV li lt(; U "f.l .\ ... , 1 .... , ,I,), .. , .. d"" , .. d.) .. ",I;.." ... . 

Anexo 3.3.- Part icipación de los distint¡y.¡ miembro~ del gob ierno en reunio nes de comis ión. 
Porcen tajes, Legis laturas LVIII-LX. 

2 3 5 6 7 , 
LVIII 4.00% 5.00"A. 7.90% 17.40% 6.80% 1.50% 1.30% 6.40% 

ux 6.70% 4.50% 4.00""- 18.90% 9.30% 7.20% 0.50% 3.50% 
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230% 

1.80% 

LX 12.(l()'1" 3.80% 6.00% 17.40% SAmio 2.70% 0 0% 11.4O'ló l.l mó 

Fu.,,,,., 1,1.1,0."",'<'" I''''p'~ .. o" h" ... '" ,1 .. , ,,,, ,l . L.u'.a H"i"', P ",~.· .. , ,, "El 1'",1.·, t"g" h "", .. , ,11;'",,,0,,,, ,1", 
~"h'''''''''' ,1" "1,,1 ,,,'· l INAM. Zil IO. 
"·' 019: N" ......... "." 1.· .... ,, 1, .. """'I'"n> ... " .. '~ '. 
Valo. ", d.,1 p.un. , ..... " I!F '" dr, la ,. bls, 1= '\.-.. "."",,,, d. E .• ,. ,I,,' 2= <:,,, ....... ,,. ,,, ,,,,, ,l.· ti. ,,,,I,,' :\= 1),,, ... ,,, ...... 
g.",,~ I~" ,1 .... ,01" I~ , I,." pa 'a~" . ' .. I"" J "'{«'",,,,, .... "U'Ó""'''''''' ,1= O, ,,,,, f",,~;",,",i...,. f",I .. r.,I • .J 5" ¡ ... gU-.I., I" ... , , I~ 
", .... , ..... "';. io" • .J (." S~" .oI,, """ 7" r.oh~,n ", I ,,""" 11= F",,.. io,,,,,.,...,. .... ' "I~. I')" [.o>g'. I"'¡,,, .. 1 ...... 1 .. 
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Anexo 3.4. Participación de invitado~ del gobierno en la~ dis ti ntas actividades de cQmisiÓn . 
P=:enlajes, 2000-2009. 

Act ividad Pore~ntajc ~n la 3gl'nda 
de enmbión 

o.libcración deinicialivas 63.5% 
Consul tas infonnativas a 7.2% 
runcionarios y a 
n;prcsent3ntes <k:@.JU[X.>$ 

Dictamen de ini ciativas 1~ . 7% 
Anális i ~ del presupues to 
,,~ 

7
· ' 
" 

6.6% 

h " :,,1« I::lah"'a"¡¡''' P"'P'" .. "" ha ....... " ,l." ... ,1, l u''''' ll"ia,. ¡> "'~ ..., '" "EI 1'",1." l'gi,la' ,'o '" .IIh' .. " .. " ,1, ... 
goh,,,",,, ,1" "1,,1,,,-- HNAM. ::010_ 
/11'0'9' N.-. ... · ",,,. ,,1,-,..,, 1,,, .. ,,"'p" ....... , .. ,~,_ 

Ane_xo 3_5 _, Participación de di stintos grupos y miembros de la soc iL-dad en .-cunionL"$ de com isió n_ 
(Porcentajes)_ Legis lnturas LVIII-LX_ 

, , , 5 , 7 , 
LVI1I 

13.20% 6.30% 3.00"A. 0.60% 6.50% 11.40% 2. 10",-i, 4.10"A. 
UX 13.20% 3_00% 0_30% Lt O% 5_50% lUO% 3.40% 2_50% 
LX 9.20% 1.1 0% 1.10"A. Lt O% 7.10% 11.40% 0.00% 4.90% 

Fu.,,1" mahM~"'¡''' 1' ..... 1'''' , ..... h~,"" '" .1. , ,,, ,1 .. l u';,. Bó'j.,. P ..... ) ·~"" ""El 1'",1 .. ,. l.~i;b,"" '" Mó'A"" .. " ,1", 
g"hi""", ,1" "1,,1,,,". (JNA~I, :rolO. 
\'alo .... d.l ¡IrO" " " " 81 •• " de la labIa, 1" U' p"''''''' '.'' ' ' ' ,1 .. '" ,,,,.-,~ ( ,'~ 1'",.<1"" z= ""p''''''''' '~ ''' '' l~h",~l", 

(.ill,li .. a' ...... )/ :1 = R_p"''''''''"'''''' ".Iup."i"",", -1= R"p,..,. .. ,, 'all' '''' d .. 8"'f"" """"" ,,,,,,,,/ 5= R_p"''''''''.'u"" ,1_ 
"'pu, .... ,,,,,,, .. i,iI~..J (,= "f""'~ I;,, ~, ) ~ .. ", Ió' <u''''''"' j :: c.;,,,L,,¡",,,,,, ,,,, I .. j • ..,,,¡; .. U(""'; H" [u"'-'''''''''''' 
, ,,, .. ,,, ... 10,,.1 .. , . 
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Anexo 3.6.- l'artic ipación de la s{)<; icdad en las di ~tintas actividades dc comisión. Porcentajcs, 2000-
2009. 

Activ idad 

Deliberación de ini cia!i\"a~ 
Consultas infonna!ival! 3 funeionarios y 
a representantes de grupos 
Dic!amcn de iniciativas 
,\nálisis del pr-.:supues!o 
Otros 

Porc~ntaje 

6 1.8% 
19.4% 

1.9'!i> 
12% 
4.9% 

FlI •. lI'e: E!ahorac ;"" p ..... !';~ co" ha'" ." .1 ... ..... ,l. t u;"" n'jM, P",~.c'o " El P ... I~, t'g;'I.., ;," ." M~~;(o .. , ,1 ..... 
~"h;"" ..... ,!;, ;,! ;,! ....... I J N"~!. :101(1. 



AncxO!! del capilulo 4. 

Anc."':O 4.0 .- Reglame ntos de la e nmara de Diput11dos que crean C(! mi.~ i ones relac ion adu.~ con el 
desarrollo $Ocial , 1934-2003. 

1""~'lReglame nIO Nombre de la Comisión 

" " Eot..oo. Comi , im de Ik""fi.,.,ncia. 

Rcglamemo 1""" el Gobierno 1"tc1Í<I 
del CO"8~ Q.>,,,,r~1 <le los Etl..oo. Comi , ión <le ,\$i$tencia I>ública. 
Uoioo. McxicanOf. (19-10) 

Rcglamemo para el Gobierno 1"tc1Í<I 
del COO181'<"$O 0""",.,.1 <le lo!I &t..u:.. Comi , ión de PI"n~ru:i)n ,lel 
Unioo. Mcxicanoo. ( 1934). R&:nna, Deoarrollo Eoo .. ómioo y Social. 

"" 

Ley Orgánica del CcoJgreSo General 
de 10$ Estado! Un;do¡¡ Me.,ica,,,,,. 
Reforma, 1994. 

Ley Orgánica d"l COO18'OSO O"n"",l 
de loo Estadoll Unidoo MexicalXll. 
(1 m) 

Ley Orgánica dd Conyeso Gene",l 
de 101 &Ltado! Unidoo Mexicanoo. 
Reforma, 2000. 

Ley Orgá"ica do:! COOJ8'C$O Oen"",l 
de loo Estadoo Unidoo [\'lexicalXll. 
Reforma, 2003. 

Comi , ión de Sallh;,jod y 
As;",,,,,,,;,,. 

Comisiá, do Pobla.:iÓn y 
DeolllTOllo. 

Comisiá, do Desarrollo Social y 
Vivienda. 

Comi.iéwL do Deo8LTollo Social 

Oln~ comisiones en d área "'leial 

,",.joy P~i.iOO Social. 

Comi$ión d .. Previ$ión Social. 
Comi,iá, do Sahnidad 

Comi,iá, de EdL.u::aciÓn I'íLblica 
Comi,iá, do Previo¡';', Social. 

i i 

, OiL",ro. 
Comi.ión 
Comi,ión <le Seg, .. idod Soeial. 
COmi,iá, de T !"abajo y rr.w it¡.;" Soeial. 
Comi.i" " do Vivienda. 

Fu.",., rAIl,i><i<l1l ( l~ H~~:l" !U~",n, ) 1',:1";", , l'. n'"1"Il 'ar;a,. ú" Rp/i'am""M ,/1>/ r.""/i"'" e""",1 ,/p 1 .. , E"'a./ .... 
¡¡"id"" M ... i,,,",,., ",.,.;1." .Iec,"'uic ~. U) O,g~uic. ,1.1 r ... "'g, ....... r.' '''r.l ,l. 1 ..... S ,.,l ..... 11,,;,1...,. M.~;c. "...,., DOF, 
~.'; , I~ "'")" ,1, l :li~.!O ,1, jul;" ,I~ I ~) 1.:1,1, ..... v,. ,1, I ~.I").:I ,1~ , .. , . ,1,· ~(H~ I.~, ,1, ","p I. ,1, ~(~I:I. 



Anexo 4. 1.- Encues ta sobre pcrcepción de los miembros de IH Com isión de Desmro llo Social (LX 
Legis latura) acerca del nivel de in fl uencia de sus participacioRcs en las reuniones plrnarias de 

comis ión. 

Par tido Pr rcrflCióR sobre la iR n ueRcia en la torna d e d« isiolle!l de la comisión 

PAN 
PT 
I'Rl 
PRO 
t'VElI. I 
I'ANAL 

F". ",,, E l ah.o>,~ci.'>" 1'''''J'' i~. 

1\·lucho 
"'·lucho 
Mucho 
P= 
Algo 
j\·lucho 

Algo 

"'·lucho 
A1,o 

Mucho 

"' lucho 
Algo 

i'I·~ta ", •. I"'¡~Ii>¡¡". ' E .. ' ........... " t .... , .... ,,11.,,1 .... ,1 .. ",,~ ""'u"" ," ", .. li",, ¡" a i"' .. g .... ,, .... ,1 .. l~ ('.o,,,i,iO\,, ,1 .. 1)"",,, ..... [[ 0 
S.,..ial. Pa 'a .. 1 .. i ......... io (u.·,o" co""i,l .. ,a, l ..... ""ica"'''''l'' " 1"'[[ '" ,,,,,,,,!; ..... , '1'" "" hu!;' .. ,a" ..... ,. p., lo U" ~".·, I O .. " Lo 
M" .. Di ...... l" • . D.d" '1"" In;; l"g',!a,l"", .. ""l" ¡la ..... " ,I", .. ,..ci.'>" ... " "" , .. 'J"'rla, ln "" "r"''''''''' 1 .... ""',,h,.. .. 
"""'''p''nd'''n ' ... " 's,to .... l""'.'a. 
La p""gu,Jla, i.Quf. la,JI" """,¡,l,·ra ".·",1 'IU" ,u.. op,,,i",,,", ' "'' lo,"a,la, .. " "".·nla "1,,,,,,,,,,,",, ,l. l"'''u ,l.: .. ,,,,,,,, .... 
"n la ,oll,;"'i.'>" ,lo" ,l .. ar ..... [[o _ia l? ( M,.d, "',\I~"'I, ..... o;,!Na,I.)-,.. 1 ..... al¡,.'> a :1 ,,,,.,,,h,, .. ,1 .. 1 I'Ht, :1 ,1 .. 1 P"N.:I d .. l 
pn l). 1 ,1.·1 1·''lé~l. 1 ,1.1 I'T ) 1,1.·1 PAN.U ... 1..",. ,!al"" ,1.·I I' nD. l' T. I' nl . P.\N) P.\ N.\ ,- ... "h,,,,"'.,,,, ,J,,,an , . ls 
úll illl' .. "i(", pl.na,'" ,l.· la f.ou,;'.j.'>" d. I)"""""[[,, !>o<-jaL ,.\ l ~ ,lo: abr~ ,Id ~)(~) •. " .. 1 '0,·1 .. a l.'>" :1. !::,Iir .. io I ,k la 
11. C,¡",~.a ,1 .. Dil'" , ~, I"". m , l~ , ... ,t..[ ",i .. ",hm ,1 .. 1 P" Ii ~ I ....... h,u," ",,.,\j.,,,,," ''''a .. " l .... ;"a ""l .. fó,,j .. ~ n>. l j,~, ¡" ~l 

,t;~ 10 , l~ ,,'~~"" ,l. :N~''I. 

Anexo 4.2.- Frecuencia de parti cipaciones de los miembros d e la Comisió n de [)csarroll() Soc ial (LX 
Legislatura) en las rcuniones p lenarias de comisión. (Un idades y porcentajes). 

I¡OrC~n laje tI~ sus 
inle .. ·endonl'S en el lnla l 

Nombre d el Diputatlo Número tic ill te .. ·endones tic re uniones 

Gómcz Lcp'a Sihio 9 5.1 

Lópel. Sil va Rubí Laura 9 5 I 

Lc)'va Piñón Ana Yurixi 10 5.7 

P~'¡¡:a S:ínchel.l\ tigud Ángel • " Vareb Lópel. ViCiO!" Gabriel 17 97 
Peñuelas Acuña Mayra Gisda 4 2.3 

Amola Or1cga Pablo Lcopoldo 20 11.4 

C:ubajal !\'Iéndcz Liliana 2 11 

Collado Lua Bealriz 7 40 
Comn:ras Coeto Jase Luis 3 l 7 

Dominguez Dominguez Nemesio 5 2.8 

D:ivila Esquivcl Humbcrto 2 11 

EsteraR Chidiac Charbcl Jorge I .6 

Gonz;;le:t i\'[orin i'da rtin Osear 7 40 



lkmindczlkrruindez Sergio , 51 

Jiménez fuimos iMaria ESlher 2 11 

" \alias Alonso M:rrW!< , 2.3 

Ochoa López Nabor 2 11 

Ordaz Jiméncz Ismael lO 5' 
Or07.(:O Ruiz Vela7.(:o Marco 2 11 

Pricgo Tapia Ger.mlo , 4.5 

Quintcro Bello Jorge 2 11 

Ruiz Chávcz Sara Lalife 6 H 

SártChcz BamO$ Carl os 9 51 

Sinchcz Cabralcs Rafael Elias 3 1.7 

~nehcz Camaeho Alejandro 4 2.3 

Toledo Luis Jorge 11 63 
Tota l 176 100.0 

Prm"rdio dr pa rt icipac ionl'S po r .5.116 
diputado (30 difMl tados) 

Fno' ,,1., Elalonr .... ;"" 1''''1';;' "'", ha ... " la, , .... ;"".." """ ""gr.íli ... , ,l. la, ""U";""'" pi.,,,,,;;,, ,l. la ' .M";";oI,, ,l. 
D""., .... II" ~ .. i"I .. " l., LX V @i;, ta' ur" . Di,p"",h l ..... ", "" "_.lipu , ., I""_ @"h_ ,,,~ _ 

ND1a ~1 <lQdDII>¡¡-;u, l'ara J. "lo, .. " .. ",,, .1,' <"''''' ,La,"" .... ",-,",;,I.-no,"" úl;"a,,,,,",,· I...,. ".,,,,,,, """u"' ",ah "a'a,I ..... " 
la, ""uoi'",,,. 1'1'·lI a , '" ,1 .. la ' ,MU;,;r", ,I~ 0."" ... 11" S .... ¡al, I.~ JlI ,)... .... 'u),,~ ,lo ~(WI6 al I ~ ,1 .. abril ,1 .. ~~ I(r). La, 
i" ,,,,,,-,, .. "',, ... ,1"1 I',." "t"" , .. ,1 .. '" 1'<I"",iol" "" """ ""n,i,t",,,d,,, ,1 .. hi,I" " '1"" I~ @'"'' '''"~" .. ¡" ,1,- ._, ' ~, r" .. "'" J'''''' 
,Ji'ig¡r} " .. 1 .. ,," , ¡,-", ,t .. h" , .. ,_ T~,,,I''''',, .... """",, .. ,, "U",,," "'1" .. 11., i" ' .. ,,,, ... i,,,, .... d ... gr. ,I .... i",;.."',,. h;""""i,I", 
p .. ' i .. i"""". 1 .... """, ,1 .. .... 'a'_ .... I. ..... ¡","',,, ",'"" "","" ' r." , .. ,1> .. 1 .. , '1'''' "" .... " "pi"i,,,,," p"'p '.' ,1 .. 1 ,lipu" .. I" '" 
... Ia .. ir.,, " t , .. ,," ,1 .. b , ... iol,, _ 
L. ;. , ..... ¡", ... ;. "", .. ""g, .. r, ..... ,1 .. ,...,1"" 1 .. ,..."" .... ,,"" """n ,1 .. p""il>I .. ;. ... " 
li t ' ¡"'/"''' "J . .t¡pu '~,I",.~" I>.",>_k .. ", . ,"'OO'-,I¡pu 'a, I .-.,.j¡~¡¡¡_ ""","i""",I:.I01.l,-""lill. ,ia,J(I IU _,I""""~II,, j .... iallOI.lIC,1 
" .. " ",." ,.-.. _,1 .. ~" ... ..... /OHI_ ,..""¡"n,,,,_,I .. _L.J"""""" 
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Ancso 4.3.- Conformación dc la agcnda dc la Comisión dc Dcsarrollo Social. POf"l:cntajcs, LX 
Legislatura. 

,. 11 

Fu",,,'c: Fue,, 'c: EI~h",~ .. ih" I'", pi~ N'" l.~" ~" I~, , ~"i"",,," ..,.,,,"'gr:if, .. ~, ,1,' l~ , ,...lInin,,,, pl .. "",i~, ,1 .. b C...,,,,i.-ihll 
,1 .. l). . ........ ll " <:, ..... i~ l '" 1 .. t X I;S;.< ... ' ....... J) ;"p""ihl", "" """ .<I ipu, ,,, I""8"h . u'~ . 
Nn'a ~l r.l"d"li'l!M:", r... ag,·,ut, "", ~ .. inr", .. "" I'",~·u , .,l . ""i .. ",,, .. ,, ,· 0"'01""'1'1. "' l,,,ll, .. ' .. ",a, '1"" fu .. ",,, ,1,· 
,,1 .. , .oIoi~ ' ~,"n p~ ,~ .. l ,l..,...,.",ll" ",,"i~l ff),uO p~'. 1"" 1'''''''''''''''' i" , .. ",,,,, 01 .. l~ .. o",i..ih". J)~ "., ~ ",.IN .. H\" '1",..,1 ...... " 
~> .. luid", l~. n·""io" .. ,l.· pn> .... , "~ .. ir", ,l., In, ", i~",h,,,,, ,1 .. l~ oou,i,ih" . • ~",i,,,,,i,,,,. l""u", •. b n'm,ih" .. ~f~"" ,., ,, 

FONAPO ~ l ...... "i,i" ,'U 1" 'Iu" M ' ' .. a, r, ,·1 ,..,,,. ,l.· l ~, f"",i lia., .f .. ".oIa. 1'''' 1" .... up .. i,i" ,1,· ,m ,,, Id,, .. , Coal,,,il,, 

Anexo 4.4.- Dislribuc ión por actividad de las pm1icipacioncs en la Com isión de Desarro llo Socia l. 
POr<:cnlajcs. LX LcgislalUf"3. 

Comparecelleias Presupuesto Alimentos E' 'll lu:,ción de Adultos Rl'glas de I){orec!los de 
(LlCONS>V ¡'oliliea ~ia l l\Iayore$ eomisiÓIl niñO$ 
DlCONSA) 

2~% 2".4% 22.7% 18.8% ~.7% 2.3% 1.1 % 

Fil •. ,,'" l iI "lonr~o""n p"'l'i~ 00" h ...... ~" t." , .. ",io""" .... Ie"og ... ~ r,..~. ,l~ 1,,, ,..,,,,io,, .... ¡, l~,,~,ia. ,l~ I~ Co",;"ión , l~ 

[)",~ .. ",lln :<; ..... i"l ~" ... LX t~@ i,b, u",. oI ;,.po"i[, I .... ,," "".<I ipu '",l ..... @nh."". 
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Ane.-:o 4.5.- Distribución por partido de la$ participaciones en la Comisión de Desarrollo Social. 

C omparr_ 
cencia ~ 

Pon:entajes, LX Legislatura. 

¡>rr.upue~o Alimentos 
( LlCO;~SAI 

DICONSA) 

t;.-a luación Adulto. 
d ~ POlitica Mayor"" 
Social 

Regla . dr 
comisión 

Il<'rrcho~ 

tle los 
niños 

Fu •. " ',,, E!al,o<ac;<I" p.-.-.p;a c"" h .. ""." l." '''''';0'''''' ", ' .. "o g.-~ r;ca, ,1 .. 1,,, """';0" .... !,I","";a, ,1 .. la (".0,,,;,;0\0 ,1 .. 
[) .... 'mllo !\,-"-i"I .. ,, t . LX L.rg;, b'" .-a . [)L'f'O"ih l", .", "" "'.d;p",,,, I ,,,, . goh.,,,~ . 

Ane-:o 4.6.- Ocupación inmediata posterior a l carso leg islalivo de los miembros de la Con,;sóón 
de D<:sarTollo Social, LX Legislatura. 
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Charbcl J e Esteran Chidiac CandidatUTa a ubcmatura 
Ncme~i o l)Qmin 1M;l: l)omin ue~ Ca o local en ~ u rtido lilico 

Fue"l« Elaho ....... "',,, I',....~ia . Da'", "¡ ... "i,l ..... ,,,,,,tia,,'" "JI,...' " 'a, " ·I,.(/',,icaA a la, "r"'¡"a • ..,..,,, .. 1,,,, d. eada pa" .. 1" 
rol;, ... " " i,,, e. ' igaei/',, '" ,Ii, '",a, (",." , ," ¡,."",....g,."r,ea, ) ,.."ur .... '" ti" ••. 

A n uos 4.7.- Cll" go~ posfc"¡ons dc lo. Icgis l lldo ,'''~ y nh'dcs d .. pll ' 'f idplldón .. n rf" uniones 
cn 1 .. Comi~ ión d .. D ... " ...... o llo Soc¡'d, LX l .... g i~ l"tU ... d. 

4 .7. 1.- Diputados cuyo pueslo inmediato posterior al cargo legislat ivo fuc en la cstruetura p",tidista 
loca l o nacional. 

Ni.'r l dr I>'drticipación Di po lados % Dipotados 

Bajo 2 18.2% 
Medio , 45.5% 
Alto 3 27.3% 

Muyallo 1 9. 1% 
TOlal 11 100% 

File." ,., lil .. b",~e ;/' o r"-'r;~ eO" b~."~" 1 ... ""';"0'" "" ' ~,,o~r.i r"'a. ,I~ la. ",,,,, ;.,,, ... 1, 1~,,~,;~. ,I~ b f..-.,,,;";óo , I~ 

0 ",,,,,, 11,, S<o<'ial ~" b LX v @;,. L"" ...... Oi'r""ihl", "" ~"". , lir" ,~,lo;..@oh."'A. A;.i,u;"",o;.<, "''';'uha''''' " .t. ,o, 
"'~, ¡¡,. ,"~ ~"' ,..., ;,. ,~, '~l~f~,,;e~' a 1 .. or..-¡" a, ,,~" , ,~l ... ,l ... ~( I a p~"i,l" p"li'i .. o. ¡", "" ' ~ae¡'-¡ ,,~" ,Ii, ....... fu." , ,,,. 
h,,,""-'g ... ~ r.ea.) .... e"""" '" li"'a . 

4 7.2.· Dipulados c uya función inmediata pos terior al curgo 1eg i ~ lalivo fu e una candidatum para 
algún puesto de cI<x:e ión popul~,r. 

Ninl dr Participación 

Dajo 
A110 

Muyallo 
Tolal 

Di po lados 

4 , 
2 

11 

% Uipotados 

36.3~ó 

45.4% 
18.]% 
]00% 

File.,,'" lilab","",;/,,, r"-'I';~ "O" h"."~" 1". " "'i",, .... ""~"ogr.ir,..a. ,1" b. ",U";",, .. 1, 1",~,ia, ,I~ b f..-. ,,,;"ió,, , I~ 

0 ", .. ",11" S<o<'i .. 1 ~" la LX v @i;. blu'a . [);,p",,;bI .... ~," ""· " . , l ir" ,~,lo,.g"b. ,,,~ . • u.;,,, ,,,,,,,.~ "'''. uh .. ",,, d. , ,.. 
",~, I ia ,," ~,,( .... , ;,.,~ . ",I.r(",¡..~> .. la. "r .... in ... e" .. ,.al .... ,1,· , .. , la P"" ;,10 1"'11, i ...... i", ... , i@3ei<", '" ,1;, .... a. fu .. " " .. 
I"" .. ..-.~ ... ~ r.ea.) ,,"e,,""', '" li"'a . 
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4. 7.3.- I)iputados Cuyo puesto inmediato posterior al cargo legis lativo fue en la Administración 
pública federal , local o municipa l. 

Bajo 
AlIo 
Total 

Diputados 

2 
1 
3 

% Diputados 

66.7% 
33.3% 
100');' 

Fu."t., mabMa"'"'' p""p;;, """ ru, .... ~" la; ,"""n"", .""."ng ... .í rl<"a' ,lo- la; .... u";..,, .. pl"""'a; ,1_ la ...... lU"'"'' ,l. 
0 "," .. ",11" Sow,at "u ta LX v g;,. Ia'U"'d. D"p""'l>I ... "'" ~"".,lip",~. I",.W'b.",~ . '\'-;m;"u." ," .. "",,,ll a,.... ,, da ' ''' 
",,,1 "" '~ .. ",,,, .. " • .• , .. I.·r"", ... , • 1;" "C"""a- "~Ulr.I.,.. ,I~ .. a,1. p." "In 1",1i , ,,.,. ~ "" """ig''''oI" '" ,1" .. """ ru .. ,, ' .... 
I,~ ,,,.""g,...í li"a,} ..... u"""", '" li, .... . 
" ·nla noet<HInli>gi<a, La; ~,","ala; ,1_ P''''''''p . .. ,,,,,,... ""'," 'm}"""''' M" 1 ...... ,@u;.,,, ....... ,,@ ..... , n aja .. 1 . :1 'u , .. ,., " ... ,,,,, ... , 

M« lia.· ·1 a (, i", .. " 'I ... i<lU.", Aha i a ~ ill ' "''·'''¡'''~''' Mu) .h •. · ~I:l, ,t" ItI i,,,,·,, .",i"""". 

Ane,",o 4.8.- Nivelcs dc participación y c,",pcrieneia en desarrollo ~oc i.l de lO!! intc8ranl~"$ de 
comisión. Porcentajes, 2006-2009 . . ;~ r k nda (" ll el I~ma Nhdde arlid adón 

1\.'¡U\· allO Alto Medio l3a ·o Sin l1iei ciÓII 

Sin experiencia en 
Desarrollo Social 80.00% 62.50'!" 33.30% 44.40'!" 0% 
Moderada experi encia 
en Desarrollo Social 20% 25% 33.30"At 22.20'!" 50"At 

Amplia experiencia en 
Desarrollo Social 0'!6 12.50'!ó 33.30% 33.30% 50% 

TOlal 100% 100');' 100% 100');' 100')" 

Fllo"t" El;,b" ,. .. ,¡'u p"'pia ,"" ha,... .. " ,!a, ..... "lo,,,,i,l,,, ,1 .. b p~~i". nli .... 1 ,1 .. l. 11. Ci",.,a ,1 .. Dipu ' a,I ...... LX 
L"g;,.t. ,u" •. Di'p .. "iLt .... ,[: """.,tipu'a,1"'.g .. h. u'". 
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An",,;o 4.9 .- Nive les de participación y e"perie ncia legislativa de l o~ integrantes de la Comisión de 
Desarro llo Social. Porcentajes, 2006-2009. 

.:~.,...ri{'nda ICj(islati" a NiH I de parlid¡l3d6n 

1\1.,.,. alto Alto " ledio lJ3.io Sin participación 

Sin e.~pcricnc ia 
legislativa 6O.00'!ó 75.00% 33.30% 44.40'!iJ 50% 

Moderada experiertCia 
lcj!.islativa ' 0% 25% 50.00% 55.60% 0% 
Amplia experiencia 
legisaltiva Cl'!" 0.00% 16. 70% 0.00% 50"", 

Tolal l00'!ó 100% 100'!i> 100% 100% 

FUf .,l., ELo b",~c iñ., p "-' pi~ " '" h~",,"" ,la, ..... "h,""i,I", ,1_ la l,á8i"a ,,[;";"1 ,1_ la lL Cámara ,1_ Oi pu ' a, I ...... LX 
L.g¡,.I. ' ura. Di'I'.-."iLI_ .,,: """. ,I ipu ,.,l.-.,.g.-.h.", ... 

Ane.~O 4 10.- Principio e lecti\"o y nive les de participación de 10$ integrantes de la Comisión de 
Dc:sarro llo Social. Porcentajes, 2006-2009. 

lti 

Fu. "I" ELo L",.ciñ" p,.-,pi. c.-", h. ,.., _11 ,b ' ..... "h,.";,I,,, ,l. L. p~gi". "r,,;"1 ,1_ J. 11. Cá",. r. ,1_ Oipu ' ., I ...... LX 
L'gi.,b, u, •. Oi' I'''"ibl. "" """.,I;l'u ' a<¡", .g"h.", ... 
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Anexo 4.11.- Comparativo de adscripción partidista y vinculación a otros grupos de los 
miembros de la Comisión de Desarrollo Social, (porcentajes) 2006-2009 . 

• Diputa dDs de 
fuertE arraigo 
pa rt idista 

• Diputa dDscon 
fuertE arraigo en 
algun gr Jpo 

Fu~nt~: Elaboración propia con datos de la Página Oficial de la H . Cámara de Diputados y de1 Sistema de 

Infonnación Legislativ a (SIL). Disponibles en: www.diputados.gob .m x,y http://sil.gobelTlacion.gob.mx/portal. 
Neta m~tode1ó;i~a: El criterio para distin guir a los diputados partidistas de aque1los con otra adscripción se basó en 
los 8110 S de semcio del representante. Si el legislador s umó más 8110 S adscrito a un grupo determinado que al partido, 

entonces éste se cons idera com o un p olíti co con fuerte arraigo en un grup o. 

Anexo 4 .12.- Adscripciones de miembros de la Comisión de Desarrollo Social con fuerte 
arraigo a grupos ~enos a la estructura partidista, (porcentajes) 2006-2009. 

Grupo 

Cámarns empresariales y de comercio 
Asociaciones de profesionistas 
Sindicatos 
Grupos del sector popular 
Grupos canpesinos 
OrgaJi~lOs de defensa de derechos indígenas 
Total 

% de diputados adscritos 

33% 
25% 

16.6% 
8.3% 
8.3% 
8.3% 
1000/0 

Fu~nt~: Elaboración propia con datos de la Página Oficial de la H . Cámara de Diputados y de1 Sistema de 

Infonnación Legislativ a (SIL). Disp onibles en: www.diputados.gob .mx,y http://sil. gobelTlacion .gob.mx/portal. 
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Ane;.;o 4.13.- E$~ala d~ prioriw.d~"S representativas de l{)$ integrantes de 1 .. Comis ión de 1)~~:l lTOllo 

Social. Porcentajes, LX Legis latura. 

Electorado 
Grupo Vulncr~blc 
Grupo de interés 
Panido politico 
Opinión pública 
Actores indi~;dl.L."lles 

FlI .. " ", E "'oo,~c i{tn propia. 

58.30'?'Ó 
16.60'% 
0.00% 
8.3oo,'Ó 

"'. 16.60% 

41 .60% 
25% 

1 6.~" 
8.30% 
0 .00% 
8.30% 

Menos relevante 

1 6.~~ 

16.60'% 
16.60% 

25% 
1 6.~~ 

8.30% 

i'I'~ta ", .. oo~t"8¡''''' L~ p"".,.n ' ~ '~ht" ...... h, ,,, .. ,,,~, t ia ,"~ t..". ,b,..". """ .. t.c' .,I .... ,t" "n. '''Cu,","L, ..... ti •• ,to " .. n...., 
.Iipu '~,l,.. ,l. 1 .... ,1;;.' ;," .... pa,' .. l .... '" M",;;'¡"'u. A "",.. l.@;;.l~,l""' ..... t-. .... l ... i' ... ' lu ' "n l."."~ ,, ,1_ 1 ~ :1, .... 
r, .... ,i,la,l ... al """".,,,,,,1. ",ali<a, .u p,~c,;,-~ l_g¡,.I. , i, •. La "f""i"''' '1'" . ll'g;.l;., l", ",~ ... ~ ..... ".l U';",.", " 1" i'Hlic~ 
. 1 el .. ",," ,,, "'~, ;"'t"""""" eo, . u . p" .. ,t~. ",i .. ",,,,, 'IU" t.. "pcit. .... ",te .. l. , .. " .t n,¡",~m ;¡ ,.,. t.. .. , .. , .......... 1 .. , .",. ,t. 
,," ''''" rr¡"'idad •• ""p,... •• '"a' i \ a,. 
E.,. eolCu""' ~ '"'" U .. .1 ~ c.b" ,1",.", . l. úh¡",~ ,"".¡.I" 1'¡''''';'' ,l. b f .... u,¡,.¡¡;" ,l. D .... ""'U,, S".úl,.l 15,1_ .L,iI ,1 .. 1 
tIK~) .. " ,,1 ,'JI .-1 .,a l.l" :1. 0Iif..-¡" 1 ,I~ la n. Ciillla ,a , I~ Dipu'a,I"". El ,la ,,, <1,1 ",¡.",bro ,1. 1 PYEM. ", "b,,,,,, 
lI"" I .. ,,, .. U"a 'JI"" ¡,. ,~ , .. l .. r.l" ... ~ .... a li,a,la.1 ,lia IV ,1 .. lila"" .1. tlKr). 



Anexo 4.1 4.- Encuestas prio rid.Jdes . rcprcscntatIY3S de los integrantes de la Comisión de Dcsa 11 
Socia l. LX Ll.!gis lalnrn. rro o 
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A_OONtlNUOO'OUIIALISI'AOl~anYSIUU.I'OUTICO. 

POlI fAVOI ($COJA unto '0'1 !HU U(MUtTO'I QUI: COH§lDt~( ",omAIlIOS ... 

_ElfTO ti( 1(AUlM WS T.UII:.-s tlGlsu.nv.u. ~ CON UI'I " Mio <QIH [l 

Q!&QIQ!Dfi 1 ... 11. S!UIOOIL I !llt1t1MOffll"""" 1MI'ImA.V1t Ol W !ilUcoOtI 

FIRMA: 

.. O)N11NUAOOfI ti NlSOfTO UIU LlSl'AIK ~ DU SISTtMA I'OUTICO. 

POlI fAVOI ESCOJA USTfD l OS l!ü [L(MtN"T05 QU( (ONSlDtII ' JlJORITARI05 Al 

_[Hl"O Ol UALJlAII SUS lMW tlGlSLATIY..s. V:lIAUI.OS (OH 1JN NUMílO <9t!If ., 
QW!!QIP'll &1. JI. 5If.NOOlll[LruLUolltKIOMAS~AHflOlW 5ltlco6N. 
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Anexo 4.\ 5.- Demandas .-ccibidas en reu nión plenaria de la C Qmisión de Desarro llo Social en la LX 
Legislatura. 

Fr.:ha de la reunión Actor que plantea la Descripción de la demanda 
demanda 

2Sfl OOOO6 Lic . Car10s An tonio Requiere que la comisión haga una 
MQntcmayQr Guem:ro. campaña para d.3r a conocer ti progJama de 
Direc tor gener:'¡ del Fondo vi~iendas pOpulares dirigida a ciudadanos 
Nacional de HabitaciQncs de escasos n.'C UTSOS. 
Populan;$. 

\3f ll nOO6 Dr. Norbcno u,,;sl,:y, Comité Demanda a los integrantes de la comisión 
de los I)crechos de la Niñcl_ quc prOpOngan iniciativas paro modificar el 

código penal para tipificar los delitos de 
e.~ pl otac i Ón scxual infant il, y trata y 
secuestro de ni ilo!¡ . 

Q7fOJnOO7 Diputado Ja,icr Guerrero Requiere que la comisión rea lice un 
informe a la ciudadanía de las cuentas 
públicas del desalTOllo social a través de 
mensa"<:$ radiofónicos V tdevi~i\os . 

17fO.mOO7 Lic . BeaTri z Zavala. Secretaria Solicita que la comisión incremente sus 
de DesalTOllo Social. esfucrms de fiscalización en los estados en 

lo re ferente al dinero de los programas de 
desarrollo social. 

2lfOY2008 Diputada il.-l(.,ica Femandez Demanda que la comisión desti ne en sus 
\3.:Ilhoa. resol uciones presuI",cstalcs m:i.~ recursos y 

fiscalización de programas de desalTOllo 
soc ial para Tabasco. 

FlI~"'" E1abo,",c ;¡'" r....,¡>;~ c..,,, ba.""" ta, , .. ",",,, ... ,", I .. "og,..~ r"'a, ,1 .. fa , ",,,,,",,, ... ¡>I .. ,"" ;a, ,I~ fa (".o,,,;";ó,, ,1 .. 
[)",", .... n .. ~ci"I,." 1" LX v g;' t",uno , [)i>.¡ .... "ih l" ... ", "" "'_d ;¡> ul", I""_ 8oh_,,, ~ _ 

¡SS 



Anexo 4.16.- Diagrama de procesamiento de iniciativas y puntos de acuerdo en la Comisión de 
Desarrollo Social, LX Legislatura. 

" 

Ejeeutivo. diputado • • 
Mor'lltdorel. L&gi$lalura .,,, 

lnic>irtiva 

y consenso y e>,,> __ .~ 
relevame 

"> __ < ".~ cortsenso ni e 
relevame 

Gru~de 
l ralnljo 

" "" 



Anexo 4.17.. Estado de las inieiativilS. Comparativo entre eomisión de DesafTOllo Social y e l 
resto de la* c<.>mis ioncs de la LX Leg islatura. Poree "taj es. 

Comisión d~ I~rrolln Socia l (IX L is latura) Promroio d p las comisóo""" ( LX I is latura) 

Pcndiel11es 
80% 

Dictaminadas 
20% 

Pendientes 
16.5% 

Diclaminadas 
23.5% 

Fu.", ., maloMa';"" P"'P"- , ... " 1"," ... " ,1 .. "," ,1 .. Lu;;.. Bó'jar, p",} .. "" "El P",ler l"g;,Ia ,;,,, "n ~I ~~;, ..... " ,1"," 
g"I\; .. ,,,,," ,Ií. ;,]<,1...,.'·. IJN A~J. ~~'HI.N",&, S .. ' "'''~'''U''' <U"",. ""bu, .. ,,' .. ~(Iu .. n~> ;"<;,. , ;. ~> .. ,, I~> 'Iu" l ... "",;";0\" 

( I~ )),.""r,,,n ... S""ial (,,~ "ni ... ,lic ' a",in.,I"", } ~""a"" ,le. ,li" " II'"'' M"j""'''. "i .... 'a .. ",,,j,,i<I,, .. n ... l .... {, .. 1 ,li".lU"". 
T,",p""" (" .. "'n ,.",,,.; ,1 .. ,.,1 ..... 1 ...... >tu"'" '1"" '1" .. ,1 .. "" p .. "'lí.,ll .... para ,lí"Ia"'''''"" l. L\' 11t } Ll X Log;,.I.,,,,",. 

A nexo 4.18.- Tiempos de diclamen. Comp.1rativo entre la Comisión de Desarrollo Social y el 
promedio del reSIO de la~ comis iones. l\-lescs. 2000·2009. 

Ti<,mpo d p 
dicta men. 

LVIII Legisla tura 

Comisión de Resto de las 
])c$3rrollo comisiones . 
Social. 

16.5 10.77 

Lo.: Lt>gisla tura 

Comis ión de 
J:><.:S3rrollo 
Social 

" 

Resto dc las 
comisiones. 

8.70 

L;, Legisla tura 

Comisión 
Desarrollo 
Social. 

10.5 

d, Resto de las 
comisiones. 

6.7 

Fu. ",,, m.h",~o¡o\" p ..... p ... OM I\., ... ~" .1. ' .... ,1 .. Luí;." Wja" P ..... } .. o," " El P",I .. , l~g¡;.I., ¡ ...... " .\Ih"''' ~u ,1 .... 
g"bj"" .... ,ti. j,lj,I ....... HN.UI, ~'1JIO . 

¡';Q'., o" ,.. ... ",,,.;,1.- r . ..... n n, """gil, par. "ingun. 1,·sí,l.lUr. 
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Anexo 4.19. - Reuniones de comisión. Comparativo entre Comisión de Desarrollo Social y resto 
de las comisiones en la LX Legislatura. Número de reuniones. 

Promedio de la Comisión Promedio de las 
de Desarrollo Social. comisiones en la LX 

Legislatura. 

35 reuniones 33 reuniones 

Fllente: Elaboración propia con b ase en dato! de Luisa B éjar, Proyecto "El Poder Legislativo en México en do! 
gobiernos divididos". UNAM, 2010. 
Notil. : El total de reuniones de la Comisión de Desarrollo Social fueron 55, sin embugo en este tnbajo Para el conteo 
de las reuniones de la Comisión de Dcsarrollo Social no se consideró la reunión del 22 de enero del 2007 , la cual se 
llevó a cabo de manen no oficial por ralta de quórum. 

Anexo 4.20 .- Porcentaje de asistencias. Comparativo entre comisión de Desarrollo Social y 
resto de las comisiones en la LX Legislatura. Porcentajes. 

Promedio de la Comisión Promedio 
de Desarrollo Social. 

63.3% 

comisiones 
Legislatura. 

55. 16% 

de las 
en la LX 

Fllcn",: Elabonción propia con datos de la P ágina Oficial de la "Cáman de Diputado$. Disponibles en ' 
http://sitl.diputados.gob.mx/cstadisticas.hanl 
Notil. : Los datos disponibles son a partir del segundo año de sesiones de la comisión. 

Anexo 4.21.- Composición de las iniciativas turnadas a la Comisión de Desarrollo Social como 
única dictaminadora y encabezando el dictamen, Porcentajes, 2003-2009. 

LIT L~gislatm'a 

Reformas a la ley 
Genmldt Desarrollo 
Socifl . 

lRertode la; 
inkiativas. 

Reforrrrul laley 
~nml deDmrr()l lo 

Soc lll . 

• Rtltodt lal Inkla~m. 

Fllcn",: Elabonción propia con dato :> de la Gaceta Pulamcntaria. Disponible:> en http ://gaceta.diputadoi .gob.mx 
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Anexo 4.22.- Cri terios l)3ra la medición de la experiencia legislativa. 
El cuadro 4.11 fue elaborado mediante la "",i.ién del perfd biográfico de los miembro. de la Comisión de De.&lTollo 
Social. Ú"icamenle s~ lo,"aron on cuc"ta 1", dato! l;o'Of""¡o",,I ... publicOOoo. lo cual significa quo a 10 lOIgo d. su.,ida.. 
lO! legi>la~ pudieron haber odquirido cierta experiencia en el lema del de.arrollo socia l o para]a negociación política 
sin qo.", eslO ""té doclll".,~ado. A cordir'cación "" expon.n las caleg<:ri ... y 10$ regi"r"O$ cfilita(\O$ para crear 1" coIunUla 
de ~exp"riencia en 1""' .. del des8JTOl1o ooeialM

• 

N IVH. In; ~;X l'~;RU;"'C IA 

Am lia Mod~rada Nill Una 
Admi nist ración El represe manle lIa El represenTante lIa El perfil biográfico del 
pública destmpcñ.:"lo un cargo dt~cmpeñado un cargo repl\:$Cntantt no mut~tra 

relacionado con uno O má~ relacionado con uno O ningún dato que pucu.. 
imbitos del desarrollo más :imbi tos del relacionarlo con la 
social por más dc 5 años desarrollo soc ial entre I y adquisición de 
(continuos o disconTinuos 5 años . conocimienTos sobre el 
)' en la misma o en tema de desarrollo social. 
diferentes dependencias). 

Prr fi l prQfr~ iQn a l El represe ntante tiene un El representante tiene 
pl.!$grado en alguna educación SupcTÍor en 
matcria de los tCm:lS alguna matcria de IQS 
cen trales dd desarrollo te mas cenTrales del 
soc ial. desarrollo soc ial. 

Participación r n El repl\:sentantc lIa El I\:pn:!;Cntanlt ha 
organi/_a d o,,,·,, participad(> al mt nos 5 participad(> en alguna 

años en alguna organi1.aeiÓn dedicada a 
orgalÚlación dedicada a fomentar el desarrollo 
fomenTar el desarrollo social. 
social. 

Actividad en En caso de haber sido El n.-presentanle tiene 
comisiones s~nador: el rcpn:s enlanle antecedentes de ser 

fue miembro, secretario o miembro o secretario de 
presidente de alguna una comisión ordinaria de 
comisión ordinaria la Cámara de Diputados 
rclaeionau.. con el relacionada cm el 
desarrollo social . desarrollo soc ial. 
En caso de haber sido 
diputad(>: el representante 
fue presidc:ntc de alguna 
comisión rel acionada con 
el d~salTol1o social. 
En ca<;o de que el 
rcprc~ntanle pueda 
inclui rse en mis de una de 
las categori.a.~ de 
c.~perienc ia moderada. 



p"rtament~ri o cOmO titular en tres 
O más Icgislatura§ (a nivel federal 
0 10.;31 ). 

parlamcnlario como titular en una 
O hasta <10$ legislaturas (a ni\ eI 
federal <) Io.;al ). 

legislatura. 

FlI~"'''' Iét" h".,.~ió" l''''tÚ" .,.." ,b' .... , t~ ta P~8i,," Ot".i"t .I~ tH 11. ' '''. "a ra .t.' Oil, ,,, ,,,I ... ~ d~1 Si . .. ",~ ,l., 
1 "r.""".oi';" I..-@;'Ial i, .. (S I L) . t);'I"'"ihl .. 0'" "" " .,I ip '" ",¡ ...... g"h. "'~ . ) l." p, lI.il. g<>ho,,,.o;"" ' S,,h. ,,,~lp .... , ~ 1 

Anexo 4.23.- Pe rtenenc ia partidista y experiencia parlamentaria de los miembros de la Comisión de 
Desarrollo So.; ial.l'oreentajes, LX Legis latura. 

Partido % .;~ ri ~ncia I~ islati\'ll. 

" No 
PAN 41.7% 58.3% 
I'RI 71." % 28.6% 
I'RO 50% 50% 
I'VEld "'0% O'!'Ó 
PT 100% 0% 
PANAL 100% 0% 

Fu •. ",., ELo hordC ió" 1''''1''" ..... " ,Lo' .... , I~ 1" P,igi,," Ofioia l .l. la 11 . ' ''' ". a" , ,I~ Oil'"I,,,I.-.. ~ .1. 1 Si, .. "," , I~ 
I"ro"" ao,ó" l..-g;"'I"l i, a (S IL) . O;"'I"'"ihb .,, : """ . ,I i p ,,,"d'-"' . g<>h. ,,, ~ . ) l., ' p: ll. i l. goh"".o;"'" . gob. ",~lp .... bl. 

Anexo 4 .24.- Pertenencia partidi sta y nive l de experiencia legislat iva de los miembros de la Com isión 
de Desarrollo S<x: ial. Porcentajes, LX Legislatura. 

Fue,,'.: Et;, h.-..nooi"''' r"'pi ...... " ,1", ,-,,. ,l. l. Pigi,," Ofi"i. 1 d. l. 11 . ' ..Ii ","no ,l., Oiru,",I"" ) dol Si"",," ,I~ 

I "r""" ,"o,oI" I"-S;'lal i, .. (S I L) . 1);'1"'",101 .. O", """ .,I ip'" ",¡ ..... @"h. "'~ . ) l." p,ll.il. g<>h .. ".o;"''' 'S"b.",¡Jp'' '' . 1. 



Anexo 4 .2 5.+ Nive les y área!; de experienc ia en el desarrollo soeial de I()$ miembrOl; de la Comisión 

Ninlde 
de Desarrollo Soeial. Poreentajes. LX Legislatura. 

il. r<>a dc UJM'rirll~ ia drl lrgislador 
<'XJK' rie nda del 

1 .. "i~ ladOl· 

Ed UC.3ciÓn S31ud Vivienda '\ Iedio Scgurid3d "Dependencias 
ambiente social relacionadas con el 

desarrollo soc ial 
l\'loderada 37.50'l" O'l" O'ló 0% O'l~ 62.~0% 

Amplia 28.60% 14.30% 14.30% 14.30% 14.30% 14.30'l1, 

Fu",,,1c: El.h"","i"''' pmpi • ...-." ,l.,,.,., ,l. l~ I'igin. Ofi"i. l .1. l. 11 . ,..in, ... ,1 .. oip" ,.,l,.,., } ,1 . 1 Si""". ,1 .. 
1 "f""" a"i"''' L-8;;..la , i, a (SI L). Di>p""ihl .. , ~,, : '"'"'' ., lip'u .d,.,.,.g<>b."I~. } JI" p: lI.il.gnb .. ",.ri"".g"b.","¡p"" .1. 
N,,'a "v:, .,.¡"tóg¡"" La ...... ". ,t,· ,.'t" "''''''a "".,..,.I .... "'t'·" """ 1,.,.. "",l."". ,t,· t. 1'"11,,,, " ....... ,,,1 """"' '''I.t. <1,-"..n ,·t 
. " ÍO"uln 6,1., la L .. } G."". l d. ,1.""""11,,5,,,,;. 1. 
' Lo , .... ", ;,iol" d. [),.""nll" Sor;. l .. , á i"du;, l. ,l.", ,,, ,l ... , . n,hm. El Oipu' a<1" N~"L""'" O"",i"g"", (I' nl) fu. ~l 

,¡",,... "",.",1 • ...-. d. ta """';., ... " '" t. LX v @'>1a' ''.aq '' .. ' '.",..'I .... '''''';"""'''"''',,,,,h''' ,t,. t. ""'H'>''''H (.t,,,aH ' " la 
L \' 111 L-gi,la ,y.a ). 

Anexo 4.26.-l'e rteneneia partidista y ni veles de experiencia en dcsalTollo social de l()$ miembrOl; de 
la Comisió n de J)eSl1lTo llo $(>cia!. POll:entaJ I:S, LX Legislatura. 

Partido Ninguna MOIlrrada Amplia 

PAN ~8.30% 33.30% 8.30'l6 

PRI 42.90% 28.60% 28.60% 

PRO 55.60% 22.20% 22.20% 
PVEM 0% O'l" 100% 
PANAL 0% O'l" 100% 
1'1 100% 0% O'ló 

F"r."' " m.h"",,,'¡;,, p"'pi • ."-,,, ,b" ,.,.. ,t,. t . P~i,,,a Ot".i. t .1. t. 11. " '¡ ,nar. ,t .. D'p" ta,t"" } .t. t S'> ,,.,,,a , t~ 

I "f""" a";"''' vgi..b' i' a (SIL). Di.,,,,,,,;hl,, ,.,,: """.,lipu ,"<l"".g"h.'''A.} Ju ' I': //.il.gnh''''.'';''".gn¡ •. ",''¡p''''al. 

'" 



An~:<o 4_27. · Pertenencia partidista y areas de experiencia en desalTt)llo soc ial de los miembros de la 

Comisión de Desarrollo Social. Pon:entajes, LX Legislatura. 

Partido Educadón V¡'·i~nda J\ 1~dioambi~nt~ Stguridad ·1)(>pend~ nci as 

socia l r~ lacionadas con 
~t d .... arrollo 
soc ial 

PRI 25% 0% 0% 25~ó 50% 
PAN 0% 0% 0% 0% 60% 
I'RD 50% 25% 0% 0% 25% 
I'VEM O'!ó 100"", O'!ó 0% 
PANAL 100% 0% 0% 0% 0% 

Fu',,1" El.h"r .. c;'\" 1''''1''" M" ,l., ,.. ,1, 1" P~~;". Or,o;. l ,1, l. 11. L¡ ", . r. ,1, O;l'u,.,I,.. , ,¡el S;. ,.",. ,1, 
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Anexo 4.28.- Diagrama de constnJcdón del dictamen sobrc el proyecto de egresos PE!' Ramo 
20, LX Legislatllra. 

Ejecutivo 

Grupo de ltaba¡O 
de ta Comislón de 
Desarrollo Social 

n eoos y pmpues as 
de ta Comisión de 
Desarrollo Social 

Análisis del ramo 2{1 

CorrOsión de 
Presupuesto y 
Cuenta Pública 

", 

A FAVOR 

~ ~ 
se envla por 

oorreo a: 

Integrantes de 
la comisión 



 

Ane.'<o 4 .29.> Participación por partido en IOJ; debates del presupuesto paro el dcsarrQllo social. 
Por<:entajcs. LX Lcgislalu.-a. 

PAN PRI PRO PANAL PT PVEl\I 
% Participación 0% 

An exo 4.30.-l'artido pohtieo del legislador y tipo de bien repartido. Porcentajes, LX 
Legislatura. 

Partido %.l3icllcsgru[lótt<"i "/oBirnrs co tect;",,, Totll' 

PAN 11.1% 88.9% 1M" 
I'RI 28.6% 71.4% 1M" 
PRO 8.3% 91.7% 1M" 
PVEM 0% 100% I ()()% 

M" 0% 1M " 1M" 
PANAL 0% tM" 1M" 

Fu",,,,c: Etahn,a";"" 1''''-'1'"' ""', ha>, .. " ,lo , ,,," ,t .. Lu;,a Bó'ja r_ l' ..... y .. ,n "Et l'", t.·, l"g;, ta,;,n <"o, ~ t ó'~;"" ,." .1,,, 
gnbj"" .... ,Ij, j,l j,I ...... HN"~l. ~ 11O. 

Anc.'<O 4 .31.- Tipo de bien repartido y principio clecti vo POTttntl,jes. LX Legislatura. 

llirn r rpartido Principio electh'o Tota l 

MR RP 

Grupal 71.4% 28.6% 100% 
Colectivo 60.6% 39.4% 100% 

Fu",,,,« Etal,n,a" ;"" 1''''-'''"' """ ha ..... '1' ,l. ,,,,, ,t .. Lu;"" Bó'ja r_ P "",~"" , ,,"EI P", t.·, l .. g;,I~,;", .. " Mó'~;"" .. u ,1',," 
g"h;.,,,,,,"- ,ti, ;,t;,t",,". ¡INAM. tl llO. 
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